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MEMORIA

MEMORIA DESCRIPTIVA

1.- DATOS GENERALES. Antecedentes

Promotor de la obra: Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Proyectista: José Juan Rodríguez Marrero, Arquitecto

Colaboradores: Elizabeth Ortega Rosales, Arquitecto Técnico
 

Proyecto: Acceso para mantenimiento
 de la Plaza de la Puntilla

Situación: Distrito Isleta – Puerto – Guanarteme
  T.M. de Las Palmas de Gran Canaria

2.-  OBJETO DEL PROYECTO

El presente proyecto tiene por objeto la creación de franjas/recorridos transitables para vehículos 
que permitan el acceso rodado “restringido/controlado” sobre la plaza de los distintos servicios 
municipales encargados del mantenimiento y/o la conservación del mobiliario y el alumbrado 
público, no así el de los vehículos del servicio de limpieza, por no ser una actuación que contemple 
toda la superficie de la plaza.

3.-  NORMATIVA DE APLICACIÓN

El área donde se pretende realizar la actuación propuesta ésta clasificada por el Plan General de 
Ordenación (PGO-2012) con Adaptación Plena al TR-LOTCENC y a las Directrices de Ordenación 
(LEY 19/2003) según el Plano de Regulación del suelo y la Edificación RS 08-Q, como suelo 
urbano consolidado destinado a Espacio Libre (EL).

Al tratarse de una intervención destinada básicamente a obras de rehabilitación de espacio libre 
urbano le es de aplicación la Ley 8/1995 de 6 abril, de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Físicas y de la Comunicación, y el Decreto 227/1997, de 18 de septiembre por el que se aprueba 
el Reglamento que la desarrolla, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se 
desarrolla el Documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.

4.-  EMPLAZAMIENTO

Las actuaciones previstas se circunscriben al ámbito de la Plaza de la Puntilla, no afectando a las 
calles circundantes a no ser por motivos de acceso y/o salida de camiones de la obra. Toda el 
área se encuentra incluida dentro del Distrito Isleta – Puerto – Guanarteme, T.M. de Las Palmas 
de Gran Canaria.
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5.-  DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL

El ámbito de actuación en la plaza de La Puntilla lo conforma una gran explanada libre 
prácticamente de obstáculos en la que los elementos de mobiliario tales como jardineras, báculos 
de alumbrado público o la escultura “Juguete del Viento”, del artista César Manrique, se sitúan en 
su periferia.

La plaza es en realidad la cubierta del aparcamiento soterrado que se encuentra bajo esta, un 
forjado que tiene una capacidad portante “limitada”, es decir, que tiene una capacidad máxima de 
sobrecarga por “uso”.

En el año 2010, la plaza fue objeto de rehabilitación con cargo al proyecto “Remodelación de la 
Plaza de la Puntilla”, expte. S. Contratación 86/09-O, proyecto que entre otras cuestiones modificó 
las pendientes y los pavimentos de dicha cubierta e incorporó un sistema conocido como cubierta 
invertida en la que las pendientes para la recogida de aguas pluviales quedan bajo el pavimento 
“flotante” de exterior gracias a la colocación de soportes regulables de polipropileno con carga 
mineral, pero que entre sus restricciones de uso tiene prohibida su utilización en instalaciones 
donde pueda existir transito rodado.* * (FICHA TÉCNICA SOPORTES regulables SRE, de la casa 
RASED S.A.)

En noviembre de 2010 fue emitido informe por los redactores del proyecto  “Remodelación de la 
Plaza de la Puntilla”, BOISSIER Y ASOCIADOS, S.L.P., en el que se hacía la siguiente referencia 
respecto a las Limitaciones de Uso  de la plaza “la limitación de carga por sobrecarga del sistema 
de acabado proyectado es de 2.000 kg/m2, y las limitaciones de sobrecarga de la estructura es de 
1.000 kg/m2, por lo que la limitación de carga viene dada por la estructura y no por el sistema de 
acabado proyectado”. Sin embargo, la señalización colocada al efecto establece una carga 
máxima de acceso a la plaza de 2,5 Tn.

Fotografías nº1 y nº 2 . Vista señalética en el punto de acceso a la Plaza.
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Fotografía nº3 . Vista en escorzo de la plaza, margen izquierdo, en donde se puede observar la 
alineación del alumbrado público, la jardinera y la escultura al fondo.

Fotografía nº4 . Vista en escorzo de la plaza, margen derecho, en donde se puede observar la 
alineación del alumbrado público y las jardineras en la periferia de la plaza, 
liberando el centro.
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En 2012, tras la observación de múltiples daños en el pavimento flotante de la plaza así como de 
filtraciones de agua al interior del aparcamiento fue ejecutado el proyecto “Reparación sistema de 
pavimentación. Plaza de La Puntilla”, expte. S. Contratación 04/12-O, con el objeto de realizar de 
forma inmediata obras provisionales y en precario de reparación y nivelación de las piezas de 
granito que conformaban el pavimento, “prohibiendo” desde ese momento el acceso rodado de 
cualquier vehículo a la misma.

6.-  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Las obras contempladas en el presente proyecto no van a significar la modificación del sistema de 
pavimentación de toda la plaza, por lo que no pueden alterar las condiciones de evacuación de 
aguas pluviales que actualmente se dispone bajo el pavimento “flotante”.

Como primera actuación se desmontará el sistema de pavimentación (piezas de granito y soportes 
regulables) en los tramos en los que está previsto la creación de recorridos transitables para 
vehículos. Finalizada esta fase de obra se comprobará y testará el estado de la 
impermeabilización por si fuese necesaria su reparación y siempre sin alterar las pendientes 
interiores.

La solución planteada para los recorridos transitables será la sustitución de la actual 
impermeabilización a base de lámina de PVC no adherida por otra impermeabilización a base de 
POLIBREAL adherida al soporte, posteriormente se colocará sobre esta una lámina filtrante tipo 
DANODREN G20 con celdas que permitan el paso de agua a través de esta, además de colocar 
cada 5 metros aproximadamente tubos de PVC que a modo de conectores evacuen en caso 
necesario posibles aguas estancadas, no interrumpiendo así las escorrentías de aguas existentes 
bajo el pavimento. Finalmente se colocará una solera armada que servirá de base para la 
pavimentación de adoquines prefabricados de hormigón de formato 20 x 20 y espesor de 8 cms, 
aptos para el transito de vehículos.

Por último, en los dos puntos de acceso a la plaza se instalará señalética vertical que haga 
referencia a las Limitaciones de Uso  de la plaza, restringiendo el acceso a “sólo y 
exclusivamente vehículos de mantenimiento” y cuya peso no sobrepase la sobrecarga de uso 
máxima admisible de la estructura, 1.000 kg/m2, tal y como indicaba el informe emitido en 2010 
por los autores del proyecto  “Remodelación de la Plaza de la Puntilla”, BOISSIER Y 
ASOCIADOS, S.L.P.

Datos estadísticos.

Total Superficie pavimentada de la plaza ACTUAL 5.152,05 m2

Total Superficie de actuación PROYECTO 1.559,76 m2

% Actuación sobre el pavimento de la plaza ...     30,27 %

Superficie a DESMONTAR pavimento losas granito  … 1.411,97 m2

Superficie a DEMOLER pavimento árido vitolado  …    147,79 m2

Superficie REPOSICIÓN pavimento losas granito existentes …    241,72 m2

% Pavimento de granito de la plaza RECOLOCADO  …     17,12 %
% Pavimento adoquinado de NUEVA colocación ...     82,88 %
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Superficie TRANSITABLE pavimento adoquinado … 1.287,14 m2

% Pavimento TRANSITABLE respecto al total de la plaza  …     25,00 %

MEMORIA CONSTRUCTIVA

7.- DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS

7.1.- Demoliciones y trabajos previos.

Quedan incluidos en los trabajos la demolición, el desmonte y el desbroce tanto de elementos 
de construcción como de terrenos, la carga a brazo y con medios manuales sobre camión, el 
transporte y depósito de escombros en vertedero autorizado y/o dependencias municipales. En 
aquellas demoliciones cuyo material sea susceptible de ser recuperado, deberá éste ser 
clasificado, paletizado y acopiado en obra hasta su posterior reutilización.

Se consideran también incluidos todos los medios auxiliares necesarios para la correcta 
ejecución de las obras, no contemplados en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud, 
así como la limpieza del tajo demolido.

Se prevé ejecutar los siguientes trabajos:

• Desmonte con medios manuales del pavimento de losas de granito.
• Desbroce de elementos de construcción (áridos, impermeabilizaciones, soleras)
• Limpieza con medios manuales de elementos/enseres/mobiliarios/basuras que pudieran 

encontrarse en los aledaños antes y/o durante la ejecución de la obra.

7.2.- Pavimentación.

Adoquines

Son elementos prefabricados de hormigón, a modo de adoquines, para constituir pavimentos 
articulados.

Los hormigones y sus componentes elementales cumplirán las condiciones de la normativa en 
vigor en el momento de la aprobación del presente proyecto.

Las piezas de adoquines tendrán una buena regularidad geométrica y aristas sin 
desconchados, estarán exentas de fisuras, rebabas, coqueras o cualquier otro defecto que 
indique una deficiente fabricación. Deberán se homogéneas y de textura compacta y no tener 
zonas de segregación.

Los áridos, cemento, aditivos y agua para la fabricación del hormigón cumplirán las condiciones 
de la normativa en vigor en el momento de la aprobación del presente proyecto.

La granulometría de los áridos que se utilicen será estudiada por el fabricante de manera que el 
producto terminado cumpla las condiciones exigidas. El árido grueso deberá tener un tamaño 
máximo inferior al tercio de la dimensión menor de la pieza, y en cualquier caso no será 
superior a 20 mm. El cemento será en general de tipo Portland.
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Las características del hormigón que se utilice serán definidas por el fabricante para que el 
producto cumpla las condiciones de calidad y características declaradas por aquél.

La forma y dimensiones de las piezas serán las señaladas en los planos o corresponderán a 
modelos oficiales establecidos por el Plan director de Aceras o similar.

El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según norma UNE 7008, 
será del diez por ciento (10%) en peso.

La resistencia mínima a compresión simple será de doscientas cincuenta kilogramos por 
centímetro cuadrado (250 kg/cm2), determinada según las normas UNE 7241 y 7242.

El desgaste a abrasión será inferior a dos milímetros (2 mm), realizados según UNE 7069.

Con objeto de determinar si el producto es en principio aceptable o no, se verificará en fábrica o 
a su llegada a obra el material que vaya a ser suministrado, a partir de una muestra extraída del 
mismo. Sobre dicha muestra, con carácter preceptivo, se determinarán el desgaste por 
abrasión, resistencia a compresión y absorción. Si del resultado de estos ensayos se 
desprende que el producto no cumple con alguna de las características exigidas, se rechazará 
el suministro. En caso contrario, se aceptará el mismo con carácter provisional, quedando 
condicionada la aceptación de cada uno de los lotes que a continuación se vayan recibiendo en 
obra al resultado de los ensayos de control.

En cada partida que llegue a la obra se verificará que las características reseñadas en el 
albarán de la misma corresponden a las especificaciones del proyecto. Con las partidas 
recibidas en obra, se formarán lotes de inspección de 500 m2 para los adoquines. Estas 
partidas ha de ser homogéneas, es decir por elementos fabricados por un mismo fabricante 
con propiedades y condiciones presumiblemente uniformes. Sobre muestras tomadas de estos 
lotes, se realizarán las determinaciones de las características previstas. Si los resultados 
obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las características, se 
aceptará el lote y de no ser así, la Dirección decidirá su rechazo o depreciación a la vista de los 
ensayos realizados.

Salvo especificación en contrario, el tipo de mortero a utilizar será el mortero hidráulico M-450.

La lechada de cemento para rejuntado se compondrá de seiscientos kilogramos de cemento 
Portland P-350 por m3 (600 kg/m3); y de arena de la que no más de un quince por ciento (15%) 
en peso quede retenida por en tamiz 2,5 UNE ni más de un quince por ciento (15%) en peso 
pase por el tamiz 0,32 UNE. Sobre el cimiento se extenderá una capa de mortero anhidro, de 
espesor inferior a cinco centímetros (5 cms.) para absorber la diferencia de tizón de los 
adoquines. Sobre esta capa de asiento se colocarán a mano los adoquines, golpeándolos con 
un martillo para reducir al máximo las juntas y realizar un principio de hinca en la capa de 
mortero; quedarán bien sentados y con su cara de rodadura en la rasante prevista en los 
planos con las tolerancias establecidas. Asentados los adoquines se macerarán con pisones de 
madera, hasta que queden perfectamente enrasados. La posición de los que queden fuera de 
las tolerancias antedichas, una vez maceados, se corregirá extrayendo el adoquín y 
rectificando el espesor de la capa de asiento si fuera preciso. Los adoquines quedarán 
colocados en hiladas rectas, con las juntas encontradas; y el espesor de éstas serán el menor 
posible y nunca mayor de ocho milímetros (8mms.). Una vez preparado el adoquinado se 
procederá a regarlo; y seguidamente se rellenarán las juntas con lecha de cemento. Esta se 
preparará a base de la dosificación indicada anteriormente y se verterá con ayuda de jarras de 
pico, forzándola a entrar hasta colmatar las juntas, con una varilla que se usará también para 
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remover el liquido dentro del jarro. Entre tres (3) y cuatro (4) horas después de realizada esta 
operación, se efectuará el llagueado de las juntas comprimiendo el material en estas; y echado 
más lechada, si al efectuar esta operación resultaran descarnadas. El pavimento terminado no 
se abrirá al tráfico hasta pasados tres (3) días, contados a partir de la fecha de terminación de 
las obras; y en este plazo, el contratista cuidará de mantener inundada la superficie del 
pavimento formando balsas; o bien, si la pendiente no permitiera el uso de este procedimiento, 
regando de tal forma que se mantenga constantemente húmeda  la superficie del mismo. 

Deberá también corregir la posición de los adoquines que pudieran hundirse o levantarse.

7.3.- Medidas de Seguridad

Además de la obtención de las autorizaciones previas como:

- Comienzo de obras.
- Autorización de ocupación de la Vía Pública (incluida zonas peatonales).
- Desconexión de las redes generales de suministro.

Todas ellas consideradas en este proyecto como la primera medida de seguridad, se
adoptarán las que a continuación se citan:

a) Condiciones de seguridad en el trabajo citadas en las NORMAS TECNOLÓGICAS 
ESPAÑOLAS.

b) Real decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción, tanto colectivas como individuales
establecidas en el Estudio de Seguridad y Salud adjunto al presente proyecto (anexo nº1).

c) La Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (orden del Ministerio de Trabajo 
de 9 de Marzo de 1971). Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el correspondiente plan de 
seguridad y salud que se deberá aprobar antes del comienzo de los trabajos.

d) La Ordenanza del Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (orden del Ministerio de 
Trabajo de 28 de Agosto de 1970, BB.OO.213 al 216), en lo que se refiere a su capítulo XVI: 
Seguridad e Higiene: Médicos de Empresa.

8.- RELACION DE ACABADOS

8.1.- Pavimentos

• Pavimento de loseta “Graniblok” bicapa vibroprensado veteado o árido visto fabricado en 
hormigón de alta resistencia con áridos graníticos, silíceos o basálticos, de 8,00 cms. de 
espesor y formato 20x20, para colocar en zonas de rodadura.

• Pavimento flotante de granito natural, Gris España, en baldosa de 100 x50 x6 cms. Peso 
aproximado 168 Kg7m2, densidad 2,67 gr/m3, absorción 0,20%, compresión 1341 Kg/cm2, 
flexión 147 Kg/cm2, desgaste 1,72 mm., impacto 35 cm, heladicidad 0,00%. Apoyo de 
soporte de plástico de INTERPER o similar de altura regulable (50-140 mm:) fijado al granito 
con masilla de poliuretano monocomponente tipo SIKA-FLEX, resistente a golpes y cargas, 
con piezas de ampliación necesarias.

8.2.- Mobiliario

* Pilona modelo Hospitalet flexible H214F de BENITO URBAN ó similar.
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9.- CUMPLIMIENTO DE LA ACCESIBILIDAD
Y SUPRESION DE BARRERAS FISICAS Y DE LA COMUNICACIÓ N

En cumplimiento con lo establecido en la Ley Territorial número 8/1.995, de 6 de Abril, de 
“Accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la Comunicación” (B.O.C. número 50, 24 de 
Abril de 1.995), y en el Reglamento de esta Ley, aprobado por Decreto 227/1.997, de 18 de 
Septiembre, (B.O.C. número 150, de 21 de Noviembre de 1.997), “Cumplimiento de la Ley Canaria 
de Accesibilidad”, se justifica la idoneidad de las soluciones adoptadas mediante la 
correspondiente ficha técnica de accesibilidad (Anexo nº 1), confeccionada conforme al Anexo 6 
del Reglamento de la Ley 8/1.995, de 6 de Abril.

Se cumple así mismo con la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el 
Documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados, publicadas en el BOE nº 61, de 11 de Marzo de 
2010.

10.- ESTUDIO GEOTÉCNICO

De conformidad con el artículo 123.3 del (T.R.L.C.S.P.), aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, de Contratos del Sector Público, debe formar parte integrante del 
proyecto, un estudio geotécnico de los terrenos sobre los que la obra se va a ejecutar; el cual, en 
esta ocasión, no se aporta, ya que resulta incompatible con la naturaleza de la obra.

11- DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS

Junto a la documentación que acompaña al presente proyecto para su tramitación, se adjunta el 
correspondiente Certificado acreditativo de la disponibilidad municipal de los terrenos afectados 
por la actuación, libres de cargas y gravámenes, suscrito conforme a la Disposición Adicional 8ª, 
de la Ley 7/1995, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

12.- SERVICIOS AFECTADOS

Previamente al inicio de las labores comprendidas en la presente actuación y una vez la empresa 
adjudicataria haya solicitado los servicios existentes y la comprobación in situ de la información 
obtenida, siendo de su cuenta y riesgo los posibles daños que a éstos pudiera ocasionar, se 
solicitará la desconexión de las redes generales o instalaciones subterráneas existentes, si las 
hubiere, que de ellos dependa, de los siguientes servicios:

• Unión Eléctrica de Canarias, S.A. (UNELCO/ endesa S.A.).
• Red Alumbrado Público Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Se adjunta al presente proyecto de ejecución anexo de servicios afectados consultados para la 
elaboración del mismo (Anexo nº 2).

Sin la obtención efectiva de dichas desconexiones NO SE INICIARÁN los trabajos de 
pavimentación, ni siquiera los previos a ellos, tales como transporte de maquinarias, material, 
reconocimiento de las instalaciones y del sistema constructivo, etc.
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13.- CONTROL DE CALIDAD

En consonancia con el Decreto 80/1987, de 8 de mayo, sobre Control de la Calidad de la 
Construcción (B.O.C. 74, de 10.6.87) y el Anejo 1 del R. D. 314/2006, de 17 de marzo por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación, se adjunta al presente proyecto de ejecución 
PLAN DE CONTROL DE CALIDAD (Anexo nº 3).

14.- SEGURIDAD Y SALUD

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1627 / 1997, de 24 de octubre por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción y en 
previsión de los riesgos por accidente y enfermedad profesionales que pudieran derivarse de la 
ejecución de los trabajos previstos en el presente proyecto, se adjunta ESTUDIO DE SEGURIDAD 
Y SALUD (Anexo nº 4), en los términos previstos en las normas de seguridad y salud de las obras 
y de conformidad con el contenido de los proyectos, artículo 123.1 del (T.R.L.C.S.P.), aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

15.- PLAN DE GESTIÓN DE RESÍDUOS

En consonancia con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición, se adjunta al presente proyecto el 
ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (Anexo nº 5).

16.- EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

La obra que nos ocupa está exenta de Evaluación Ambiental, según lo previsto en el art. 23 de la 
Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Amortización y simplificación en materia de Protección del 
Territorio y de los Recursos Naturales, ni estar recogida en ninguno de los anexos de la citada ley, 
toda vez que se encuentra en suelo urbano consolidado.

17.- CLASIFICACION DEL CONTRATISTA

De conformidad con el artículo 65 y siguientes del “Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público”, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, (en 
adelante T.R.L.C.S.P., aprobado por R.D.L. 3/2011) y en cuanto se refiere a la determinación de 
los contratos para cuya celebración es exigible la clasificación previa, se estará a lo establecido 
conforme a las normas reglamentarias de desarrollo del citado Texto Refundido por el que se 
definen los grupos, subgrupos y categorías en los que se clasificará el contrato.

El contratista adjudicatario de la obra deberá disponer de la calificación señalada en el informe 
técnico que acompañará al presente proyecto, en donde se especificará, Grupo, Subgrupo y 
Categoría.

18.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍAS

El plazo de ejecución establecido para la ejecución de los trabajos descritos en el presente 
proyecto es de 12 semanas . El plazo de garantía se establece en 12 meses, salvo mejor oferta.
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19.- REVISION DE PRECIOS

De conformidad con el artículo 89 y siguientes del T.R.L.C.S.P., aprobado por R.D.L. 3/2011, y su 
modificación en la Ley 2/2015 de 30 de marzo, de Desindexación de la Economía Española, en su 
art. 89.5 “cuando proceda, la revisión periódica y predeterminada de precios en los contratos del 
sector público tendrá lugar, en los términos establecidos en este capítulo, cuando el contrato se  
hubiese ejecutado al menos en el 20% de su importe y hubiesen transcurrido dos años desde su  
formalización”, NO procede en este proyecto la revisión de precios por ser el plazo de ejecución de 
los trabajos previstos inferior a dos años.

20.- PROGRAMA DE OBRAS/CUADRO DE BARRAS

Se adjunta el programa de trabajos a realizar, tiempos/importes mediante cuadro de barras.

21.- OBRA COMPLETA

De conformidad con el art. 125 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el “Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas”, el 
proyecto se refiere a una obra completa, toda vez que es susceptible, una vez concluidas las 
obras, de ser entregada a uso público o al servicio correspondiente.

22.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

El presupuesto de ejecución material asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS VEINTITRES EUROS con CUARENTA Y SEI S CÉNTIMOS (159.723,46 €).

23.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PRESUPUESTO GE NERAL)

El presupuesto BASE DE LICITACIÓN asciende a la cantidad de DOSCIENTOS TRES MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMO S (203.375,88
€), siéndole de aplicación el tipo impositivo “7 %” para el Impuesto General Indirecto Canario
(IGIC).

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de julio de 2.016

EL ARQUITECTO
AUTOR DEL PROYECTO

José Juan Rodríguez Marrero
TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO
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PLANNING DE OBRA 

ACCESO PARA MANTENIMIENTO DE LA PLAZA DE LA PUNTILLA

CAPITULO RESUMEN
PLAZO

TOTAL
1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEMANA 5 SEMANA 6 SEMANA 7 SEMANA 8 SEMANA 9 SEMANA 10 SEMANA 11 SEMANA 12 SEMANA

1 DEMOLICIONES 5.199,36 5.199,36 5.199,36 5.199,36 20.797,44
2 PAVIMENTOS 13.012,89 13.012,88 13.012,88 13.012,88 13.012,88 13.012,88 13.012,88 13.012,88 13.012,88 13.012,88 130.128,81
3 VARIOS 894,36 894,34 894,34 894,34 3.577,38
4 SEGURIDAD Y SALUD 112,85 112,85 112,85 112,85 112,85 112,85 112,85 112,84 112,84 112,84 112,84 112,84 1.354,15
5 GESTIÓN DE RESIDUOS 322,14 322,14 322,14 322,14 322,14 322,14 322,14 322,14 322,14 322,14 322,14 322,14 3.865,68

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 5.634,35 5.634,35 18.647,24 18.647,23 14.342,23 14.342,21 14.342,21 14.342,20 13.447,86 13.447,86 13.447,86 13.447,86 159.723,46
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (I/ IGIC) 7.174,22 7.174,22 23.743,53 23.743,52 18.261,96 18.261,94 18.261,94 18.261,92 17.123,16 17.123,16 17.123,16 17.123,16 203.375,88

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, JULIO DE 2016.
EL ARQUITECTO MUNICIPAL

JOSE JUAN RODRÍGUEZ MARRERO
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES

ORDENACION, ALCANCE Y DISPOSICIONES APLICABLES   

Art. 1 Disposiciones aplicables

A tenor de lo dispuesto en el Artículo 109 del Real Decreto 
3046/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, los contra-
tos, cuyo objetivo directo sea la ejecución de obras a cargo de 
Entidades Locales, se regirán por las normas contenidas en el 
citado decreto y sus disposiciones reglamentarias y, 
supletoriamente, por la Ley de Contratos del Estado y las 
restantes normas del Derecho Administrativo; en defecto de 
éste último, serán de aplicación las normas del Derecho 
Privado.

En consecuencia, serán de aplicación las disposiciones, o 
posteriores modificaciones, que, sin carácter imitativo, se 
señalan a continuación, sin que la ordenación establecida 
suponga orden de prelación.

a) Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local. Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de Abril.

b) Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran 
Canaria.

c) Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

d) Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.
e) Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
contratos del Sector Público.

f) Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público

g) R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento General 
de Contratación del Estado

h) Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
contratación de obras del Estado, Decreto 3854/1970, de 
31 de Diciembre.(1)

i) Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se 
desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados.

j) Ley 8/1995, de 6 de Abril, de Accesibilidad y Supresión 
de Barreras Físicas y de la Comunicación, y el Decreto 
227/1997, de 18 de Septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 8/1995.

k) Ley 11/2002, de 21 de noviembre, de  modificación de la 
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de 
Canarias.

l) Decreto 262/2003, de 23 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre intervenciones 
arqueológicas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

m) Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales.

n) Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre por el que se 
establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
en las obras de construcción.

o) Cualquier otra disposición legal que resulte de aplicación.
p) Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 

Edificación.

Asimismo serán de aplicación, sin carácter limitativo ni 
excluyente, las siguientes disposiciones:

a) Instrucción para el Proyecto y Ejecución de Obras de 
Hormigón en Masa y Armado, en lo sucesivo “EHE”.

b) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la 
recepción de Cementos, RD 1797/2003, en lo sucesivo 
“RC-03”.

c) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras 

de Carreteras y Puentes de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, en lo sucesivo “PG-
3/75”.

d) Pliego General de Condiciones para la Recepción de 
Yesos y Escayolas en las Obras de Construcción, en lo 
sucesivo “RY-85”.

e) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
tuberías de Abastecimiento de Agua de 28 de Julio de 
1974.

f) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones de 15 de 
Septiembre de 1986.

g) Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, Decreto 
842/2002, de 18 de septiembre.

h) Normas Técnicas españolas y extranjeras a las que se 
aluda en el presente Pliego o en cualquier documento 
contractual.

i) Otras instrucciones o reglamentos técnicos nacionales 
obligatorios, normas nacionales que traspongan normas 
europeas o internacionales, documentos de idoneidad 
técnica europeos o especificaciones técnicas comunes, 
normas extranjeras o cualesquiera otras normas a las 
que, explícitamente, se haga referencia en el articulado 
del presente Pliego, o en cualquier otro documento de 
carácter contractual.

DIRECCION E INSPECCION DE LAS OBRAS   

Art. 2  Dirección de las obras

El facultativo nombrado, Director de Obra, en lo sucesivo 
“Director”, es la persona, con titulación adecuada y suficiente, 
directamente responsable de la comprobación y vigilancia de la 
correcta realización de la obra contratada. Para el desempeño 
de su función, podrá contar con colaboradores a sus órdenes, 
que desarrollarán su labor en función de las atribuciones deriva-
das de sus títulos profesionales o de sus conocimientos especí-
ficos y que integrarán, junto con el Director, la Dirección de la 
Obra, en lo sucesivo “Dirección”.

Los componentes de la Dirección serán comunicados al 
Contratista antes de la fecha de la Comprobación del 
Replanteo.

Art. 3  Funciones del Director

Se atenderá a lo estipulado en el art.94 del R.G.L.C.A.P.

Las funciones del Director en orden a la dirección, control y 
vigilancia de las obras que fundamentalmente afectan a sus 
relaciones con el Contratista, son las siguientes:  

• Exigir al Contratista, directamente o a través del 
personal a sus órdenes, el cumplimiento de las 
condiciones contractuales, con la facultad de controlar 
totalmente la ejecución de las obras.

• Cuidar que la ejecución de las obras se realice con 
estricta sujeción al Proyecto aprobado, o 
modificaciones debidamente autorizadas, así como del 
cumplimiento del Programa de Trabajos.

• Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos 
de Condiciones o Prescripciones correspondientes 
dejan a su decisión.

• Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en 
cuanto a interpretación de planos, condiciones de 
materiales y de ejecución de unidades de obra, 
siempre que no se modifiquen las condiciones del 
contrato.

• Estudiar las incidencias o problemas planteados en las 
obras que impidan el normal cumplimiento del contrato 
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o aconsejen su modificación, tramitando en su caso, 
las propuestas correspondientes.

• Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en 
casos de urgencia o gravedad, la dirección inmediata 
de determinadas operaciones o trabajos en curso; para 
lo cual el Contratista deberá poner a su disposición el 
personal y medios de la obra.

• Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme 
a lo dispuesto en los documentos del contrato.

• Participar en las Recepciones Provisional y Definitiva y 
redactar la liquidación de las obras, conforme a las 
normas legales establecidas.

Art. 4 Facilidades a la Dirección

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración a la 
Dirección para el normal cumplimiento de las funciones a ésta 
encomendadas., asumiendo igualmente las estipuladas en el 
art. 230 de la Ley 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

El Contratista proporcionará a la Dirección toda clase de 
facilidades para practicar replanteos, reconocimientos y pruebas 
de los materiales y de su preparación, y para llevar a cabo la 
inspección y vigilancia de la obra y de todos los trabajos, con 
objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Pliego, facilitando en todo momento 
el libre acceso a todas las partes de la obra, incluso a las 
fábricas y talleres donde se produzcan los materiales o se 
realicen trabajos para las obras, para lo cual deberá hacer 
constar este requisito en los contratos y pedidos que realice con 
sus suministradores.

Art. 5 Inspección de las obras

En consonancia con el art. 94 del R.G.L.C.A.P. y lo 
estipulado en el Pliego de Condiciones Administrativas que 
rigen la convocatoria, corresponde la función de inspección de 
las obras a quien designe el Contratante por cuestiones 
jerárquicas y organizativas.

El Contratista otorgará a la inspección las mismas 
facilidades que obligatoriamente debe dar a la Dirección para el 
desempeño de sus funciones.

PERSONAL DEL CONTRATISTA EN OBRA   

Art. 6 Personal del Contratista en obra

Se entiende por Contratista la parte contratante obligada a 
ejecutar la obra.

Se entiende por Delegado de obra del Contratista, en lo 
sucesivo “Delegado”, la persona designada expresamente por 
el Contratista y aceptada por el Contratante, con capacidad 
suficiente para:

a) Ostentar la representación del Contratista cuando sea 
necesaria su actuación o presencia en cualquier acto 
derivado del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena 
marcha de las obras.

b) Organizar la ejecución de las obras e interpretar y poner 
en práctica las órdenes recibidas de la Dirección.

c) Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de 
los problemas que se plantean durante la ejecución.

El  Contratante, cuando por la complejidad y volumen de la 
obra así haya establecido en el Pliego, podrá exigir que el 
Delegado tenga la titulación profesional adecuada a la 
naturaleza de las obras, y que el Contratista designe, además, 
el personal facultativo necesario bajo la dependencia de aquél.

Antes de la iniciación de las obras, el contratista presentará 

por escrito al Director la relación nominal y la titulación del 
personal facultativo, que a las órdenes de su Delegado, será 
responsable directo de los distintos trabajos o zonas de la obra.

El nivel técnico y la experiencia de este personal serán los 
adecuados, en cada caso, a las funciones que le hayan sido 
encomendadas en coincidencia con lo ofrecido por el 
Contratista en la proporción aceptada por el Contratante en la 
adjudicación del contrato de obras.

El Contratista dará cuenta al Director de los cambios que 
tengan lugar durante el tiempo de vigencia del contrato.

La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos, sin 
que de ello se deduzca alteración alguna de los términos y 
planos del contrato, cuando no se realicen bajo la dirección del 
personal facultativo designado para los mismos.

La Dirección de las obras podrá recabar del Contratista la 
designación de un nuevo Delegado y, en su caso, de cualquier 
facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique la marcha 
de los trabajos.

Se presumirá que existe siempre dicha justificación, en los 
casos de incumplimiento de las órdenes recibidas o de negativa 
a suscribir con su conformidad o reparos, los documentos que 
reflejen el desarrollo de las obras, como partes de situación, 
datos de medición de elementos a ocultar, resultados de 
ensayos, órdenes de la Dirección y análogos definidos por las 
disposiciones del Contrato o convenientes para un mejor 
desarrollo del mismo.

Art. 7  Residencia del Contratista

El Contratista está obligado a comunicar al Contratante, en 
un plazo de 15 días contados a partir de la fecha en que se le 
haya notificado la adjudicación definitiva de las obras, su 
residencia, o la de su Delegado, a todos los efectos derivados 
de la ejecución de aquéllas.

Desde que comiencen las obras hasta su recepción 
definitiva, el Contratista o su Delegado, deberá residir en el 
lugar indicado y en caso de ausencia, quedará obligado a 
comunicar fehacientemente a la Dirección la persona que 
designe para sustituirle.

Art. 8  Oficina de obra del Contratista

En los casos en que la Dirección lo estime oportuno, el 
Contratista deberá instalar antes del comienzo de las obras, y 
mantener durante la ejecución de las mismas, una oficina de 
obras en el lugar que considere más apropiado previa 
conformidad del Director.

El Contratista deberá, necesariamente, conservar en ella 
copia autorizada de los documentos contractuales del Proyecto 
o Proyectos base del Contrato y el Libro de Ordenes; a tales 
efectos, el Contratante suministrará a aquél una copia de 
aquellos documentos antes de la fecha en que tenga lugar la 
Comprobación del Replanteo.

El Contratista no podrá proceder al cambio o traslado de la 
Oficina de obra sin previa autorización de la Dirección.

DE LA SUBCONTRATACION   

Art. 9  Subcontratación

Se atenderá a lo dispuesto en los art. 227 y 228 de la Ley 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El contratista podrá concertar con terceros la realización 
parcial del contrato salvo que éste disponga lo contrario o que 
por su naturaleza y condiciones se deduzca que éste ha de ser 
ejecutado por el adjudicatario.
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En virtud de lo establecido en el Pliego de Condiciones 
Administrativas particulares y el artículo 5 del Decreto 87/1999, 
de 6 de mayo, por el que se regula la subcontratación en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias se adjuntará la 
documentación en éstos requeridos.

El contratista deberá dar conocimiento por escrito del 
subcontrato a celebrar, con indicación  de las partes del 
contrato a realizar por el subcontratista, y de los porcentajes 
subcontratados.

ORDENES E INCIDENCIAS   

Art.10 Ordenes e incidencias

Las órdenes emanadas de la superioridad jerárquica del 
Director, salvo casos de reconocida urgencia, se comunicarán 
al Contratista por intermedio de la Dirección.

De darse la excepción antes expresada, la Autoridad 
promotora de la orden la comunicará a la dirección con análoga 
urgencia.

El Contratista se atendrá en el curso de la ejecución de las 
obras a las órdenes e instrucciones que le sean dadas por la 
Dirección, que se le comunicarán por escrito y duplicado, 
debiendo, el Contratista, devolver una copia con la firma de 
“Enterado”.

Cuando el Contratista estime que las prescripciones de una 
orden sobrepasan las obligaciones del contrato, deberá 
presentar la observación escrita y justificada en un plazo de 
diez (10) días, pasado el cual no será atendible. La reclamación 
no suspende la ejecución de la orden de servicio, a menos que 
sea decidido lo contrario por el Director.

Sin perjuicio de las disposiciones precedentes, el 
Contratista ejecutará las obras ateniéndose estrictamente a los 
planos, perfiles, dibujos, órdenes de servicio, y, en su caso, a 
los modelos que le sean suministrados en el curso del contrato.

El Contratista está obligado a aceptar las prescripciones 
escritas que señale la Dirección, aunque suponga modificación 
o anulación de órdenes precedentes, o alteración de planos 
previamente autorizados o de su documentación aneja.

El Contratista carece de facultades para introducir 
modificaciones en el Proyecto de las obras contratadas en los 
planos de detalle autorizados por la Dirección, o en las órdenes 
que le hayan sido comunicadas. A requerimiento del Director, el 
Contratista estará obligado, a su cargo, a sustituir los materiales 
indebidamente empleados, y a la demolición y construcción de 
las obras ejecutadas en desacuerdo con las órdenes o los 
planos autorizados.

Si la Dirección estimase que ciertas modificaciones hechas 
bajo la iniciativa del Contratista son aceptables, las nuevas 
disposiciones podrán ser mantenidas, pero entonces el 
Contratista no tendrá derecho a ningún aumento de precio, 
tanto por dimensiones mayores como por mayor valor de los 
materiales empleados. En este caso, las mediciones se 
basarán en las dimensiones fijadas en los planos y órdenes. Si, 
por el contrario, las dimensiones son menores o el valor de los 
materiales es inferior, los precios se reducirán proporcional-
mente.

Art. 11 Libro de Ordenes

El Libro de Ordenes será diligenciado previamente por el 
Contratante, se abrirá en la fecha de Comprobación del 
Replanteo y se cerrará en la de la Recepción de la obra.

Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la 
Dirección en la oficina de obra del Contratista así que la 
Dirección cuando proceda, anotará en él las órdenes, 
instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, autori-

zándolas con su firma.

Se hará constar en el Libro de Ordenes al iniciarse las 
obras o en caso de modificaciones durante el curso de las 
mismas, con el carácter de orden al Contratista, la relación de 
personas que por el cargo que ostentan o la delegación que 
ejercen, tienen facultades para acceder a dicho Libro y 
transcribir en él las que consideren necesario comunicar al 
Contratista.

Efectuada la Recepción de la obra, el Libro de Ordenes 
pasará a poder del Contratante, si bien podrá ser consultado, en 
todo momento, por el Contratista.

Art. 12  Libro de incidencias

Por la importancia de la obra, si el Contratante así lo 
estimase necesario, la Dirección llevará un libro de Incidencias 
de la obra.

El Contratista está obligado a proporcionar a la Dirección 
las facilidades necesarias para la recogida de los datos de toda 
clase que sean precisos para que ésta pueda llevar 
correctamente el libro de Incidencias.

OBLIGACIONES SOCIALES   
Y LABORALES DEL CONTRATISTA   

Art. 13  Obligaciones sociales y laborales del Cont ratista

El Contratista está obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y 
de seguridad e higiene en el trabajo.

El Contratista deberá constituir el órgano necesario con 
función específica de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el trabajo y 
designará el personal técnico de seguridad que asuma las 
obligaciones correspondientes en cada centro de trabajo.

El incumplimientos de estas obligaciones por parte del 
Contratista, o la infracción de las disposiciones sobre seguridad 
por parte del personal técnico designado por él, no implicará 
responsabilidad alguna para el Contratante.

En cualquier momento, el Director podrá exigir del 
Contratista la justificación de que se encuentra en regla en el 
cumplimiento de lo que concierne a la aplicación de la 
legislación laboral y de la seguridad social de los trabajadores 
ocupados en la ejecución de las obras objeto del contrato.

Art. 14  Contratación de personal

Corresponde al contratista, bajo su exclusiva 
responsabilidad, la contratación de toda mano de obra que 
precise para la ejecución de los trabajos en las condiciones 
previstas por el contrato y en las condiciones que fije la 
normativa laboral vigente.

El contratista deberá disponer a pie de obra del equipo 
técnico necesario para la correcta interpretación de los planos, 
para elaborar los planos de detalle, para efectuar los replanteos 
que le correspondan, y para la ejecución de la obra de acuerdo 
con las instrucciones de este Pliego.

El contratista deberá prestar especial cuidado en la 
selección del personal que emplee. El director podrá exigir la 
retirada de la obra del empleado u operario del contratista que 
incurra en insubordinación, falta de respeto a éste o al personal 
subalterno, o realice actos que comprometan la buena marcha 
o calidad de los trabajos, o por incumplimiento reiterado de las 
Normas de seguridad.

Igualmente entregará a la Dirección, cuando ésta lo 
considere oportuno, la relación del personal adscrito a la obra, 
clasificado por categorías profesionales y tajos.
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El Contratista es responsable de los fraudes o 
malversaciones que sean cometidas por su personal en el 
suministro o en el empleo de los materiales.

Art. 15 Seguridad y Salud

En lo relativo al Estudio de Seguridad e Higiene se estará, a 
lo establecido por el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre.

El Contratista es responsable de las condiciones de 
seguridad e higiene en los trabajos y está obligado a adoptar y 
hacer cumplir las disposiciones vigentes sobre esta materia, las 
medidas y normas que dicten los organismos competentes, las 
exigidas en el Pliego, las que figuran en el Estudio de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo del Proyecto y las que fije o sancione el 
Director.

El Contratista es responsable y deberá adoptar las 
precauciones necesarias para garantizar la seguridad de las 
personas que transiten por la zona de obras y las proximidades 
afectadas por los trabajos a él encomendados. En particular, 
prestará especial atención a la seguridad del tráfico rodado, a 
las voladuras, a las líneas eléctricas, y a las grúas y máquinas 
cuyo vuelo se efectúe sobre zonas de tránsito o vías de 
comunicación.

El Contratista deberá establecer, bajo su exclusiva 
responsabilidad, un Plan de Seguridad que especifique las 
medidas prácticas de seguridad que estime necesario tomar en 
la obra para la consecución de las precedentes prescripciones.

Este Plan debe precisar las modalidades de aplicación de 
las medidas reglamentarias y de las complementarias que 
correspondan a riesgos peculiares de la obra, con el objeto de 
asegurar la eficacia de:

a) La seguridad de su propio personal, del de la Dirección y 
de terceros.

b) La higiene, medicina del trabajo y primeros auxilios y 
cuidados de enfermos y accidentados.

c) La seguridad de las instalaciones y equipo de 
maquinaria.

Además del cumplimiento de las disposiciones de carácter 
oficial relativas a la seguridad e higiene del trabajo, el 
Contratista estará obligado a imponer y hacer cumplir las 
normas de seguridad particulares reglamentarias de su 
Empresa. Si ésta no las tuviese, se adoptarán las que dicte el 
Director.

El Contratista deberá complementar el Plan en todas las 
ampliaciones o modificaciones que sean pertinentes, anterior y 
oportunamente, durante el desarrollo de las obras y deberá 
someterlas a la aprobación del Director.

El Plan podrá ser modificado en función del proceso de 
ejecución de la obra y de las posibles incidencias que puedan 
surgir a lo largo del mismo, pero siempre con la aprobación 
expresa de la Dirección y la necesaria información y 
comunicación a los órganos a que se hace referencia con 
anterioridad.

El Plan de Seguridad incluirá las normas e instrucciones 
relativas a las materias, que sin carácter limitativo, se enuncian 
a continuación, y tendrán en cuenta las prescripciones que en 
esta enunciación se expresan:

• Orden o limpieza: Mantenimiento del orden y limpieza en 
todo el ámbito de la obra y en especial en los lugares de 
trabajo y sus accesos, en los acopios, almacenes e instala-
ciones auxiliares.

• Accesos: Seguridad, comodidad y buen aspecto de las 
vías y medios de acceso a las distintas partes de la obra y 
a los tajos de trabajo tanto de carácter permanente como 

provisional: Caminos, sendas, pasarelas, escalas, planos 
inclinadas, elevadores, grúas, cabrestantes, etc.

• En particular se deberán tener en cuenta las limitaciones 
existentes en la legislación vigente en cuanto a la 
utilización de medios de elevación mecánicos para uso del 
personal.

• Trabajos en altura: Andamios, barandillas, defensas, 
techos protectores, redes, paracaídas de cuerda, cinturón 
de seguridad.

• Líneas e instalaciones eléctricas: Trabajos de maniobra, 
revisión y reparación. Puesta a tierra. Protecciones bajo 
línea de alta tensión. Instalaciones eléctricas en obras 
subterráneas y en el interior de los conductos metálicos.

• Maquinaria: Será obligatoria la disposición de cabinas o 
armaduras para protección del conductor en las máquinas 
de movimiento de tierras durante la carga de los materiales 
y en caso de vuelco de la máquina.

• Señalización de los lugares y maniobras peligrosas. Avisos 
y carteles expresivos de las normas adoptadas. La orde-
nación del tráfico y movimiento de vehículos y máquinas 
mediante las convenientes señales barreras y agentes de 
tráfico eficientes que, dotados de medios de comunicación 
adecuados y de instrucciones escritas concretas y senci-
llas, mantengan con autoridad las máximas condiciones de 
seguridad, tanto para el personal adscrito a las obras como 
para las personas ajenas a la misma.

• Alumbrado: Además de lo dispuesto sobre trabajos noctur-
nos, los lugares de tránsito de peatones, los de almacena-
miento de materiales, y los de aparcamiento de máquinas 
así como las instalaciones auxiliares fijas, tendrán el nivel 
de iluminación suficiente para la seguridad de las personas 
y para una eficaz acción de vigilancia.

• Desprendimientos de terreno: Defensas contra desprendi-
mientos y deslizamientos del terreno en laderas, taludes, 
excavaciones a cielo abierto y en las obras subterráneas.

• Se deberán tener en cuenta las prescripciones 
establecidas en la legislación vigente en todo lo relativo a 
taludes en zanjas, obligatoriedad de entibación cuando las 
condiciones de trabajo no permitan  un talud natural y 
precauciones contra desprendimientos en los trabajos en 
mina.

• Incendios: Medidas de prevención, control y extinción de 
incendios, que deberán atenerse a las disposiciones 
vigentes y a las instrucciones complementarias que figuren 
en el Pliego de Condiciones o que se dicten por el Director. 
En todo caso, el Contratista adoptará las medidas 
necesarias para evitar que se enciendan fuegos 
innecesarios, y será responsable de evitar la propagación 
de los que se requieran para la ejecución de las obras.

• Protección personal: Provisión y obligatoriedad de uso de 
elementos de protección individual de las personas y 
señalización adecuada de aquellas zonas y tajos de la obra 
donde es preceptivo su empleo. Entre estos elementos de 
protección personal figuran los siguientes: cascos, cinturo-
nes de seguridad, atalajes, gafas, protectores auriculares, 
caretas antipolvo, caretas antigás, botas de goma, botas 
anticlavos, guantes, trajes, impermeables, trajes 
especiales, etc.

• Socorrismo: Plan de prestación de primeros auxilios y de 
entrenamiento del personal. Brigadas de socorristas, boti-
quines y medios sanitarios en los tajos para primeros 
auxilios y para evacuación de accidentados. Disponibilidad 
de ambulancias. Todo ello conforme a las características 
de la obra y a la clase de trabajo.

• Servicios médicos: Higiene ambiental (polvo, gases, ruidos, 
iluminación).

• Higiene alimentaria (agua potable, alimentos, cocinas y 
comedores). Primeros auxilios curas de urgencia y evacua-
ción de enfermos o accidentados. Asistencia médica gene-
ral.

Art. 16  Servicios del Contratista en obra

El Contratista deberá establecer, a su costa, los servicios 
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que requiera la eficiente explotación de sus instalaciones y la 
correcta ejecución de la obra.

El Director podrá definir con el detalle que requiera las 
circunstancias de la obra, los servicios que el Contratista debe 
disponer en la misma, tales como:

• Servicios técnicos de gabinete y campo incluidos los de 
topografía, delineación, mediciones y valoración.

• Servicios médicos y de primeros auxilios.
• Servicios de transporte.
• Servicios de comunicaciones.
• Servicios de vigilancia.
• Servicios de talleres: mecánicos, eléctricos, de carpintería, 

de ferralla, etc.
• Servicios de prevención y extinción de incendios.

SERVIDUMBRES Y MEDIO AMBIENTE   

Art. 17 Conocimiento del emplazamiento de las obras

El Contratista tiene la obligación de haber inspeccionado y 
estudiado el emplazamiento y sus alrededores y haberse 
compenetrado de la naturaleza del terreno, de las condiciones 
hidrológicas y climáticas, de la configuración y naturaleza del 
emplazamiento, los medios que pueda necesitar, y en general, 
de toda la información necesaria, en lo relativo a los riesgos, 
contingencias y demás factores y circunstancias que puedan 
incidir en la ejecución y en el coste de las obras.

Ningún defecto o error de interpretación que pudiera 
contener o surgir del uso de documentos, estudios previos, 
informes técnicos o suposiciones establecidas en el Proyecto y 
en general de toda la información adicional suministrada a los 
licitadores por el Contratante, o procurada por éste 
directamente, relevará al Contratista de las obligaciones 
dimanantes del contrato.

A menos que se establezca explícitamente lo contrario, el 
Contratista no tendrá derecho a eludir sus responsabilidades ni 
a formular reclamación alguna que se funde en datos o 
antecedentes del Proyecto que puedan resultar equivocados o 
incompletos.

Art. 18 Servidumbres y permisos

El Contratista está obligado a mantener provisionalmente 
durante la ejecución de la obra y a reponer a su finalización 
todas aquellas servidumbres que se relacionen en el proyecto 
base del Contrato.

Tal relación podrá ser rectificada como consecuencia de la 
comprobación de replanteo o de necesidades surgidas durante 
su ejecución.

Son de cuenta del Contratista los trabajos necesarios para 
el mantenimiento y reposición de tales servidumbres.

También tendrá que reponer aquellas servidumbres 
existentes con anterioridad al contrato que pudieran haberse 
omitido en la referida relación, si bien en este caso tendrá 
derecho a que se le abonen los gastos correspondientes.

Los servicios de suministro y distribución de agua potable, 
energía eléctrica, gas y teléfono tendrán, a los efectos previstos 
en este Artículo, el carácter de servidumbres.

En cualquier caso, se mantendrán, durante la ejecución de 
las obras, todos los accesos a las viviendas y fincas existentes 
en la zona afectada por las obras.

El Contratista deberá obtener, con la antelación necesaria 
para que no se presenten dificultades en el cumplimiento del 
Programa de Trabajo, todos los permisos que se precisen para 
la ejecución de las obras. Las cargas, tasas, impuestos y 

demás gastos derivados de la obtención de estos permisos, 
serán siempre a cuenta del Contratista. Asimismo, abonará a su 
costa todos los cánones para la ocupación temporal de terrenos 
para instalaciones, explotación de canteras, préstamos o 
vertederos, y obtención de materiales.

El Contratista estará obligado a cumplir estrictamente todas 
las condiciones que haya impuesto el organismo o la entidad 
otorgante del permiso, en orden a las medidas, precauciones, 
procedimientos y plazos de ejecución de los trabajos para los 
que haya solicitado el permiso.

Todos los gastos que origine el cumplimiento de lo 
preceptuado en el presente Artículo serán de cuenta del 
Contratista y no serán de abono directo.

Art. 19  Protección del medio ambiente

El Contratista estará obligado a evitar la contaminación del 
aire, cursos de agua, cultivos, y, en general, cualquier clase de 
bien público o privado que pudiera producir la ejecución de las 
obras, la explotación de canteras, los talleres, y demás 
instalaciones auxiliares, aunque estuvieren situadas en terrenos 
de su propiedad. Los límites de contaminación admisible serán 
los definidos como tolerables, en cada caso, por las 
disposiciones vigentes o por la Autoridad competente.

El Contratista estará obligado a cumplir las órdenes del 
Director para mantener los niveles de contaminación, dentro de 
la zona de obras, bajo los límites establecidos en el Plan de 
Seguridad e Higiene preceptuado en este Pliego, o en su 
defecto, bajo los que el Director fijase en consonancia con la 
normativa vigente.

En particular, se evitará la contaminación atmosférica por la 
emisión de polvo en las operaciones de transporte, 
manipulación y ensilado de cemento, en el proceso de 
producción de los áridos, trituración de rocas, clasificación y 
ensilado; en las plantas de mezclas bituminosas; y en la 
perforación en seco de las rocas.

Asimismo, se evitará la contaminación de las aguas 
superficiales por el vertido de aguas sucias, en particular las 
procedentes del lavado de áridos y del tratamiento de arenas, 
del lavado de los tajos de hormigonado y de los trabajos de 
inyecciones de cemento y de las fugas de éstas.

La contaminación producida por los ruidos ocasionados por 
la ejecución de las obras, se mantendrá dentro de los límites de 
frecuencia e intensidad tales que no resulten nocivos para las 
personas afectas a la misma, según el tiempo de permanencia 
continuada bajo el efecto del ruido o la eficacia de la protección 
auricular adoptada, en su caso.

En cualquier caso, la intensidad de los ruidos ocasionados 
por la ejecución de las obras se mantendrá dentro de los límites 
admitidos por la normativa vigente.

Todos los gastos que originare la adaptación de las 
medidas y trabajos necesarios para el cumplimiento de lo 
establecido en el presente Artículo, serán a cargo del 
Contratista, por lo que no serán de abono directo.

VIGILANCIA DE LAS OBRAS   

Art. 20  Obligaciones generales del Contratista

El Contratista es responsable del orden, limpieza y 
condiciones sanitarias de las obras objeto del contrato, por lo 
que deberá adoptar, a su cargo y bajo su responsabilidad, las 
medidas que le sean señaladas por las Autoridades 
competentes, por los Reglamentos vigentes y por el Director.

A este respecto, es obligación del Contratista:

a) Limpiar todos los espacios interiores y exteriores 
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de la obra de escombros, materiales sobrantes, 
restos de materiales, desperdicios, basuras, 
chatarra, andamios y todo aquello que impida el 
perfecto estado de la obra y su inmediaciones.

b) desmontar y retirar de la zona de la obra las 
instalaciones necesarias para la recogida, 
tratamiento y evacuación de las aguas residuales 
de sus oficinas e instalaciones, así como para el 
drenaje en las áreas donde estén ubicadas y de 
las vías de acceso.

c) Retirar de la obra las instalaciones provisionales, 
equipos y medios auxiliares en el momento en que 
no sean necesarios.

d) Adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos 
necesarios para que la obra, durante su ejecución 
y, sobre todo, una vez terminada, ofrezca un buen 
aspecto, a juicio de la Dirección.

e) Establecer y mantener las medidas precisas, por 
medio de agentes y señales, para indicar el 
acceso a la obra y ordenar el tráfico en la zona de 
obras, especialmente en los puntos de posible 
peligro, tanto en dicha zona como en sus lindes e 
inmediaciones.

f) Llevar a cabo la señalización de estricto 
cumplimiento de las disposiciones vigentes en la 
materia, bajo su propia responsabilidad, y sin 
perjuicio de lo que sobre el particular ordene el 
Director.

g) Cuando dicha señalización se aplique sobre 
instalaciones dependientes de otros organismos 
públicos, el Contratista estará obligado a lo que 
sobre el particular establezcan las normas del 
organismo público al que se encuentre afectada la 
instalación, siendo de cuenta del Contratista, 
además de los gastos de señalización, los del 
organismo citado en ejercicio de las facultades 
inspectoras que sean de su competencia.

Serán reglamentadas y controladas por la Dirección y de 
obligado cumplimiento por el Contratista y su personal, las 
disposiciones de orden interno, tales como el establecimiento 
de áreas de restricción, condiciones de entrada al recinto, 
precauciones de seguridad y cualquier otra de interés para el 
Ayuntamiento.

En caso de conflictos de cualquier clase, que pudieran 
implicar alteraciones de orden público, corresponderá al 
Contratista la obligación de ponerse en contacto con las 
Autoridades competentes y convenir con ellas la disposición de 
las medidas adecuadas para evitar dicha alteración, 
manteniendo al Director debidamente informado.

Todos los gastos que origine el cumplimiento de lo 
establecido en el presente Artículo serán de cuenta del 
Contratista por lo que no serán de abono directo, esto es, se 
considerarán incluidos en los precios del Contrato.

Art. 21 Pérdidas y averías en las obras

El Contratista tomará las medidas necesarias, a su costa y 
riesgo, para que el material, instalaciones y las obras que 
constituyan objeto del contrato, no puedan sufrir daños o 
perjuicios como consecuencia de cualquier fenómeno natural 
previsible, de acuerdo con la situación y orientación de la obra, 
y en consecuencia con las condiciones propias de los trabajos y 
de los materiales a utilizar.

En particular, deberán adoptarse las precauciones y 
medidas reglamentarias para evitar averías y daños por 
descargas atmosféricas en las instalaciones eléctricas y 
telefónicas, en el almacenamiento y empleo de explosivos, 
carburantes, gases y cualquier material inflamable, deflagrante 
o detonante; asimismo deberán efectuarse reconocimientos 
previos del terreno auscultando el mismo durante la ejecución 
de las obras, cuando bien por causas naturales o por efectos de 
los propios trabajos de obra, sean posibles los movimientos del 

terreno no controlados. En este último caso deberán adoptarse 
las protecciones, entibaciones y las medidas de seguridad que 
la actual tecnología ofrezca.

El Contratista no tendrá derecho a indemnización por causa 
de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras 
salvo en los casos previstos en los apartados a), b), c) y d) del 
Artículo 57 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y Artículo 46 de la Ley de Contratos del 
Estado y 132 de su Reglamento.

Art. 22  Objetos hallados en las obras

En el supuesto de que durante las excavaciones se 
encontraran restos arqueológicos se interrumpirán los trabajos y 
se dará cuenta con la máxima urgencia a la Dirección. En el 
plazo más perentorio posible, y previo los correspondientes 
asesoramientos, el Director confirmará o levantará la 
interrupción, de cuyos gastos, no podrá resarcirse el 
Contratista.

INFORMACION GRAFICA DE LAS OBRAS   

Art. 23  Documentación fotográfica

El Contratista realizará a su costa una documentación 
fotográfica según indicaciones del Director.

CARTELES DE OBRA   

Art. 24  Carteles de obra

Será de cuenta del Contratista la confección e instalación 
de los carteles de obra de acuerdo con los modelos y normas 
del órgano competente.

PROYECTO  

Art. 25  Proyecto

Todo Proyecto que se refiera a obras de primer 
establecimiento, de reforma o de gran reparación deberá estar 
redactado de acuerdo con la normativa vigente al respecto en el 
Ayuntamiento u órgano competente.

Se atenderá a lo dispuesto en los art. 121 a 126 de la  Ley 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

Art. 26  Planos. Generalidades

Por término plano, se entiende:

a) Los planos del contrato.
b) Los planos que, oficialmente, entregue el 

Director al Contratista.
c) Las modificaciones de los planos anteriores, por 

las circunstancias de las obras.
d) Todos los dibujos, croquis e instrucciones que 

entregue el Director al Contratista para una 
mejor definición de las obras.

e) Todos los planos, dibujos, croquis e 
instrucciones que habiendo sido suministrados 
por el Contratista, hayan sido expresamente 
aprobados por el Director.

No tendrán carácter ejecutivo ni contractual y por 
consiguiente no tendrán la consideración de planos en el 
sentido dado a este término en el párrafo anterior, los dibujos, 
croquis e instrucciones que, incluidos en el Proyecto, no formen 
parte del documento Planos del citado Proyecto.

Tampoco tendrán dicha consideración cuantos dibujos o 
informes técnicos hayan sido facilitados al Contratista, con 
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carácter puramente informativo, para una mejor comprensión de 
la obra a realizar.

Las obras se construirán con estricta sujeción a los planos 
sin que el Contratista pueda introducir ninguna modificación que 
no haya sido previamente aprobada por el Director.

Todos los planos complementarios elaborados durante la 
ejecución de las obras deberán estar suscritos por el Director. 
Sin este requisito no podrán ejecutarse los trabajos 
correspondientes.

Cualquier duda en la interpretación de los planos deberá ser 
comunicada por el Contratista al director, el cual, antes de quin-
ce (15) días, dará las explicaciones necesarias para aclarar los 
detalles que no estén suficientemente definidos en los planos.

Art. 27 Planos a suministrar por el Proyectista

Los planos a suministrar por el Proyectista se pueden 
clasificar en planos de contrato y complementarios.

Son planos del contrato los planos del Proyecto y los que 
figuren como tales en los documentos de adjudicación o de 
formalización del contrato, que definen la obra a ejecutar al nivel 
del detalle posible en el momento de la licitación.

Son planos complementarios los que el Director entrega al 
Contratista durante la ejecución de las obras, necesarios para 
definir aspectos no definidos en los planos del contrato, así 
como las modificaciones de estos planos a efectos de 
completar detalles, para adaptarlos a las condiciones reales de 
la obra, o con otros fines.

El Contratista deberá revisar todos los planos que le hayan 
sido facilitados por el Proyectista y comprobar sus cotas, 
inmediatamente después de recibidos. Deberá informar al 
Director sobre cualquier error o contradicción en los planos con 
tiempo suficiente para que éste pueda aclararla. El Contratista 
será responsable de las consecuencias de cualquier error que 
pudiera haberse subsanado mediante una adecuada revisión.

Art. 28 Planos a suministrar por el Contratista

El Contratista está obligado a entregar al Director los planos 
de detalle que, siendo necesarios para la ejecución de las 
obras, no hayan sido desarrollados en el Proyecto ni entregados 
posteriormente por el Proyectista.

La entrega de estos planos de detalle se efectuará con la 
suficiente antelación para que la información recibida pueda ser 
revisada, autorizada y aprobada por el Director y esté disponible 
antes de iniciarse la ejecución de los trabajos a que dichos pla-
nos afecten.

El Proyecto, o en su defecto el Director, deberá especificar 
las instalaciones y obras auxiliares de las que el Contratista 
deberá entregar planos detallados, estudios y los datos de 
producción correspondientes. En particular, el Contratista 
deberá someter a la aprobación del Director los planos 
generales y de detalle correspondientes a:

a) Caminos y accesos.
b) Oficinas, laboratorios, talleres y almacenes.
c) Parques de acopio de materiales.
d) Instalaciones eléctricas y telefónicas.
e) Instalaciones de suministro de agua y 

saneamiento.
f) Instalaciones eléctricas y telefónicas.
g) Instalaciones de canteras, yacimientos y de 

producción de áridos.
h) Instalaciones de fabricación y puesta en obra del 

hormigón incluidas las del cemento.
i) Instalaciones de fabricación de mezclas 

bituminosas.

ALCANCE JURIDICO DE   
LA DOCUMENTACIÓN TECNICA DEL CONTRATO   

Art. 29
Contradicciones, omisiones y errores

Los errores materiales que puedan contener el Proyecto o 
Presupuesto elaborado por el Proyectista no anularán el 
Contrato, salvo que sean denunciados por cualesquiera de las 
partes dentro de dos (2) meses computados a partir de la fecha 
de Acta de Comprobación del Replanteo y afecten, además, al 
importe del presupuesto de la obra, al menos en un veinte (20) 
por ciento.

Caso contrario, los errores materiales sólo darán lugar a su 
rectificación pero manteniéndose invariable la baja proporcional 
resultante en la adjudicación.

En caso de contradicción entre los planos y el Pliego 
prevalecerá lo dispuesto en este último.

Lo mencionado en el Pliego y omitido en los planos, o 
viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto 
en ambos documentos, siempre que, a juicio del Director, 
quede suficientemente definida la unidad de obra correspon-
diente y ésta tenga precio en el contrato.

Las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan 
en estos documentos por el Director o por el Contratista, antes 
de la iniciación de la obra, deberán reflejarse en el Acta de 
Comprobación del Replanteo con su posible solución.

Las omisiones en los planos y en el Pliego o las 
descripciones erróneas de los detalles constructivos de 
elementos indispensables para el buen funcionamiento y 
aspecto de la obra, de acuerdo con los criterios expuestos en 
dichos documentos, y que, por uso y costumbre deban ser 
realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de 
ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente 
descritos, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados 
como si hubieran sido completa y concretamente especificados 
en los planos y en el Pliego.

Art. 30  Carácter contractual de la documentación

Los documentos, tanto del Proyecto como otros 
complementarios que el Contratante entregue al Contratista, 
pueden tener valor contractual o meramente informativo. 
Obligatoriamente, tendrán carácter contractual los siguientes 
documentos del Proyecto:

a) Los Planos.
b) El Pliego de Condiciones.
c) Presupuesto (Unitarios, Auxiliares, Descompuestos).

Asimismo, podrán tener carácter contractual el Acta de 
Comprobación del Replanteo y los plazos parciales que puedan 
haber fijado al aprobar el Programa de Trabajos. Para ello, será 
necesario que dichos documentos sean aprobados por el 
Contratante.

Los datos sobre informes geológicos y geotécnicos, 
reconocimientos, sondeos, procedencia de materiales, ensayos, 
condiciones locales, diagramas de ejecución de las obras, 
estudios de maquinaria, estudios de programación, de 
condiciones climáticas e hidrológicas, de justificación de precios 
y, en general, todos los que se incluyen habitualmente bien en 
la Memoria de los Proyectos o en los Anejos a la misma, son 
documentos informativos. Los documentos anteriormente 
indicados, representan una opinión fundada del Contratante. Sin 
embargo, ello no supone que éste se responsabilice de la 
certeza de los datos que se suministran, y en consecuencia, 
deben aceptarse tan sólo como complemento de la información 
que el Contratista debe adquirir directamente y con sus propios 
medios. 
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En base a lo anterior, el Contratista será responsable de los 
errores que se puedan derivar de su defecto o negligencia en la 
consecución de todos los datos que afecten al Contrato, y a la 
ejecución de las obras.

REPLANTEOS   

Art. 31  Comprobación de replanteo

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 229 Ley 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público y art. 139 a 141 del 
R.G.L.C.A.P. La ejecución del contrato de obras comenzará 
según las reglas determinadas en el Reglamento General de 
Contratación del Estado.

El Acta de Comprobación del Replanteo reflejará los 
siguientes extremos:

• La conformidad o disconformidad del replanteo respecto 
de los documentos contractuales del Proyecto.

• Especial y expresa referencia a las características 
geométricas de la obra.

• Especial y expresa referencia a la autorización para la 
ocupación de los terrenos necesarios.

• Las contradicciones, errores y omisiones que se 
hubieran observado en los documentos contractuales 
del Proyecto.

• Cualquier otro punto que pueda afectar al cumplimiento 
del Contrato.

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos derivados 
de la Comprobación del Replanteo.

El Contratista transcribirá, y el Director autorizará con su 
firma, el texto del Acta en el Libro de Ordenes.

La Comprobación del Replanteo deberá incluir, como 
mínimo el eje principal de los diversos tramos o partes de la 
obra y los ejes principales de las obras de fábrica, así como los 
puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos 
replanteos de detalles.

Los vértices de triangulación y los puntos básicos de 
replanteo se materializarán en el terreno mediante hitos o 
pilares de carácter permanente. Asimismo, las señales 
niveladas de referencia principal serán materializadas en el 
terreno mediante dispositivos adecuados.

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al 
Acta de Comprobación de Replanteo que se unirá al expediente 
de la obra, entregándose una copia al Contratista.

Art. 32 Replanteos

A partir de la Comprobación del Replanteo de las obras a 
que se refiere el Artículo 31, todos los trabajos de replanteo 
necesarios para la ejecución de las obras serán realizados por 
cuenta y riesgo del Contratista, excepto aquellos replanteos que 
el Pliego establezca concretamente que deben ser realizados 
directamente por el Contratante.

El Director comprobará los replanteos efectuados por el 
Contratista y éste no podrá iniciar la ejecución de ninguna obra 
o parte de ella, sin haber obtenido del Director, la 
correspondiente aprobación del replanteo.

La aprobación por parte del Director de cualquier replanteo 
efectuado por el Contratista, no disminuirá la responsabilidad de 
éste en la ejecución de las obras, de acuerdo con los planos y 
con las prescripciones establecidas en este Pliego. Los 
perjuicios que ocasionaren los errores de los replanteos 
realizados por el Contratista, deberán ser subsanados a cargo 
de éste, en la forma que indicare el Director.

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los 
materiales, aparatos y equipos de topografía, personal técnico 
especializado y mano de obra auxiliar, necesarios para efectuar 
los replanteos a su cargo y materializar los vértices, bases, 
puntos y señales niveladas. Todos los medios materiales y de 
personal citados, tendrán la cualificación adecuada al grado de 
exactitud de los trabajos topográficos que requiera cada una de 
las fases del replanteo y el grado de tolerancias geométricas 
fijado en el presente Proyecto, de acuerdo con las 
características de la obra.

En las comprobaciones del replanteo que la Dirección 
efectúe, el Contratista, a su costa, prestará la asistencia y 
ayuda que el Director requiera, evitará que los trabajos de 
ejecución de las obras interfieran o entorpezcan las operaciones 
de comprobación y, cuando sea indispensable, suspenderá 
dichos trabajos, sin que por ello tenga derecho a indemnización 
alguna.

En los replanteos que realice directamente el Contratante 
para las comprobaciones de los replanteos que realice el 
Contratista, éste proveerá a su costa la mano de obra, los 
materiales y medios auxiliares para la ejecución de los pilares 
de triangulación, hitos, señales y demás puntos tipográficos a 
materializar en el terreno.

El Contratista ejecutará a su costa los accesos, sendas, 
escalas, pasarelas y andamios necesarios para la realización de 
todos los replanteos, tanto los efectuados por él mismo como 
por el Contratante, para las comprobaciones de los replanteos y 
para la materialización de los puntos tipográficos citados 
anteriormente.

El Contratista será responsable de la conservación, durante 
el tiempo de vigencia del contrato, de todos los puntos 
topográficos materializados en el terreno y señales niveladas, 
debiendo reponer, a su costa, los que por necesidad de 
ejecución de las obras o por deterioro, hubieran sido movidos o 
eliminados, lo que comunicará por escrito al Director, y éste 
dará las instrucciones oportunas y ordenará la comprobación de 
los puntos repuestos.

PROGRAMACION   

Art. 33  Programa de trabajo

El Contratista estará obligado a presentar un Programa de 
Trabajos, en las condiciones que se indican a continuación.

El Programa de Trabajos deberá proporcionar la siguiente 
información:

Estimación en días calendario de los tiempos de ejecución 
de las distintas actividades, incluidas las operaciones y obras 
preparatorias, instalaciones y obras auxiliares y las de ejecución 
de las distintas partes o clases de obra definitiva.

Valoración mensual de la obra programada.

El Programa de Trabajos incluirá todos los datos y estudios 
necesarios para la obtención de la información anteriormente 
indicada, debiendo ajustarse tanto la organización de la obra 
como los procedimientos, calidades y rendimientos a los 
contenidos en la oferta, no pudiendo en ningún caso ser de 
inferior condición a l la de éstos.

El Programa de Trabajos habrá de ser compatible con los 
plazos parciales establecidos en el Proyecto, y tendrá las 
holguras convenientes para hacer frente a aquellas incidencias 
de obra que, sin ser de posible programación, deben ser tenidas 
en cuenta en toda obra según sea la naturaleza de los trabajos 
y la probabilidad de que se presenten.

Los gráficos de conjunto del Programa de Trabajos serán 
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diagramas de barras que se desarrollarán por los métodos 
PERT, CPM o análogos según el Director.

El Programa de Trabajos deberá tener en cuenta el tiempo 
que la Dirección precise para proceder a los trabajos que la 
Dirección precise para proceder a los trabajos de replanteo y a 
las inspecciones, comprobaciones, ensayos y pruebas que le 
correspondan.

El Programa de Trabajos debe presentarse al Director en el 
plazo de (1) mes desde el día siguiente a aquél en que tuviere 
lugar la firma del Acta de Comprobación del Replanteo.

El Director resolverá sobre el programa presentado dentro 
de los veinte(20) días siguientes a su presentación. La 
resolución puede imponer al Programa de Trabajos presentado 
la introducción de modificaciones o el cumplimiento de 
determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las 
cláusulas del Contrato. En particular, el Contratista está 
obligado a cumplir lo plazos parciales que el Contratante fije a la 
vista del Programa de Trabajos cuando éste sea obligatorio, sin 
derecho a intereses de demora, en su caso, por retraso en el 
pago de estas certificaciones.

El Programa de Trabajos será revisado cada trimestre por 
el Contratista y cuantas veces sea éste requerido para ello por 
la Dirección debido a causas que el Director estime suficientes. 
En caso de no precisar modificación, el Contratista lo 
comunicará mediante certificación suscrita por su Delegado.

El Contratista se someterá a las instrucciones y normas que 
dicte el Director, tanto para la redacción del Programa inicial 
como en las sucesivas revisiones y actualizaciones. No 
obstante, tales revisiones no eximen al Contratista de su 
responsabilidad respecto de los plazos estipulados en el 
contrato.

Todos los gastos que originare el cumplimiento del presente 
Artículo están incluidos en los precios del contrato, por lo que 
serán objeto de abono independiente.

Son de aplicación los art. 98, 99, 100, 144 y 162 del 
R.G.L.C.A.P.

Art. 34 Programa de planos de construcción

El Director podrá establecer, cuando la índole de la obra así 
lo requiera, la obligación del Contratista de elaborar un 
Programa de los principales planos que se propone entregar.

Cada tres (3) meses, mientras dure el contrato, el 
Contratista revisará el Programa de Planos y someterá a la 
aprobación del Director la revisión efectuada; si no precisare 
modificación, el Contratista lo comunicará mediante certificado 
suscrito por su Delegado. Esta revisión o certificación deberá 
realizarse de manera simultánea a la correspondiente al 
Programa de Trabajos.

Art. 35 Programa de control de calidad

Se estará a lo dispuesto en el artículo 145 del R.G.L.C.A.P. 
Y 46 del presente Pliego.

ACCESIBILIDAD Y COMUNICACION   

Art. 36 Acceso a las obras

Salvo prescripción específica en algún documento 
contractual, serán de cuenta del Contratista, todas las vías de 
comunicación y las instalaciones auxiliares para transporte tales 
como carreteras, caminos, sendas, pasarelas, planos 
inclinados, montacargas para el acceso de personas, transporte 
de materiales de obra, etc.

Estas vías de comunicación e instalaciones auxiliares serán 
gestionadas, proyectadas, construidas, mantenidas y operadas 

así como demolidas, desmontadas, retiradas, abandonadas o 
entregadas para usos posteriores por cuenta y riesgo del 
Contratista.

El Contratista deberá obtener de la Autoridad competente 
las oportunas autorizaciones y permisos para la utilización de 
las vías e instalaciones, tanto de carácter público como privado.

El Contratante se reserva el derecho de que determinadas 
carreteras, caminos, sendas, rampas y otras vías de 
comunicación construidas por cuenta del Contratista, puedan 
ser utilizadas gradualmente por sí mismo o por otros 
Contratistas para la realización de trabajos de control de 
calidad, auscultación, reconocimientos y tratamientos del 
terreno, sondeos, inyecciones, anclajes, mecánicos, eléctricos y 
de otros equipos de instalación definitiva.

El Contratante se reserva el derecho a que aquellas 
carreteras, caminos, sendas e infraestructuras de obra civil de 
instalaciones auxiliares de transporte, que el Director considere 
de utilidad para la explotación de la obra definitiva o para otros 
fines que el Contratante estime conveniente, sean entregadas 
por el Contratista al término de su utilización por éste, sin que 
por ello el Contratista haya de percibir abono alguno.

Art. 37  Acceso a los tajos

El presente Artículo se refiere a aquellas obras auxiliares e 
instalaciones que sean para el acceso del personal y para el 
transporte de materiales y maquinaria a los frentes de trabajo o 
tajos, ya sea con carácter provisional o permanente, durante el 
plazo de ejecución de las obras. La Dirección se reserva el 
derecho para sí misma y para las personas autorizadas por el 
Director, de utilizar todos los accesos a los tajos construidos por 
el Contratista, ya sea para cumplir las funciones a aquella 
encomendadas, como para permitir el paso de personas y 
materiales necesarios para el desarrollo de los trabajos.

El Director podrá exigir la mejora de los accesos a los tajos 
o la ejecución de otros nuevos, si así lo estima necesario, para 
poder realizar debidamente la inspección de las obras.

Todos los gastos de proyecto, ejecución, conservación y 
retirada de los accesos a los tajos, serán de cuenta del 
Contratista no siendo, por tanto, de abono directo.

Art. 38  Telecomunicaciones

El sistema básico de telecomunicaciones podrá incluir un 
servicio telefónico operable durante las veinticuatro (24) horas 
del día, y aparatos telefónicos en las áreas de trabajo de mayor 
importancia, incluyendo todas las oficinas, almacenes, talleres, 
laboratorios, plantas de hormigón y de mezclas bituminosas y 
servicios de primeros auxilios, así como en cualquier otro lugar 
donde se desarrollen actividades importantes o se ubiquen 
servicios esenciales.

Todos los gastos derivados de lo establecido en el presente 
Artículo serán de cuenta del Contratista.

Art. 39  Instalaciones auxiliares de obra y obras a uxiliares.

Constituye obligación del Contratista el proyecto, la 
construcción, conservación y explotación, desmontaje, 
demolición y retirada de obra de todas las instalaciones 
auxiliares de obra y de las obras auxiliares, necesarias para la 
ejecución de las obras definitivas.

Su coste es de cuenta del Contratista por lo que no serán 
objeto de abono al mismo, excepto en el caso de que figuren 
como unidades de abono independiente.

Se considerarán instalaciones auxiliares de obra, las que, 
sin carácter limitativo, se indican a continuación:

a) Oficinas y laboratorios de la Dirección.
b) Instalaciones de transporte, transformación y 

distribución de energía eléctrica y de 
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alumbrado.
c) Instalaciones telefónicas y de suministro de 

agua potable e industrial.
d) Instalaciones para servicios del personal.
c) Instalaciones para los servicios de seguridad y 

vigilancia.
d) Oficinas, laboratorios, almacenes, talleres y 

parques del Contratista.
e) Instalaciones de áridos, fabricación, transporte 

y colocación del hormigón: fabricación de 
mezclas bituminosas.

f) Cualquier otra instalación que el Contratista 
necesite para la ejecución de la obra.

Se considerarán como obras auxiliares las necesarias para 
la ejecución de las obras definitivas que, sin carácter limitativo 
se indican a continuación:

a) Obras de drenaje, recogida y evacuación de las 
aguas en las zonas de trabajo.

b) Obras de protección y defensa contra 
inundaciones.

c) Obras para agotamientos y consolidación del 
terreno en obras a cielo abierto y subterráneas.

d) Obras provisionalmente de desvío de la circulación 
de personas o vehículos, requeridas para la 
ejecución de las obras objeto del Contrato.

Durante la vigencia del contrato, serán de cuenta y riesgo 
del Contratista el funcionamiento, la conservación y el manteni-
miento de todas las instalaciones auxiliares de obras y obras 
auxiliares.

Art. 40 Maquinaria y medios auxiliares

El Contratista está obligado, bajo su responsabilidad, a 
proveerse y disponer en obra de todas las máquinas, útiles y 
medios auxiliares necesarios para la ejecución de las obras, en 
las condiciones de calidad, potencia, capacidad de producción y 
en cantidad suficiente para cumplir todas las condiciones del 
contrato, así como a manejarlos, mantenerlos, conservarlos y 
emplearlos adecuada y correctamente.

La maquinaria y los medios auxiliares que se hayan de 
emplear para la ejecución de las obras, cuya relación figurará 
entre los datos necesarios para confeccionar el Programa de 
Trabajos, deberán estar disponibles a pie de obra con suficiente 
antelación al comienzo del trabajo correspondiente, para que 
puedan ser examinados y autorizados, en su caso, por el 
Director.

El equipo quedará adscrito a la obra en tanto se hallen en 
ejecución las unidades en que ha de utilizarse, en la inteligencia 
de que no podrá retirarse sin consentimiento expreso del 
Director y debiendo ser reemplazados los elementos averiados 
o inutilizados siempre que su reparación exija plazos que aquél 
estime han de alterar el Programa de Trabajos.

Si durante la ejecución de las obras el Director observase 
que, por cambio de las condiciones de trabajo o por cualquier 
otro motivo, los equipos autorizados no fueran los idóneos al fin 
propuesto y al cumplimiento del Programa de Trabajos, deberán 
ser sustituidos o incrementados en número por otros que lo 
sean.

El Contratista no podrá reclamar si, en el curso de los 
trabajos y para cumplimiento del contrato, se viese precisado a 
aumentar la importancia de la maquinaria de los equipos o de 
las plantas y los medios auxiliares, en calidad, potencia, 
capacidad de producción o en número, o a modificarlo, respecto 
de sus previsiones.

Todos los gastos que se originen por el cumplimiento del 
presente Artículo, se considerarán incluidos en los precios de 
las unidades correspondientes, salvo expresa indicación en 
contrario que figure en algún documento contractual.

ALMACENAMIENTO Y ACOPIO DE MATERIALES   

Art. 41  Almacenamiento de los materiales

El Contratista debe instalar  en la obra y por su cuenta los 
almacenes precisos para asegurar la conservación de los 
materiales, evitando su destrucción o deterioro y cumpliendo lo 
que, al respecto, indique el presente Pliego, o en su defecto las 
instrucciones que,, en su caso, reciba de la Dirección.

Los materiales se almacenarán de modo que se asegure su 
correcta conservación y de forma que sea posible su inspección 
en todo momento y que pueda asegurarse el control de calidad 
de los materiales con el tiempo necesario para que sean 
conocidos los resultados antes de su empleo en obra.

Art. 42  Acopio de materiales

El Contratista está obligado a acopiar en correctas 
condiciones los materiales que requiera para la ejecución de la 
obra en el ritmo y calidad exigidos por el contrato.

El Contratista deberá prever el lugar, forma y manera de 
realizar los acopios de los distintos materiales y de los 
productos procedentes de excavaciones para posterior empleo, 
de acuerdo con las prescripciones establecidas en este Pliego y 
siguiendo, en todo caso, las indicaciones que pudiera dar el 
Director.

El Contratante se reserva el derecho de exigir del 
Contratista el transporte y entrega en los lugares que aquél 
indique de los materiales procedentes de excavaciones, 
levantados o demoliciones que considere de utilidad, abonando 
en su caso, el transporte correspondiente.

El Contratista propondrá al Director, para su aprobación, el 
emplazamiento de las zonas de acopio de materiales, con la 
descripción de sus accesos, obras y medidas que se propone 
llevar a cabo para garantizar la preservación de la calidad de los 
materiales.

Las zonas de acopio deberán cumplir las condiciones 
mínimas siguientes:

· No se podrán emplear zonas destinadas a las obras.

· Deberán mantenerse los servicios públicos o privados 
existentes.

· Estarán provistos de los dispositivos y obras para la 
recogida y evacuación de las aguas superficiales.

· Los acopios se dispondrán de forma que no se merme 
la calidad de los materiales, tanto en su manipulación como en 
su situación de acopio.

· Se adoptarán las medidas necesarias en evitación de 
riesgo de daños a terceros.

· Todas las zonas utilizadas para acopio deberán 
quedar al término de las obras, en las mismas condiciones que 
existían antes de ser utilizadas como tales. Será de cuenta y 
responsabilidad del Contratista, la retirada de todos los exce-
dentes de material acopiado.

· Será de responsabilidad y cuenta del Contratista, la 
obtención de todos los permisos, autorizaciones, pagos, 
arrendamientos, indemnizaciones y otros que deba efectuar por 
concepto de uso de las zonas destinadas para acopios y que no 
correspondan a terrenos puestos a disposición del Contratista 
por el Contratante.

Todos los gastos de establecimiento de las zonas de 
acopios y sus accesos, los de su utilización y restitución al 
estado inicial, serán de cuenta del Contratista. El Director podrá 
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señalar al Contratista un plazo para que retire de los terrenos de 
la obra los materiales acopiados que ya no tengan empleo en la 
misma, En caso de incumplimiento de esta orden podrá 
acceder a retirarlos por cuenta y riesgo del Contratista.

METODOS CONSTRUCTIVOS  

Art. 43 Métodos de construcción

El Contratista podrá emplear cualquier método de 
construcción que estime adecuado para ejecutar las obras 
siempre que no se oponga a las prescripciones de este Pliego. 
Asimismo, deberá ser compatible el método de construcción a 
emplear con el Programa de Trabajos.

El Contratista podrá variar también los métodos de 
construcción durante la ejecución de las obras, sin más 
limitaciones que la autorización previa del Director, 
reservándose éste el derecho de exigir los métodos iniciales si 
comprobara la inferior eficacia de los nuevos.

En el caso de que el Contratista propusiera métodos de 
construcción que, a su juicio, implicarán prescripciones 
especiales, acompañará a su propuesta un estudio especial de 
la adecuación de tales métodos y una descripción detallada de 
los medios que se propusiera emplear.

La adaptación o autorización de cualquier método de 
trabajo o tipo de maquinaria para la ejecución de las obras, por 
parte del Director, no responsabilizará a éste de los resultados 
que se obtuvieren, ni exime al Contratista del cumplimiento de 
los plazos parciales y total aprobados, si con tales métodos o 
maquinaria no se consiguiese el ritmo necesario. Tampoco 
eximirá al Contratista de la responsabilidad derivada del uso de 
dicha maquinaria o del empleo de dichos métodos ni de la 
obligación de obtener de otras personas u organismos las 
autorizaciones o licencias que se precisen para su empleo.

Art. 44 Secuencia y ritmo de los trabajos

El Contratista está obligado a ejecutar, completar y 
conservar las obras hasta su Recepción Definitiva en estricta 
concordancia con los plazos y demás condiciones del contrato.

El modo, sistema, secuencia, ritmo de ejecución y 
mantenimiento de las obras, se desarrollará de forma que se 
cumplan las condiciones de calidad de la obra y las exigencias 
del contrato.

Si a juicio del Director el ritmo de ejecución de las obras 
fuera en cualquier momento demasiado lento para asegurar el 
cumplimiento de los plazos de ejecución, el Director podrá 
notificárselo al Contratista por escrito, y éste deberá tomar las 
medidas que considere necesarias y que apruebe el Director, 
para acelerar los trabajos a fin de terminar las obras dentro de 
los plazos aprobados.

El Contratista necesitará autorización previa del Director 
para ejecutar las obras con mayor celeridad de la prevista. El 
Director podrá exigir las modificaciones pertinentes en el 
Programa de Trabajos, de forma que la ejecución de las 
unidades de obra que deban desarrollarse sin solución de 
continuidad, no se vea afectada por la aceleración de parte de 
dichas unidades.

Art. 45 Trabajos nocturnos

El Contratista, a nivel de oferta de licitación, podrá 
considerar la posibilidad de realizar trabajos nocturnos si 
acompaña a su oferta las autorizaciones necesarias, en base a 
la naturaleza de la zona afectada por la realización de las obras, 
que le permitan realizar dichos trabajos, o si así estuviese 
indicado en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
correspondiente.

Con independencia de lo anterior, el Contratista someterá a 

la aprobación del Director los Programas de Trabajo parciales 
correspondientes a aquellas actividades que se pretendan 
realizar con trabajos nocturnos. A este fin presentará, junto con 
el Programa de Trabajo parcial, las autorizaciones necesarias 
que le permitan realizar dichas actividades.

El contratista por su cuenta y riesgo instalará, operará y 
mantendrá los equipos de alumbrado necesarios para superar 
los niveles mínimos de iluminación que exigen la Normas 
vigentes, o en su defecto, los que fije la Dirección , a fin de que, 
bajo la exclusiva responsabilidad del Contratista, se satisfagan 
las adecuadas condiciones de seguridad  y de calidad de la 
obra, tanto en las zonas de trabajo como en las de tránsito, 
mientras duren los trabajos nocturnos.

CONTROL DE CALIDAD/TRABAJOS AUTORIZADOS   

Art. 46  Control de calidad

Se atenderá a lo estipulado en el art. 145 del R.G.L.C.A.P.

Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos, las 
unidades de obra y la propia obra terminada deberán ser de la 
calidad exigida en el contrato, cumplirán las instrucciones del 
Director y estarán sometidos, en cualquier momento, a los 
ensayos y pruebas que éste disponga.

Previamente a la firma del Acta de Comprobación del 
Replanteo deberá desarrollarse un Programa de Control de 
Calidad que abarcará los cuatro aspectos del control indicados 
en el párrafo anterior, esto es:

· Recepción de materiales.
· Control de calidad de las unidades de obra.
· Recepción de la obra.

Servirán de base para la elaboración del Programa de 
Control de Calidad las especificaciones contenidas en el 
Proyecto así como las indicadas en este Pliego.

La Inspección de la calidad de los materiales, la ejecución 
de las unidades de obra y de las obras terminadas corresponde 
a la Dirección, la cual utilizará los servicios de control de calidad 
contrastados por el Contratante.

El Contratista deberá dar las facilidades necesarias para la 
toma de muestras y la realización de ensayos y pruebas “in 
situ”, e interrumpir cualquier actividad que pudiera impedir la 
correcta realización de estas operaciones.

El Contratista se responsabilizará de la correcta 
conservación en obra de las muestras extraídas por los 
Laboratorios de Control de Calidad, previamente a su traslado a 
los citados laboratorios.

Ninguna parte de la obra deberá cubrirse u ocultarse sin la 
aprobación del Director. El Contratista deberá dar todo tipo de 
facilidades al Director para examinar, controlar y medir toda la 
obra que haya de quedar oculta, así como para examinar el 
terreno de cimentación antes de cubrirlo con la obra perma-
nente.

Si el Contratista ocultara cualquier parte de la obra sin 
previa autorización escrita del Director, deberá descubrirla a su 
costa, si así lo ordenara éste.

No obstante lo anteriormente indicado, el Contratista podrá 
efectuar su propio control de calidad, independientemente del 
realizado por el Contratante.

Los gastos derivados de este control de calidad, propio del 
Contratista, serán de cuenta de éste y estarán incluidos en los 
precios del contrato no siendo, por tanto, objeto de abono 
independiente.
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Art. 47 Recepción de materiales

Los materiales que hayan de constituir parte integrante de 
las unidades de la obra definitiva, los que el Contratista emplee 
en los medios auxiliares para su ejecución, así como los 
materiales de aquellas instalaciones y obras auxiliares que total 
o parcialmente hayan de formar parte de las obras objeto del 
contrato, tanto provisionales como definitivas, deberán cumplir 
las especificaciones establecidas en este Pliego.

El Director definirá, en conformidad con la normativa oficial 
vigente, las características de aquellos materiales para los que 
no figuren especificaciones correctas en este Pliego, de forma 
que puedan satisfacer las condiciones de funcionalidad y de 
calidad de la obra a ejecutar establecidas en el contrato.

El Contratista notificará a la Dirección, con la suficiente 
antelación, la procedencia y características de los materiales 
que se propone utilizar, a fin de que la Dirección determine su 
idoneidad.

La aceptación de las procedencias propuestas será 
requisito indispensable para que el Contratista pueda iniciar el 
acopio de los materiales en la obra, sin perjuicio de la potestad 
del Contratante para comprobar en todo momento la 
manipulación, almacenamiento o acopio que dicha idoneidad se 
mantiene.

Cualquier trabajo que se realice con materiales de 
procedencia no autorizada podrá ser considerado como 
defectuoso.

Si se fijara la procedencia concreta para determinados 
materiales naturales, el Contratista estará obligado a obtenerlos 
de esta procedencia.

Si durante las excavaciones de las obras se encontraran 
materiales que pudieran emplearse con ventaja técnica o 
económica sobre los previstos, la Dirección podrá utilizar el 
cambio de procedencia.

En los casos que no se fijaran determinadas zonas o 
lugares apropiados para la extracción de materiales naturales a 
emplear en la ejecución de las obras, el Contratista los elegirá 
bajo su única responsabilidad y riesgo.

Los productos industriales de empleo en la obra se 
determinarán por sus cualidades y características, sin poder 
hacer referencia a marcas, modelos o denominaciones 
específicas.

Si en los documentos contractuales figurase alguna marca 
de un producto industrial para designar a éste, se entenderá 
que tal mención se constriñe a las calidades y características de 
dicho producto, pudiendo el Contratista utilizar productos de 
otra marca o modelo que tengan las mismas.

El Contratista deberá presentar, para su aprobación, 
muestras, catálogos y certificados de homologación de los 
productos industriales y equipos identificados por marcas o 
patentes.

Si la Dirección considerase que la información no es 
suficiente, el Director podrá exigir la realización, a costa del 
Contratista, de los ensayos y pruebas que estime convenientes. 
Cuando se reconozca o demuestre que los materiales o 
equipos no son adecuados para su objeto, el Contratista los 
reemplazará, a su costa, por otros que cumplan 
satisfactoriamente el fin a que se destinan.

La calidad de los materiales que hayan sido almacenados o 
acopiados deberá ser comprobada en el momento de su utiliza-
ción para la ejecución de las obras, mediante las pruebas y 
ensayos correspondientes, siendo rechazados los que en ese 
momento no cumplan las prescripciones establecidas.

De cada uno de los materiales a ensayar, analizar o probar, 
el Contratista suministrará a sus expensas las muestras que en 
cantidad, forma, dimensiones y características establezca el 
Programa de Control de Calidad.

Asimismo, y siempre que así lo indique expresamente el 
presente Pliego, el Contratista está obligado a suministrar a su 
costa los medios necesarios para la obtención de las muestras, 
su manipulación y transporte.

Los materiales que posean sello de calidad oficialmente 
reconocido en España o que procediendo de un Estado 
miembro de la Unión Europea, tengan sello de calidad 
reconocido como equivalente por la Administración, deberán 
venir acompañados por un certificado de garantía del producto 
sobre las características especificadas, en el que queden 
identificado los datos siguientes:

Lote de producción

Partida a la que corresponde el certificado: designación 
y volumen.

Otros datos identificativos del seguimiento del material 
durante el control interno del fabricante.

La dirección podrá exigir del fabricante los partes de ensayo 
del autocontrol y de los ensayos del contraste, correspondientes 
al lote de producción en el cual queda incluida la partida 
suministrada a obra.

A juicio de la Dirección, en los materiales con sello de 
calidad podrá disminuirse la intensidad de control especificada 
en los diferentes apartado s de los pliegos, en función de las 
condiciones particulares de la obra a que se destina el material.

Los suministradores de materiales con sello de calidad 
deberán estar abiertos a la inspección por parte de los Servicios 
Técnicos Municipales, poniendo a su disposición la 
documentación acreditativa de la vigencia del sello, así como 
los datos del autocontrol interno del fabricante y los resultados 
de las auditorías externas realizadas por el organismo 
independiente de inspección, bajo cuya responsabilidad se 
desarrollan tales auditorías.

Art. 48  Materiales defectuosos

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en 
este Pliego, o no tuvieran la preparación en ellos exigida, o 
cuando a falta de prescripciones formales en los pliegos se 
reconociera o demostrara que no fueran adecuados para su 
objeto, el Director dará orden al Contratista para que éste, a su 
costa, los reemplace por otros que cumplan las prescripciones o 
que sean idóneos para el objeto a que se destinen.

Los materiales rechazados, y los que habiendo sido 
inicialmente aceptados han sufrido deterioro posteriormente, 
deberán ser inmediatamente retirados de la obra por cuenta del 
Contratista.

Art. 49  Obras defectuosas o mal ejecutadas

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista 
responderá de la obra contratada y de las faltas que en ella 
hubiere, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la 
circunstancia de que la Dirección haya examinado o reconocido, 
durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los 
materiales empleados, ni que hayan sido incluidos éstos y 
aquéllas en mediciones y certificaciones parciales.

El Contratista quedará exento de responsabilidad cuando la 
obra defectuosa o mal ejecutada sea consecuencia inmediata y 
directa de una orden o vicios del proyecto.

Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se 
tienen razones fundadas para creer que existen vicios ocultos 
en la obra ejecutada, la Dirección ordenará, durante el curso de 
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la ejecución y siempre antes de la Recepción Definitiva, la 
demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se 
den aquellas circunstancias o las acciones precisas para 
comprobar la existencia de tales defectos ocultos.

Si la Dirección ordenara la demolición y reconstrucción por 
advertir vicios o defectos patentes en la construcción, los gastos 
de esas operaciones serán de cuenta del Contratista, con dere-
cho a éste a reclamar ante el Contratante en el plazo de veinte 
(20) días, contados a partir de la notificación escrita de la Direc-
ción.

En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de 
unidades de obra por creer existente en ellas vicios o defectos 
ocultos, los gastos incumbirán también al Contratista, si resulta 
comprobada la existencia real de aquellos vicios o defectos; 
caso contrario, correrán a cargo del Contratante.

Si la Dirección, en el caso de que se decidiese la 
demolición y reconstrucción de cualquier obra defectuosa, 
podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes 
modificaciones en el Programa de Trabajos, maquinaria, equipo 
y personal facultativo que garanticen el cumplimiento de los 
plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido.

Art. 50 Trabajos no autorizados

Cualquier trabajo, obra o instalación auxiliar, obra definitiva 
o modificación de la misma, que haya sido realizado por el 
Contratista sin la debida autorización o la preceptiva aprobación 
del Director o del órgano competente, en su caso, será 
removido, desmontado o demolido si el Director lo exigiere.

Serán de cuenta del Contratista los gastos de remoción, 
desmontaje o demolición, así como los daños y perjuicios que 
se derivasen por causa de la ejecución de trabajos no 
autorizados.

CONSERVACION DE LAS OBRAS   

Art. 51 Conservación durante la ejecución de las obr as

El Contratista está obligado a conservar durante la 
ejecución de las obras y hasta su Recepción, todas las obras 
objeto del contrato, incluidas las correspondientes a las modifi-
caciones del proyecto autorizadas, así como las carreteras, 
accesos y servidumbres afectadas, desvíos provisionales, 
señalizaciones existentes y señalizaciones de obra, y cuantas 
obras, elementos e instalaciones auxiliares deban permanecer 
en servicio, manteniéndolos en buenas condiciones de uso.

Los trabajos de conservación durante la ejecución de las 
obras hasta su Recepción Provisional, no serán de abono, salvo 
que expresamente, y para determinados trabajos, se prescriba 
el contrario.

Los trabajos de conservación no obstaculizarán el uso 
público o servicio de la obra, no de las carreteras o 
servidumbres colindantes y, de producir afectación, deberán ser 
previamente autorizadas por el Director y disponer de la 
oportuna señalización.

Inmediatamente antes de la Recepción de las obras, el 
Contratista habrá realizado la limpieza general de la obra, 
retirado las instalaciones auxiliares y, salvo expresa 
prescripción contraria del Director, demolido, removido y 
efectuado el acondicionamiento del terreno de las obras auxilia-
res que hayan de ser inutilizadas.

VALORACION DE LA OBRA EJECUTADA   

Art. 52 Medición de la obra ejecutada

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 147 del R.G.L.C.A.P.

La Dirección realizará mensualmente, y en la forma que se 
establezca, la medición de las unidades de obra ejecutadas 
durante el período de tiempo anterior.

El Contratista o su Delegado podrán presenciar la 
realización de tales mediciones.

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y 
características hayan de quedar posterior y definitivamente 
ocultas, el Contratista está obligado a avisar al Director con la 
suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las 
correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los 
planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el 
Contratista o su Delegado.

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde 
probar al Contratista, queda éste obligado a aceptar las 
decisiones del Contratante sobre el particular.

Con carácter general, todas las unidades de obra se 
medirán por su volumen, superficie, longitud o peso, expresado 
en unidades del sistema métrico, o por el número de unidades 
iguales, de acuerdo a como figuran especificadas en los 
Cuadros de Precios y en la definición de los Precios Nuevos 
aprobados en el curso de las obras, si los hubiese.

Las mediciones se calcularán por procedimientos 
geométricos a partir de los datos de los planos de construcción 
de la obra, y cuando esto no sea posible, por medición sobre 
los planos de perfiles transversales, o sobre los planos 
acotados, tomados del terreno. A estos efectos solamente 
serán válidos los levantamientos topográficos y datos de campo 
que hayan sido aprobados por el Director.

Cuando el Pliego indique la necesidad de pesar materiales 
directamente, el Contratista deberá situar las básculas o 
instalaciones necesarias, debidamente contrastadas, para 
efectuar las mediciones por peso requeridas. Dichas básculas o 
instalaciones serán a costa del Contratista, salvo que se 
especifique lo contrario en los documentos contractuales 
correspondientes.

Solamente podrá utilizarse la conversión de peso a 
volumen, o viceversa, cuando expresamente lo autorice el 
Pliego. En este caso, los factores de conversión estarán 
definidos en dicho Pliego, o en su defecto, lo serán por el 
Director.

Art. 53  Precios unitarios de contrato

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 153 del R.G.L.C.A.P.

Todos los trabajos, transportes, medios auxiliares y 
materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y 
acabado de cualquier unidad de obra se considerarán incluidos 
en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos 
especificados en la descomposición o descripción de los 
precios.

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra 
se ha basado en la determinación de los costes directos e 
indirectos precisos para su ejecución.

Se han considerado costes directos:

a) La mano de obra con sus pluses y cargas y 
seguros sociales, que intervienen directamente 
en la ejecución de la unidad de obra.

b) Los materiales a los precios resultantes a pié 
de obra que queden integrados en la unidad de 
que se trate o que sean necesarios para su 
ejecución.

c) Los gastos de personal, combustible, energía, 
etc., que tengan lugar por el accionamiento o 
funcionamiento de la maquinaria e instalaciones 
utilizadas en la ejecución de la unidad de obra.

d) Los gastos de amortización y conservación de 
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la maquinaria e instalaciones anteriormente 
citadas.

Se han considerado costes indirectos:

a) Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, 
comunicaciones, edificación de almacenes, 
talleres, pabellones temporales para obreros, 
laboratorios, etc.

b) Los gastos del personal técnico y administrativo 
adscrito exclusivamente a la obra y los 
imprevistos.

Todos los gastos que, por su concepto, sean asimilables a 
cualesquiera de los que se mencionan en los epígrafes e) y f) 
de este Artículo, se considerarán siempre incluidos en los 
precios de las unidades de obra del Proyecto cuando no figuren 
en el Presupuesto valorados en unidades de obra o en partidas 
alzadas.

En el caso de que surja la necesidad de incluir precios no 
previstos en el Cuadro de Precios vigente, se incluirán los 
necesarios en un documento anejo al Cuadro de Precios del 
Proyecto que, con el título de Cuadro de Precios 
Complementario, se considerará a todos los efectos 
contractuales incluido en aquél.

Siempre que el facultativo redactor del Proyecto lo estime 
oportuno, podrá confeccionar Precios Compuestos para abonar 
determinadas partes de obra.

En estos casos, se deberán definir, exhaustivamente, la 
totalidad de las unidades de obra parciales que son abonadas 
con dicho Precio Compuesto.

Estos Precios Compuestos deberán también incluirse en el 
Cuadro de Precios Complementarios.

El Contratista no podrá efectuar ninguna reclamación en el 
caso de que, al intentar componer el valor de un Precio 
Compuesto, aplicando los precios incluidos en el Cuadro de 
Precios del Proyecto a las mediciones realmente obtenidas de 
cada una de las unidades parciales que son abonadas por 
dichos Precios Compuestos, resulte un importe superior al 
establecido en el Cuadro de Precios Complementarios.

Art. 54 Partidas alzadas

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 154 del R.G.L.C.A.P.

Las partidas alzadas se abonarán conforme se indique en el 
Pliego.

En su defecto, se considerarán, a los efectos de su abono:

a) Como partidas alzadas a justificar, las 
susceptibles de ser medidas en todas sus 
partes en unidades de obra, con precios unita-
rios.

b) Como partidas alzadas de abono íntegro, 
aquellas que se refieren a trabajos cuya 
especificación figure en los documentos 
contractuales del proyecto y no sean 
susceptibles de medición según el Pliego.

Las partidas alzadas a justificar se abonarán a los precios 
que la contrata, con arreglo a las condiciones de la misma y al 
resultado de las mediciones correspondientes.

Cuando los precios de una o varias unidades de obra de las 
que integran una partida alzada a justificar, no figuren incluidos 
en los Cuadros de Precios, se procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 67 del presente Pliego.

Para que la introducción de los Precios Nuevos así 
determinados no se considere modificación del Proyecto, 
habrán de cumplirse conjuntamente las dos condiciones 

siguientes:

a) Que el Contratante haya aprobado, además de los 
Precios Nuevos, la justificación y descomposición del 
Presupuesto de la partida alzada.

b) Que el importe total de dicha partida alzada, teniendo 
en cuenta en su valoración tanto los precios incluidos 
en los Cuadros de Precios como los Precios Nuevos 
de aplicación, no excede del importe de la misma 
figurado en el Proyecto.

Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al 
Contratista en su totalidad, una vez terminados los trabajos y 
obras a que se refieran, de acuerdo con las condiciones del 
contrato y sin perjuicio de los que se pueda establecer respecto 
de su abono fraccionado en casos justificados.

Cuando la especificación de los trabajos u obras 
constitutivos de una partida alzada de abono íntegro no figure 
en los documentos contractuales del Proyecto, o figure de modo 
incompleto, impreciso o insuficiente a los fines de ejecución, se 
estará a las instrucciones que a tales efectos dicte por escrito la 
Dirección, contra las cuales podrá alzarse el Contratista, en 
caso de disconformidad, en la forma que establece el 
Reglamento General de Contratación del Estado.

Las partidas alzadas de abono íntegro, deberán incluirse en 
los cuadros de Precios del Proyecto.

Art. 55  Valoración de la obra ejecutada

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 148 del R.G.L.C.A.P.

La Dirección, tomando como base las mediciones de las 
unidades de obra ejecutada a que se refiere el Artículo 50 y los 
precios contratados, redactará, mensualmente, la 
correspondiente relación valorada al origen.

No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada 
mensual por el hecho de que, algún mes, la obra realizada haya 
sido de pequeño volumen o incluso nula, a menos que el 
Contratante hubiese acordado la suspensión de la obra.

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución 
material que figuren en letra en el cuadro de precios unitarios 

del Proyecto para cada unidad de obra y a los precios de las 
nuevas unidades de obra no previstas en el contrato que hayan 
sido debidamente autorizados y teniendo en cuenta lo prevenido 
en el presente Pliego para abono de obras defectuosas, 
materiales acopiados, partidas alzadas y abono a cuenta del 
equipo puesto en obra.

El resultado de la valoración, obtenido de la forma 
expresada en el párrafo anterior, recibirá el nombre de 
Presupuesto de Ejecución Material.

Al Presupuesto de Ejecución Material se le aplicará los 
porcentajes siguientes para obtener el Presupuesto de 
Ejecución por Contrata:

a) Trece por ciento (13%) de Gastos de Empresa.
b) Seis por ciento (6%) de Beneficio Industrial.

Estos dos porcentajes serán englobados en uno único del 
diecinueve por ciento (19%) bajo el epígrafe de Gastos y 
Beneficio Industrial.

La facturación de las obras ejecutadas por administración 
se realizará aplicando a su Presupuesto de Ejecución Material 
de único porcentaje del catorce por ciento (14%) para obtener el 
Presupuesto de Ejecución por Administración.

El valor mensual de la obra ejecutada, se obtendrá 
sumando el Presupuesto de Ejecución por Administración.

Las certificaciones se expedirán tomando como base la 
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relación valorada y se tramitarán por el Director.

En la misma fecha en que el Director tramite la certificación 
remitirá al Contratista una copia de la misma y de la relación 
correspondiente, a los efectos de su conformidad o reparos que 
el Contratista podrá formular en el plazo de quince (15) días 
contados a partir del de recepción de los expresados documen-
tos. En su defecto, y pasado este plazo, ambos documentos se 
considerarán aceptados por el Contratista, como si hubiera 
suscrito en ellos su conformidad.

En consonancia con el art. 216 de la Ley 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, el Contratista tiene derecho al 
abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que 
realmente ejecute con sujeción al Proyecto que sirvió de base a 
la licitación, a sus modificaciones aprobadas y a las órdenes 
dadas por escrito por el Contratante.

OBRAS CONSTRUIDAS EN EXCESO O DEFECTO   

Art. 56 Obras construidas en exceso

Cuando, a juicio del Director, el aumento de dimensiones de 
una determinada parte de obra ejecutada, o exceso de 
elementos unitarios, respecto de los definidos en los planos de 
construcción, pudiera perjudicar las condiciones estructurales, 
funcionales o estéticas de la obra, el Contratista tendrá la 
obligación de demolerla a su costa y rehacerla nuevamente con 
arreglo a lo definido en los planos.

En el caso en que no sea posible, o aconsejable, a juicio del 
Director, la demolición de la obra ejecutada en exceso, el 
Contratista estará obligado a cumplir las instrucciones del 
Director para subsanar los efectos negativos subsiguientes, sin 
que tenga derecho a exigir indemnización alguna por esos 
trabajos.

Aún cuando los excesos sean inevitables a juicio del 
Director, o autorizados por éste, no serán de abono si forman 
parte de los trabajos auxiliares necesarios para la ejecución de 
la obra, y tampoco lo serán si dichos excesos o sobre anchos 
están incluidos en el precio de la unidad correspondiente o si en 
las prescripciones relativas a la medición y abono de la unidad 
de obra en cuestión así lo estableciere este Pliego.

Únicamente serán de abono los excesos de obra o sobre 
anchos inevitables que de manera explícita así se disponga, y 
en las circunstancias, procedimiento de medición, límites y 
precio aplicable que se determine en este Pliego.

Si en el Pliego o en los Cuadros de Precios no figurase 
precio concreto para los excesos o sobreanchos de obra 
abonables se aplicará el mismo precio unitario de la obra 
ejecutada en exceso.

Art. 57 Obras ejecutadas en defecto

Si la obra realmente ejecutada tuviere dimensiones 
inferiores a las definidas en los planos, ya sea por orden del 
Director o por error de construcción, la medición para su 
valoración será la correspondiente a la obra realmente 
ejecutada, aún cuando las prescripciones para medición y 
abono de la unidad de obra en cuestión, prescribiesen su 
medición sobre los planos del Proyecto.

Art. 58 Obras incompletas

Cuando como consecuencia de rescisión o por cualquier 
otra causa, fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicará 
para la valoración de las mismas los criterios de 
descomposición de precios contenidos en los Cuadros de 
Precios.

ABONOS A CUENTA   

Art. 59  Abonos a cuenta por materiales acopiados

Serán regulados por los art. 232 de la Ley 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público  y 150, 151, 155 y 157 del 
R.G.L.C.A.P.

Cuando no haya peligro de que los materiales recibidos 
como útiles y almacenados en la obra o en los almacenes 
autorizados para su acopio, sufran deterioro o desaparezcan, se 
podrá abonar al Contratista hasta el 75 % de su valor, 
procediendo y estableciendo las garantías según art.145 y 
concordantes  del R.D.L. 2/2000 de 16 de junio por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contrato de las 
Administraciones Públicas, y el 155 y concordantes del R.D: 
1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Art. 60  Abonos a cuenta por instalaciones y equipo s

Se procederá según lo establecido en los art. 150, 151, 156 
y 157 del R.G.L.C.A.P. y art. 232 de la Ley 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Art. 61 Deducciones para el reintegro de los abonos a 
cuenta por instalaciones y equipo

Se procederá conforme a los articulados citados en el 
párrafo anterior.

PENALIDADES   

Art. 62  Cumplimiento de los plazos

Son de aplicación el art. 223 de la Ley 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y el 159 del R.G.L.C.A.P.

El Contratista está obligado a cumplir los plazos parciales 
fijados para la ejecución sucesiva del contrato y el general para 
su total realización.

Si el Contratista, por causas imputables al mismo, hubiera 
incurrido en demora respecto de los plazos parciales de manera 
que haga presumir racionalmente la imposibilidad del 
cumplimiento del plazo final o éste hubiera quedado incumplido, 
el Organo contratante podrá optar indistintamente por la 
resolución del contrato con pérdida de fianza o por la imposición 
de penalidades.

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el 
P.C.A.P. de unas penalidades distintas a las enumeradas en el 
citado artículo, atendiendo a las especiales características del 
contrato, se considere necesario para su correcta ejecución y 
así se justifique en el expediente.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un 
múltiplo del 5 por ciento frl precio de l contrato, el órgano de 
contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición 
de nuevas penalidades.

La Administración tendrá la misma facultad a que se refiere 
el apartado anterior respecto al incumplimiento por parte del 
Contratista de los plazos parciales, cuando se hubiese previsto 
en el P.C.A.P., o cuando la demora en el cumplimiento de 
aquéllos haga presumir razonablemente la imposibilidad del 
cumplimiento del plazo total.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, 
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hubiere incumplido la ejecución parcial de las prestaciones 
definidas en el contrato, la Administración podrá optar, 
indistintamente, por su resolución o por la imposición de las 
penalidades que, para tales su puestos , se determine en el 
P.C.A.P.

Se estará igualmente a lo dispuesto en los artículos 107 y 
108 del R.G.L.C.A.P.

Art. 63  Valoración de unidades de obra defectuosas pero 
admisibles

Además de las fórmulas establecidas en el presente Pliego 
se podrá establecer fórmulas concretas para fijar la 
depreciación de aplicar sobre aquél volumen de obra ejecutada 
que estuviese representado por el resultado de algún ensayo 
preceptuado de control de calidad, cuyo valor, sin alcanzar el 
mínimo exigido, está lo suficientemente cerca de éste como 
para que dicha obra pueda ser calificada como aceptable, y 
siempre que supere un límite por debajo del cual, la obra debe 
ser rechazada.

Lo establecido en el párrafo anterior sólo podrá aplicarse 
cuando, a criterio del Director, el incumplimiento de las 
especificaciones que afecten a una determinada unidad de 
obra, no implique pérdida significativa en la funcionalidad y 
seguridad y no sea posible subsanarlas a posteriori.

Art. 64 Presupuesto de las obras

El Contratista deberá poner especial cuidado en que el 
importe de las obras que realice no sobrepase el presupuesto 
aprobado para las mismas.

En tal sentido, deberá suspender su gestión en el momento 
en que estime que la continuación de la misma supondrá un 
coste superior al Presupuesto de Adjudicación.

En tal caso, dará cuenta de ello a la dirección, no 
reanudando los trabajos hasta recibir orden escrita 
autorizándole a ello.

Si el Contratista realizara obras por valor superior al 
presupuesto aprobado sin haber satisfecho este requisito, se 
considerará que lo haya hecho por su cuenta y riesgo y sin 
derecho a reclamar por ellas cantidad alguna al Contratante.

REVISION DE PRECIOS  

Art. 65 Revisión de precios

La revisión de precios se regirá por las disposiciones 
legales vigentes en la fecha de licitación de las obras y en 
consonancia con los arts. del capitulo III de la  Ley 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público y 104 a 106 del 
R.G.L.C.A.P.

Cuando sea preciso abonar al Contratista los trabajos 
necesarios para el mantenimiento y reposición de determinadas 
servidumbres, estas cantidades abonadas no tendrán derecho a 
revisión.

CERTIFICACIONES   

Art. 66 Certificaciones

Las certificaciones se expedirán mensualmente, y serán 
comprensivas de meses naturales salvo la primera, la última, la 
de liquidación y sus homólogas en caso de interrupción y 
suspensión.

Serán de aplicación el art. 232 de la Ley 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

SUSPENSION DE LAS OBRAS   

Art. 67  Interrupción de las obras

Cuando se produzca una paralización de las obras cuya 
duración se prevea que no va a exceder ni de tres (3) meses, ni 
de la quinta (5ª) parte del plazo total de ejecución, el Director 
redactará un informe explicativo de las causas concurrentes que 
elevará a la Superioridad  para su conocimiento y efectos.

Cuando se produzca una paralización de las obras cuya 
duración se prevea que puede exceder de tres (3) meses o de 
la quinta (5ª) parte del plazo total de ejecución, se extenderá un 
Acta de Interrupción firmada por el Director y el Contratista.

En la referida Acta se enumerarán, exhaustivamente, las 
causas de la interrupción.

El Acta de interrupción se incorporará al expediente de la 
obra de que se trate y se elevará al Contratante para que 
adopte la resolución que proceda.

Una vez que puedan reanudarse las obras, la reanudación 
se documentará y tramitará con las mismas formalidades que 
las previstas para su interrupción.

Si la interrupción fuera motivada por causa imputable al 
Contratista, el incumplimiento de los plazos parciales o del total, 
deja en suspenso la aplicación de la cláusula de revisión de 
precios y, en consecuencia, el derecho a la liquidación por 
revisión de obra ejecutada en demora, que se abonará, por 
tanto, a los precios primitivos del contrato. Sin embargo, cuando 
restablezca el ritmo de ejecución determinado por los plazos 
parciales, recuperará, a partir de ese momento, el derecho a la 
revisión en las certificaciones sucesivas.

Cuando se produjera la interrupción por causas imputables 
al Contratista, si éste solicitara dentro del plazo contractual de 
ejecución de la obra prórroga del mismo, podrá concedérsele un 
plazo igual al de la interrupción, salvo que solicite uno menor.

Art. 68  Suspensión de las obras

Si el Contratante acordara paralizar la ejecución del 
contrato, se formalizará mediante Acta de Suspensión firmada 
por el Director y el Contratista, en la que se reflejarán las 
causas motivadoras de la suspensión.

Si el Contratante decidiese la suspensión definitiva de las 
obras, el Contratista tendrá derecho al valor de las 
efectivamente realizadas, a la revisión de precios prevista por la 
parte de obra ejecutada y al beneficio industrial del resto.

En el caso de que la suspensión fuera de carácter temporal 
por tiempo superior a la quinta (5ª) parte del plazo total del 
contrato o que excediera de tres (3) meses, el Contratista 
tendrá derecho a revisión de precios de la obra ejecutada y a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se le hubiesen 
irrogado por esta causa.

Si la suspensión fuera por plazo inferior, sólo tendrá 
derecho a la revisión de precios.

En uno y otro caso, se aplicarán los coeficientes que 
correspondan a las fechas en que se ejecutaron las obras.

Art. 69  Precios nuevos

 Se atenderá a los art. 234 de la  Ley 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y 158 del R.G.L.C.A.P. Cuando el 
Contratante juzgue necesario modificar alguna característica o 
dimensión de los materiales a emplear en la ejecución de 
alguna unidad de obra de la que figura precio unitario en el 
contrato y ello no suponga un cambio en la naturaleza ni en las 
propiedades intrínsecas de las materias primas que lo 
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constituyen, por lo que dicha modificación no implica una 
diferencia, sustancial de la unidad de obra, el Contratista estará 
obligado a aceptar el Precio Nuevo fijado, a la vista de la 
propuesta del Director y de las observaciones del Contratista a 
esta propuesta, en trámite de audiencia.

En el caso en que el valor de la dimensión o de la 
característica que se trata de modificar esté comprendido entre 
los correspondientes a los de dos unidades de obra del mismo 
tipo cuyos precios figuren en el Cuadro de Precios del contrato, 
al Precio Nuevo a que se refiere el párrafo anterior estará 
comprendido entre dos unidades de obra, y se calculará 
interpolando en función de los precios de mercado del material 
básico que se modifica.

Si se tratase de una dimensión o característica no acotada 
por las correspondientes a precios existentes en el Cuadro de 
Precios, la determinación del Precio Nuevo se realizará por 
extrapolación, en función de los precios de mercado.

Cuando las modificaciones del Proyecto supongan la 
introducción de unidades de obra no comprendidas en el 
contrato o cuyas características difieran sustancialmente de las 
incluidas, los precios aprobados, serán comunicados en trámite 
de audiencia, pudiendo el Contratista rechazar los precios 
aprobados en cuyo caso el Contratante podrá contratar estas 
obras con otro Empresario o realizarlas directamente.

En cualquier caso, los costes que se utilizarán para la 
fijación del Precios Nuevos serán los que correspondan a la 
fecha en que tuvo lugar la licitación del contrato.

Los Precios Nuevos, una vez aprobados por el Contratante, 
se considerarán incorporados, a todos los efectos, a los 
Cuadros de Precios del Proyecto que sirvió de base para el 
contrato.

Art. 70 Proyectos adicionales

Cuando sobrevenga la necesidad de redactar un Proyecto 
Adicional, el Director ordenará la paralización inmediata de las 
obras.

Sin embargo, en el supuesto de que razones de índole 
económica o social aconsejaran su continuación, el Director 
postulará un trámite de urgencia para su aprobación por quien 
corresponda hasta un 20% sobre el Presupuesto inicialmente 
aprobado. Del acuerdo adoptado se darán, en su caso, cuenta 
inmediata a efectos de conocimiento y de la oportuna previsión 
de gastos.

En el supuesto antedicho, en las certificaciones de obra 
correspondientes figurarán las fechas reales de ejecución, aún 
cuando no sean expedidas hasta después de la adjudicación 
del Proyecto Adicional. La redacción de Proyectos Adicionales, 
se realizará durante la ejecución de las obras correspondientes 
al Proyecto Principal, o si esto no fuera posible, de forma 
inmediata a la terminación de aquél.

El Plazo de Ejecución del Proyecto Adicional se sumará al 
del Proyecto Principal, y en su caso, al tiempo en que la obra 
hubiere estado interrumpida entre la ejecución de ambos.

Las revisiones de precios que puedan tramitarse respecto 
del Proyecto Principal, serán siempre consideradas “a cuenta”. 
La revisión definitiva se efectuará sobre la liquidación final de la 
obra, considerando los dos Proyectos como si de uno se 
tratara.

La recepción de las obras será única para ambos 
Proyectos.

Art. 71 Modificaciones no autorizadas

Se atenderá a lo dispuesto en los art. 234 de la  Ley 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público y 160 DEL R.G.L.C.A.P.

Ni el Contratista ni el Director podrán introducir o ejecutar 
modificaciones en la obra objeto del contrato sin la debida 
aprobación de aquellas modificaciones y del Presupuesto 
correspondiente.

Exceptúase aquellas modificaciones que, durante la 
correcta ejecución de la obra, se produzcan únicamente por 
variación en el número de unidades realmente ejecutadas sobre 
las previstas en las modificaciones del Proyecto, las cuales 
podrán ser recogidas en la Liquidación, siempre que no 
represente un incremento del gasto superior al diez por ciento 
(10%) del precio del contrato.

No obstante, cuando posteriormente a la producción de 
algunas de estas variaciones, hubiere necesidad de introducir 
en el Proyecto modificaciones de otra naturaleza, habrán de ser 
recogidas aquellas en la propuesta a elaborar, sin esperar para 
hacerla a la Liquidación de las obras.

En caso de emergencia, el Director podrá ordenar la 
realización de aquellas unidades de obra que sean 
imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar 
la permanencia de las partes de obra ya ejecutadas anterior-
mente, o para evitar daños inmediatos a terceros.

La Dirección deberá dar cuenta inmediata de tales órdenes 
al Contratante o a quien corresponda, a fin de que éste incoe el 
expediente de autorización del gasto correspondiente.

RECEPCION DE LAS OBRAS   

Art. 72  Aviso de terminación de las obras.

Queda regulado por los art. 235 de la  Ley 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y 163 a 165 del R.G.L.C.A.P.

Art. 73  Acta de recepción de la obra

Art. 235 de la Ley 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público y 167 del R.G.L.C.A.P.

El contratista, bien personalmente o bien mediante 
delegación autorizada, tiene la obligación de asistir a las 
recepciones de la obra. Si por causas que le fueran imputables 
no cumple esa obligación, no podrá ejercer  derecho alguno que 
pudiera derivar de su asistencia y, en especial, la posibilidad de 
hacer constar en el acta reclamación alguna en orden al estado 
de la obra y a las previsiones que la misma establezca acerca 
de los trabajos que deba realizar en el plazo de garantía, sino 
solamente con posterioridad, en el plazo de diez días y previa 
alegación y justificación  fehaciente de que su ausencia fue 
debida a causas que no le fueron imputables.

De la recepción de la obra se extenderá acta, que firmaran 
el representante de la Corporación en la recepción, el 
interventor, el Director y el contratista o su delegado  siempre 
que hayan asistido al acto de la recepción, retirando un 
ejemplar de dicha acta cada uno de los firmantes. Si el 
contratista o su delegado no han asistido a la recepción el 
representante de la Corporación le remitirá con acuse de recibo, 
un ejemplar del acta.

Art. 74   Pruebas para la recepción

Con carácter previo a la ejecución de las unidades de 
obras, los materiales habrán de ser reconocidos y aprobados 
por la dirección facultativa. Si se hubiese efectuado su 
manipulación o colocación sin obtener dicha conformidad 
deberán ser retirados todos aquellos que la citada  dirección 
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rechaza, dentro de un plazo de treinta días.

El contratista presentara oportunamente muestras de cada 
clase de material a la aprobación de la dirección facultativa, las 
cuales conservaran para efectuar en su día comparación o 
cotejo con los que se empleen en la obra.

Siempre que la dirección facultativa lo estime necesario 
serán efectuadas por cuenta de la contrata las pruebas y 
análisis que permiten apreciar las condiciones de los materiales 
a emplear.

PLAZO DE GARANTIA   

Art. 75 Plazo de garantía

Art. 235 de la  Ley 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público y 167 del R.G.L.C.A.P.

Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallan 
en el pliego de cláusulas  administrativas el contratista garantiza 
en general todas las obras que se ejecute, así  como los 
materiales empleados en ellas y su buena manipulación.

El plazo de garantía será como mínimo de un año, y 
durante este periodo el contratista  corregirá los defectos 
observados, eliminara las obras rechazadas y reparará las 
averías que por dicha causa se produzcan, todo ello por su 
cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en 
caso de resistencia dichas obras por la administración con 
cargo a la fianza.

El contratista garantiza a la Administración contra toda 
reclamación de tercera persona  derivada del incumplimiento de 
sus obligaciones económicas o disposiciones legales 
relacionadas con la obra. Una vez aprobada la recepción y 
liquidación de las obras la  Administración tomara acuerdo 
respecto a la fianza depositada por el contratista.

Transcurrido el plazo de garantía y con informe positivo de 
la Dirección Facultativa, el contratista quedará relevado de toda 
responsabilidad salvo en lo referente a los vicios ocultos de la 
construcción debidos a incumplimiento doloso del contrato por 
parte del empresario, de los cuales responderá en el termino de 
15 años. Transcurrido este plazo quedara totalmente extinguida 
la responsabilidad.

LIQUIDACION   

Art.76 Medición general

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 166 del R.G.L.C.A.P.

Una vez producida la recepción de las obras el Director 
citará al Contratista o delegado, fijando fecha en que ha de 
procederse a su medición general.

El Contratista o su delegado tiene al obligación de asistir a 
la toma de datos y realización de la medición general que 
efectuará la Dirección. Si, por causas que le sean imputables, 
no cumple tal obligación, no podrá realizar reclamación alguna 
en orden al resultado de aquella medición nui acerca de los 
actos que el Organo Contratante que se basen en tal resultado, 
sino previa la alegación y justificación fehaciente de 
inimputabilidad de aquellas causa.

Para realizar la medición general, se utilizarán como datos 
complementarios la Comprobación del Replanteo, los 
replanteos parciales y las mediciones efectuadas durante la 
ejecución de la obra, el Libro de Ordenes y cuantos otros datos 
estime la Dirección y el Contratista.

Las reclamaciones que estime necesario hacer el 

contratista contra el resultado de la medición general, las dirigirá 
por escrito al Ayuntamiento por conducto del Directos, el cual la 
elevará a aquel con su informe.

Art. 77  Liquidación de las obras

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 169 del R.G.L.C.A.P.

Los reparos que estime oportuno hacer el Contratista, a la 
vista de la liquidación, los dirigirá por escrito al Organo 
contratante en la forma establecida en el art. anterior, y dentro 
del plazo reglamentario, paso el cual se entenderá que se 
encuentra conforme con el resultado y detalles de la liquidación.

RESOLUCION DEL CONTRATO   

Art.78  Causas de resolución del contrato

Se estará a lo dispuesto en los art. 223 a 225 de la  Ley 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 109 y 172 
del R.G.L.C.A.P.

Art.80  Vicios ocultos

Queda regulado por el art. 236 de la  Ley 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Si al obra se arruina con posterioridad a la expiración del 
plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a 
incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá 
éste de los daños y perjuicios durante el término de quince 
años, a contar desde la recepción.

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún 
daño o prejuicio, quedará totalmente extinguida la 
responsabilidad del contratista.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de julio de 2016

EL ARQUITECTO 
AUTOR DEL PROYECTO

José Juan Rodríguez Marrero
TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO

Pliego de Condiciones Generales                       Página  18



PLIEGO DE CONDICIONES DE ÍNDOLE TÉCNICO



ACCESO PARA MANTENIMIENTO DE LA PLAZA DE LA PUNTILL A
Área de Gobierno de Urbanismo                                            
Servicio de Urbanismo                                           NºExp   ERU U 16.67 A
Unidad Técnica de Proyectos y Obras de Edificación   Fecha  JULIO 2016

PLIEGO DE CONDICIONES DE INDOLE TÉCNICO

1.- OBJETO

Las condiciones de índole técnica que regirán para
la ejecución de esta obra se ajustarán a lo
especificado en la vigente reglamentación que a
continuación se detalla:

- Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección
General de Arquitectura 1.960.

- Instrucción de hormigón estructural EHE.
- Instrucción para el proyecto y la ejecución de

forjados unidireccionales EFHE.
- Código Técnico de la Edificación (CTE).
- Reglamento Electrotécnico para baja tensión REBT

(Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto) e
instrucciones complementarias.

- Reglamento de instalaciones térmicas en los
edificios RITE (Real Decreto 1826/2009, de 27 de
noviembre, por el que se modifica el R.D.
1027/2007, de 2 de Agosto) e instrucciones
complementarias..

- RB-90. Pliego de prescripciones ténicas generales
para la recepción de bloques de hormigón en obras
de construcción.

- RL-88. Pliego general de condiciones para la
recepción de ladrillos cerámicos en las obras de
construcción.

- RY-85. Pliego general de condiciones para la
recepción de yesos y escayolas.

- RC-16. Pliego general de condiciones para la
recepción de cementos.

- RIG. Reglamentos de aparatos que utilizan
combustibles gaseosos (Decreto 7-3-73).

- Reglamento de aparatos elevadores, ascensores
de 1985.

- Antenas colectivas (Ley 23-7-66).
- Reglamento de Actividades molestas, insalubres,

nocivas y peligrosas.
- Real Decreto 279/1999, de 22 de febrero,

Reglamento Regulador de las Infraestructuras
Comunes de Telecomunicaciones para el Acceso a
los Servicios de Telecomunicación en el Interior de
los edificios y de la Actividad de Instalación de
Equipos y Sistemas de Telecomunicaciones.
(RICT)

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Obras de Carreteras y Puentes, PG-3.

- Resto de Normativas vigentes aplicables.

2.- CONDICIONES DE LOS MATERIALES

CONDICIONES GENERALES

- Calidad de los materiales

Todos los materiales a emplear en la presente obra
serán de primera calidad y reunirán las condiciones
exigidas vigentes, referentes a materiales prototipos de
construcción.

- Pruebas y ensayos de materiales

Todos los materiales a que este capítulo se refiere
podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta
de la contrata, siempre que se crean necesarios para
acreditar su calidad, según cumplimiento de la cláusula 38
del Pliego de Clausulas Administrativas Generales para la
contratación de Obras del Estado según D. 3854/1970.
Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario
emplear deberá ser aprobado por la dirección de las obras,
bien entendido que será rechazado el que no reúna las
condiciones exigidas por la buena práctica de la
construcción.

- Materiales no consignados en proyecto

Los materiales no consignados en proyecto que dieran
lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de
bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no
teniendo la empresa adjudicataria de las obras derecho a
reclamación alguna por estas condiciones exigidas.

- Condiciones generales de ejecución

Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se
ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas
prácticas de la construcción, de acuerdo con las
condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la
Edificación de la Dirección General de Arquitectura, y
cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la
Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto servir de
pretexto a la empresa adjudicataria de las obras la baja
subastada, para variar esa esmerada ejecución ni la
primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en
cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender
proyectos adicionales.

Art. 1. Áridos

GENERALIDADES

La naturaleza de los áridos y su preparación serán
tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y
durabilidad del hormigón, así como las restantes
características que se exijan a este Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares.

Cuando no se tenga antecedentes sobre la utilización
de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá
comprobarse que cumplen las especificaciones de los
apartados “arena” y “grava” de este capítulo.

Se entiende por “arena” o “árido fino” el árido fracción
del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de malla
(tamiz 5 UNE 7050); por “árido total” aquel que, de por si o
por mezcla, posee el hormigón necesario en el caso
particular que se considere.

La arena no contendrá menos del 90% de sílice y
estará exenta de arcilla, limos y materias análogas. Su
facultad de disgregación será tal, que apretando un
puñado de la misma, al soltarlo deberá desmoronarse sin
dejar moldeados las huellas de las manos.
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Las gravas que se emplearán en los hormigones
serán de barranco o de machaqueo, pero siempre
perfectamente limpias y de las clases que a
continuación se señalan: piñoncillo de 5 mm. a 14
mm., garbancillo de 15 mm. a 30 mm. y almendrilla
desde 30 mm. a 60 mm.. Cumplirán las condiciones
siguientes: no serán descomponibles por los agentes
atmosféricos, no contendrán sustancias que
perjudiquen el hormigón o altere su fraguado, tales
como arcillas, limos o materiales análogos. No tendrán
carbones escorias ni productos que contengan azufre
ni materia orgánica.

LIMITACIÓN DE TAMAÑO:

En cualquier caso cumplirán las condiciones
señaladas en la Normativa vigente Aplicable.

LIMITACIÓN
A LAS SUSTANCIAS PERJUDICIALES:

Las cantidades máximas admisibles, expresadas
en porcentaje del peso total de la muestra, son las
siguientes:

Arido Fino:

Terrones de arcilla
1’00

Partículas blandas 
-   

Material retenido en el tamiz 0.063 UNE
933-2:96 y que flota en un líquido de peso
específ. 2

0’50
Compuestos totales de azufre (exposic. III y
IV),expresados en SO⁼3

1’00
Sulfatos solubles en ácidos (exposic. III y
IV),expresados en SO⁼3

0’80
Cloruros (exposic. III y IV), expresado en
Cl:

H. Armado o en masa
   (con armado para reducir fisuración)

0’05
H. Pretensado

0’03
Arido Grueso:

Terrones de arcilla
0’25

Partículas blandas
5’00

Material retenido en el tamiz 0.063 UNE
933-2:96 y que flota en un líquido de peso
específ. 2

1’00
Compuestos totales de azufre (exposic. III y
IV), expresados en SO⁼3

1’00
Sulfatos solubles en ácidos(exposic. III y
IV), expresados en SO⁼3

0’80
Cloruros(exposición III y IV), expresado en Cl:

H. Armado o en masa
   (con armado para reducir fisuración)

0’05
H. Pretensado

0’03

Art. 2. Agua para amasado

Reunirá condiciones de potabilidad, no pudiendo
emplearse las de lluvia.

Habrá de cumplir las siguientes prescripciones, o las
aplicables, según Normativa vigente:

- PH ≥  5
- Sustancias disueltas ≤ 15 gr/l
- Sulfatos, expresados en SO⁼4 ≤  1 gr/l
- Ión cloruro, expresado en Cl:
- Para horm.  Pretensado    1 gr/l
- Para horm. armado, o en masa* ≤  3 gr/l
- Hidratos de carbono  0
- Sustancias orgánicas solubles en éter   ≤ 15 gr/l

Art. 3. Aditivos

Se definen como aditivos a emplear en hormigones y
morteros aquellos productos sólidos o líquidos, excepto
cemento, áridos o agua que mezclados durante el
amasado modifican o mejoran las características del
mortero y hormigón en especial en lo referente al
fraguado, endurecimiento, plasticidad e incluso de aire.

Se atenderá a lo reseñado en la Normativa vigente
aplicable.

Así mismo, en los hormigones armados o pretensados
no podrán utilizarse como aditivos productos en cuya
composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros
componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer
la corrosión de las armaduras. En los elementos
pretensados mediante armaduras ancladas
exclusivamente por adherencia, no podrán utilizarse
aditivos que tengan carácter de aireante.

En caso de empleo de colorantes, la proporción será
inferior al diez por ciento del peso del cemento. No se
emplearan colorantes orgánicos.

Art. 4. Cemento

Se deberá tener en cuenta lo descrito en la Normativa
vigente aplicable, y, cuando así se exija, los
procedimientos de muestreo y métodos de ensayo para
comprobar el cumplimiento de tales normativas.

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer
caso, el almacén protegerá contra la intemperie y la
humedad, tanto del suelo como de las paredes. Se recibirá
en obra con el envase de origen y fecha de fabricación. Si
se almacenara a granel (mediante silos homologados para
tal fin), no podrán mezclarse en el mismo sitio cementos
de distintas calidades y procedencias.

Sólo se permite el empleo de cementos homologados y
garantizados por sellos de calidad.
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Se podrá exigir al contratista la realización de
ensayos, en laboratorios homologados, y certificados
de análisis que demuestren de modo satisfactorio que
los cementos cumplen con la normativa aplicable. Las
partidas de cemento defectuoso serán retiradas de la
obra en el plazo máximo de 8 días.

Art. 5. Aceros

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 6. Materiales auxiliares de hormigones

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 7. Encofrados y cimbras

No ha lugar en el presente proyecto..

Art. 8. Aglomerantes

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 9  Materiales para solados y alicatados

Baldosas y losas terrazo

Se compondrán como mínimo de una capa de
huella de hormigón o mortero de cemento, triturados
de piedra o mármol, y, en general, colorantes de una
capa base de mortero menos rico y árido más grueso.

Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla
y materia orgánica. Los colorantes no serán orgánicos
y se ajustarán a las Normas UNE de aplicación.

Las tolerancias en dimensiones serán:

• Para medidas superiores a diez
centímetros, cinco décimas de milímetro
en más o en menos.

• Para medidas de diez centímetros o
menos tres décimas de milímetro en
mas o en menos.

• El espesor medido en distintos puntos
de su contorno no variará en más de un
milímetro y medio y no será inferior a los
valores indicados a continuación.

• Se entiende a estos efectos por lado, el
mayor del rectángulo si la baldosa es
rectangular, y si es de otra forma, el lado
mínimo del cuadrado circunscrito.

• El espesor de la capa de la huella será
uniforme y no menor en ningún punto de
siete milímetros y en las destinadas a
soportar tráfico o en las losas no menor
de ocho milímetros.

• La variación máxima admisible en los
ángulos medida sobre un arco de 20 cm.
de radio será de más/menos medio
milímetro.

• La flecha mayor de una diagonal no
sobrepasará el cuatro por mil de la
longitud, en mas o en menos.

• El coeficiente de absorción de agua
determinado según la Norma UNE 7008
será menor o igual al quince por ciento.

• El ensayo de desgaste se efectuará según
Norma UNE 7015, con un recorrido de 250
metros en húmedo y con arena como
abrasivo; el desgaste máximo admisible será
de cuatro milímetros y sin que aparezca la
segunda capa tratándose de baldosas para
interiores de tres milímetros en baldosas de
aceras o destinadas a soportar tráfico. Las
muestras para los ensayos se tomarán por
azar, 20 unidades como mínimo del millar y
cinco unidades por cada millar mas,
desechando y sustituyendo por otras las que
tengan defectos visibles, siempre que el
número de desechadas no exceda del cinco
por ciento.

Rodapiés de terrazo

No ha lugar en el presente proyecto.

Baldosas y losas de mármol

No ha lugar en el presente proyecto.

Rodapiés de mármol

No ha lugar en el presente proyecto.

Pavimentos de Gres

No ha lugar en el presente proyecto.

Rodapiés de Gres

No ha lugar en el presente proyecto.

Pavimentos y aplacados de piedra

Se distinguen diferentes orígenes s/uso, criterios de
proyecto y/o decisión de la Dirección Facultativa. Así, para
pavimentos será piedra: apomazada, abujardada, aserrada
y/o pulimentada, con espesores y dimensiones
estándares, indicados en proyecto u ordenado por la
Dirección Facultativa, de formato rectangular,
perfectamente recibidas y rejuntadas.

En aplacados, básicamente paramentos verticales,
será piedra, del espesor indicado en proyecto, e iguales
características dimensionales, incluso fijación duradera
con grapas de acero galvanizado o inoxidable.

En ambos casos, las partidas serán escogidas,
eliminándose aquellas con presencia de agrietamientos o
“varices”, incrustaciones o retoques sobre material origen
o desperfectos en escuadrías.

La colocación del aplacado proyectado deberá llevar la
previa aprobación de la Dirección Facultativa, debiéndose
entregar antes del inicio de los trabajos, muestra del
mismo, acompañado de documento con sus
características técnicas, si así se solicitase.
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Azulejos

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 10 Pinturas

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 11 Esmaltes

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 12 Fontanería.

Tuberías de polietileno y polipropileno

No ha lugar en el presente proyecto.

Características generales de las tuberías

Las tuberías de gres deberán estar cocidas, los
tubos acusarán impermeabilidad, sonoridad y ser
inatacables por los ácidos; el barnizado formará
cuerpo íntimamente con el tubo. Resistirán en buenas
condiciones una presión única de dos atmósferas.

Las de cemento estarán dispuestas para un
enchufe que nunca bajará de cinco centímetros.
Estarán perfectamente lisas y serán de grano fino,
exigiéndose para las mismas la máxima
impermeabilidad y resistencia. Serán rechazadas las
que presenten fisuras o reparaciones realizadas en
obra.

Las tuberías de PVC, así como las piezas
especiales, procederán de fábricas reconocidas como
productoras de ese material. Vendrán probadas de
fábrica a las presiones indicadas como exigibles en los
catálogos. En los casos por metro lineal la tolerancia
será de un 4%.

Las tuberías de polietileno reticulado, será de alta
densidad debiendo ser insensible a los rayos U.V.,
resistente al choque térmico, y resistir sin producir
alargamientos, ni fisuras, agua a 90º C.,
estableciéndose las uniones y codos con accesorios
de latón.

Art. 13 Instalaciones eléctricas.

Normas

Todos los materiales que se empleen en la
instalación eléctrica, tanto de Alta Tensión como de
Baja Tensión, deberán cumplir las prescripciones
técnicas que dictan las normas internacionales C.B.I.
los reglamentos para instalaciones eléctricas
actualmente en vigor, así como resto de Normas,
Reglamentos y Legislación aplicables.

Conductores de baja tensión

Los conductores de los cables serán de cobre de
nudo recocido normalmente con formación e hilos
múltiples.

La cubierta será de policloruro de vinilo tratado
convenientemente de forma que asegure mejor resistencia
al frío, a la laceración, a la abrasión respecto al policloruro
de vinilo normal (PVC).

Las acciones sucesivas del sol y de la humedad no
deben provocar la más mínima alteración de la cubierta. El
relleno que sirve para dar forma al cable aplicado por
extrusión sobre las almas del cableado debe ser de
material adecuado de manera que pueda ser fácilmente
separado para la confección de los empalmes y
terminales.

Los cables denominados de “instalación” normalmente
alojados en tubería protectora serán de cobre con
aislamiento de PVC. La tensión de servicio será de 750 V y
la tensión de ensayo de 2000 V.

La sección mínima que se utilizará en los cables
destinados tanto a circuitos de alumbrado como de fuerza
será de 1.5 mm2.

Los ensayos de tensión y de la resistencia de
aislamiento se efectuarán con la tensión de prueba de
2000 V y de igual forma que en los cables anteriores.

Los materiales y elementos empleados deberán estar
acreditados y normalizados, así como poseer certificado
de calidad, los cuales deberán aportarse a la Dirección
Facultativa, antes de la instalación de los mismos.

Aparatos de alumbrado interior

Las luminarias se construirán con chasis de chapa de
acero de calidad con espesor o nervaduras suficientes
para alcanzar tal rigidez.

Todos los circuitos deberá incluir conducción de puesta
a tierra.

Los enchufes con toma de tierra tendrán esta toma
dispuesta de forma que sea la primera en establecerse y la
última en desaparecer y serán irreversibles, sin posibilidad
de error en la conexión.

3.- CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LAS OBRAS  
DE URBANIZACION

Art. 1 Terraplenes

En ningún caso se aceptarán terrenos calificados como
inadecuados.

La coronación de los terraplenes se ejecutará con
terrenos calificados como adecuados.

Atendiendo a su posterior utilización en terraplenes, los
suelos excavados se clasificarán en los tipos siguientes:

· Suelos adecuados: Serán los que se utilicen para las
coronaciones de los terraplenes, o en los cimientos y
núcleos de los mismos, en aquellas zonas en que
vayan a estar sometidos a fuertes cargas o variaciones
de humedad.

Pliego Condiciones de Índole Técnico            Página  4



ACCESO PARA MANTENIMIENTO DE LA PLAZA DE LA PUNTILL A
Área de Gobierno de Urbanismo                                            
Servicio de Urbanismo                                           NºExp   ERU U 16.67 A
Unidad Técnica de Proyectos y Obras de Edificación   Fecha  JULIO 2016

· Suelos tolerables: Se utilizarán para cimientos y
núcleos de terraplenes, en aquellas zonas en las
que no vayan a estar sometidos a fuertes cargas ni
a variaciones de humedad. No podrán utilizarse en
la coronación de terraplenes.

· Suelos inadecuados: No podrán utilizarse en
ningún caso.

Composición granulométrica:

· Suelos tolerables: No contendrán más de un
veinticinco por ciento (25%) en peso, de piedras
cuyo tamaño exceda de quince centímetros (15
cm.).

· Suelos adecuados: Carecerán de piedras con
tamaño superior a diez centímetros (10 cms.), y su
cernido por el tamiz 200 ASTM será inferior al
treinta y cinco por ciento (35%), en peso.

Las fracciones que excedan de los tamaños máximos
especificados, y no hayan sido eliminados en la
excavación o transporte, se eliminarán antes o durante
el extendido, a no ser que el material sea tan fiable, a
juicio del Director, que las operaciones de
compactación reduzcan su tamaño máximo a los
límites especificados.

Capacidad portante:

La capacidad portante de los materiales utilizables
para la formación de terraplenes, cumplirá la siguiente
condición:

. Suelos adecuados: CBR 5

. Suelos tolerables: CBR 3

En los suelos adecuados, el hinchamiento, medido
durante la ejecución del ensayo CBR, será inferior al
dos por ciento (2%).

· Plasticidad: La fracción cernida por el tamiz 40
ASTM cumplirá las condiciones siguientes:

. Suelos adecuados: LL<40

. Suelos tolerables:   LL<40
 
o simultáneamente:      LL<65
                                      IP>(0,6 LL-9)

· Densidad: La máxima densidad, obtenida en el
ensayo normal de compactación, de los suelos
tolerables a utilizar en la construcción de terraplenes
será superior a un kilogramo cuatrocientos cincuenta
gramos por decímetro cúbico (1,450 Kg/dm3).

La máxima densidad, obtenida en el ensayo de
compactación, de los suelos adecuados a utilizar en la
construcción de terraplenes será superior a un
kilogramo setecientos cincuenta gramos por decímetro
cúbico (1,750 Kg/dm3).

· Ensayos: Las características de los materiales a
emplear en terraplenes se comprobarán antes de su
utilización, mediante la ejecución de los ensayos cuya

frecuencia y tipo se señalan a continuación, entendiéndose
que las cifras que se dan son mínimas y se refieren a cada
una de las procedencias elegidas:

Por cada quinientos (500) metros cúbicos o fracción de
tierras a emplear:

. Un (1) ensayo Proctor normal

. Un (1) ensayo Granulométrico

. Un (1) ensayo de límites de Atterberg

. Un (1) ensayo de contenido de humedad.

Art. 2 Capas de filtro

CONDICIONES GENERALES

Los materiales filtrantes podrán ser áridos naturales o
procedentes del machaqueo y trituración de piedra de
cantera o grava natural, suelos seleccionados o materiales
locales exentos de arcilla, margas u otras materias grasas.

COMPOSICION GEOMETRICA

Siendo Fx, el tamaño superior de x%, en peso, del
material filtrante, y dx el tamaño superior al de x%, en
peso, del terreno a drenar, se deberán cumplir las
sigiuentes condiciones de filtro:

(a)
F

d
> 5;(b)

F

d
> 5;(c)

F

d
> 25;(d)

F

F
> 20

15

85

15

15

50

50

60

10

PLASTICIDAD

El equivalente de arena será superior a treinta (30).

RELLENOS LOCALIZADOS

Al igual que en los terraplenes no se aceptará terrenos
calificados como inadecuados.

Se podrán utilizar los terrenos procedentes de la
excavación siempre que cumplan la condiciones de suelos
adecuados.

Art. 3 Materiales para subbase granular

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 4 Base granular

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 5 Riegos de imprimación y adherencia

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 6 Mezclas bituminosas en caliente

No ha lugar en el presente proyecto.
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Art. 7 Filler

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 8 Plasticidad de la mezcla de áridos en
frío

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 9    Armaduras para hormigón armado

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 10   Acero para armadura pasiva

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 11  Hormigones

Como norma general los hormigones cumplirán lo
indicado en la Instrucción EHE. El nivel de control de la
fabricación y condiciones del hormigón será intenso
mediante comprobación periódica de los elementos de
fabricación y materiales constantes de la resistencia
característica y asiento del cono de Abrams.

TIPOS DE HORMIGON:

· Hormigón HM-20: Para su utilización en pozos de
registro, sumideros o imbornales y ovoides. Tendrá
una resistencia característica de rotura a compresión
en probeta cilíndrica de treinta por quince (30x15) a los
veintiocho (28) días de ciento setenta y cinco
kilogramos por centímetro cuadrado (200 Kg/cm2).

· Hormigón HM-25: Para su utilización en cimientos.
Tendrá una resistencia característica de rotura a
compresión probeta cilíndrica de treinta por quince
(30x15) a los veintiocho (28) días de ciento cincuenta
kilogramos (250 Kg/cm2.).

· Hormigón HM-25: Para su utilización en recalces,
soleras, refuerzo de canalizaciones, limpieza y
nivelación. Tendrá una resistencia característica de
rotura a compresión en probeta cilíndrica de treinta por
quince (30x15) a los veintiocho días (28) de ciento
veinticinco kilogramos por centímetro cuadrado (250
Kg/cm2.).

· Hormigón HM-25: Para su utilización en pavimentos
de hormigón. La resistencia a flexotracción será igual o
mayor de 250 kg/cm2. sin armar, extendido en capas
de veinticinco (25) centímetros de espesor. La anchura
de las losas será variable comprendidos entre tres (3)
y siete (7) metros.

Art. 12  Composición de los hormigones en
estructuras

· Hormigón HA-275: El cemento utilizado será el
Portland P-350 y el PUZ-350, o cualquier otro tipo de
cemento que indique el Director de las obras, en obras
situadas en contacto con el agua del mar. La cantidad
empleada estará entre doscientos kilogramos por

metro cúbico (200 Kg/m3) a trescientos kilogramos por
metro cúbico (300 kg/m3) de hormigón.

La relación agua-cemento estará entre cincuenta
centésimas por kilogramo (0,50 cm/kg) y sesenta y cinco
centésimas por kilogramo (0,65 cm/kg) de cemento. Los
áridos empleados en éste hormigón serán de arena y las
gravas fina y media señaladas en este Pliego de
Condiciones.

· Hormigón HA-250: El cemento utilizado será el P-350 y
el PUZ-350, o cualquier otro tipo de cemento que indique
el Director de las obras, en obras situadas en contacto con
el agua del mar. La cantidad empleada estará entre
doscientos kilogramos por metro cúbico (200 Kg/m3) a
trescientos kilogramos por metro cúbico (300 Kg/m3) de
hormigón.

La relación agua-cemento estará entre cincuenta
centésimas por kilogramo (0,50 cm/kg) y sesenta y cinco
centésimas por kilogramo (0,65 cm/kg) de cemento. Los
áridos empleados en este hormigón serán la arena y las
gravas finas y media, señaladas en este Pliego de
Condiciones.

· Hormigón HA-200: El cemento utilizado será el PA-350
y el PUZ-350 o cualquier otro tipo de cemento que indique
el Director de las Obras, en obras situadas en contacto
con agua del mar. La cantidad empleada estará entre
doscientos kilogramos por metro cúbico (200 kg/m3) a
doscientos setenta y cinco kilogramos por metro cúbico
(275 Kg/m3) de hormigón.

La relación agua-cemento estará entre cincuenta
centésimas por kilogramo (0,50 cm/kg) y sesenta y cinco
centésimas por kilogramo (0,65 cm/kg) de cemento. Los
áridos empleados entre hormigón serán arena y la grava
fina y media señalados en este Pliego de Condiciones.

· Hormigón HP-200: El cemento a emplear será del tipo
PA-350 o PUZ-350. La cantidad de cemento por metro
cúbico de hormigón no será inferior a trescientos
kilogramos por metro cúbico (300 kg/m3). La relación
agua-cemento no será superior a cincuenta centésimas de
kilogramo de cemento (0,50 cm/kg).

Se utilizarán aireantes que produzcan un contenido de
aire ocluído, en el hormigón fresco vertido en obra,
comprendido entre un cuatro por ciento (4%) y un seis por
ciento (6%) en volumen. La consistencia se medirá según
la Norma UNE-7103, y su asiento estará comprendido
entre dos (2) y seis (6) centímetros.

Art. 13  Pavimentos en aceras

El terreno de asiento de la calzada peatonal se realizará
con tierras seleccionadas según la clasificación del artículo
330.3.1. del Pliego de Prescripciones Tècnicas Generales
para Obras de Carreteras y Puentes. Su espesor será
como máximo de 25 cms.

En caso de ser necesario se escarificará el terreno virgen
para obtener una perfecta trabazón con la explanación.

Se compactará siempre. Dicha compactación se realizará
hasta alcanzar una densidad a la máxima obtenida en el
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ensayo Protor normal, según la norma de ensayo NLT
107/72.

Se utilizará rodillo vibrante durante el proceso de
compactación, evitándose no obstante, aplicar
vibración en la última pasada.

La solera se ejecutará con hormigón tipo HM-25 (fck
250 kp/cm2) determinada la resistencia, y de 10 cms.
de espesor.

Las baldosas, baldosines, losas y losetas cumplirán
las condiciones establecidas según la normativa UNE-
41008.

Para las Baldosa Hidraúlicas, tipo Santo Domingo, se
cumplirán las condiciones establecidas en el “Plan
Director de aceras y Normativa para el control de
calidad de Baldosas Hidraúlicas tipo Santo Domingo”,
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria.

Art. 14 Bordillos y pavimento de adoquín.
Prefabricado de hormigón

BORDILLOS:

Serán prefabricados de hormigón vibrado en masa e
irán asentados sobre cimiento de hormigón H-150. Se
reforzarán con contrabordillo del mismo material.

La Sección, tanto del propio bordillo como de su
cimentación y refuerzo, se ajustará a la representación
gráfica reflejada en los planos de detalles corres-
pondientes, o corresponderán a los modelos oficiales
establecidos por el Ayuntamiento.

Se ejecutarán con hormigón tipo H-150 vertido en
moldes indeformables metálicos, sobre mesa vibrante.

La consistencia del hormigón será seca, 0-2 cm. de
asiento en el cono de Abrams, con tolerancia +-1.

Su sección transversal será uniforme en todo el
recorrido del encintado, incluso en tramos curvos
(tolerancia +-10 mm.). En dichos tramos su directriz se
ajustará a la curvatura.

La longitud de las piezas será de 0,5 m. como
mínimo admitiéndose tolerancias de -0,20 en tramos
curvos.

Las piezas se colocarán dejando una junta entre ellas
de 5 mm. y se recibirán y rejuntarán con mortero de
cemento P-350, M-450, limpiando perfectamente las
rebabas, inmediatamente después de la ejecución.

PAVIMENTO PREFABRICADO:

El terreno de asiento se realizará con tierras
seleccionadas según clasificación del artículo 330.3.1
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Obras de Carreteras y Puentes. Su espesor será como
máximo de 25 cm.

La solera se ejecutará con hormigón tipo H-150 de 15
cm. de espesor.

El adoquín premoldeado de Hormigón cumplirán las
condiciones establecidas según la normativa UNE 7.067,
7.068, 7.069, 7.070 y el PG-3, Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes.

En el control de la recepción inicial se comprobará:

- Que el tipo y cantidad de material suministrado coincide
con el solicitado.

- Que sean homogéneos, de grano fino y uniforme y de
textura compacta.

- Que carezcan de grietas, pelos, coqueras, nódulos,
zonas meteorizadas y restos orgánicos.

- Que los ángulos de fractura presentan aristas vivas.

Art. 15 Material para señalización

Cumplirán las condiciones del P.P.T.G. en cuanto a la
pintura a emplear en marcas viales reflexivas. La forma y
dimensiones de las marcas se detallan en los planos.

SEÑALES DE CIRCULACION:

Todas las señales aéreas serán reflectantes.

Las placas y elementos de sustentación y anclaje
cumplirán las especificaciones del P.P.T.G. con la forma y
dimensiones que se detallan en los planos.

El material a emplear en las placas será el especificado
en el P.P.T.G.

El material a emplear en pórticos, banderolas y carteles
croquis será aluminio extrusionado tipo ALM 2 o similar
con las siguientes características: noventa y cinco por
ciento (95%) de aluminio aleado con cobre, silicio,
magnesio y manganeso, combinado en tales proporciones
que produzca un material que tenga las siguientes
propiedades físicas:

· Carga roturamínimo             37 kg/mm2.
· Límite elást. apar.mínimo    28 kg/mm2.
· Alargamiento mínimo        12
· Dureza. Brinell             95

La composición que se da a continuación servirá a la
calidad deseada del aluminio a emplear. No obstante,
podrán aceptarse otras fórmulas siempre que, después del
tratamiento en caliente y de la anodización, cumplan las
condiciones exigidas anteriormente.

• Cobre máximo0,25%
• Silicio máximo0,60%
• Magnesio máximo 0,10%
• Cromo máximo 0,25%

El acabado del aluminio deberá hacerse mediante el
sistema de inmersión en caliente (ALCLAD) o el de
anodización.

El espesor de las placas a emplear deberá ser dos
milímetros (2 mm.) como mínimo.
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Los anclajes para placas, banderolas, pórticos y
señales croquis será del mismo material exigido para
la placa a sostener, con las dimensiones que se
especifican en los Planos.

Las pinturas cumplirán las especificaciones de
P.P.T.G. Artículos 271, 273 y 279.

Antes de aplicar el material retroreflectante, la
superficie de aluminio se preparará y tratará
adecuadamente siguiendo las instrucciones dadas por
el fabricante del material, retroreflectante que se haya
de aplicar.

En los sitios en que se haya perforado agujeros para
sujetar las señales en los postes, dichos agujeros se
protegerán adecuadamente, en caso necesario
taponando o pintando al ras contra los efectos nocivos
del material reflectante.

El material reflectante cuando se aplique a la base de
aluminio deberá dar la impresión de una superficie
contínua reflectante desde cualquier ángulo de
observación.

El material reflectante deberá consistir en una lámina
exterior lisa con lentes esféricas embebidas debajo de
la superficie, con un adhesivo, y esta combinación de
diversos elementos deberá producir un sistema
reflectante óptico del tipo de lentes ocultas.

El material reflectante se aplicará siguiendo las
instrucciones del fabricante del material
retroreflectante que se aplique.

Además de las pruebas especificadas en el P.P.T.G.
las señales deberán cumplir las siguientes
prescripciones:

PRUEBA DE LLUVIA:

Una muestra de la señal reflectante que se sumergirá
en agua, tras de lo cual se colocará en posición
vertical a 15 cms. debajo y 10 cms. delante de la
salida de los grifos de agua. Se aplicará suficiente
presión de agua para que la superficie superior a la
envoltura rociante llegue justo a la parte de arriba de la
superficie reflectante de la muestra. Los valores de
brillo del material totalmente húmedo no serán
inferiores al 90% de los del material seco.

RESISTENCIA AL INTEMPERIE:

La superficie reflectante de la señal deberá ser
resistente a la intemperie y no presentará roturas,
burbujas, arrugas, raspados ni alteraciones dimensio-
nales apreciables al cabo de dos años de exposición a
la intemperie con una orientación de cuarenta y cinco
grados con la cara al sur.

Cuando se sometan muestras a una prueba artificial
de intemperie habrá de tenerse en cuenta una relación
conocida entre el material que se prueba en esas
condiciones y la exposición a la intemperie natural, con

el fin de poder simular correctamente la exposición de 2
años a la intemperie real.

RESISTENCIA A LOS DISOLVENTES:

Después de sumergir una muestra de fondo de señal
reflectante durante diez (10) minutos en alcohol metílico,
queroseno, trementina o durante un (1) minuto en toluol o
xilol, el material reflectante no presentará evidencia de
disolución, arruga ni ampolla.

RESISTENCIA AL PEGADO:

Una vez aplicadas las superficies reflectantes al material
de la base, la adherencia al cabo de 48 horas deberá ser
tal que el material reflectante resista el desconchado, las
sacudidas y el desfiguramiento, durante el manejo normal
y al ser raspado con una espátula a veinte (20) grados
centígrados.

El adhesivo no producirá efecto de mancha en el material
reflectante.

RESISTENCIA AL PLEGADO:

Doblado alrededor de un mandril de veinte milímetros (20
mm.) con una temperatura de veintidós más menos dos
grados centígrados (22+-2º), el material reflectante
aplicado en un panel de aluminio de cinco décimas de
milímetro (0,5 mm.) de espesor no presentará rajaduras
por la parte exterior del doblez.

Art. 16 Tubos de hormigón

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 17 Tubería de saneamiento de PVC

DEFINICION:

Se define como tubos de P.V.C. aquellos tubos de P.V.C.
rígidos de sección circular con pared exterior nervada y
pared interior lisa.

MATERIALES:

Se utilizará P.V.C. (Cloruro de Polivinilo) rígido no
plastificado como materia prima en su fabricación.

Se entiende como P.V.C. no plastificado la resina de
cloruro de polivinilo no plastificado, técnicamente puro
(menos del 1% de impurezas), en una proporción del 96%
exento de plastificantes. Podrá contener otros compo-
nentes tales como estabilizadores, lubricantes y
modificadores de las propiedades finales.

Las características físicas del material que constituye la
pared de los tubos en el momento de recepción en obra
serán los de la tabla siguiente:
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Características físicas:

CARACT. 
DEL
MATERIAL

VALORES MÉTODO 
DE
ENSAYO

OBSERVA
CIONES

Densidad De 1,35 a 
1,46 Kg/-

dm3

UNE 
53020/1

.973

Coeficient
e de
Dilatación 
lineal

De 60 a 
80 millo-
nésimas 
por 0ºC.

UNE 
53126/1

.979

Temp.
de
reblan-
decimieto

79ºC. UNE 
53118/1

.978

Carga de 
ensayo 1 
Kg.

Resist.
a tracción
simple

500 
Kg/cm2.

UNE 
53112/1

.981

El valor
menor de 
las 5
probetas.

Alargnto.
a la rotura

80 por 
100

UNE 
53112/1

.981

El valor
menor de 
las 5
probetas.

Absorción 
del agua

40 por 
100 gr/c-

m2.

UNE 
53112/1

.981
Opacidad 0,2 por 

100
UNE 

53039/1
.955

Fabricación de los tubos de P.V.C.:

El tubo se fabricará a partir de una banda nervada
del material citado en el punto número 2. de éste
Pliego de Condiciones, cuyos bordes (de la banda)
están conformados para ser engatillados.

La banda se enrolla helicoidalmente formando el tubo
del diámetro que se desee, mediante una máquina
especial que, además de fijar el diámetro, efectúa el
encaje de los bordes de la banda y aplica sobre éstos
un polimerizador que actúa como solddura química.
Este polimerizador será a base de resinas vinílicas
disueltas en cetonas (dimetil - formamida y
tetrahidrofurano).

En su configuración final la tubería es nervada
exteriormente y la pared interior lisa, asegurándose un
alto momento de inercia.

Se recomienda que la fabricación de los tubos se
realice en la misma obra, garantízándose así un mayor
control de los mismos.

La unión de los tubos se realizará por medi de un
fitting de P.V.C. de las mismas características que las
expuestas anteriormente.

Instalación en zanja:

a).- Ancho de la zanja:
A ³ f + 50 (cms.) siendo
A = Ancho de la zanja en cms.
f = Diámetro exterior en cms.
Esta anchura será medida a la altura de la generatriz

superior del tubo.

b).- Base de asiento:
El tubo irá apoyado sobre solera de hormigón H-150 de

10 cm. de espesor, empotrado en ésta, unas omegas de
alambre al tresbolillo, para luego atar el tubo de P.V.C. con
alambre de atado.

c).- Relleno:
El relleno se utilizará con hormigón H-150 de

dimensiones según los planos de detalles; vertiendo del
hormigón sobre la generatriz superior del tubo, con reparto
por igual a ambos costados.

Art. 18 Tubos de fundición dúctil

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 19 Tubería de P.V.C.

El material empleado se obtendrá del policroruro de vinilo
técnicamente puro, es decir, que no tenga plastificantes ni
una proporción superior al uno por ciento de ingredientes
necesarios para su propia fabricación. El producto final en
tubería estará constituido por policloro de vinilo
técnicamente puro en una proporción mínima del noventa
y seis por ciento (96%) y colorantes, estabilizadores y
materiales auxiliares, siempre que su empleo sea
aceptable según el Código Alimentario Español.

Las características físicas del material de policloruro de
vinilo en tuberías, serán las siguientes:

• Peso específico de 1,37 a 1,42 Kg/cm3.
• Coeficiente de dilatación lineal de 60 a 80

millonésimas por grado C.
• Temperatura de reblandecimiento menor de

80% C, siendo la carga de ensayo de 1 Kg.
• Módulo de elasticidad a veinte grados

centígrados mayor o igual que 28.000 Kg/cm2.
• Valor mínimo de la tensión máximo (6) del

material a tracción 500 Kg/cm2. realizando el
ensayo a (20+-1); C y una velocidad de separa-
ción de mordazas de 6 mm/cm2. con probeta
mecanizada. El alargamiento de la rotura
deberá ser como mínimo el 80%

• Absorción máxima de agua, de 4 mg/cm2.
• Opacidad tal que no pase más de 0,2 de la luz

incidente.

Los tubos se marcarán anteriormente de manera visible,
con los datos mínimos exigidos en el “Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales” para tubería de
abastecimientos de agua y los complementarios que
juzgue oportuno el fabricante.
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El material de los tubos estará exento de grietas,
granulaciones, burbujas o faltas de homogeneidad de
cualquier tipo, las paredes serán suficientemente
opacas para impedir el crecimiento de algunas
bacterias cuando las tuberías queden expuestas a la
luz solar.

Los ensayos que prescribe el Pliego General de
Condiciones Facultativas de tuberías de
Abastecimiento de Agua, se realizarán a juicio del
Director.

Art. 20  Materiales para tapas, escalas y pates para
registro e hidrantes contra incendios

MATERIALES PARA TAPAS, ESCALAS Y PATES
PARA REGISTRO E HIDRANTES
CONTRAINCEDIOS:

Las tapas metálicas para registro y rejas serán de
fundición dúctil, aleación hierro-carbono, con un
contenido de carbono entre el 2,2 y el 4%.

Dichos productos deben satisfacer los requisitos de
la norma U.N.E. 41.300-87 y E.N. 124 (10/86) en lo
que se refiere a dispositivos de cubrición y cierre para
zonas de circulación utilizadas por peatones y
vehículos.

Las escalas de bajada se compondrán de pletinas y
hierro forjado; se sujetarán fuertemente a las fábricas.

Las tapas de hormigón armado deberán tener un
dispositivo para su fácil levantamiento y presentar
buen ajuste sobre sus marcos.

Los pates para bajada se confeccionarán con barras
redondas de acero de f 12, recubiertas por
polipropileno 1042.

La instalación de hidrantes de incendio cumplirá con
las prescripciones legales de la norma NBE-CPI/82.

La instalación de hidrantes de incendios se someterá,
antes de su recepción, a la verificación de
características funcionales descritas.

Art. 21 Pinturas

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 22  Centros de transformación

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 23   Alumbrado público

 MATERIALES LUMINOTECNICOS

Los postes, soportes, luminarias, lámparas y sus
equipos serán de características iguales o similares a
las que se detallan en el Proyecto.

En todo caso, deberán los licitadores en sus ofertas
consignar con toda claridad las marcas y modelos

concretos que proponen emplear, y teniendo el Excmo.
Ayuntamiento el derecho de exigir antes de la
adjudicación en firme del Proyecto - toda la documentación
técnica que se precise para un exacto conocimiento, sin
lagunas ni ambigüedades, de dichos materiales.

 GALVANIZADO EN CALIENTE

 Realización

Antes de sumergir los báculos o columnas en el baño de
zinc estarán exentos de suciedad y cascarilla superficial
para lo cual se someterán a los tratamientos de
desengrase, decapado en ácido y posteriormente a un
tratamiento con flujo mordiente.

El baño de galvanizado deberá contener como mínimo un
98,5% en peso de zinc, de acuerdo con la norma UNE
37301.

Se preferirá que la inmersión del báculo o columna se
efectué de una sola vez, debiendo indicar el Contratista en
la oferta el número de etapas en que se realizará. Si por
las dimensiones de baño hubiera necesidad de efectuar la
galvanización en dos o más etapas, la zona sometida a
doble inmersión serán de la menor extensión posible.

Una vez galvanizado el báculo o columna no será
sometido a ninguna operación de conformación o repaso
mecánico que afecta al espesor o a las características
mecánicas del recubrimiento.

Los accesorios del báculo deberán centrifugarse después
del galvanizado y antes de que se enfríen, a fin de eliminar
el exceso de zinc.

Durante las operaciones realizadas para la galvanización
en caliente, incluso las previas y posteriores a la inmersión
en el baño de zinc, se tomarán las medidas necesarias
para que el material no sufra deterioro alguno.

Los báculos y columnas no presentarán dispersiones que
puedan observarse visualmente.

Características del recubrimiento

Las características que servirán de criterio para
establecer la calidad de los recubrimientos galvanizados
en caliente serán el aspecto superficial, la adherencia, el
peso del recubrimiento por unidad de superficie y la
continuidad del mismo.

A la vista el recubrimiento debe ser continuo y estar
exento de imperfecciones superficiales tales como
manchas, bultos, ampollas, etc. así como de inclusiones
de flujo , cenizas o escorias.

La continuidad del recubrimiento galvanizado será tal que
resiste por lo menos cuatro inmersiones en una sola
solución de sulfuro de cobre (ensayo Preace).

El peso del recubrimiento galvanizado será de 250g. por
m² de superficie. Este valor debe considerarse como
mínimo.
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 Ensayos

Se ensayará la adherencia intentando levantar el
recubrimiento mediante una incisión en el mismo con
una cuchilla fuerte que se manejará con la mano.
Únicamente deberá ser posible arrancar pequeñas
partículas de zinc, pero en ningún caso se levantarán
porciones del recubrimiento que dejen a la vista el
metal base.

La continuidad del recubrimiento se determinará
mediante el ensayo Preace o de inmersión de sulfato
de cobre, de acuerdo con la norma UNE 7183 "Método
de ensayo para determinar la uniformidad de los
recubrimientos galvanizados, aplicados a materiales
manufacturados de hierro y acero". Este método de
ensayo en destructivo, a menos que se realice sobre
unas chapas testigos galvanizados al mismo tiempo
que la pieza.

El peso del recubrimiento se determinará por método
no destructivo que se describe en la norma UNE
37501 apartado 5.1.

LUMINARIAS

Las ofertas que incluyan luminarias con carcasa de
fundición inyectada de aluminio a alta presión,
emplearán aleaciones denominadas L-2520 y L-2521,
según Normas UNE 38.252 y 38269 de bajo contenido
en cobre, para que proporcione una resistencia a la
corrosión considerada como “Muy Buena” y “Buena”
respectivamente, en la citada norma.

Se utilizará siempre fundición de primera fusión.

Todas las piezas exteriores de la carcasa serán de
fundición inyectada, es decir, tanto la carcasa
propiamente dicha como la tapa o portezuela del
equipo de encendido y marco soporte del refractor.
También serán de fundición inyectada algunas piezas
interiores como la rótula de sujeción del brazo.
 
PINTURA

Productos

Los productos utilizados en la preparación,
imprimación y pintura de acabado de los báculos o
columnas galvanizadas satisfarán las norma INTA que
se indican a continuación.

Disolvente.- INTA 1623302
Imprimación.- INTA 164204
Pintura de acabado.- INTA 164218

El color de la pintura de acabado está escogido en
cada caso, por el Director de la Obra entre los
normalizados en la carta de colores UNE 48103.

 Aplicación

La imprimación y pintura de acabado sólo podrá
aplicarse cuando la humedad relativa ambiental sea
inferior al 85% y la temperatura superior a 5º.

Si se realiza en el báculo o columna soldadura
posteriormente al galvanizado de sus elementos o
componentes se protegerá la zona de soldadura en el
mismo taller. Para ello se eliminará la escoria del cordón
de soldadura y posteriormente se aplicará una capa de
imprimación, que cubrirá la zona de soldadura y una
banda a un lado y otro de la misma de 10 cm. de altura.

Los báculos o columnas se desengrasarán e imprimarán
una vez que esté instalado en su posición definitiva.

 Pintado

Antes de efectuar las operaciones de pintura
propiamente dichas se realizará un cuidadoso
desengrasado mediante trapos embebidos en disolvente
que satisfaga las exigencias de la norma INTA 164204

Una vez perfectamente seca la capa de imprimación para
lo cual se dejará transcurrir por lo menos 24 horas desde
su realización, se aplicará a brocha 2 capas de pintura
sintética brillante para exteriores que satisfará los
requisitos de películas secas indicados en la norma INTA
164218. Cada una de las capas tendrá un espesor de
película seca de 30 micrones.

CONDUCTORES

Todos los conductores empleados en la instalación serán
de cobre ó aluminio y deberán cumplir las normas UNE
20003, UNE 21022 y UNE 21064. Su aislamiento y
cubierta será de policloruro de vinilo y deberá cumplir la
norma UNE 21029. No se admitirán cables que presenten
desperfectos iniciales ni señales de haber sido usados con
anterioridad o que no vayan en su bobina de origen.

No se permitirá el empleo de materiales de procedencia
distinta en un mismo circuito.

En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante,
tipo de cable y secciones.

Los cambios de secciones en los conductores se hará en
el interior de los báculos y por intermedio de los fusibles
correspondientes.

Los conductores de alimentación a los puntos de luz que
van por el interior de los báculos, deberán ser aptos para
trabajar en régimen permanente a temperaturas ambientes
de 70ºC. Este conductor deberá ser soportado
mecánicamente en la parte superior del báculo o en la
luminaria, no admitiéndose que cuelgue directamente del
portalámparas.

TOMAS DE TIERRA

La resistencia a tierra no será superior a 5 Ohm debiendo
en caso necesario efectuar un tratamiento adecuado del
terreno.

Materiales

Las picas utilizadas, de la longitud y diámetro indicado en
el presupuesto, serán de núcleo de acero al carbono con
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una capa de cobre de espesor uniforme y puro aleada
molecularmente al núcleo; la unión entre ambas será
tal que si se pasa una herramienta cortante no exista
separación alguna del cobre y del acero en la viruta
resultante.

 Accesorios

Las grapas de conexión de los conductores de tierra
y la pica serán de latón estañado y serán del tipo que
permitan la conexión vertical del conductor a la pica.

Realización

El hincado de las picas se efectuará con golpes
suaves mediante el empleo de martillos neumáticos o
eléctricos o masa de un peso igual o inferior a dos
kilogramos a fin de asegurarse que la pica no se
doble.

El Director de la Obra de acuerdo con la naturaleza
del terreno fijará la longitud y número de picas
necesarias para satisfacer lo exigido en este artículo.
OBRAS DE ALBAÑILERÍA

Se ejecutarán con arreglo a las especificaciones y
características señaladas en los planos, ajustándose a
las normas de la buena práctica de la especialidad y a
lo especificado en el Pliego de Condiciones Generales
del Ministerio de Obras Públicas.

DESCRIPCION DE LAS OBRAS

Art. 24 Explanación

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 25  Excavación en zanja y pozo

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 26 Terraplenes

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 27 Sub-base granular

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 28 Base granular

No ha lugar en esta obra.

Art. 29  Riegos de adherencia

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 30 Mezcla asfáltica en caliente

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 31 Filler

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 32 Bordillos

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 33 Aceras

Se ejecutarán de acuerdo con los planos y constarán de
relleno localizado, solera de hormigón tipo H-150 y
baldosa hidráulica tomada con mortero tipo M-450.

Art. 34 Saneamiento, pluviales

TRANSPORTE Y MANIPULACION:

La manipulación de los tubos en fábrica y transporte a
obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras.
Se depositarán sin brusquedades en el suelo, no
dejándolos caer; se evitarán rodarlos sobre piedra, y, en
general, se tomarán las precauciones necesarias para su
manejo de tal manera que no sufran golpes de
importancia. Para el transporte los tubos se colocarán en
el vehículo en posición horizontal y paralelamente a la
dirección del medio de transporte. Cuando se trata de
tubos cierta fragilidad en transportes largos, sus cabezas
deberán protegerse adecuadamente.

El Contratista deberá someter a la aprobación del
Director de obra el procedimiento de descarga en obra y
manipulación de los tubos.

No se admitirán para su manipulación dispositivos
formados por cables desnudos ni por cadenas que estén
en contacto con el tubo. El uso de cables requerirá un
revestimiento protector que garantice que la superficie del
tubo no quede dañada.

Es conveniente la suspensión por medio de bragas de
cinta ancha con el recubrimiento adecuado.

Al proceder a la descarga conviene hacerlo de tal manera
que los tubos no se golpeen entre sí o contra el suelo. Los
tubos se descargarán, a ser posible cerca del lugar donde
deben ser colocados en la zanja, y de forma que puedan
trasladarse con facilidad al lugar de empleo. Se evitará
que el tubo quede apoyado sobre puntos aislados.

Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá
presente el número de capas de tubos que puedan
apilarse de forma que las cargas de aplastamiento no
superen el 50 por ciento de las de prueba.

Se recomienda, siempre que sea posible, descargar los
tubos al borde de zanja, para evitar sucesivas
manipulaciones. En el caso de que la zanja no estuviera
abierta todavía se colocarán los tubos, siempre que sea
posible, en el lado opuesto a aquel en que se piensen
depositar los productos de la excavación y de tal forma
que queden protegidos del tránsito, de los explosivos, etc.
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En caso de tubos de hormigón recién fabricados no
deben almacenarse en el tajo por un período largo de
tiempo.

ZANJAS. APERTURAS DE ZANJAS:

No ha lugar en el presente proyecto.

REALIZACION DE LA ZANJA:

No ha lugar en el presente proyecto.

ACONDICIONAMIENTO DE LA ZANJA, MONTAJE DE
TUBOS Y RELLENOS:

Clasificación de terrenos:

A los efectos del presente pliego, los terrenos de las
zanjas se clasifican en las tres calidades siguientes:

· Estables: Terrenos consolidados, con garantía de
estabilidad. En este tipo de terrenos se incluyen los
rocosos, los de tránsito, los compactos y análogos.

· Inestables: Terrenos con posibilidad de expansiones
o de asentamientos localizados, los cuales, mediante
un tratamiento adecuado, pueden corregirse hasta
alcanzar unas características similares a las de los
terrenos estables. En este tipo de terrenos se incluyen
las arcillas, los rellenos y  otros análogos.

· Excepcionalmente inestables: Terrenos con gran
posibilidad de asentamientos, de deslizamientos o
fenómenos perturbadores. En esta categoría se
incluyen los fangos, arcillas expansivas, los terrenos
movedizos y análogos.

· Acondicionamiento de la zanja: De acuerdo con la
clasificación anterior se acondicionarán las zanjas de
la siguiente manera:

Terrenos estables: En este tipo de terrenos se
dispondrá una capa de gravilla o de piedra
machacada, con un tamaño máximo de 25 milímetros
y mínimo de cinco milímetros a todo lo ancho de la
zanja con espesor de un sexto del diámetro exterior
del tubo y mínimo de 10 centímetros.
Excepcionalmente, cuando la naturaleza del terreno, y
las cargas exteriores lo permitan, se podrá apoyar la
tubería directamente sobre el fondo de la zanja.

Terrenos inestables: Si el terreno es inestable se
dispondrá sobre todo el fondo de la zanja una capa de
hormigón H-150 con espesor de 10 centímetros.

Sobre esta capa se situarán los tubos y se dispondrá
una cama hormigonando posteriormente con hormigón
de 300 kilogramos de cemento metro cúbico, de forma
que el espesor entre la generatriz inferior del tubo y la
capa de hormigón pobre tenga 15 centímetros de
espesor como mínimo y el radio exterior del tubo como
media.

Para tubos de diámetro inferior a 60 centímetros la
cama de hormigón podrá sustituirse por una cama de

arena dispuesta sobre la capa de hormigón e incluso por
terreno seleccionado.

Terrenos excepcionalmente inestables:

Los terrenos excepcionalmente inestables se tratarán con
disposiciones adecuadas en cada caso, siendo criterio
general procurar evitarlos, aún con aumento del presu-
puesto.

Si no hay disposición concreta del Director de Obras, se
construirá la capa de H-150 de 10 centímetros de espesor.

La clasificación de un terreno como estable, inestable o
excepcionalmente inestables corresponde al Director de
obra y asímismo corresponde la decisión sobre cualquier
elección o interpretación de esta claúsula.

MONTAJE DE LOS TUBOS:

En la manipulación de los tubos para el montaje de
tubería se tendrá en cuenta lo prescrito anteriormente.

Antes de bajar los tubos de zanja se examinarán éstos y
se apartarán los que presenten deterioros.

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán
nuevamente para cerciorarse de que su interior está libre
de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc., y se realizará su
centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se
procederá a calzarlos y acodarlos con un poco de material
de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá
centrarse perfectamente conel adyacente. Si se precisase
reajustar algún tubo, deberá levantarse el relleno y
prepararlo como para su primera colocación.

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, para
ello es buena práctica montar los tubos en sentido
ascendente asegurando el desagüe, procediendo no
obstante esta precaución a examinar con todo cuidado el
interior de la tubería al reanudar el trabajo por si pudiera
haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma.

Los tubos se montarán siempre aguas arriba.

Las juntas entre tubos de hormigón y entre tubo y pozo
ha de ralizarse con mortero de 440 Kgs. de cemento por
m3. pudiéndose comprobar la estanqueidad del tramo
sometiéndolo a una presión de 0,5 atmósferas.

Las uniones de tubos de P.V.C. se realizará por
adhesivo. La unión tubo-pozo se realizará mediante un
sellado de mortero de 440 Kgs. de cemento por m3. que
cerrará de forma hermética la unión:

RELLENO DE LA ZANJA:

Para proceder al relleno de las zanjas se precisará
autorización expresa del Director de obra.

Generalmente, no se colocará más de 100 metros de
tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, para
protegerlos en los posibles de los golpes.
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Una vez colocada la tubería, el relleno de las zanjas
se compactará por tongadas sucesivas. Las primeras
tongadas hasta unos 20 centímetros por encima de la
generatriz superior del tubo se harán evitando colocar
piedras o gravas con diámetros superiores a tres
centímetros y con un grado de compactación no menor
del 95 por 100 del proctor normal. Las restantes
podrán contener material más grueso,
recomendándose, sin embargo, no emplear elementos
de dimensiones superiores a los 28 centímetros y con
un grado de compactación del 100 por 100 del proctor
normal.

Cuando los asientos previsibles de las tierras de
relleno no tengan consecuencias de consideración, se
podrá admitir el relleno total con una compactación al
95 por 100 del proctor normal.

Si se utilizan para el relleno de la zanja materiales sin
cohesión libremento drenantes, tales como arenas y
gravas, deben compactarse hasta alcanzar una
densidad relativa no menor del 70 por 100, o del 75
por 100 cuando la compactación exigida en el caso de
relleno cohesivo sea del 95 por 100, o del 100 por 100,
del proctor normal, respectivamente.

Se tendrá especial cuidado en el procedimiento
empleado para terraplenar zanjas y consolidar
rellenos, de forma que no produzcan movimientos de
las tuberías.

Cuando por circunstancias excepcionales en el
montaje de la tubería tengan que colocarse apoyos
aislados deberá justificarse y comprobarse el com-
portamiento mecánico, habida cuenta la presencia de
tensiones de tracción. Por otra parte, la forma de
enlace entre tubería y apoyo se ejecutará de manera
que se garantice el cumplimiento de las hipótesis del
proyecto.

En lo que se refiere a la tubería de P.V.C., se
colocará enterrada y forrada de hormgión,
ejecutándose la solera conjuntamente con unas
omegas de alambre al tresbolillo, una vez colocada la
tubería se atará a estas omegas con un alambre para
que no sufra desplazamiento; vertiendo el hormigón H-
150 sobre la generatriz superior del tubo con reparto
por igual a ambos costados.

Así mismo se tendrá en consideración la forma y
anchura del fondo para minimizar las cargas
ovalizantes. Para ello se considerarán las dimensiones
en zanja del Pliego de Prescripciones Técnicas
aprobado por orden de 15 de Septiembre de 1986 para
los distintos casos de zanja terraplenada, en zanja o
en terraplén.

El ancho del fondo de la zanja o caja hasta el nivel de
coronación de los tubos será el menor compatible con
una buena compactación del relleno. Como mínimo
será igual al diámetro exterior del tubo más 40
centímetros.

La tubería se apoyará sobre una cama nivelada, con
un espesor mínimo de 10 centímetros, formada por
material de tamaño máximo no superior a 20

milímetros. La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE
7050/53 será menor que la mitad de la fracción cernida por
el tamiz 0,40 UNE 7050/53. El material será no plástico y
su equivalente de arena, (EA) será superior a 30 (normas
de ensayo NLT-105/72, NLT-106/72 y NLT-113/72). El
material se compactará hasta alcanzar una densidad no
inferior al 95 por 100 de la máxima obtenida en el ensayo
Proctor normal.

Una vez colocada la tubería y ejecutadas las juntas se
procederá al relleno de ambos lados del tubo con el mismo
material que el empleado en la cama. El relleno se hará
por capas apisonadas de espesor no superior a 15 centí-
metros, manteniendo constantemente la misma altura, a
ambos lados del tubo hasta alcanzar la coronación de
éste, la cual debe quedar vista. El grado de compactación
a obtener será el mismo que el de la cama. Se cuidará
especialmente que no queden espacios sin rellenar bajo el
tubo.

En una tercera fase, se procederá al relleno de la zanja o
caja, hasta una altura de 20 centímetros por encima de la
coronación del tubo, con el mismo tipo de material
empleado en las fases anteriores. Se apisonará con pisón
ligero a ambos lados del tubo y se dejará sin compactar la
zona central, en todo el ancho de la proyección horizontal
de la tubería.

A partir del nivel alcanzado en la fase anterior se
proseguirá el relleno por capas sucesivas de altura no
superior a 20 centímetros, compactadas con el grado de
compactación admitido por ese pliego, en base a las
condiciones que requiera la obra situada por encima de la
tubería.

Art.35 Obras Accesorias

Cuando por las condiciones y circunstancias de la obra,
sea necesario mantener en servicio el saneamiento
existente , correrá por cuenta del contratista los gastos
necesarios para la realización de dichas obras
provisionales.

Art. 36  Obras complementarias

Las obras necesarias de pozos de REGISTRO,
IMBORNALES, han de estar de acuerdo con lo descrito en
este Pliego. Las acometidas serán hechas a pozos de
registro.

La acometida a red o pozo ha de ser debidamente
reforzada.

Una vez terminadas las obras de acometida y ajuste,
deberán eliminarse interiormente las posibles rebabas
existentes.

La distancia máxima entre pozos será de 40 a 50 m.

Si las obras son en zona ya urbanizada, la superficie de
obras y colindantes, ha de quedar en condiciones iguales
a las primitivas.
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Art. 37 Pozos de registro y pozos de resalto

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 38 Pozos imbornales y sumideros

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 39 Pruebas de la tubería instalada

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 40  Señalización

MARCAS VIALES: Se ejecutarán de acuerdo con lo
definido en los planos, con las especificaciones del
P.P.T.G. El color y las dimensiones corresponden a lo
estipulado en las normas del M.O.P.U.

SEÑALES DE CIRCULACION:

FORMA Y SITUACION: Las señales triangulares
normalizadas situadas en el tronco de las vías tendrán
novecientos milímetros (900 mm.) de lado sustentadas
con un poste de dos metros ochenta centímetros (2,80
cms.). Las señales triangulares situadas en el resto de
la obra tendrán seiscientos milímetros (600 mm.) de
lado con un poste de dos metros veinte centímetros
(2,20 cms.) de altura. Las señales de stop serán las
ortogonales de setecientos milímetros (700 mm.) de
altura con poste de dos metros cuarenta (2,40 m.) de
altura.

Las señales circulares normalizadas situadas en el
tronco de las vías serán de novecientos milímetros
(900 mm.) de diámetro con postes de dos metros
cuarenta centímetros (2,40 cms.) de altura, el resto de
las señales circulares tendrán un diámetro de
seiscientos milímetros (600 mm.) con postes de dos
metros veinte centímetros (2,40 cms.) de altura.

Las señales cuadradas serán de setecientos
milímetros (700 mm.) de lado con postes de dos
metros y cuarente centímetros (2,40 cms.) de altura.

Las señales rectangulares serán de setecientos
milímetros (700 mm.) con postes de dos metros
cuarenta centímetros (2,40 cms.) de altura.

Los pórticos y banderolas se ejecutarán según se
define en los planos.

COLOCACION: Las señales y carteles laterales
situados en los bordes de las vías ramales y vía de
servicio, se colocarán formando noventa y tres (93)
grados con el eje de la calzada en ese punto según el
sentido de marcha.

La altura a la que se sitúan del suelo serán entre 0,60
y 1,50 m. sobre el borde del pavimento.

Cuando en las isletas de las intersecciones se tapen
unas señales con otras debido a las dimensiones
reducidas de las isletas, se elevarán aquellas señales
que a jucio del Director de las Obras crea más

conveniente para obtener una perfecta visibilidad de todas
ellas.

La orientación de las flechas de dirección deberá ser
aprobada por el Encargado antes de proceder a su
instalación. Esta orientación estará en función de los
ángulos de incidencia de los ramales y serán tal que no de
lugar a confusiones o dudas sobre el camino a seguir los
usuarios.

BARRAS DE SEGURIDAD: Las barreras de seguridad se
montarán superpuestas, teniendo en cuenta el sentido de
la circulación en cada caso, y de tal manera que sigan la
rasante de la vía.

No se tolerarán desvíos visibles de paralelismo en el
sentido horizontal y vertical.

Art. 41  Muros

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 42  Plantaciones y jardinería

No ha lugar en el presente proyecto.  

Art. 43  Instalaciones de riego

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 44  Red de telefonía. Canalizaciones

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 45  Red de telefonía. Registros

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 46  Otros materiales en red de telefonía

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 47 Separación con otros servicios en red de
telefonía

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 48  Abastecimiento de aguas

No ha lugar en el presente proyecto.

VALORACION Y ABONO DE LAS OBRAS

Art. 49  Replanteo

Serán de cuenta del Contratista los gastos que
originen el replanteo general de las obras o su
comprobación, y los replanteos parciales de las mismas.
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Art. 50  Demoliciones

Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos
(m3) de volumen exterior demolido, hueco y macizo,
realmente ejecutados en obra, en el caso de
demolición de edificaciones; y por metros cúbicos (m3)
realmente demolidos y retirados de su emplazamiento,
medidos por diferencia entre los datos iniciales,
tomados inmediatamente antes de comenzar la
demolición, y los datos finales, tomados
inmediatamente después de finalizar la misma, en el
caso de macizos.

Art. 51  Transporte

No se abonará transporte adicional alguno,
estando incluído en el precio de la unidad
correspondiente cualquiera que sea el recorrido a
realizar, ya sea excavación, excavación para terraplén
o préstamo.

Art. 52  Excavación y desmonte de la explanación

El desmonte y excavación de la explanación se
abonará por metros cúbicos (m3) realmente
excavados, medidos por diferencia entre los datos
iniciales tomados inmediatamente antes de iniciar los
trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente
después de concluidos. No se considerará para nada
el factor esponjamiento.

En el caso de rocas sueltas o dispersas, o
derrubios en pequeña cantidad, la medición podrá
efectuarse sobre camión.

Los excesos de excavación que, a juicio del
Director de las Obras, sean evitables, no se medirán.

Las ampliaciones de las trincheras o mejoras de
los taludes de los desmontes se abonarán al mismo
precio unitario que la excavación normal en el material
correspondiente, siempre y cuando su realización no
suponga un cambio del equipo utilizado normalmente,
para la excavación en explanada o de su rendimiento.

Art. 53  Excavación en préstamos

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 54  Terraplenes y pedraplenes

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 55  Cajeado de calles

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 56  Sub-base granular

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 57  Base granular

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 58  Riegos de adherencia

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 59  Mezcla asfáltica

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 60  Betún para fabricación de mezcla asfáltica

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 61  Pavimento de acera

Se medirá y abonará por metros cuadrados (m2)
realmente ejecutados.

Art. 62 Bordillos y Pavimentos de adoquín,
prefabricado de hormigón.

BORDILLOS: Se medirán y abonarán por metro lineal
(ml) realmente colocados y medidos sobre el terreno.

PAVIMENTOS DE ADOQUIN. PREFABRICADO DE
HORMIGON: Se medirán los metros cuadrados (m²)
realmente colocados. El espesor de la solera de hormigón
se comprobará que sea mayor o igual de 15 cm. y que la
nivelación sea correcta, no admitiéndose desviaciones de
más de un 20% del valor de la pendiente.

Se abonará por metros cuadrados (m²), donde se
incluye el precio de la solera de hormigón, el mortero de
agarre, la lechada, remates de hormigón lavado y todas
las labores necesarias para su correcta colocación.

Los colores y diseño serán los que especifique la
Dirección, considerándose en el precio los cortes
necesarios.

Art. 63  Pozos

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 64  Cámaras de descarga

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 65  Aliviaderos

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 66  Excavación en zanjas y pozos

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 67 Metro cúbico de relleno y compactación de
zanjas y cimientos con productos de la excavación

No ha lugar en el presente proyecto..
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Art. 68 Metro cúbico de demolición de obra de
fábrica existente y transporte de productos a
vertedero

Se medirá y abonará por los metros cúbicos (m3)
demolidos, deducidos de los planos de construcción.

El precio comprende el suministro, transporte,
manipulación y empleo de todos los materiales,
maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecu-
ción e incluye la demolición, desescombro y transporte
de los productos extraídos al lugar de empleo,
depósitos o vertederos, indemnizaciones a que haya
lugar y arreglo de las áreas afectadas.

Art. 69 Metro cúbico de las diversas fábricas
colocado en obra

Se medirá y abonará por los metros cúbicos (m3)
del tipo correspondiente colocado en obra, medido
sobre el terreno. El precio comprende el suministro,
transporte, manipulación y empleo de todos los
materiales, maquinaria y mano de obra necesarios
para su ejecución, e incluye la dosificación, fabricación
puesta en obra y curado en las de hormigón.

Art. 70 Metro cuadrado de encofrado
empleado en obra

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 71 Kilogramos de acero en armaduras

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 72 Metro lineal de tubería y
canalizaciones terminadas

Se medirá y abonará por los metros cúbicos (m3)
demolidos, deducidos de los planos de construcción.

El precio comprende el suministro, transporte,
manipulación y empleo de todos los materiales,
maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecu-
ción e incluye la demolición, desescombro y transporte
de los productos extraídos al lugar de empleo,
depósitos o vertederos, indemnizaciones a que haya
lugar y arreglo de las áreas afectadas.

Art. 73 Piezas especiales

Se medirá y abonará por las unidades realmente
colocadas en la obra.

El precio comprende el suministro, transporte,
manipulación y empleo de todos los materiales,
maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecu-
ción e incluye la adquisición de la tubería.

Art. 74 Estructuras

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 75 Señales de circulación

Las placas para señales de circulación se abonarán
por unidades realmente colocadas en obra.

En señales normalizadas y carteles croquis se incluye
en el precio de la unidad los elementos de sustentación y
anclaje. En banderolas y pórticos los elementos de
sustentación, anclaje y cimentación se abonarán al precio
señalado en el Cuadro de Precios número 1 por unidades
realmente colocadas en obras.

Las marcas viales se abonarán por m.l. realmente
ejecutados.

Art. 76 Barrera de seguridad

Se medirá y abonará por metros (m) realmente
ejecutados de acuerdo con los Planos.

El precio incluye todos los materiales y operaciones
necesarias para su correcta ejecución, así como la parte
proporcional de correcta ejecución, así como la parte
proporcional de balizas reflexivas, terminales y tramos de
iniciación.

Art. 77 Plantaciones y jardinería

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 78 Varios

VALLA: Se medirá y abonará por metro (m) realmente
ejecutado incluyendo cimentación, tensado y todas las
operaciones necesarias para su correcta instalación. Se
distinguirán dos precios según la valla instalada sea de
nueva instalación, con material de nueva factura o se
utilice en reposición la valla existente antes de iniciar las
obras.

Art. 79 Medios auxiliares

No se abonará cantidad alguna en concepto de
medios auxiliares, entendiéndose que todos los que se
precisen se hallan incluidos en los correspondientes
precios de las diversas unidades que obra consignadas en
el Cuadro numero uno (1).

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de julio 2016

EL ARQUITECTO
AUTOR DEL PROYECTO

José Juan Rodríguez Marrero
TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES

CAPITULO I

OBJETO Y DISPOSICIONES APLICABLES

1.1.- OBJETO.

El presente pliego tiene por objeto complementar de las Condiciones estipuladas en el Pliego 
Condiciones Generales y de índole Técnico, definiendo aquellos aspectos específicos para la 
construcción de las obras comprendidas en la documentación del presente contrato de obras. 

1.2.- DISPOSICIONES APLICABLES.

A tenor de lo dispuesto en el Artículo 112 del Real Decreto 781/1986 de 18 de Abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, los 
contratos cuyo objeto directo sea la ejecución de obras a cargo de las Entidades Locales, se regirán 
por las normas contenidas en el citado Decreto Legislativo y sus disposiciones reglamentarias y, 
supletoriamente, por la restante legislación del Estado y por las demás normas del Derecho 
Administrativo. En defecto de este último, serán de aplicación las normas del Derecho Privado.

CAPITULO II

CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LOS MATERIALES DE OBRA.
EJECUCIÓN, MEDICIÓN Y ABONO DE LAS MISMAS.

A.- Las pruebas y recepciones de los materiales se estará a lo que se disponga en los pliegos de 
condiciones generales, para cada material en particular.

B.- La medición y abono de las diferentes unidades del contrato de obras se estará a lo que se disponga 
en los pliegos de condiciones generales para cada unidad en particular.

C.- La Empresa Adjudicataria (en adelante EE AA) dispondrá de contenedores en número y 
dimensiones suficiente según la naturaleza de las obras que se estén ejecutando en cada momento, 
disponiéndose en zonas seguras sin ocasionar molestias y ni que suponga un peligro en las 
ejecuciones de los tajos de la obra, llevándose, por parte de la EE AA, un control de la capacidad de 
almacenamiento de los mismos, al objeto de ir sustituyéndolos, sin que la obra quede desasistida en 
ningún momento.

D.- El acopio de materiales necesarios para la ejecución de los tajos de obra se realizarán en zonas 
acotadas, de forma acorde con la naturaleza de los mismos, y sin afectar a las Normas de Seguridad 
y Salud.

E.- El control de los materiales, su puesta en obra y ejecución se estará a lo que se dispongan en los 
Pliegos de Condiciones Generales.

F.- En cumplimiento de la cláusula 38 del D. 3854/1970, de 31 de diciembre por el que se aprueba el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de Obras del Estado, con cargo a 
un máximo del 1% del presupuesto de la obra, se podrá ordenar por la DD FF, si así lo estimase 
oportuno, a la adjudicataria la realización de ensayos que garanticen la buena ejecución y la calidad 
de los materiales empleados en obra.
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G.- La obra en todo momento deberá estar correctamente señalizada, vallada y balizada, disponiéndose 
de un guardián que vele especialmente por el mantenimiento de todas estas medidas, tanto dentro 
del horario del trabajo de las obras, como fuera de él. Se pondrá especial cuidado en la señalización, 
vallado con medios acordes y el balizado por medio de luminarias según las Ordenanza Municipal 
Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las Obras, en las excavaciones que deban de 
mantenerse abiertas en la obra fuera del horario de trabajo, así como en las zonas de acopio de 
materiales y zona de contenedores de acopio de escombros. 

H.- Se consideran incluidas en los medios auxiliares, como parte proporcional de los mismos, las 
medidas en cuanto a seguridad y salud sean necesarias para la ejecución de los trabajos, siempre y 
cuando no se incluya en el propio Estudio (Estudio Básico) de Seguridad y Salud y en el Proyecto de 
Ejecución, un presupuesto con tales medidas.

I.- En interés general y con el fin de paliar en lo posible las afecciones que toda obra en la vía pública 
genera a los ciudadanos se hace hincapié que la obra dispondrá en todo momento de itinerarios 
peatonales que garanticen  las condiciones generales de accesibilidad y seguridad de las personas 
según se recoge en el art. 39 de la Orden VIV 561/2010 de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.

CAPITULO III

CONDICIONES GENERALES

A.- La EE AA deberá una vez firmado el contrato, recabar de las empresas (con la documentación 
gráfica precisa) que tengan servicios de infraestructura (Endesa Distribución Eléctrica, Telefónica, 
Servicio de Alumbrado Público, Emalsa,,...), la información necesaria de sus canalizaciones. Dicha 
información será verificada y actualizada en obra.

B.- En el acto de la Comprobación de Replanteo e Inicio de la obra, la EE AA. hará entrega debidamente 
cumplimentado el programa de obra, señalando tanto las unidades de obra, los plazos y la cuantía 
económica orientativa que deberá Certificar mes a mes. La ejecución de la obra atenderá a lo 
estipulado en dicho programa y cualquier variación de los plazos tendrá que ser aceptada por la 
Dirección Facultativa (en adelante DD FF). La DD FF podrá imponer posteriormente, al plan de obra 
presentado a la EE AA, la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas 
prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas de la adjudicación, ni supongan variación 
en el tiempo de ejecución total de la obra.  

C.- Para llevar a cabo los trabajos técnicos que conllevan la realización de las obras objeto del presente 
contrato, se estará a lo dispuesto por la DD FF.

D.- Por parte del Contratista será Director a pie de obra un Técnico con la capacidad y atribución 
reconocidas por ley, que mantendrá las relaciones técnicas y económicas con la DD  FF.

E.- A las obras objeto del presente contrato les será de aplicación, si procediera, la fórmula de Revisión 
de Precios estipulada en el Pliego de Condiciones Administrativas.

F.- El objeto del presente contrato viene referido a la terminación de las obras descritas en el Proyecto 
Técnico.

G.- Si por motivos de financiación u otros exigidos por la Dirección de Obra se dictaran órdenes de 
colocación de otros carteles, la EE AA vendrá obligada a colocarlos, sin que tampoco sea de abono, 
por estimarse así mismo incluidos en el porcentaje de Gastos Generales.
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H.- La EE AA deberá colocar los carteles informativos de desviaciones provisionales y señalizaciones 
horizontales y verticales (s/diseño Dirección General de Tráfico) que sean precisas y estén de 
acuerdo con la Ordenanza Reguladora de la señalización y Balizamiento de las Obras en la vía 
pública y de Calas y Canalizaciones, entendiendo que el gasto que esto suponga, está incluido en el 
porcentaje de Gastos Generales.

I.- Antes del Comienzo de las Obras, la EE AA hará, sin derecho a abono, un reportaje fotográfico del 
estado actual correspondiente a la obra y su ámbito, desde diferentes puntos de vista, incluyendo las 
zonas, áreas o calles que por motivo de desvíos del tráfico vallan a ser utilizadas. En el caso de 
tratarse de una obra de demoliciones la EE AA realizará también otro reportaje fotográfico anexo de 
las edificaciones colindantes que se puedan ver afectadas por la propia demolición, siendo este lo 
suficiente amplio para apreciar en caso de daños a estos inmuebles colindantes el estado previo de 
los mismos antes de la demolición, siendo extensible esta situación a aquellos trabajos de apertura 
de zanjas o cajeados de calzadas anexos a edificaciones. Si la DD FF así lo estimase oportuno, 
levantará a su vez acta notarial de dichos trabajos. Al finalizar las obras y en el acto de Recepción de 
las Obras, entregará un nuevo reportaje fotográfico, desde los mismos puntos de vista, de la obra ya 
realizada. 

J.- Previo al acto de Recepción de la Obra y una vez concluida ésta, la EE AA deberá hacer entrega de 
planos definitivos de la obra, incluyendo además canalizaciones de toda índole, pozos, tapas, 
rejillas,..., debidamente acotados. Necesariamente el formato será en soporte informático (archivo de 
dibujo con extensión dxf o dwg, significando los iconos de la leyenda, en forma similar a los 
presentes en la documentación gráfica aportada). 

K.- Correrá por parte de la EE AA las instalaciones provisionales de obra no referentes a las de higiene y 
bienestar, incluidas en el Estudio de Seguridad y Salud.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de julio de 2016

EL ARQUITECTO
AUTOR DEL PROYECTO

José Juan Rodríguez Marrero
TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO
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Área de Gobierno de Urbanismo

Servicio de Urbanismo

Unidad Técnica de Proyectos y Obras de Edificación

Expte.: ERU U 16.67 A
Ref.: JJRM/jjrm
 
 

PROYECTO/OBRA: ACCESO PARA MANTENIMIENTO
de la Plaza de la Puntilla

FICHA TÉCNICA DE ACCESIBILIDAD
Ley 8/1995.CAPÍTULO II.
DISPOSICIONES SOBRE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS (BA)

En cumplimiento con lo establecido en la Ley Territorial número 8/1995, de 6 de abril, de 
“Accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la Comunicación” (BOC número 50, 24 de Abril 
de  1995),  y  en  el  Reglamento  que  la  desarrolla,  aprobado  por  decreto  227/1997,  de  18  de 
septiembre, (BOC número 150, de 21 de Noviembre de 1997), Anejo nº 1 “Cumplimiento de la Ley 
Canaria de Accesibilidad”, el presente proyecto justifica la idoneidad de las soluciones adoptadas 
en materia de accesibilidad mediante la correspondiente Ficha Técnica de Accesibilidad, en la que 
se aplican las condiciones establecidas por la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero por la que se 
desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para  
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados (en adelante ORDEN VIV 561/2010).

En las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible el cumplimiento de alguna  
de  dichas  condiciones,  se  plantearán  las  soluciones  alternativas  que  garanticen  la  máxima  
accesibilidad posible,  tal y como se recoge en los artículos 1 y 2 de la Orden VIV 561/2010.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de julio de 2016

EL ARQUITECTO
AUTOR DEL PROYECTO

                                     

José Juan Rodríguez Marrero
TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO
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FICHA TÉCNICA DE ACCESIBILIDAD

De acuerdo con la Ley 8/1.995, de 6 de Abril, de “Accesibilidad y supresión de barreras físicas y 
de  la  Comunicación”,  CAPÍTULO  SEGUNDO.  DISPOSICIONES  SOBRE  BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS (BA),  “  En la  Memoria  y  Documentación  Gráfica  correspondiente  a  los  
proyectos de construcción, ampliación, rehabilitación y reforma se justificará la idoneidad de las  
soluciones adoptadas mediante la elaboración de una Ficha Técnica de Accesibilidad obligatoria, 
que se confeccionará conforme a las determinaciones que se especifiquen en las normas de 
desarrollo de la presente Ley”.

La presente ficha técnica recoge las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de 
las personas con discapacidad para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados 
tal  y  como  establece  la  Orden  VIV/561/2010 ,  de  1  de  febrero  por  la  que  se  desarrolla  el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados, o en el caso de zonas urbanas consolidadas, 
cuando no sea posible el cumplimiento de alguna de dichas condiciones, plantea las soluciones 
alternativas que garanticen la máxima accesibilidad posible,  contempladas como mínimo en el 
Reglamento que desarrolla la Ley 8/1995, aprobado por Decreto 227/1.997, de 18 de Septiembre.

ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y ÁREAS DE USO PEATON AL.

PROYECTO:

Tipo de intervención:

Situación:

Municipio:

ACCESO PARA MANTENIMIENTO
de la Plaza de la Puntilla
  

Obras de rehabilitación de espacio libre urbano

Plaza de la Puntilla, barrio de La Isleta

Las Palmas de Gran Canaria. 

EXIGENCIAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.

Ámbito de aplicación El  ámbito  de  aplicación  está  constituido  por  todos  los 
espacios públicos urbanizados,  aplicándose a las áreas de 
uso  peatonal,  áreas  de  estancia,  elementos  urbanos  e 
itinerarios peatonales comprendidos en estos espacios.
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Requerimientos mínimos 

de los itinerarios peatonales 

accesibles.
Los  itinerarios  peatonales  accesibles  se  ajustan  a  los 
requerimientos mínimos de la Orden VIV/561/2010.
 

CAPÍTULO III.- Itinerario peatonal accesible.

Artículo  5.-  Condiciones  generales  del  itinerario  peatonal 
accesible.

Punto 1. Son itinerarios peatonales accesibles aquellos que 
garantizan  el  uso  no  discriminatorio  y  la 
circulación  de  forma  autónoma  y  continua  de 
todas las personas.

Punto 2.
a)  Discurre  siempre  de  manera  colindante  o 

adyacente a la línea de fachada o con elemento 
horizontal que materializa físicamente el límite.

b)  La  banda  libre  o  peatonal  tiene  una  anchura 
mínima de 1,80 m.

c)  En todo su desarrollo posee una altura libre de 
paso  no  inferior  a  2,20  m  del  suelo.  Esta 
consideración  es  extensiva  a  anuncios, 
banderolas,  toldos  y  ramas  de  árboles  o 
arbustos y en general a cualquier elemento que 
pueda constituir un obstáculo.

d)  No presenta escalones aislados ni resaltes.

g)  La pendiente transversal máxima es del 2%.

h)  La pendiente longitudinal máxima es del 6%.

i) En  todo  su  desarrollo  dispone  de  un  nivel 
mínimo de iluminación de 20 luxes, proyectada 
de  forma  homogénea,   evitándose  el 
deslumbramiento.
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CAPÍTULO V.- Elementos de urbanización.

Artículo 10.- Condiciones  generales  de  los  elementos  de 
urbanización.

Punto 1.  Se consideran elementos comunes de urbanización 
las  piezas,  partes  y  objetos  reconocibles 
individualmente que componen el espacio público 
urbanizado  de  uso  peatonal,  tales  como 
pavimentación,  saneamiento,  alcantarillado, 
distribución  de energía  eléctrica,  gas,  redes  de 
telecomunicaciones, abastecimiento y distribución 
de aguas, alumbrado público, jardinería, y todas 
aquellas que materialicen las previsiones de los 
instrumentos de ordenación urbanística.

Artículo 11.-   Pavimentos.

Punto 1.  El pavimento del itinerario peatonal accesible será 
duro,  estable,  antideslizante  en seco y mojado, 
sin  piezas  ni  elementos  sueltos,  con 
independencia  del  sistema constructivo  que,  en 
todo caso, impedirá el movimiento de las mismas. 
Su  colocación  y  mantenimiento  asegurará  su 
continuidad y la inexistencia de resaltes.

CAPÍTULO VIII.- Mobiliario Urbano.

Artículo 25.- Condiciones generales.

a) Su instalación, de forma fija o eventual, en las 
áreas de uso peatonal no invadirá el itinerario 
peatonal  accesible.  Se  dispondrán 
preferentemente  alineados  junto  a  la  banda 
exterior de la acera, y a una distancia mínima 
de 0,40 m del límite entre bordillo y calzada.

b) El  diseño  de  los  elementos  de  mobiliario 
urbano  deberá  asegurar  su  detección  a  una 
altura mínima de 0,15 m medidos desde el nivel 
del  suelo.  Los  elementos  no  presentarán 
salientes de más de 10 cm y no tendrán cantos 

Página 3 de 5
C/ Plaza de la Constitución nº 2, 1ª planta
35003 Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 44 68 61
www.laspalmasgc.es



vivos  en  cualquiera  de  las  piezas  que  los 
conforman.

Artículo 29.- Bolardos.

Los  bolardos  instalados  en  las  áreas  de  uso 
peatonal tendrán una altura situada entre 0,75 y 
0,90 m., un ancho o diámetro mínimo de 10 cm. 
y un diseño redondeado y sin aristas. Serán de 
un color que contraste con el pavimento en toda 
la pieza o, como mínimo en su tramo superior, 
asegurando su  visibilidad en horas  nocturnas. 
Se  ubicarán  de  forma  alineada,  y  en  ningún 
caso invadirán el itinerario peatonal accesible ni 
reducirán  su  anchura  en  los  cruces  u  otros 
puntos del recorrido.

Artículo 30.- Elementos de protección al peatón.

Punto 1.  Se consideran elementos de protección al peatón 
las barandillas,  los pasamanos,  las vallas  y  los 
zócalos.

Punto 4.   Las vallas utilizadas en la señalización y protección 
de obras u otras alteraciones temporales de las 
áreas de uso peatonal serán estables y ocuparán 
todo  el  espacio  a  proteger  de  forma  continua. 
Tendrán  una  altura  mínima  de  0,90  m  y  sus 
bases de apoyo en ningún caso podrán invadir el 
itinerario  peatonal  accesible.  Su  color  deberá 
contrastar  con  el  entorno  y  facilitar  su 
identificación, disponiendo de una baliza luminosa 
que permita identificarlas en las horas nocturnas.

Artículo 31.- Elementos de señalización e iluminación.

a) Los elementos de señalización e iluminación se 
encuentran agrupados en el menor número de 
soportes.

b) Los elementos de señalización e iluminación se 
encuentran ubicados junto a la banda exterior 
de la acera.
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c) Cuando el  ancho libre de paso no permite la 
instalación  de  elementos  de  señalización  e 
iluminación  junto  al  itinerario  peatonal 
accesible, estos estarán adosados en fachada 
quedando el borde inferior de los mismos a una 
altura mínima de 2,20 m.

Artículo 32.- Otros elementos.

a) Las  máquinas  expendedoras,  cajeros 
automáticos,  teléfonos  públicos  y  otros 
elementos  que  requieran  manipulación 
instalados  en  las  áreas  de  uso  peatonal 
permiten el acceso desde el itinerario peatonal 
accesible e incluirá un área de uso frontal libre 
de obstáculos en la que se puede inscribir un 
circulo  de  1,50  m  de  diámetro  sin  invadir  el 
itinerario peatonal accesible.

OBSERVACIONES

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de julio de 2016
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1. OBJETO

Se prescribe el presente Plan de Control de Calidad, como anejo al presente proyecto, con 
el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el  Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación y al REAL DECRETO 
1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón estructural 
( ‐‐‐‐EHE 08).

Se  proponen  a  continuación  las  actuaciones  necesarias  para  garantizar  la  correcta 
ejecución de las obras,  de acuerdo con las prescripciones impuestas  por  el  Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares del presente proyecto y demás normativa vigente.

Este  documento  constituye  un  plan  de  control  y  vigilancia  que  junto  a  los  demás 
documentos del proyecto establecen las actuaciones pertinentes para obtener una calidad 
óptima en la obra.

2. NORMATIVATÉCNICA DE APLICACIÓN.

2.1.Normativa Técnica General.

Será  de aplicación  la  normativa  contenida  en el  Pliego de Prescripciones  Técnicas 
Particulares y sus modificaciones aprobadas, así como la Normativa Técnica vigente en 
España.  En  particular,  se  observarán  las  Normas  o  Instrucciones  de  la  siguiente 
relación:

• REAL DECRETO 1098/01, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley De Contratos de Las Administraciones Publicas.

• REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico

• Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del 
estado, aprobado por Decreto 3.854/1.970, de 30 de Diciembre.

•  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  se  establezca  para  la 
contratación.

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de 
la  Dirección  general  de  carreteras  del  Ministerio  de  Obras  Públicas  y  urbanismo 
(PG.3/73), aprobado por Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976.

‐• R.C. 08. Pliego de Prescripciones Técnicas generales para le recepción del cemento.
• EHE.08 Instrucción de hormigón estructural.
• Instrucción de Colección de Puentes de Losa y Obras de Paso de Carreteras, del 

MOPU, de 1984.
• Recomendaciones para el proyecto y ejecución de pruebas de carga en puentes de 

carretera. Dirección General de Carreteras, de 1974.
• RBT. Reglamento electrotécnico de baja tensión.
• MV. Normas MV.
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•  NLT. Normas de ensayo del Laboratorio de Geotecnia del  Centro de estudios de 
Experimentación de Obras Públicas.

• M.E.L.C. Método de ensayo del Laboratorio Central de ensayos de materiales del 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.

• U.N.E. Normas UNE.
• ETP. Normas de Pinturas del Instituto de Técnicas Aeroespaciales Esteban Terradas.
• Normas ISO 9000 sobre Sistemas de Calidad e ISO 14000 sobre Sistemas de Gestión 

Medioambiental.
• O.M. de 31 de agosto de 1987 sobre "Señalización, balizamiento, defensa, limpieza y 

‐terminación de obras fijas en vías fuera de poblado". Norma 8.3. I.C. y en particular 
sus artículos 2 a 6, ambos inclusive.

• Toda otra disposición legal vigente durante la obra, y particularmente las de seguridad 
y señalización.

En  el  caso  de  no  existir  Norma Española  aplicable,  se  podrán  aplicar  las  normas 
extranjeras (DIN, ASTM, etc.) que sean propuestas por el Jefe de control y que sean 
aprobadas por la Dirección de las obras.

2.2.Normas de realización de ensayos.

Salvo indicación en contrario de la Dirección de las obras, las normas y procedimientos 
a aplicar para la realización de los diversos ensayos serán las siguientes:

•  NLT.  Normas  de  Ensayo  del  laboratorio  de  geotecnia  del  Centro  de  Estudios  y 
Experimentación de obras Públicas.

• Normas NLT–1. Ensayos de Carreteras,  del Centro de Estudios de Carreteras del 
CEDEX.

• Normas UNE.
• Normas y métodos particulares de determinados pliegos o normas: RC – 08.
• Entrada en vigor Marcado CE. Productos de Construcción (DIRECTIVA 89/106/CEE) - 

NORMAS ARMONIZADAS y GUÍAS DITE (FEBRERO, 2005)

Cuando entre las anteriores no exista norma específica, podrá recurrirse a las normas 
extranjeras correspondientes: A.S.T.M., N.F., D.I.N., etc.

Los  ensayos  concretos  que  se  propone  utilizar  se  especifican  en  los  siguientes 
apartados

‐‐‐‐2.2.1.  Material de explanada, materiales procedente s de préstamo y terraplenes.

Ensayo Norma
• Preparación de muestras ............................................................. NLT‐101
• Determinación de la humedad mediante secado en estufa ........ NLT‐102/72
• Granulometría de suelos por tamizado ....................................... NLT‐104/72
• Determinación del límite líquido .................................................. NLT‐105/72
• Determinación del límite plástico ................................................ NLT‐106/72
• Ensayo Proctor Normal ................................................................ NLT‐107/76
• Densidad in situ por el método de la arena ................................. NLT‐109/72
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• Índice CBR en laboratorio ............................................................ NLT‐111/78
• Determinación del equivalente de arena ..................................... NLT‐113/72
• Contenido de materia orgánica.................................................... NLT‐117/72

‐‐‐‐2.2.2.  Suelo seleccionado y de relleno.

Ensayo Norma
• Preparación de muestras ............................................................. NLT‐101
• Determinación de la humedad mediante secado en estufa ........ NLT‐102/72
• Granulometría de suelos por tamizado ....................................... NLT‐104/72
• Determinación del límite líquido .................................................. NLT‐105/72
• Determinación del límite plástico ................................................ NLT‐106/72
• Ensayo Próctor Modificado .......................................................... NLT‐108/76
• Densidad in situ por el método de la arena ................................. NLT‐109/72
• Índice CBR en laboratorio ............................................................ NLT‐111/78
• Determinación del equivalente de arena ..................................... NLT‐113/72
• Resistencia al desgaste de los áridos por medio de

‐la máquina de los Ángeles ............................................................ NLT 149/72

‐‐‐‐2.2.3.  Agua para morteros y hormigones.

Ensayo Norma
• Toma de muestra para análisis químico .................................... UNE 7236
• Determinación del contenido total de sulfatos ......................... UNE7131/58
• Determinación de los cloruros. .................................................. UNE 7178/60
• Determinación del contenido total de sustancias solubles ....... UNE 7130/50
• Determinación de los aceites y grasas ....................................... UNE 7235/71
• Determinación cualitativa de hidratos de carbono ................... UNE 7132/58
• Determinación de la acidez expresada por su PH ..................... UNE 7234/71

‐‐‐‐2.2.4.  Áridos.

Ensayo Norma
• Resistencia a compresión simple ............................................... NRU – 3 – 4 – 00
• Granulometría por tamizado ..................................................... NLT – 150 / 72
• Partículas blandas ...................................................................... UNE – 7134
• Coeficiente de forma ................................................................. UNE – 7238
• Peso específico y absorción de gruesos ..................................... UNE – 7038
• Peso específico y absorción de finos ......................................... UNE – 7140
• Estabilidad al sulfato .................................................................. NLT – 158
• Reactividad a los álcalis del cemento ........................................ UNE – 7137
• Compuestos de azufre ............................................................... UNE – 7245
• Terrones de arcilla ..................................................................... UNE – 7133
• Partículas ligeras ........................................................................ UNE – 7244
• Partículas menores de 0.08 mm ................................................ UNE – 7135
• Determinación de materia orgánica .......................................... UNE – 7082
• Compuesto de azufre, expresado en SO .................................... UNE – 7245
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‐‐‐‐2.2.5.  Cementos.

Los ensayos a realizar para verificar el cumplimiento de las prescripciones establecidas 
dependerán del tipo de cemento empleado. A continuación se adjunta una relación de 
los ensayos a realizar.

Característica Norma de Ensayo
Cementos comunes Cementos blancos
Cementos para usos especiales
Cementos resistentes a sulfatos y agua de mar
Cemento de bajo calor de hidratación
Cemento de aluminato de calcio
UNE 80301:96 
UNE 80305:96
UNE80307:96
UNE 80303:96 
UNE 80306:96:
UNE 80310:96
CEM I CEM II CEM III CEM IV CEM V BL I BL II BL V ESP VI‐1 ESP VI‐2 SR‐MR MR BC CAC/R
Pérdida por calcinación UNE EN 196‐2:96  
Residuo Insoluble UNE EN 196‐2:96 cap.9
 Contenido de sulfatos UNE EN 196‐2:96 
Contenido de cloruros UNE 80217:91 
Puzolanicidad UNE EN 196‐5:96 
Principio y fin de fraguado UNE EN 196‐3:96 
Estabilidad de volumen UNE EN 196‐3:96 
Resistencia a compresión UNE EN 196‐1:96 
Calor de hidratación UNE 80118:86  
Blancura UNE 80117:87  
Composición potencial del clinker UNE 80304:86 
Alcalis UNE 80217:91
Alumina UNE 80217:91 
Contenido en sulfuros UNE EN 196‐2

‐‐‐‐2.2.6.  Hormigones.

Toma de muestras del hormigón fresco, incluyendo muestreo del hormigón, medida del 
asiento de cono, fabricación de hasta 4 probetas cilíndricas de 15 x 30 cm curado, 
refrentado y rotura por compresión UNE 83300/84, 83301/84, 83303/84 y 83304/84.

Curado refrentado y  rotura a  compresión  de  una  probeta  de hormigón normas une 
83301/84 y Y 83304/84.

Curado  y  rotura  a  tracción  indirecta  de  probeta  cilíndrica  de  hormigón  83306/86  y 
83301/91.

Fabricación de hasta tres probetas prismáticas de hormigón de 15x15x60 cm incluyendo
muestreo, medida de consistencia y rotura a flexotracción UNE 833001/91 y 83305/86.
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Curado y rotura  a flexotracción de probeta  prismática  de hormigón une 83305/86 y 
83301/91.

Extracción de testigos de hormigón mediante sonda, rotativa, tallado, refrentado y rotura 
a  compresión  de diámetro  75  mm y  longitud  220  mm.  UNE 83302/84,  83303/84  y 
83304/84.

Extracción de testigos de hormigón mediante sonda rotativa, tallado, refrentado y rotura
Compresión  de  diámetro  100  mm  y  longitud  250  mm.  UNE  83302/84,  83303/84  y 
83304/84.

Extractan de testigos de hormigón mediante sonda rotativa, tallado, refrentado y rotura a 
compresión  de  diámetro  150  mm  y  longitud  350  mm.  UNE  83302/84,  83303/84  y 
83304/84.

Corte,  curado,  refrentado  y  rotura  a  compresión  de  un  testigo  de  hormigón  UNE 
83301/91, 83303/84 y 83304/84.

‐ ‐Determinación del contenido de cemento de un hormigon curado ASTM C 1084/92

Prueba de carga de superficie aproximadamente 20 m2 1º ciclo UNE 7457/86

Prueba de carga de superficie aproximadamente 20 m2 2º ciclo UNE 7457/86

Incremento por m2 adicional en prueba de carga UNE 7457/86

Medida  de  la  consistencia  del  hormigón  fresco:  método  del  cono  de  Abrams  UNE 
83313/90.

Determinación  del  contenido  de  aire  ocluido  en  una  amasada  de  hormigón  fresco 
método de Presión UNE 83315/96.

Curado, refrentado y ensayo a compresión de una probeta de hormigón a 7 días UNE 
83301/91, UNE 83303/84 y UNE  83304/84.

Curado, refrentado y ensayo a compresión de una probeta de hormigón a 28 días UNE 
83301/91, UNE83303/84 y UNE 83304/84.

Toma de muestras, cono y fabricación de 4 probetas de hormigón UNE 83300/84, UNE 
83301/91 y UNE 83313/90.

Toma de muestras, cono y fabricación de 5 probetas de hormigón UNE 83300/84, UNE 
83301/91 y UNE 83313/90.

‐Determinación de cloruros en hormigones endurecidos UNE 112010 94.

‐Determinación de la porosidad de un hormigón ASTM C642/90.
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Determinación  de  la  profundidad  de  carbonatación  en  hormigones  endurecidos  y 
‐puestos en obra UNE 112 011/94.

‐Determinación de la permeabilidad en hormigones UNE 83 310/90.

Determinación de la exudación de agua en el hormigón UNE 7142/58.

Determinación de la consistencia del hormigón fresco: método VEBE UNE 83314/90

Determinación del peso del metro cubico de hormigón fresco UNE 7286/76.

Determinación del contenido, tamaño máximo característico, y modulo granulométrico 
‐del árido grueso en el hormigón fresco UNE 7295/76 1 R

Determinación de la densidad del hormigón endurecido UNE 83312/90.

3. BASES GENERALES DEL CONTROL DE CALIDAD

3.1.Agentes del Control de Calidad

3.1.1.1.Dirección Facultativa

La  Dirección  Facultativa,  en  uso  de  sus  atribuciones  y  actuando  en  nombre  de  la 
Propiedad, tendrá las siguientes obligaciones respecto al control:

a) Aprobar un programa de control de calidad para la obra, que desarrolle el plan de 
control incluido en el proyecto.

b) Velar por el desarrollo y validar las actividades de control en los siguientes casos: 
control  de recepción de los productos que se coloquen en la obra,  control  de la 
ejecución, y en su caso, control de recepción de otros productos que lleguen a la 
obra para ser transformados en las instalaciones propias de la misma.

La Dirección Facultativa podrá requerir también cualquier justificación adicional de la 
conformidad  de  los  productos  empleados  en  cualquier  instalación  industrial  que 
suministre  productos  a  la  obra.  Asimismo,  podrá  decidir  la  realización  de 
comprobaciones, tomas de muestras, ensayos o inspecciones sobre dichos productos 
antes de ser transformados.

3.1.1.2. Laboratorios de control

Los ensayos que se efectúen para comprobar la conformidad de los productos a su 
recepción  en  la  obra  en  cumplimiento  de  esta  Instrucción,  serán  encomendados  a 
laboratorios privados o públicos con capacidad suficiente e independiente del resto de 
los agentes que intervienen en la obra. Esta independencia no será condición necesaria 
en el caso de laboratorios perteneciente a la Propiedad.
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Los  laboratorios  privados  deberán  justificar  su  capacidad  mediante  su  acreditación 
obtenida conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre para los ensayos 
correspondientes,  o bien,  mediante la  acreditación que otorgan las Administraciones 
Autonómicas en las áreas de hormigón y su inclusión en el registro general establecido 
por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre.

Podrán  emplearse  también  laboratorios  de  control  con  capacidad  suficiente  y 
perteneciente  a  cualquier  Centro  Directivo  de  las  Administraciones  Públicas  con 
competencias en el ámbito de la edificación o de la obra pública.

En el caso de que un laboratorio no pudiese realizar con sus medios alguno de los 
ensayos establecidos para el control,  podrá subcontratarlo a un segundo laboratorio, 
previa aprobación de la Dirección Facultativa, siempre que éste último pueda demostrar 
una independencia  y  una  capacidad  suficiente  de  acuerdo con lo  indicado en este 
artículo.  En  el  caso  de  laboratorios  situados  en  obra,  deberán  estar  ligados  a 
laboratorios  que  puedan  demostrar  su  capacidad  e  independencia  conforme  a  lo 
indicado en los párrafos anteriores de este apartado, que los deberán integrar en sus 
correspondientes sistemas de calidad.

3.2.Criterios del Control

La  Dirección  Facultativa ,  en  representación  de  la  Propiedad ,  deberá  efectuar  las 
comprobaciones de control suficientes que le permitan asumir la conformidad de las 
unidades de obra en relación con los requisitos básicos para los que ha sido concebida 
y proyectada.

Durante  la  ejecución  de las  obras,  la  Dirección  Facultativa  realizará  los  controles 
siguientes:

� CONTROL DE RECEPCIÓN:  control  de  la  conformidad de los productos que se 
suministren a la obra.

� CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

� CONTROL DE LA OBRA TERMINADA .

Este  Anejo  contempla  una  serie  de  comprobaciones  que  permiten  desarrollar  los 
controles anteriores. No obstante, la Dirección Facultativa podrá también optar, por:

� Otras  alternativas  de  control  siempre  que  demuestre,  bajo  su  supervisión  y 
responsabilidad, que son equivalentes y no suponen una disminución de las garantías 
para el usuario.
� Un sistema de control equivalente que mejore las garantías mínimas para el usuario 
establecidas por el articulado, por ejemplo mediante el empleo de materiales, productos 
y procesos en posesión de distintivos de calidad oficialmente reconocidos.

En cualquier  caso,  debe entenderse que las  decisiones derivadas del  control  están 
condicionadas al buen funcionamiento de la obra durante su período de vida útil definido 
en el proyecto.
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El  coste  del  control  de  recepción  se  ha  incluido  en  el  proyecto  como  capítulo 
independiente del presupuesto general de la obra, y se adjunta en el último apartado del 
presente anejo la valoración de los ensayos.

3.2.1.‐‐‐‐ Control de la Recepción

El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas 
exigidas  que deben reunir  los  productos,  equipos y  sistemas que se  incorporen de 
forma permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las 
garantías de calidad y el control de recepción.

Durante la construcción de las obras el director de la ejecución de la obra realizará los 
siguientes controles:

3.2.1.1. Control de la documentación de los suminis tros

Los  suministradores  entregarán  al  constructor,  quien  los  facilitará  al  director  de  la 
ejecución  de la  obra,  los  documentos  de identificación  del  producto  exigidos por  la 
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos:

Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.

El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física.

Los  documentos  de  conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones 
que  sean  transposición  de  las  Directivas  Europeas  que  afecten  a  los  productos 
suministrados.

3.2.1.2.Control mediante distintivos de calidad o
evaluaciones técnicas de idoneidad

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:

� Los  distintivos  de  calidad  que  ostenten  los  productos,  equipos  o  sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el 
proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE.

� Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 
del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas.

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente 
para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.
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3.2.1.3.Control mediante ensayos

Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, 
en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el presente 
proyecto u ordenados por la dirección facultativa.

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en 
el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los 
ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.

3.2.2.‐‐‐‐ Control de Ejecución

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de 
cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como 
las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo 
indicado  en  el  proyecto,  la  legislación  aplicable,  las  normas  de  buena  práctica 
constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra 
ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los 
agentes  que  intervienen,  así  como las  verificaciones  que,  en  su  caso,  realicen  las 
entidades de control de calidad de la edificación.

Se  comprobará  que  se  han  adoptado  las  medidas  necesarias  para  asegurar  la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se
contemplen  en  las  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  para  el  uso  previsto  de 
productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares del presente proyecto.

‐‐‐‐3.2.3.  Control de la Obra Terminada

Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben
realizarse las verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la 
dirección facultativa y las previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable.

3.3. Plan y programa de control del Constructor

Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la Dirección Facultativa aprobará 
un programa de control,  preparado de acuerdo con el plan de control  definido en el 
proyecto,  y  considerando  el  plan  de  obra  del  Constructor.  El  programa  de  control 
contemplará, al menos, los siguientes aspectos:

a)  La  identificación  de  productos  y  procesos  objeto  de  control,  definiendo  los 
correspondientes lotes de control y unidades de inspección, describiendo para cada 
caso  las  comprobaciones  a  realizar  y  los  criterios  a  seguir  en  el  caso  de  no 
conformidad;
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b) La previsión de medios materiales y humanos destinados al control con identificación, 
en su caso, de las actividades a subcontratar.

c)  La  programación  del  control,  en  función  del  procedimiento  de  autocontrol  del 
Constructor y el plan de obra previsto para la ejecución por el mismo;

d)  La designación de la persona encargada de las tomas de muestras, en su caso; y
e)  El sistema de documentación del control que se empleará durante la obra.

3.4.Relación entre el plan de calidad y el proyecto .

En caso  de contradicción  entre  lo  expresado  en  el  Plan  de  Control  y  los  diversos 
documentos que integran el proyecto, tendrá prioridad lo establecido en el proyecto.

De este criterio general se exceptúa la intensidad de ensayos, en la cual, a efectos de 
control,  prevalecerá lo establecido en el presente documento, salvo instrucciones en 
contrario del Director de Obra.

Aquellos ensayos o controles que carezcan de normativa específica, se desarrollarán 
según lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto o 
según las indicaciones de la dirección de obra.

4. PLAN DE CONTROL DE LAS OBRAS

Para cada unidad de obra se especifica los controles a realizar, detallando los ensayos 
específicos propuestos.

4.1. Estructuras de hormigón.

Hormigones:
Contempla aspectos generales comunes a la fabricación de hormigones, por que los 
controles  que  se  exponen  son  comunes  tanto  a  los  hormigones  in  situ  como  los 
incluidos en todos los elementos prefabricados y en todas aquellas unidades de obra en 
las que se emplea el hormigón para su ejecución.

Control de materiales:
El control se extenderá a todos los materiales que se empleen en la fabricación y se 
hará de acuerdo con la siguiente normativa:

CONTROL DE COMPONENTES DEL HORMIGÓN

ENSAYOS NORMATIVA CADENCIA (t) ANTES INICIO DURANTE  LAS OBRAS

CEMENTOS*
Toma de muestras UNE 80401 ‐ ‐
Pérdida al fuego UNE 80215 1 3
Residuo insoluble UNE 80224‐80221 1 3
Trióxido de azufre UNE 80222 1 3
Cloruros UNE 80240 1 3
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Principio y fin de fraguado UNE 80102 1 3
Expansión Le Chatelier UNE 80103 1 3
Resistencia mecánica UNE 80101 1 3

AGUA**
Toma de muestras UNE 7236 1 ‐
Exponente de hidrógeno UNE 7234 1 ‐
Sulfatos UNE 7131 1 ‐
Ión cloruro UNE 7178 1 ‐
Hidratos de carbono UNE 7132 1 ‐
Sustancias orgánicas solubles en éter UNE 7235 1 ‐

ÁRIDOS***
Toma de muestras UNE 80401 ‐ ‐
Preparación de muestras NLT‐101 ‐ ‐
Granulometría UNE 7139 1 3
Terrones de arcilla UNE 7133 1 4
Partículas blandas UNE 7134 1 4
Material retenido por el tamiz 0.063
UNE 7050 y flota en líquido P.E.2
UNE 7244 1 2
Compuestos de azufre UNE 83120 1 2
Materia orgánica UNE 7082 1 4
Equivalente de arena UNE 83131 1 3
Azul de metileno UNE 83130 1 ‐
Reactividad UNE 7137 1 ‐
Friabilidad de la arena UNE 83115 1 ‐
Resistencia al desgaste UNE 83116 1 2

ENSAYOS NORMATIVA CADENCIA (t) ANTES INICIO DURANTE  LAS OBRAS

Absorción de agua por los áridos UNE 8113‐83134 1 2
Ataque al sulfato NLT‐158 1 ‐
Coeficiente de forma UNE 7238 1 2
Dosificación teórica ‐ 1 ‐
Ensayos característicos ‐ 1 ‐

‐Tarado de básculas  1 3

(*) Se supone sólo dos tipos de cemento
(**) Se supone un sólo tipo de agua
(***) Se supone que en la realización del hormigón tenemos láminas en dos áridos.
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‐‐‐‐4.1.1.  Estudio de dosificaciones

El Control de obra colaborará con la Oficina Técnica y la Jefatura de Obra en el estudio 
de las dosificaciones para cada tipo de hormigón a emplear, definiendo las fórmulas de 
trabajo.

Ensayos previos del hormigón

Estos ensayos se realizarán en el laboratorio antes de comenzar las obras en cada una 
de las dosificaciones que se vayan a emplear para cada tipo de hormigón.

Por cada dosificación se harán cuatro amasadas y de cada una de ellas harán las 
pruebas con la siguiente normativa:

Ensayo normativa frecuencia

Fabricación y conservación de probetas UNE 83301 4 x 3
Refrendado de probetas con mortero de azufre UNE 83303 4 x 3
Rotura a compresión UNE 83304 4 x 3

Ensayos característicos del hormigón

El laboratorio realizará los ensayos perceptivos para comprobar, antes de la realización 
del hormigonado, que la resistencia característica real del hormigón que se va a colocar 
en obra no es menor que la de proyecto.

Se harán tres probetas de seis amasadas diferentes de cada tipo de hormigón, en las 
que se realizarán los mismos ensayos definidos en el apartado anterior.

Ensayos de control del hormigón

Estos ensayos se realizarán a lo largo de toda la obra para comprobar que la resistencia
característica del hormigón en obra es igual o superior a la de proyecto.

El  control  se hará por medio de probetas al  nivel  que se indique en los planos del 
proyecto y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.)  para cada 
unidad de obra.

CONTROL DE RESISTENCIA 

Resistencia característica de hormigón cadencia por  tipo de estructura

ELEMENTOS COMPRIMIDOS ELEMENTOS A FLEXIÓN SIMPLE
LOTE (m3) LOTE (m3)
fck > 30 50 2 100 2
fck < 30 50 6 100 6
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Los ensayos se realizarán aplicando la siguiente normativa:

� UNE 83300 Ensayos de hormigón fresco.
� UNE 83301 Ensayos de hormigón, fabricación y conservación de probetas.
� UNE 83303 Ensayos de hormigón: refrentado en probetas con mortero de azufre.
� UNE 83304 Ensayos de hormigón: rotura a compresión.

Además, se determinará la consistencia mediante el cono de Abrams, de acuerdo con la
norma UNE 83313/87, en los siguientes casos:

� Siempre que se acriquen probetas.
� En los casos previstos de la Instrucción EHE.
� Cuando lo ordene la Dirección de obra.

4.2. Elementos prefabricados

El control se basará en:

� Comprobación  de  la  calidad  de  los  materiales  recibidos  en  obra,  que  deberán 
ajustarse a lo establecido en el Pliego o a las muestras aprobadas por el Control de 
Obra.

�  Supervisión de las condiciones de almacenamiento.
�  Supervisión de la colocación y acabados.

Si la pre fabricación se efectúa en obra, los controles a realizar serán los descritos en el 
empleo de hormigones.
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1.- OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.

El presente Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo corresponde al proyecto de adecuación 
para el  acceso de vehículos  para mantenimiento de la Plaza de la  Puntilla,  y establece las 
previsiones  con  respecto  a  los  riesgos  de  accidentes  y  enfermedades  profesionales, 
estableciéndose las medidas preventivas necesarias en  los trabajos de instalación,  montaje, 
reparación,  conservación  y  mantenimiento,  así  como el  indicar  las  pautas  a  seguir  para  la 
realización de las instalaciones preceptivas de los servicios sanitarios y comunes durante la 
construcción de la obra y según el número de trabajadores que vayan a utilizarlos.

Por lo que se detallarán los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de 
utilizarse o que se prevea su utilización, identificación de los riesgos laborales que puedan ser 
evitados,  indicando a tal  efecto las  medidas   técnicas  necesarias  para  ello;  relación  de los 
riesgos  laborales  que  no  puedan  eliminarse,  conforme  a  lo  señalado  anteriormente, 
especificando  las  medidas  preventivas  y  las  protecciones  técnicas  tendentes   a  controlar  y 
reducir  dichos  riesgos  valorando  su  eficacia,  en  especial  cuando  se  propongan  medidas 
alternativas.

En definitiva, servirá para marcar las directrices básicas a la empresa constructora para llevar a 
cabo sus obligaciones en materia de prevención de riesgos profesionales,  bajo el control del 
Coordinador de Seguridad y Salud, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y  de salud en 
las obras de construcción.

Se deberá formar a todo el personal que trabaje en la obra sobre las medidas de seguridad 
contenidas en el presente estudio básico, así como de las contenidas en el posterior Plan de 
Seguridad y Salud antes de su puesta en marcha.

2.- ANTECEDENTES.

2.1.- Promotor de la obra.

El Promotor de la obra es el Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, Área de 
Gobierno de Urbanismo. Servicio de Urbanismo.

2.2.- Redactor del Proyecto.

El  redactor  del  Proyecto  de  Ejecución  de  las  obras  es  Don  José  Juan  Rodríguez  Marrero, 
Arquitecto.

2.3.- Redactor del Estudio de Seguridad y Salud.

La  redacción  del  presente  Estudio  de  Seguridad  y  Salud  corresponde  a  Don  José  Juan 
Rodríguez Marrero, Arquitecto.

3.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA.

3.1.- Descripción  de la Obra.

El presente proyecto tiene por objeto la creación de franjas/recorridos transitables para vehículos 
que permitan el acceso rodado “restringido/controlado” sobre la plaza de los distintos servicios 
municipales  encargados  del  mantenimiento  y  la  conservación  del  mobiliario  y  el  alumbrado 
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público,  no  así  el  de  los  vehículos  del  servicio  de  limpieza,  por  no  ser  una  actuación  que 
contemple toda la superficie de la plaza.

3.2.- Presupuesto base de licitación.

Se trata de una obra cuyo presupuesto estimado, base de licitación, asciende a la cantidad de 
DOSCIENTOS TRES MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS (203.375,88 €).

3.3.- Duración estimada y nº máximo de trabajadores .

Se calcula factible su realización en un plazo de TRES MESES, con una media de operarios 
durante la ejecución de la misma de 4 operarios.

3.4.- Volumen de mano de obra estimado.

Establecer el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal, la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores de la obra. Estimándose en 264 jornadas.

3.5.- Emplazamiento de la obra.

El entorno de las obras queda delimitado pr el perímetro de la Plaza de la Puntilla, área toda ella, 
incluida dentro del Distrito Puerto-Canteras, T.M. de Las Palmas de Gran Canaria.

3.6.- Unidades constructivas que componen la obra.

1. Pavimentación.

4.- CONDICIONES DEL ENTORNO EN QUE REALIZA LA OBRA.

Las obras se realizarán a nivel de calle, con acceso, tanto peatonal como rodado, por lo que los 
medios auxiliares, maquinaria y materiales serán acopiados en áreas restringidas y acotadas 
aledañas  a  la  zona  de  actuación,  debiéndose  prever  la  ubicación  correcta,  a  fin  de  evitar 
molestias a los transeúntes, así como al tráfico rodado.

El interior de la obra no dispondrá de tránsito rodado para vehículos.

5.- RECURSOS CONSIDERADOS.

5.1.- Materiales.
Saco de cemento, mortero-cola, grava, arena, baldosas, bloques, material de encofrados, 
hormigón, mortero en saco,  armadura,  ferralla  de distintos diámetros,  alambre de atar, 
cimbras, láminas impermeabilizantes, material eléctrico, de fontanería y de saneamiento o 
desagües, etc..

5.2.- Energía y Fluidos.
Agua, Aire comprimido, Electricidad.

5.3.- Mano de obra.
Responsable técnico a pie de obra.
Oficiales.
Peones especialistas.
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5.4.- Herramientas.
- Eléctricas portátiles.

Martillo Picador eléctrico.
Sierra manual de disco.
Tronzadora.
Soldadura.
Anudadora de alambre de atar.

- Neumáticas portátiles.
Martillo picador neumático.
Gatos hidráulicos.
Pistolas fijaclavos.

- Herramientas de mano.
Pico, pala, azada, alcotana.
Rastrillo.
Hacha, sierra de arco, serrucho.
Martillo de golpeo y mallo.
Maceta, escoplo, puntero y escarpa.
Maza y cuña.
Cizalla.
Tenazas de ferrallista.
Reglas.
Niveles.
Plomadas.
Palancas.
Pala.
Capazo.
Cesto.
Cubos.

5.5.- Maquinaria, vehículos y equipos.
Grupo Electrógeno.
Hormigonera portátil.

5.6.- Medios auxiliares.
Puntales de madera, tablones y tableros.
Escaleras manuales.
Detector de conducciones eléctricas y metálicas subterráneas.
Señales de seguridad, vallas y balizas de advertencia de indicación de riesgos.
Letreros de advertencia a terceros.
Pasarelas para superar huecos horizontales.
Encofrados.
Andamios.
Puntales metálicos.
Cimbras de encofrados.

5.7.- Sistemas de transporte y/o manutención.
Contenedores de escombros y camiones de transporte a vertedero.
Sacos textiles para evacuación de escombros.
Carretillas manuales.
Eslingas.
Contenedor de escombros.
Cabrestantes.
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6.- IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS Y PLANIFI CACIÓN PREVENTIVA.

Identificar los factores de riesgo, los riesgos de accidente de trabajo y/o enfermedad profesional 
derivados de los mismos, procediendo a su posterior evaluación, de manera que sirva de base a 
la  posterior  planificación  de la  acción  preventiva  en la  cual  se  determinarán las  medidas  y 
acciones necesarias para su corrección (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de 
Riesgos Laborales) y a lo dispuesto en el R.D. 1627/97 del Mº de la Presidencia 24/10/97. BOE 
(25/10/97) sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud.

Tras el análisis de las características de la instalación y del personal expuesto a los riesgos se 
han determinado los  riesgos que afectan al  conjunto de la  obra,  a los  trabajadores de una 
sección o zona de la obra y a los de un puesto de trabajo determinado. La metodología utilizada 
en el presente informe consiste en identificar el factor de riesgo y asociarle los riesgos derivados 
de su presencia.  En la  identificación de los riesgos se ha utilizado la  lista de "  Riesgos de 
accidente y enfermedad profesional ", basada en la clasificación oficial de formas de accidente y 
en el cuadro de enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

Para  la  evaluación  de los  riesgos  se  utiliza  el  concepto"  Grado  de  Riesgo"  obtenido  de la 
valoración  conjunta  de  la  probabilidad  de  que  se  produzca  el  daño  y  la  severidad  de  las 
consecuencias del mismo. Se han establecido cinco niveles de grado de riesgo de las diferentes 
combinaciones de la probabilidad y severidad, las cuales se indican en la tabla siguiente:

GRADO DE RIESGO
Severidad

Alta Media Baja
Alta Muy Alto Alto Moderado

Probabilidad Media Alto Moderado Bajo
Baja Moderado Bajo Muy Bajo

La  probabilidad  se  valora  teniendo  en  cuenta  las  medidas  de  prevención  existentes  y  su 
adecuación  a  los  requisitos  legales,  a  las  normas técnicas  y  a  los  objetos  sobre  prácticas 
correctas. La severidad se valora en base a las más probables consecuencias de accidente o 
enfermedad profesional.

- Alta: Cuando la frecuencia posible estimada del daño es elevada.
- Media: Cuando la frecuencia posible estimada es ocasional.
- Baja: Cuando la ocurrencia es rara.

Se estima que puede suceder el daño pero es difícil que ocurra.
- N/P: No procede.

Los niveles alto, medio y bajo de severidad pueden asemejarse a la clasificación A, B y C de los 
peligros, muy utilizada en las inspecciones generales:

- (Alto) Peligro Clase A: condición o práctica capaz de causar incapacidad permanente, pérdida 
de la vida y/o una pérdida material muy grave.

- (Medio) Peligro Clase B: condición o práctica capaz de causar incapacidades transitorias y/o 
pérdida material grave.

– (Bajo)  Peligro  Clase  C:  condición  o  práctica  capaz  de  causar  lesiones  leves  no 
incapacitantes, y/o una pérdida material leve.
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Tras el análisis de las características de los trabajos y del personal expuesto a los riesgos se 
establecen las medidas y acciones necesarias para llevarse a cabo por parte de la empresa 
instaladora,  para  tratar  cada  uno  de  los  riesgos   de  accidente  de  trabajo  y/o  enfermedad 
profesional   detectados.  (Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  sobre  Prevención  de  Riesgos 
Laborales).
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EVALUACION DE RIESGOS

Actividad:  DEMOLICION MANUAL Y/O MECÁNICA Evaluación nº:   
Centro de trabajo: Plan de Accesibilidad
Sección:                   Fecha:        
Puesto de Trabajo:    
Evaluación: Periódica Hoja nº:      

X Inicial

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación
A M B N/P A M B G. Riesgo

01.- Caídas de personas a distinto nivel X X BAJA
02.- Caídas de personas al mismo nivel X X BAJA
03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento X X BAJA
04.- Caídas de objetos en manipulación X X MODERADA
05.- Caídas de objetos desprendidos X X MODERADA
06.- Pisadas sobre objetos X X MODERADA
07.- Choque contra objetos inmóviles X X MUY BAJA
08.- Choque contra objetos móviles X X ALTO
09.- Golpes por objetos y herramientas X X MODERADA
10.- Proyección de fragmentos o partículas X X MODERADA
11.- Atrapamiento por o entre objetos X X MODERADA
12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos. X X BAJA
13.- Sobreesfuerzos X X MODERADA
14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas X X BAJA
15.- Contactos térmicos X X MODERADA
16.- Exposición a contactos eléctricos X X BAJA
17.- Exposición a sustancias nocivas X X BAJA
18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas X X BAJA
19.- Exposición a radiaciones X X BAJA
20.- Explosiones X X BAJA
21.- Incendios X X BAJA
22.- Accidentes causados por seres vivos X B BAJA
23.- Atropello o golpes con vehículos X     X ALTA
24.- E.P. producida por agentes químicos X X MODERADA
25.- E.P. infecciosa o parasitaria X X BAJA
26.- E.P. producida por agentes físicos X X MUY BAJO
27.- Enfermedad sistemática X --
28.- Otros X --
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EVALUACIÓN DE RIESGOS

Actividad: PAVIMENTOS
Centro de trabajo: Plan de Accesibilidad Evaluación nº:   
Sección:                    
Puesto de Trabajo:    Fecha:        
Evaluación: Periódica

X Inicial Hoja nº:      

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación
A M B N/P A M B G. Riesgo

01.- Caídas de personas a distinto nivel X X MODERA
02.- Caídas de personas al mismo nivel X X BAJO
03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento X X MODERADO
04.- Caídas de objetos en manipulación X X BAJO
05.- Caídas de objetos desprendidos X X MODERADO
06.- Pisadas sobre objetos X X MODERADO
07.- Choque contra objetos inmóviles X X BAJO
08.- Choque contra objetos móviles X X MODERA
09.- Golpes por objetos y herramientas X X MODERADO
10.- Proyección de fragmentos o partículas X X MODERADO
11.- Atrapamiento por o entre objetos X X BAJO
12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos. X X MUY BAJO
13.- Sobreesfuerzos X X MODERADO
14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas X X BAJA
15.- Contactos térmicos X --
16.- Exposición a contactos eléctricos X X MUY BAJO
17.- Exposición a sustancias nocivas X X BAJO
18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas X X MODERADO
19.- Exposición a radiaciones X --
20.- Explosiones X --
21.- Incendios X --
22.- Accidentes causados por seres vivos X X BAJO
23.- Atropello o golpes con vehículos X X ALTO
24.- E.P. producida por agentes químicos X X BAJO
25.- E.P. infecciosa o parasitaria X --
26.- E.P. producida por agentes físicos X X MODERADO
27.- Enfermedad sistemática X --
28.- Otros X --
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EVALUACIÓN DE RIESGOS

Actividad: INSTALACIÓN ELÉCTRICA. ALUMBRADO PÚBLICO
Centro de trabajo: Plan de accesibilidad Evaluación nº:   
Sección:                    
Puesto de Trabajo:    Fecha:        
Evaluación: Periódica

X Inicial Hoja nº:      

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación
A M B N/P A M B G. Riesgo

01.- Caídas de personas a distinto nivel X X BAJO
02.- Caídas de personas al mismo nivel X X MODERADO
03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento X X BAJO
04.- Caídas de objetos en manipulación X X BAJO
05.- Caídas de objetos desprendidos X X MODERADO
06.- Pisadas sobre objetos X X MODERADO
07.- Choque contra objetos inmóviles X X BAJO
08.- Choque contra objetos móviles X X MODERADO
09.- Golpes por objetos y herramientas X X BAJO
10.- Proyección de fragmentos o partículas X X MODERADO
11.- Atrapamiento por o entre objetos X X BAJO
12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos. X X MODERADO
13.- Sobreesfuerzos X X MODERADO
14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas X X BAJO
15.- Contactos térmicos X --
16.- Exposición a contactos eléctricos X X BAJO
17.- Exposición a sustancias nocivas X X BAJO
18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas X X BAJO
19.- Exposición a radiaciones X --
20.- Explosiones X --
21.- Incendios X X MODERADO
22.- Accidentes causados por seres vivos X X BAJO
23.- Atropello o golpes con vehículos X X BAJO
24.- E.P. producida por agentes químicos X X MUY BAJO
25.- E.P. infecciosa o parasitaria X --
26.- E.P. producida por agentes físicos X X MUY BAJO
27.- Enfermedad sistemática X --
28.- Otros X --
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GESTION DE RIESGO – PLANIFICACIÓN PREVENTIVA

Actividad:   OBRAS DE URBANIZACIÓN  
Centro de trabajo: Plan de accesibilidad Evaluación nº:   

Sección:                         Fecha:
Puesto de Trabajo:       Hoja nº        

Riesgos Medidas de control
Formación e 

información

Normas  de

Trabajo

Riesgo 

con 

controlado

01.- Caídas de personas a distinto 

nivel

Protecciones colectivas y E.P.E.P.I. X X X

02.- Caídas de personas al mismo 

nivel

Orden y limpieza X X X

03.- Caídas de objetos por desplome 
o derrumbamiento

Protecciones colectivas X X X

04.- Caídas de objetos en 

manipulación

E.P.I. X X X

05.- Caídas de objetos desprendidos Protección colectiva X X X

06.- Pisadas sobre objetos Orden y Limpieza X X X

07.- Choque contra objetos inmóviles Protecciones de maquinaria X X X

08.- Choque contra objetos móviles Protecciones colectivas.       Señalización X X X

09.- Golpes por objetos y 

herramientas

E.P.I. X X X

10.- Proyección de fragmentos o 

partículas

Gafas o pantallas (E.P.I.) X X X

11.- Atrapamiento por o entre objetos Manipulación correcta      X X X

12.- Atrapamiento por vuelco. Manejo correcto X X X

13.- Sobreesfuerzos Limitación de pesos y levantamiento correcto X X X
14.- Exposición a temperaturas 
ambientales extremas

 X

15.- Contactos térmicos Cumplir el R.E.B.T. y normas de seguridad X X X

16.- Exposición a contactos eléctricos Cumplir R.E.B.T. Cables altura y Buen estado X X X

17.- Exposición a sustancias nocivas E.P.I. X X X
18.- Contactos sustancias cáusticas 
y/o corrosivas

E.P.I. X X X

19.- Exposición a radiaciones E.P.I. X X X

20.- Explosiones Prohibición de hacer fuego y fumar X X X

21.- Incendios Prohibición de hacer fuego y fumar X X X

22.- Accidentes causados por seres 

vivos

 X

23.- Atropello o golpes con vehículos Normas de circulación y pasillo de seguridad X X X

24.- E.P. producida por agentes 

químicos

E.P.I. e Higiene Personal X X X

25.- E.P. infecciosa o parasitaria Higiene Personal X

26.- E.P. producida por agentes 

físicos

E.P.I. X X X

27.- Enfermedad sistemática

28.- Otros X

Si No
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7.- NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD Y SALUD. DISPOSIC IONES MÍNIMAS.

En este apartado se podrá incluir aquellas disposiciones mínimas incluidas en el Anexo IV del 
R.D. 1627/1997 y que afecten al conjunto de la obra, aunque no sean las específicas de la 
instalación y/o obra incluidas en el Estudio Básico.

7.1.- CONSIDERACIONES GENERALES APLICABLES DURANTE
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

- El mantenimiento de la obra en buenas condiciones de orden y limpieza.
- La correcta elección del  emplazamiento de los puestos y  áreas de trabajo,  teniendo en 

cuenta  sus  condiciones  de  acceso,  y  la  determinación  de  las  vías  o  zonas  de 
desplazamiento o circulación.

- Manipulación adecuada de los distintos materiales y utilización de los medios auxiliares.
- El  mantenimiento,  el  control  previo  a la  puesta en marcha y el  control  periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir 
los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

- La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 
distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas.

- La recogida de los materiales peligrosos utilizados.
- El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros.
- La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período efectivo que habrá de 

dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo.
- La cooperación entre contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos.
- Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se 

realice en la obra o cerca del lugar de la obra.

7.2.- DISPOSICIONES MÍINIMAS  DE SEGURIDAD Y SALUD
A  APLICAR EN LAS OBRAS.

ESTABILIDAD Y SOLIDEZ.

Los puestos  de trabajo  y  las  plataformas de trabajo,  móviles  o  fijos,  deberán ser  sólidos  y 
estables teniendo en cuenta:

- El número de trabajadores que los ocupe.
- Las cargas  máximas,  fijas  o  móviles,  que  puedan  tener  que  soportar,  así  como su 

distribución.
- Los factores externos que pudieran afectarles.

En caso  de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran 
estabilidad  propia,  se  deberá  garantizar  su  estabilidad  mediante  elementos  de  fijación 
apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario del 
conjunto o de parte de dichos puestos de trabajo.

Deberá  verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente después de 
cualquier  modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo.

INSTALACIONES DE SUMINISTRO Y REPARTO DE ENERGÍA.

a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo dispuesto 
en su normativa vigente. (Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión).
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En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dicha instalación 
deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de éste.

b)  Las instalaciones deberán proyectarse,  realizarse y utilizarse de manera que no entrañen 
peligro de incendio ni explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas 
contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto.

c) El proyecto, la realización y la elección de material y de los dispositivos de protección deberán 
tener  en  cuenta  el  tipo  y  la  potencia  de  la  energía  suministrada,  las  condiciones  de los 
factores  externos  y  la  competencia  de  las  personas  que  tengan  acceso  a  partes  de  la 
instalación.

d) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de energía 
presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos.

e)  Las  instalaciones  existentes  antes  del  comienzo  de  la  obra  deberán  estar  localizadas, 
verificadas y señalizadas claramente.

f) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la 
obra será necesario desviarlas fuera del recinto de  la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no 
fuera posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se 
mantengan alejados de las mismas. En caso de que vehículos de la obra tuvieran que circular 
bajo el tendido se utilizarán una señalización de advertencia y una protección de delimitación 
de altura.

EXPOSICIÓN A RIESGOS PARTICULARES.

Los trabajadores no deberán estar expuestos a  niveles sonoros nocivos ni a factores externos 
nocivos. (gases, vapores, polvo, etc.).

En caso de que algunos trabajadores deban penetrar  en  una zona  cuya atmósfera pudiera 
contener  sustancias  tóxicas  o  nocivas,  o  no  tener  oxígeno  en  cantidad  suficiente  o  ser 
inflamable,  la  atmósfera  confinada  deberá  ser  controlada  y  se  deberá  adoptar  medidas 
adecuadas para prevenir cualquier peligro.

En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. 
Deberá,  al  menos,  quedar bajo vigilancia  permanente desde ele exterior  y  deberán tomarse 
todas las debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato.

TEMPERATURA Y FACTORES ATMOSFÉRICOS.

La temperatura debe ser la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, 
cuando  las  circunstancias  lo  permitan,  teniendo  en  cuenta  los  métodos  de  trabajo  que  se 
apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores.

Deberá  protegerse  a  los  trabajadores  contra  las  inclemencias  atmosféricas  que  puedan 
comprometer su seguridad y su salud.

ILUMINACIÓN.

Los  lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en la 
medida de lo  posible,  de  suficiente luz  natural  y  tener  una iluminación  artificial  adecuada y 
suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán 
puntos de iluminación portátiles con protección antichoque.  El color utilizado para la iluminación 
artificial no podrá alterar o influir en la percepción de las señales o paneles de señalización.

Las instalaciones de iluminación  de los  locales,  de los puestos de trabajo y  de las vías  de 
circulación  deberán  estar  colocadas  de  tal  manera  que  el  tipo  de  iluminación  previsto  no 
suponga riesgo de accidente para los trabajadores.

Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén 
particularmente expuestos a riesgos  en caso de avería   de la iluminación artificial  deberán 
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poseer una iluminación de seguridad de intensidad suficiente.

MUELLES Y RAMPAS DE DESCARGA.

a) Los muelles y  rampas de carga deberá ser adecuados a las dimensiones de las cargas 
transportadas.

b) Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de carga deberán 
ofrecer la seguridad de que los trabajadores no puedan caerse.

PRIMEROS AUXILIOS.

a) Será de responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse 
en todo momento  por  personal  con la  suficiente  formación para  ello.  Asimismo,  deberán 
adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos,  a los 
trabajadores afectados o accidentados por una indisposición repentina.

b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberán contarse con uno o 
varios  locales para primeros auxilios.

c) Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las instalaciones y el material de 
primeros  auxilios  indispensables  y  tener  fácil  acceso  para  las  camillas.  Deberán  estar 
señalizados conforme al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril,  sobre disposiciones mínimas 
en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer 
también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso.
Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del 
servicio local de urgencia.

SERVICIOS HIGIÉNICOS.

a)  Cuando los  trabajadores  tengan  que llevar  ropa  especial  de  trabajo  deberán  tener  a  su 
disposición  vestuarios  adecuados.  Los  vestuarios  deberán  ser  de  fácil  acceso,  tener  las 
dimensiones  suficientes  y  disponer  de  asientos  e  instalaciones  que  permitan  a  cada 
trabajador poner  a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo.

Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), 
la ropa de trabajo deberá poder guardarse separada de la ropa de calle  y de los efectos 
personales.

Cuando  los  vestuarios  no  sean  necesarios,  en  el  sentido  del  párrafo   primero  de  este 
apartado, cada trabajador deberá poder disponer de un espacio  para colocar su ropa y sus 
objetos personales bajo llave.

b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner  a disposición de 
los  trabajadores  duchas  apropiadas   y  en  número  suficiente.  Las  duchas  deberán tener 
dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin obstáculos y en 
adecuadas condiciones de higiene. Las duchas deberán disponer de agua corriente, caliente 
y fría.

Cuando, con arreglo al párrafo primero  de este apartado, no sean necesarias duchas, deberá 
haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuere necesario, cerca 
de los puestos de trabajo y de los vestuarios.

Si las duchas o los lavabos  y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre 
unos y otros deberá ser fácil.

c) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los 
locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos,  de locales especiales 
equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos.
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d)  Los vestuarios duchas,  lavabos y retretes  estarán separados para hombres y  mujeres,  o 
deberá preverse una utilización por separado de los mismos.

LOCALES DE DESCANSO O DE ALOJAMIENTO.

a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de 
actividad  o  el  número  de  trabajadores,  y  por  motivos  de  alejamiento  de  la  obra,  los 
trabajadores deberán poder disponer de locales de descanso y, en su caso,  de locales de 
alojamiento de fácil acceso.

b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones suficientes y estar 
amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el número de 
trabajadores.

c) Cuando no existan este tipo de locales se deberá poner a disposición del personal otro tipo de 
instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo.

d)  Cuando existan  locales  de alojamiento fijos,  deberán disponer  de servicios  higiénicos  en 
número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento.
Dichos locales deberán estar  equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo 
acordes  al  número  de  trabajadores,  y  se  deberá  tener  en  cuenta,  en  su  caso,  para  su 
asignación, la presencia de trabajadores de ambos sexos.

e)  En  los  locales  de  descanso  o  de  alojamiento  deberán  tomarse  medidas  adecuadas  de 
protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco.

MUJERES EMBARAZADAS Y MADRES LACTANTES.

Las mujeres embarazadas y las madres lactantes deberán tener la posibilidad de descansar 
tumbadas en condiciones adecuadas.

CAÍDAS DE OBJETOS.

Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se 
utilizarán, siempre que sea técnicamente  posible, medidas de protección colectiva.

Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos  o se impedirá el acceso a las zonas 
peligrosas.

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse 
de forma que se evite su desplome, caída o vuelco.

CAÍDAS DE ALTURA.

Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles y huecos en los pisos de las 
obras,  que  supongan  para  los  trabajadores  un  riesgo  de  caídas,  se  protegerán  mediante 
barandillas, redes u otro sistema de protección colectiva de seguridad equivalente, en todos sus 
bordes o huecos.

Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda  de equipos concebidos 
para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o 
redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de 
medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de 
protección equivalente.

La estabilidad   y  solidez  de  los  elementos  de  soporte  y  el  buen estado  de los  medios  de 
protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada 
vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período 
de no utilización o cualquier otra circunstancia.
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ANDAMIOS  Y ESCALERAS

Los andamios deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de manera que 
se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente.

Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 
protegerse y utilizarse de forma que se evite  que las personas caigan o estén expuestas a 
caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a 
utilizarlos.

Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona competente:

1º Antes de su puesta en servicio.
2º A intervalos regulares en lo sucesivo.
3º  Después de cualquier  modificación,  período de ausencia de utilización,  exposición  a la 

intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a 
su resistencia o a  su estabilidad.

Los andamios móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios.

Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas en el 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo.

APARATOS ELEVADORES

Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras, deberán ajustarse a lo 
dispuesto en su normativa específica.

En  todo  caso,  y  a  salvo  de  disposiciones  específicas  de  la  normativa  citada,  los  aparatos 
elevadores, y los accesorios de izado deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los 
siguientes puntos de este apartado.

Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus 
elementos de fijación, anclajes y soportes, deberán:

1º Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso al que 
estén destinados.

2º Instalarse y utilizarse correctamente.
3º Mantenerse en buen estado de funcionamiento.
4º Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada.

En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar, de manera visible, la 
indicación del valor de su carga máxima.

Los aparatos elevadores  lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse para fines distintos 
de aquellos a los que estén destinados.

VEHÍCULOS Y MAQUINARIA PARA MANIPULACIÓN DE MATERIA LES.

Los vehículos y maquinaria para manipulación de materiales deberán ajustarse a lo dispuesto en 
su normativa específica.

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los vehículos y 
maquinaria  para manipulación de materiales deberán satisfacer las condiciones que se señalan 
en los siguientes puntos de este apartado.
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Todos los vehículos y toda maquinaria para manipulación de materiales deberán:

1º Estar bien proyectadas y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 
principios de la ergonomía.

2º Mantenerse en buen estado de funcionamiento.
3º Utilizarse correctamente.

Los  conductores  y  personal  encargado  de  vehículos  y  maquinarias  para  manipulación  de 
materiales deberán recibir una formación especial.

Cuando  sea  adecuado,  las  maquinarias  para  manipulación  de  materiales  deberán  estar 
equipadas  con estructuras concebidas para proteger al conductor contra el aplastamiento, en 
caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos.

INSTALACIONES, MÁQUINAS Y EQUIPOS.

Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo dispuesto 
en su normativa específica.

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, las instalaciones, 
máquinas y equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos 
de este apartado.

Las  instalaciones,  máquinas  y  equipos,  incluidas  las  herramientas  manuales  o  sin  motor, 
deberán:

1º Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 
principios de la ergonomía.

2º Mantenerse en buen estado de funcionamiento.
3º Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados.
4º Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.

Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa 
específica.

MOVIMIENTOS DE TIERRAS, EXCAVACIONES, POZOS Y TRABA JOS SUBTERRANEOS  

Antes de comenzar los trabajos de demolición, deberán tomarse medidas para localizar y reducir 
al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución.

En las demoliciones deberán tomarse las precauciones adecuadas:
1. Para  prevenir  los  riesgos  de  sepultamiento  por  desprendimiento  de  elementos 

existentes o escombros, caídas de personas, tierras, materiales u objetos, mediante 
sistemas de entubación, blindaje, apeo, encofrados u otras medidas adecuadas.

2. Para  prevenir  la  irrupción  accidental  de  agua,  mediante  los  sistemas  o  medidas 
adecuados.

3. Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera 
que se  mantenga una atmósfera apta  para  la  respiración  que no sea peligrosa o 
nociva para la salud.

4. Para   permitir  que  los  trabajadores  puedan  ponerse  a  salvo  en  caso  de que  se 
produzca un incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales.

Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de las zonas en las que se esté trabajando.

Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento deberán 
mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas, en su 
caso  mediante  la  construcción  de  barreras,  para  evitar  su  caída  en  las  mismas  o  el 
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derrumbamiento del terreno.

ENCOFRADOS Y PIEZAS PREFABRICADAS PESADAS.

Las estructuras de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas prefabricadas pesadas 
o  los  soportes  temporales  y  los  apuntalamientos  sólo  se  podrán  montar  o  desmontar  bajo 
vigilancia, control y dirección de una persona competente.

Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, calcularse, 
montarse  y  mantenerse de manera  que puedan  soportar  sin  riesgo las  cargas  a  que sean 
sometidos.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros 
derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra.

OTROS TRABAJOS ESPECÍFICOS. DISPOSICIONES VARIAS.

a) El perímetro  y los accesos de la obra deberán señalizarse  y destacarse de manera que sean 
claramente visibles e identificables.

b) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida 
apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca 
de los puestos de trabajo.

c) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para 
preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud.

d) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores 
deberán  estudiarse,  planificarse  y  emprenderse  bajo  la  supervisión  de  una  persona 
competente  y  deberán  realizarse  adoptando las  precauciones,  métodos  y  procedimientos 
apropiados.

e) En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean 
necesarias en atención a la altura inclinación o posible carácter o estando resbaladizo, para 
evitar   la  caída  de  trabajadores,  herramientas  o  materiales.  Asimismo cuando  haya  que 
trabajar  sobre o cerca  de superficies frágiles,  se  deberán tomar  las  medidas  preventivas 
adecuadas para evitar  que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través 
suyo.

f) Los trabajos con explosivos así como los trabajos en cajones de aire comprimido se ajustarán 
a lo dispuesto en su normativa específica.

g) Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una 
resistencia suficiente y provistas de un equipamiento adecuado para que los trabajadores 
puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua y de materiales.

La construcción, el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía deberá realizarse 
únicamente bajo la vigilancia de una persona competente. Asimismo, las ataguías deberán ser 
inspeccionadas por una persona competente a intervalos 
regulares.
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8.- NORMAS DE SEGURIDAD DE ACTUACIÓN PREVENTIVA EN CADA FASE DE LA OBRA.

8.1.- DEMOLICIONES

Riesgos más frecuentes en Demolición.

- Caída de personas al mismo nivel.
- Caída de objetos.
- Golpes o proyecciones.
- Lesiones por rotura de las barras o punteros del taladro.
- Los derivados de la realización de trabajos en ambientes pulverulentos.
- Lesiones por rotura de las mangueras.
- Lesiones por trabajos expuestos al ruido elevado.
- Lesiones internas por trabajos continuados expuestos a fuertes vibraciones. 
- Atrapamientos y/o aplastamientos.
- Desprendimientos de tierras o rocas.
- Lesiones por trabajos ejecutados en ambientes muy húmedos.
- Sobreesfuerzos.
- Otros.

Normas de Actuación Preventiva. Durante la realizac ión de los trabajos.

- La maquinaria a emplear será martillo neumático, martillo manual, y carretillas de transporte.
- Los tajos con riesgo de caída desde altura se ejecutarán sujeto con el cinturón de seguridad 

a un punto firme y sólido del edificio (del medio natural, o construido exprofeso).
- Antes de iniciar los trabajos, los tajos serán inspeccionados por el Encargado, que dará la 

orden de comienzo.
- Se  recomienda  prohibir  trabajos  en  torno  a  un  martillo  neumático  en  funcionamiento  a 

distancias inferiores a los 5 m.
- Se prohibe situar  obreros trabajando en cotas inferiores bajo un martillo  neumático  en 

funcionamiento en prevención de desprendimientos.
- Se  instalará   una  visera  protectora  de  aquellos  tajos,  que  deban  ejecutarse  en  cotas 

inferiores, bajo un martillo neumático en funcionamiento.
- Los empalmes y las mangueras de presión de los martillos neumáticos, se revisarán al inicio 

de cada período de rompimiento, sustituyendo aquellos o los tramos de ellos, defectuosos o 
deteriorados.

- Se procurará  que los taladros  se  efectúen a sotavento,  en  prevención  de exposiciones 
innecesarias a ambientes pulvurulentos. 

- El personal a utilizar los martillos conocerán el perfecto funcionamiento de la herramienta, la 
correcta ejecución del trabajo y los riesgos propios de la máquina.

- Se prohibe dejar el puntero hincado al interrumpir el trabajo.
- Se prohibe abandonar el martillo o taladro manteniendo  conectado el circuito de presión.
- El personal que maneje martillos neumáticos en ambientes pulverulentos será objeto de 

atención especial en lo referente a las vías respiratorias en las revisiones médicas.
- Antes de iniciar los trabajos, se conocerá si en la zona en la que utiliza el martillo neumático 

existen  conducciones  de agua,  gas  o  electricidad enterradas  con el  fin  de prevenir  los 
posibles accidentes por interferencia.

- En especial, en presencia de conducciones eléctricas que afloran en lugares no previstos, 
se paralizarán los trabajos notificándose el hecho a la Compañía Eléctrica suministradora, 
con el fin de que procedan a cortar corriente antes de la reanudación de los trabajos.

- Queda prohibido utilizar los martillos rompedores a pie de los elementos a demoler o cortes 
inestables (desde tarima anexa).

- El  establecimiento  de  estas  protecciones  no  es  obligatorio  en  los  trabajos  de  obreros 
cualificados,  a menos de 2 m de altura sobre muros a rebajar de 0.35 m de espesor, como 
mínimo.

- Las  zonas  de  tránsito  peatonal  afectadas  por  los  trabajos  de  demolición  estarán 
perfectamente  protegidas  por  pórticos,  obligatorios  por  otra  parte  en  base  a  la 
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reglamentación municipal, de policía y vial.
- Los materiales de recuperación se clasificarán  y acopiarán de forma estable y ordenada, 

fuera de las zonas de paso de personas y/o vehículos.
- Las aberturas existentes en las plataformas  y de dimensiones suficientes para permitir la 

caída  de  un  trabajador,  deben  ser  tapadas  a  nivel  del  piso  que  se  está  demoliendo. 
Asimismo, hay que tapar las aberturas al nivel del piso inmediatamente inferior.

- Si los huecos existentes en los pisos no son tapados o cercados por causas de fuerza 
mayor, se prohibirá físicamente el acceso a los recintos donde se encuentren.

- Cuando  sea  necesario  abrir  conductos  en  los  pisos,  para  permitir  la  evacuación  de 
materiales, la superficie del hueco horizontal sobre el forjado, no debe sobrepasar el metro 
cuadrado. Si el edificio consta de varios pisos, convendrá proceder a la abertura de estos 
conductos comenzando por la planta superior, de forma que la caída eventual del trabajador 
que ejecute los conductos, esté limitada por la altura de un solo piso.

- Si durante la demolición aparecen grietas en los edificios, se colocarán testigos, a fin de 
observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación 
si fuese necesario.

- Siempre que la posibilidad de caída de altura del operario sea superior a 3 m utilizarán 
cinturones de seguridad anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios.

- No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos.

- La  utilización  de  equipos  de  oxicorte  para  la  segregación  de  elementos  metálicos 
embrochalados,  se  realizará  usando  el  equipo  de  protección  personal  específico  y 
comprobando que los manorreductores de las botellas y las mangueras y soplete están en 
buen estado, que disponen de válvulas anrirretroceso de llama así como que el aplomo de 
las botellas en posición vertical sobre carro portante y su estabilidad son los correctos.

- En elementos metálicos sometidos estructuralmente a tensión, se tendrá presente el efecto 
de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones.

- El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará 
manteniéndolo  suspendido o apuntalado,  evitando caídas  bruscas y vibraciones  que se 
transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión.

- El abatimiento de un elemento, se realizará permitiendo el giro pero no el desplazamiento 
de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo 
del elemento y permita el descenso lento.

- El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en 
fachada hasta una altura de dos plantas y todos los de la  planta baja.  Será necesario 
previamente, atirantar y/o apuntalar el elemento, rozar interiormente 1/3 de su espesor o 
anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento. Se 
dispondrá en el lugar de caída de suelo consistente y de una zona de lado no menor a la 
altura del elemento, más la mitad de la altura desde donde se lanza.

- Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la 
Dirección Técnica de la obra, en previsión de transmisión de vibraciones perjudiciales a la 
estructura del edificio colindante.

- No se depositarán escombros sobre los andamios.
- No se acumulará escombros ni se apoyarán elementos de derribo contra vallas muros o 

soportes propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.
- Es medida de elemental prudencia el  instalar  testigos en edificaciones colindantes para 

controlar el comportamiento de los aplomos.
- Después de haber ejecutado un abatimiento conviene  espera un tiempo prudencial antes 

de volver al mismo tajo.
- La aparición de depósitos o canalizaciones enterradas, así como filtraciones de productos 

químicos o residuos de plantas de proceso próximos a los elementos a demoler, deben ser 
puestos  en  conocimiento  de  la  Dirección  Facultativa  de  la  obra,  para  que  tome  las 
decisiones  oportunas  en  cuanto  a   mediciones  de  toxicidad,  límites  de  explosividad  o 
análisis  complementarios,  previos  a  la  continuación  de los  trabajos.  De igual  forma se 
procederá ante la aparición de minas, simas, corrientes subterráneas, pozos, etc.

- Es recomendable  que el  personal  que intervenga en los  trabajos  de demolición,  tenga 
actualizadas  y  con  las  dosis  de  recuerdo  preceptivas,  la  correspondientes  vacunas 
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antitetánicas y antitífica. Detectada la presencia de parásitos, jeringuillas o cualquier otro 
vehículo de posible adquisición de enfermedad contagiosa se procederá con sumo cuidado 
a la desinsectación o retirada a incinerador clínico de los restos sospechosos.

Medios de Protección Personal Individuales.

Si existe homologación con marcado CE, las prendas de protección personal a utilizar en esta 
obra, estarán homologado y con marcado CE.

- Casco de polietileno clase N con barbuquejo y con protectores auditivos. 
- Protectores auditivos clase A.
- Gafas antiproyecciones.
- Mascarilla antipolvo con filtro específico recambiable.
- Guantes comunes de seguridad de lona y piel flor contra riesgos mecánicos.
- Botas de seguridad.
- Botas de goma de seguridad.
- Botas  y  guantes  aislantes  de  la  electricidad para  trabajos  con sospechas de  encontrar 

cables eléctricos enterrados.
- Ropa de trabajo.
- Mandil, guantes y polainas  de cuero para soldadura.
- Cinturón y muñequeras antivibratorias.
- Pantallas y gafas de oxicorte.

Medios de Protección Personal Colectivos.

Para el personal externo a la obra:

- Delimitación de zona (cintas de aviso).
- Riego de zonas, evitando polvo.
- Empleo de lonas, evitando polvo.
- Correcto anclaje de conductos y tolvas de evacuación de escombros.

Para el personal de ejecución.

- Protección de perímetro de fachada.
- La demolición de muros de fachada, se realizará desde un andamio paralelo a ésta.
- Disposición clara de dos accesos:  Personal  y rodado; convenientemente señalizados y 

protegidos, condenando el resto de huecos.

8.2- PAVIMENTOS.

Riesgos más frecuentes.

- Caídas al mismo nivel.
- Cortes por manejo de elementos con aristas o bordes cortantes.
- Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas.
- Dermatitis por contacto con el cemento.
- Cuerpos extraños en los ojos.
- Sobreesfuerzos.
- Contactos con la energía eléctrica.
- Otros.

Medidas que se tomarán para evitarlos.

- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en prevención de lesiones por 
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trabajar en atmósferas pulverulentas.
- El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular,  se efectuará situándose el 

cortador  a  sotavento,   para  evitar  en  lo  posible  respirar  los  productos  del  corte  en 
suspensión.

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre 
el pavimento entorno a  1,5 metros.

- La iluminación mediante portátiles,  se efectuará con portalámparas estancos con mango 
aislante provisto de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios.

- La conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación se realizaran mediante 
clavijas macho-hembra.

- Las piezas de pavimento se izarán sobre plataforma emplintadas,  correctamente apiladas 
dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. 
El conjunto apilado se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los 
accidentes por derrame de la carga.

- Las piezas de pavimento sueltas,  terrazos y asimilables,  se izarán perfectamente apiladas 
en el interior de jaulones de transporte,  en prevención de accidentes por derrame de la 
carga.

- Los sacos de aglomerante,   se izarán perfectamente apilados y flejados o atados sobre 
plataforma emplintada,   firmemente amarradas para evitar  accidentes por derrame de la 
carga.

- En los lugares de tránsito de personas, (sobre aceras en construcción y asimilables), se 
acotarán con cuerdas de banderolas las superficies recientemente soladas,  en evitación de 
accidentes por caídas.

- Las cajas o paquetes de pavimento se acopiarán linealmente y repartidas junto a los tajos, 
en donde se las vaya a instalar,  situadas lo mas alejados posibles de los vanos o zanjas 
para evitar sobrecargas innecesarias.

- Las cajas  o paquetes  de  pavimento,   se dispondrán de forma que no obstaculicen los 
lugares de paso,  para evitar los accidentes por tropiezo.

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra,  se 
cerrará  el  acceso,   indicándose  itinerarios  alternativos  mediante  señales  de  dirección 
obligatoria.

- Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulo de: <<Peligro,  pavimento 
resbaladizo>>.

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento,  (o conexión 
a tierra de todas sus partes metálicas); para evitar los accidentes por riesgo eléctrico.

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar,  tendrán el manillar de manejo revestido de material 
aislante de la electricidad.

- Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, (o 
abrasiones),  por contacto con los cepillos y lijas.

- Las operaciones de mantenimiento y sustitución o cambio de cepillos o lijas,  se efectuarán 
siempre con la máquina desenchufada de la red eléctrica,  para evitar los accidentes por 
riesgo eléctrico.

- Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre hacia zonas que no sean de 
paso y eliminados inmediatamente de la planta.

Prendas de protección personal:

Las prendas de protección personal se ajustarán a lo establecido en el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo,  sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de equipos de protección individual.

- Casco de polietileno (para desplazamientos o permanencia en lugares con riesgo de caída 
de objetos).

- Ropa de trabajo.
- Rodilleras impermeables almohadilladas.
- Botas de seguridad.
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- Guantes de P.V.C. o de goma.
- Guantes de cuero.
- Mandil impermeable.
- Cinturón-faja elástica de protección de la cintura.
- Polainas impermeables.
- Cinturón de seguridad clase  A o C.
- Cinturón porta-herramientas.

Además para los trabajos de corte con la sierra circular en vía seca:

- Gafas de seguridad antiproyecciones.
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el material de cortado.

8.3.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA.

Riesgos más frecuentes.

- Contactos eléctricos directos.
- Contactos eléctricos indirectos.
- Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga.
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección.
- Mal comportamiento de las tomas de tierra.
- Caídas al mismo nivel.
- Caídas a distinto nivel.
- Otros.

Medidas que se tomarán para evitarlos.

- La  sección  del  cableado  será  siempre  el  adecuado  para  la  carga  eléctrica  que  ha  de 
soportar en función  del cálculo realizado para la maquinaria e iluminación prevista.

- Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables.
- La distribución general desde el cuadro principal de obra  a los cuadros secundarios se 

efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad.
- El tendido de los cables y mangueras,  se efectuará a una altura mínima de 2 metros en los 

lugares peatonales y de 5 metros en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.
- El tendido de los cables para cruzar viales de obras,  se efectuará enterrado.  Se señalizará 

el paso del cable mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objetivo 
el proteger mediante reparto de cargas,  y señalar la existencia del paso eléctrico a los 
vehículos.   La profundidad de la  zanja mínima,   será de 50 cm;  el  cable  irá  además 
protegido en el interior de un tubo rígido.

- Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados.
- Los  empalmes  provisionales  entre  mangueras,   se  ejecutarán  mediante  conexiones 

normalizadas estancos antihumedad.
- Los  empalmes  definitivos  se  ejecutarán  utilizando  cajas  de  empalmes  normalizadas 

estancos de seguridad.
- Las mangueras de alargaderas,  por ser provisionales y de corta estancia pueden llevarse 

tendidas por el suelo,  pero arrimadas a los paramentos verticales.
- Las  mangueras  de  alargadera  provisionales,   se  empalmarán  mediante  conexiones 

normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles.
- Los  interruptores  se  ajustarán  expresamente,  a  los  especificados  en  el  Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión.
- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 

entrada con cerradura de seguridad.
- Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de  << 
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Peligro, electricidad >>.
- Las cajas de los interruptores serán colgadas,  bien de los paramentos verticales, bien de 

pies derechos estables.
- Los cuadros eléctricos serán metálicos de tipo para la intemperie,  con puerta y cerradura 

de seguridad con llave,  según norma UNE-20324.
- Los cuadros se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección 

adicional.
- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra.
- Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de  << Peligro, electricidad >>.
- Los  cuadros  eléctricos  se  colgarán  pendientes  de  tableros  de  madera  recibidos  a  los 

paramentos verticales o bien,  a pies derechos firmes.
- Las maniobras a  ejecutar  en  el  cuadro  eléctrico   principal  se  efectuarán subido a una 

banqueta  de maniobra  o alfombrilla  aislante,   calculados expresamente  para  realizar  la 
maniobra con seguridad.

- Los  cuadros  eléctricos  poseerán  tomas  de  corriente  para  conexiones  normalizadas 
blindadas  para  intemperie,   en  número determinado  según  el  pronostico  de  equipos  a 
utilizar.

- Las  tomas  de  corriente  de  los  cuadros  se  efectuarán  de  los  cuadros  de  distribución, 
mediante clavijas normalizadas blindadas.

- Cada  toma  de  corriente  suministrará  energía   eléctrica  a  un  solo  aparato,  máquina  o 
máquina-herramienta.

- La tensión  siempre  estará  en la  clavija  hembra,   nunca  en  la  macho,   para  evitar  los 
contactos eléctricos directos.

- Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de los 
cuadros de distribución y de alimentación a todas las máquinas,  aparatos y  máquinas-
herramienta de funcionamiento eléctrico.

- Los circuitos generales estarán protegidos con interruptores.
- Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial.
- Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial.
- Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades.

300 mA (según R.E.B.T.) Alimentación a la maquinaria.
030 mA (según R.E.B.T.) Alimentación a la maquinaria como mejora del 

nivel de seguridad.
030 mA (según R.E.B.T.) Para instalaciones eléctricas de 

- Alumbrado no portátil.
- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrá de toma de tierra.
- El neutro de la instalación estará puesto a tierra.
- La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general.
- El hilo de toma de tierra,  siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo  y 

verde.  Sólo se usará para este menester.
- La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica agua 

de forma periódica.
- El punto de conexión de la pica estará protegido en el interior de una arqueta practicable.
- Las  tomas  de  tierra  de  cuadros  eléctricos  generales  distintos,   serán  independientes 

eléctricamente.
- La  iluminación  de  los  tajos  será  siempre  la  adecuada  para  realizar  los  trabajos  con 

seguridad.
- La  iluminación   general  de  los  tajos  será  mediante  proyectores  ubicados  sobre  pies 

derechos firmes.
- La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma:
- Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla 

dotada  de  gancho  de cuelgue a  la  pared,  manguera  antihumedad,  clavija  de  conexión 
normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 voltios.

- La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para iluminación de 
tajos húmedos se servirá a través de un transformador de corriente que la reduzca a 24 
voltios.

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a 2 metros, medidos desde la 
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superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo.
- La iluminación de los tajos se efectuará cruzada con el fin de disminuir las sombras.
- Las zonas  de  paso de la  obra  estarán permanentemente  iluminadas evitando  rincones 

oscuros.
- El personal que realice el mantenimiento se la instalación será electricista, en posesión del 

carnet profesional correspondiente.
- Toda maquinaría eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el 

que se detecte un fallo,  momento en el que se la declarará fuera de servicio mediante 
desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno.

- La maquinaría eléctrica, será revisada por el personal especialista en cada tipo de máquina.
- Se prohibe las revisiones o reparaciones bajo corriente.  Antes de iniciar una reparación se 

desconectará la máquina de la red eléctrica,  instalando en el lugar de conexión un letrero 
visible,  en el que se lea: << NO CONECTAR,  HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED >>.

- La  ampliación  o  modificación  de  líneas,   cuadros  y  asimilables  sólo  la  efectuarán  los 
electricistas.

Prendas de protección personal:

Las prendas de protección personal se ajustarán a lo establecido en el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo,  sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de equipos de protección individual.

- Casco de polietileno para riesgos eléctricos.
- Ropa de trabajo.
- Botas aislantes de la electricidad.
- Guantes aislantes de la electricidad.
- Plantillas anticlavos.
- Cinturón de seguridad clase C.
- Trajes impermeables para ambientes lluviosos.
- Banqueta aislante de la electricidad.
- Alfombrilla aislante de la electricidad.
- Comprobadores de tensión.
- Letreros de : 
 <<  NO  CONECTAR,    HOMBRES  TRABAJANDO  EN  LA RED >>.

9.- MEDIOS AUXILIARES
Y OTRAS NORMAS DE SEGURIDAD DE APLICACIÓN SEGÚN OBR A.

- Prevención de caídas a distinto nivel.
- Barandillas de protección.
- Redes de seguridad.
- Plataformas de carga y descarga.
- Plataformas de trabajo.
- Pasarelas.
- Escaleras de mano.
- Andamios de estructura tubular.
- Cuerdas de retenida.
- Eslinga de cadena.
- Eslinga de cable.
- Cabina de la maquinaria de movimiento de tierra.
- Bajantes de escombros.
- Cable de llamada
- Sirgas.
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- Señalización.
- Señales de delimitación de acceso.
- Cinta de delimitación de zona de paso.
- Cintas de señalización.
- Manipulación de sustancia químicas.
- Iluminación.
- Protección de personas en instalaciones eléctricas.
- Prevención de incendios, orden y limpieza.
- Manejo de cargas sin medios mecánicos.
- Circulación y accesos.
- Maquinaria en general.
- Manipulación de cargas con la grúa.
- Cabrestante.
- Manejo de herramientas manuales.
- Manejo de herramientas punzantes.
- Manejo de herramientas de percusión.
- Máquinas eléctricas portátiles.
- Esmeriladora circular.
- Terrajadora (roscadora de tubo).
- Pistola fijaclavos.
- Camión de transporte.
- Compresor.
- Sierra circular.
- Hormigonera.

Prevención de caídas a distinto nivel de personas u  objetos.

- La mayoría de los accidentes en la industria de la construcción están originados por caídas, 
tanto de  altura  como del  mismo nivel.  Por  tanto,  con una adecuada disposición  de las 
protecciones colectivas contra caídas en altura y una cuidada limpieza y un buen orden en 
la obra pueden minimizarse los citados riesgos.

- No se debe trabajar a más de 2 m de altura sin la adecuada protección de barandillas o 
redes en todos sus bordes o huecos.

Barandillas de protección.

- Las barandillas a colocar en bordes de forjado y perímetros de las plataformas de trabajo, 
susceptibles  de permitir  la  caída  de personas u objetos  de una altura  superior  a  2 m., 
deberán tener 1 m. de altura, contar con un listón a altura intermedia y estar dotadas de 
rodapié de 20 cm. de altura sobre el nivel del piso.

- Serán de materiales rígidos y resistentes, sólidamente anclados todos sus elementos entre 
sí, capaces de resistir una carga de 150 kilogramos por metro lineal.

Plataformas de trabajo.

- La plataformas de trabajo de madera deberán ser de una anchura mínima de 60 cm (tres 
tablones de 20 cm). La madera será de buena calidad sin nudos ni grietas. Con espesos 
mínimo de 7 cm.

- La longitud máxima entre apoyos de tablones será de 2,50 metros y no podrán volar más de 
cuatro veces su propio espesor (máximo 20 cm).

- Estarán sujetos por sargentos a la estructura portante..
- Las  zonas  perimetrales  de  las  plataformas  de  trabajo  así  como  los  accesos,  pasos  y 

pasarelas a las mismas, susceptibles de permitir caídas de personas u objetos desde más 
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de 2 m. de altura, están protegidas con barandillas de 1 m. de altura, equipadas con listones 
intermedios y rodapiés de 20 cm. de altura, capaces de resistir en su conjunto un empuje 
frontal de 150 kg/ml.

Pasarelas.

- En aquellas zonas donde sea necesario, el paso de personal sobre pequeños desniveles y 
obstáculos, originados por  los trabajos se realizarán mediante pasarelas preferiblemente 
metálicas, de ancho mínimo 1 metro, con barandilla  lateral de seguridad, será capaz de 
resistir 300 kg de peso. La superficie será lisa y antideslizante.

Escalera de mano.

- Las escaleras de mano ofrecerán siempre las necesarias garantías de solidez, estabilidad y 
seguridad, y, en su caso,  de aislamiento o incombustión.

- Las escaleras  de mano de madera deben tener  sus largueros de una sola  pieza  y  los 
peldaños deben estar ensamblados a ellas y no simplemente clavados. Deben prohibirse 
todas aquellas escaleras y borriquetas construidas en el tajo mediante simple clavazón. 

- Las escaleras de madera no deberán pintarse, salvo con barniz transparente,  para  evitar 
de que queden ocultos sus posibles defectos.

- Las escaleras serán de madera o metal, deben tener longitud suficiente para sobrepasar en 
1 m al menos la altura que salvan, y estar dotadas de dispositivos antideslizantes en su 
apoyo o de ganchos en el punto de desembarque.

- Deben prohibirse empalmar escaleras de mano para salvar alturas que de otra forma no 
alcanzarían, salvo que de Fábrica vengan dotadas de dispositivos especiales de empalme, y 
en este caso la longitud solapada no será nunca inferior a cinco peldaños.

- Para alturas mayores de siete metros será obligatorio el empleo de escaleras especiales 
susceptibles de ser fijadas sólidamente por su cabeza y su base, y para su utilización será 
preceptivo el cinturón de seguridad. Las escaleras de carro estarán provistas de barandillas 
y otros dispositivos que eviten las caídas.

- Se deberán adoptar las siguientes precauciones:
a) Se  apoyarán  en  superficies  planas  y  sólidas,  y  en  su  defecto,  sobre  placas 

horizontales de suficiente resistencia y fijeza.
b) Estarán  provistas  de  zapatas,  puntas  de  hierro,  grapas  u  otro  mecanismo 

antideslizante en su pie o de ganchos de sujeción en la parte superior.
c) Para  el  acceso  a  los  lugares  elevados  sobrepasarán  en  un  metro  los  puntos 

superiores de apoyo.
d) El ascenso, descenso y trabajo se hará siempre de frente a las mismas.
e) Cuando se apoyen en postes se emplearán abrazaderas de sujeción.
f) No se utilizarán simultáneamente por dos trabajadores.
g) Se  prohibe  sobre  las  mismas  el  transporte  a  brazo  de  pesos  superiores  a  25 

kilogramos.
h) La distancia entre los pies y la vertical de su punto superior de apoyo será la cuarta 

parte de la longitud de la escalera hasta tal punto de apoyo.
i) Las escaleras de tijeras o dobles, de peldaños, estarán provistas de cadenas o cables 

que impidan su abertura al ser utilizadas, y de topes en su extremo superior.
j) La distancia entre los pies y la vertical de su punto superior de apoyo, será la cuarta 

parte de la longitud de la escalera hasta tal punto de apoyo.

Andamios de estructura tubular

- Se comprobará especialmente que los módulos de base queden perfectamente nivelados, 
tanto en sentido transversal como longitudinal. El apoyo de las bases de los montantes se 
realizará  sobre  durmientes  de  tablones,  carriles  (perfiles  "U")  u  otro  procedimiento  que 
reparta uniformemente la carga del andamio sobre el suelo.
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- Durante el montaje se comprobará que todos los elementos verticales y horizontales del 
andamio estén unidos entre sí y arriostrados con las diagonales correspondientes.

- Los andamios tubulares deben tener una plataforma de trabajo de 80 cm de ancho  como 
mínimo, y de paso de 60 cm. como mínimo. Deben estar provistos de una barandilla exterior 
de 1 m de altura, con listón intermedio y rodapié. Los tablones que formen la plataforma de 
trabajo deben estar sujetos a los perfiles tubulares del andamio mediante abrazaderas o 
piezas similares adecuadas, que impidan el basculamiento y hagan la sujeción segura.

- Para mejorar el reparto de cargas y la estabilidad del andamio, se deben utilizar siempre las 
placas de arranque. No se deben apoyar nunca los tubos directamente sobre el suelo.

- Bajo las plataformas de trabajo se señalizará o balizará adecuadamente la zona  prevista de 
caída de materiales u objetos.

- No se permitirá trabajar en los andamios sobre ruedas, sin la previa inmovilización de los 
mismos, ni desplazarlos con persona alguna o material sobre la plataforma de trabajo.

- El espacio horizontal entre un paramento vertical y la plataforma de trabajo, no podrá ser 
superior  a  0,30  m.,  distancia  que  se  asegurará  mediante  el  anclaje  adecuado  de  la 
plataforma de trabajo al paramento vertical.

- Se inspeccionará semanalmente el conjunto de los elementos que componen el andamio, 
así como después de un período de mal tiempo, heladas o interrupción importante de los 
trabajos.

- Los andamios a emplear en obra deberán cumplir con las Normativas Europeas aplicables y 
vigentes actualmente. 

Cuerdas de retenida.

- Utilizada  para  posicionar  y  dirigir  manualmente,  desde una cota  situada por  debajo  del 
centro de gravedad, las cargas suspendidas transportadas por medios mecánicos, en su 
aproximación  a  la  zona  de acopio  o  puesta  en obra,  constituida  por  poliamida  de alta 
tenacidad, calabroteada de 12 mm de diámetro, como mínimo.

Eslingas de cadena.

- El fabricante deberá certificar que disponen de un factor de seguridad 5 sobre su carga 
nominal máxima y que los ganchos son de alta seguridad (pestillo de cierre automático al 
entrar en carga). El alargamiento de un 5% de un eslabón significa la caducidad inmediata 
de la eslinga.

Eslinga de cable.

- A la  carga nominal  máxima se  le  aplica un factor  de seguridad 6,  siendo su tamaño y 
diámetro  apropiado  al  tipo  de  maniobras  a  realizar;  las  gazas  estarán  protegidas  por 
guardacabos metálicos fijados mediante casquillos prensados y los ganchos serán también 
de alta seguridad. La rotura del 10 % de los hilos en un segmento superior a 8 veces el 
diámetro del cable o la rotura de un cordón significa la caducidad inmediata de la eslinga.

Cable de llamada.

- Seguricable paralelo al principal de izado y sustentación de las cestas sobre las que tenga 
que trabajar el personal.

Sirgas.

- Sirgas de desplazamiento y anclaje del cinturón de seguridad.

Señalización

- En el REAL DECRETO 485/1997 de 14 de abril  de 1997, por el  que se establecen las 
disposiciones mínimas para la señalización de seguridad en el trabajo.
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- Señales de seguridad de mayor uso en obras  :
- Prohibido pasar a los peatones.
- Por  donde  no  queremos  que   circule  la  gente  ó  instalaciones  que  necesiten 

autorización  de paso.
- Protección obligatoria de la cabeza.  
- Donde exista posibilidad de caída de objetos y/o golpes contra instalaciones       fijas 

a la altura de la cabeza. De uso obligatorio en toda la obra.
- Protección obligatoria de los pies.
- En trabajos con posibilidad de caída de objetos pesados o pinchazos. En trabajos 

eléctricos serán aislantes.
- Protección obligatoria de las manos.
- En  trabajos  con  riesgo  de  cortes,  abrasión,  temperatura  excesiva  o  productos 

químicos.        
- Riesgo eléctrico.

- En los accesos a instalaciones eléctricas y sobre  cuadros de maniobra y  mando, así como 
en las zonas de las máquinas donde exista riesgo eléctrico.

- El  adjudicatario  está  obligado  a  poseer  un  cartel  tipo  identificativo  de  la  reparación. 
Asimismo está obligado a disponer y colocar el número suficiente de señales de circulación 
y protección necesarias para evitar cualquier accidente de los vehículos, personal de las 
obras o trabajos, o ajenos a ellas y que las circunstancias exijan o la inspección facultativa 
disponga, siendo en todo caso responsable el adjudicatario, de los accidentes que puedan 
ocurrir  por  incumplimiento  de  esta  prescripción.  Por  ello  deberán  cumplimentar  las 
disposiciones vigentes, referentes a señalización y precauciones dictadas por la autoridad 
competente.

- La señalización cumplirá los requisitos mínimos siguientes:
1. Vallar con vallas reflectantes de tipo normalizado todo obstáculo en la vía pública, tanto 

en aceras  como en calzadas,  y  tanto  si  se trata de  personal  trabajando,  como de 
materiales, escombros, maquinaria y medios de transporte., etc.

2. Colocar  una  señal  reglamentaria  indicadora  de  obras  a  20  m.  y  un  disco  de 
estrechamiento  de  calzada  a  10  m.  de  distancia  del  obstáculo  y  en  todas  las 
direcciones de donde pueda provenir el tráfico, y estime la Policía Local.

3. Cerrar totalmente con las vallas sujetas unas a otras, los recintos con pozos o zanjas 
de más de 0.50 m de profundidad, los cuales deberán cubrirse cuando no se trabaje 
directamente en ellos, con planchas metálicas de un mínimo de 25 mm. de espesor.

4. Señalizar totalmente de noche cualquier obstáculo con luces rojas suficientes.
5. En las situaciones que el tráfico la requiera, se adoptarán las medidas complementarias 

que se consideren convenientes por la inspección facultativa de conformidad con la 
Policía Local.

- Los tipos de aparatos de señalización de precaución, serán los aprobados por la inspección 
facultativa, siendo obligación del adjudicatario, la colocación de los mismos en los lugares 
que sean indicados por dicha inspección.

- Serán  de  cuenta  del  adjudicatario  los  gastos   que  por  material  de  señalización  de 
precauciones ocasionen el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

- Además de los requisitos ya expuestos con relación  a la señalización, el adjudicatario ha de 
asumir todas aquellas normas complementarias dispuestas por este Excmo. Ayuntamiento 
en la vigente Ordenanza Reguladora de Señalización y Balizamiento de las Obras que se 
efectúen en la Vía Pública.

Señales de delimitación de accesos.

Para impedir el acceso tanto de personas como de vehículos se utilizará:
- Vallas de limitación y protección.

- Tendrán como mínimo 90 cm., de altura, estando construidas a base de 
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tubos metálicos.
- Dispondrán de patas para mantener su verticalidad.

- Pasillos de seguridad.
- Podrán realizarse a base de pórticos con pies derechos y dintel a base de 

tablones embridados, firmemente sujetos al terreno y cubierta cuajada de 
tablones. Estos elementos también podrán ser metálicos (los pórticos a 
base de tubo o perfiles y la cubierta de chapa).

- Paneles de desviación de tráfico.
- Cinta de balizamiento.
- Jalones de señalización.
- Conos reflexivos.
- Discos manuales de regulación de tráfico.
- Balizamiento luminoso.

Cinta de delimitación de zona de paso

- La introducción en el tajo de personas ajenas a la actividad representa un riesgo que al no 
poder eliminar se debe señalizar mediante cintas en color rojo o con bandas alternadas 
verticales en colores rojo y blanco que delimiten la zona de trabajo.

Cintas de señalización

- En caso de señalizar obstáculos, zona de caída de objetos, se delimitará con cintas de tela 
o materiales plásticos con franjas alternadas oblicuas en color negro y amarillo, inclinadas 
60º con respecto a la horizontal.

Manipulación de sustancias químicas.

- En los trabajos de instalación de fontanería se utilizan sustancias químicas que puedan ser 
perjudiciales  para  la  salud.  Encontrándose  presentes  en  productos  tales,  como 
desengrasantes,  decapantes,  desoxidantes,  pegamento  y  pinturas;  de  uso  corriente  en 
estas actividades. Estas sustancias pueden producir diferentes afectos sobre la salud como 
dermatosis, quemaduras químicas, narcosis, etc.

- Cuando se utilicen se deberán tomar las siguientes medidas:
- Los  recipientes  que  contengan  estas  sustancias  estarán  etiquetados  indicando,  el 

nombre  comercial,  composición,  peligros  derivados  de  su  manipulación,  normas  de 
actuación (según la legislación vigente). 

- Se seguirán fielmente las indicaciones del fabricante.
- No se rellenarán envases de bebidas comerciales con estos productos.
- Se utilizarán en lugares ventilados, haciendo uso de gafas panorámicas o pantalla facial, 

guantes resistentes a los productos y mandil igualmente resistentes.
- En el caso de tenerse que utilizar  en lugares cerrados o mal ventilados se utilizarán 

mascarillas con filtro químico adecuado a las sustancias manipuladas.
- Al hacer disoluciones con agua, se verterá el producto químico sobre el agua con objeto 

de que las salpicaduras estén más rebajadas.
- No se mezclarán productos de distinta naturaleza.

Iluminación

- Zonas de paso 20 lux.
- Zonas de trabajo 200-300 lux.
- Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad 
- Portátiles manuales de alumbrado eléctrico: 24 voltios.
- Prohibición total del uso de iluminación a llama.
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Protección de personas en instalaciones eléctricas.

- La instalación eléctrica se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión  e  Instrucciones  Técnicas  Complementarias  y  estará  avalada  por  instalador 
autorizado y acreditado.

- El grado de protección de los cuadros eléctricos debe ser 477, lo que significa que estará 
protegido,  por  una  parte  contra  la  penetración  de  polvo  y  por  otra  parte  contra  las 
proyecciones de agua en cualquier dirección. Este grado garantiza igualmente protección 
contra contactos directos.

- La existencia de partes bajo tensión debe indicarse sobre la cubierta de la instalación o 
equipo, ya sea mediante señal de peligro o señal de prohibición.

- Los cables serán adecuados a la  carga que han de soportar,  conexionado a las bases 
mediante clavijas normalizadas, blindados e interconexionados con uniones antihumedad y 
antichoque.  Dispondrán  de  fusibles  blindados  o  interruptores  magnetotérmicos, 
debidamente calibrados según la carga máxima a soportar.

- Todos los armarios principales contaran con interruptores diferenciales de alta sensibilidad 
de forma que queden protegidos todos los circuitos y en prefecto estado de funcionamiento. 
Para que esta protección se considere suficiente, es imprescindible que todas las carcasas 
metálicas de equipos (hormigoneras, sierras circulares, grúas, etc.) tengan puesta a tierra.

- Las dimensiones mínimas de las picas de tierra, si son barras de cobre o acero recubierto 
de cobre deben ser 14 mm de diámetro y 2 m de longitud. En general, es recomendable 
instalar  una toma de tierra en el fondo de la excavación de la obra en construcción tan 
pronto como sea posible. Esta toma de tierra, que además será válida para la instalación 
definitiva, será utilizada durante la ejecución de la obra. Se deberán siempre garantizar la 
continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con un valor 
máximo de resistencia de 20 ohmios. 

- Las tomas de corriente estarán provistas de neutro con enclavamiento y serán blindadas.
- Si  hay  necesidad  de  tender  una  línea  por  una  zona  de  paso  de  vehículos  ésta  debe 

protegerse de la agresión mecánica, bien enterrándola, bien construyendo una protección 
que impida que la línea sea dañada, por ejemplo mediante tablones,  o bien haciendola 
aérea.

- Distancia de seguridad a líneas de Alta Tensión: 3,3 + tensión (KV) / 100 (m).
- Tajos en condiciones de humedad muy elevada: Es preceptivo el empleo de transformador 

portátil de seguridad a 24 V o protección mediante transformador separador de circuitos.

Prevención de Incendios, orden y limpieza.

- Si el replanteo de la excavación puede afectar zonas que albergan o transportan  sustancias 
de origen orgánico o industrial, deberán adoptarse precauciones adicionales respecto a la 
presencia de residuos tóxicos, combustibles, deflagrantes, explosivos o biológicos.

- Junto a los equipos de soldadura eléctrica, autógena, oxicorte y en cada una de las cabinas 
de la maquinaria utilizada en la ejecución de los trabajos se dispondrá de un extintor.

- El grupo electrógeno tendrá en sus inmediaciones un extintor con agente seco o producto 
halogenado para combatir incendios.

- Como es obvio,  no  se  debe utilizar  jamás agua o espumas,  para  combatir  conatos  de 
incendio en grupo electrógenos o instalaciones eléctricas en general.

- Las  aperturas  de  pozos  deben  condenarse  con  un  tablero  resistente,  red  o  elemento 
equivalente  cuando  se  esté  trabajando  en  su  interior  y  con  independencia  de  su 
profundidad.

- Las armaduras y/o conectores metálicos sobresalientes de los cabezales estarán cubiertas 
por resguardos tipo "seta"  o cualquier  otro sistema eficaz,  en previsión  de punciones o 
erosiones del personal que pueda colisionar sobre los mismos.

- En aquellas zonas que sea necesario,  el  paso de peatones sobre las zanjas,  pequeños 
desniveles  y  obstáculos,  originados  por  los  trabajos  se  realizarán  mediante  pasarelas, 
preferiblemente prefabricadas de metal o en su  defecto realizadas "in situ" , de una anchura 
mínima  de  1  m.,  dotada  en sus  laterales  de barandilla  de  seguridad  reglamentaria,  la 
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plataforma  será  capaz  de  resistir  300  kg.  de  peso  y  estará  dotada  de  guirnaldas  de 
iluminación nocturna.

- El acopio y estabilidad de los equipos y medios auxiliares para la ejecución de los trabajos 
de excavación de terrenos, deberá estar previsto durante su fase de ensamblaje y reposo 
en  superficie  s,  así  como  las  cunas,  carteles  o  utillaje  específico  para  este  tipo  de 
elementos.

Manejo de cargas  sin medios mecánicos

Para el izado manual de cargas es obligatorio seguir los siguientes pasos:

- Acercarse lo más posible a la carga.
- Asentar los pies firmemente.
- Agacharse doblando las rodillas.
- Mantener la espalda derecha.
- Agarrar el objeto firmemente.
- El esfuerzo de levantar lo deben realizar los músculos de las piernas.
- Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo.
- Para el  manejo de piezas largas por  una sola persona se actuará según los siguientes 

criterios preventivos:
- Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro.
- Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad de 

la carga.
- Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro.
- Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero 

levantado.
- Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas afiladas.
- Se prohibe levantar más de 25 kg por una sola persona, si se rebasa este peso, solicitar 

ayuda a un compañero.
- Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre 

varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a condición 
de que sea conocido o convenido por el equipo.

- Para descargar materiales es obligatorio tomar las siguientes precauciones:
- Empezar por la carga o material que aparece más superficialmente, es decir el primero y 

más accesible.
- Entregar el material, no tirarlo.
- Colocar el material ordenado y en caso de apilado estratificado, que este se realice en pilas 

estables, lejos de pasillos o lugares donde pueda recibir golpes o desmoronarse.
- Utilizar guantes de trabajo y botas de seguridad con puntera metálica y plantilla metálicas.
- En el manejo de cargas largas entre dos o más personas, la carga puede mantenerse en la 

mano, con el brazo estirado a lo largo del cuerpo, o bien sobre el hombro.
- Se utilizarán las herramientas y medios auxiliares adecuados para el transporte de cada tipo 

de material.
- En las operaciones de carga y descarga, se prohibe colocarse entre la parte posterior de un 

camión y una plataforma, poste, pilar o estructura vertical fija.
- Si en la descarga se utilizan herramientas como brazos de palanca, uñas, patas de cabra o 

similar, ponerse de tal forma que no se venga carga encima y que no se resbale.

Maquinaria en General

Riesgos más frecuentes

- Vuelcos.
- Hundimientos.
- Choques.
- Formación de atmósferas agresivas o molestas.
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- Ruido.
- Explosión e incendios.
- Atropellos.
- Caídas a cualquier nivel.
- Atrapamientos.
- Cortes.
- Golpes y proyecciones.
- Contactos con la energía eléctrica.
- Los inherentes al propio lugar de utilización.
- Los inherentes al propio trabajo a ejecutar.
- Otros.

Actuaciones preventivas.

- Las   máquinas  -  herramientas  con  trepidación  estarán  dotadas  de  mecanismos  de 
absorción y amortiguación.

- Los  motores  con  transmisión  a  través  de  ejes  y  poleas,  estarán  dotados  de  carcasas 
protectoras antiatrapamientos (machacadoras, sierras, compresores, etc.).

- Las carcasas protectoras de seguridad a utilizar, permitirán la visión del objeto protegido 
(tambores de enrollamiento como ejemplo).

- Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del contacto 
directo con la energía eléctrica. Se prohibe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros 
importantes de estas.

- Se prohibe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina accionada 
mediante energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro.

- Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, estarán 
cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos.

- Los tornillos sin fin accionados mecánica o eléctricamente, estarán revestidos por carcasas 
protectoras antiatrapamientos.

- Las máquinas de funiconamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para 
su reparación.

- Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de aviso con 
leyenda: "MÁQUINA AVERIADA. NO CONECTAR".

- Se prohibe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no 
especializado específicamente en la máquina objeto de reparación.

- Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de 
funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán los 
fusibles eléctricos.

- La misma persona que instale el letrero de aviso de "máquina averiada" será la  encargada 
de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de control.

- Sólo el personal autorizado con documentación escrita específica, será el encargado d ela 
utilización de una determinada máquina o máquina-herramienta.

Manejo de herramientas manuales.

Causas de los riesgos:
- Negligencia del operario.
- Herramientas con mangos sueltos o rajados.
- Destornilladores  improvisados  fabricados  "in  situ"  con  material  y  procedimientos 

inadecuados.
- Utilización inadecuada como herramienta de golpeo sin serlo.
- Utilización de llaves, limas o destornilladores como palanca.
- Prolongar los brazos de palanca con tubos.
- Destornilladores o llave inadecuada a la cabeza o tuerca, a sujetar.
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- Utilización de limas sin mango.

Medidas de prevención:
- No  se  llevarán  las  llaves  y  destornilladores  sueltos  en  los  bolsillos,  sino  en  fundas 

adecuadas y sujetas al cinturón.
- No sujetar con la mano la pieza en la que se va a atornillar.
- No se emplearán cuchillos o medios improvisados para sacar o introducir tornillos.
- Las llaves se utilizarán limpias y sin grasa.
- No utilizar las llaves para martillear, remachar o como palanca.
- No empujar nunca una llave, sino tirar de ella.
- Emplear la llave adecuada a cada tuerca, no introduciendo nunca cuñas para ajustarla.

Medidas de protección:
- Para el uso de llaves y destornilladores utilizar guantes de tacto.
- Para romper, golpear y arrancar rebabas de mecanizado, utilizar gafas antiimpactos.

Manejo de herramientas punzantes.

Causa de los riesgos:
- Cabezas de cinceles y punteros floreados con rebabas.
- Inadecuada fijación al astil o mango de la herramienta.
- Material de calidad deficiente.
- Uso prolongado sin adecuado mantenimiento.
- Maltrato de la herramienta.
- Utilización inadecuada por negligencia o comodidad.
- Desconocimiento o imprudencia de operario.

Medidas de prevención:
- En cinceles y punteros comprobar las cabezas antes de comenzar a trabajar y desechar 

aquellos que presenten rebabas, rajas o fisuras. 
- No se lanzarán las herramientas,  sino que se entregarán en las manos.
- Para un buen funcionamiento deberán estar bien afiladas y sin rebabas.
- No cincelar, taladrar, marcar, etc. nunca hacia uno mismo ni hacia otras personas.
- Deberá hacerse hacia afuera y procurando que nadie esté  en la dirección del cincel.
-   No se emplearán nunca los cinceles y punteros para aflojar tuercas. 
- El vástago será lo suficientemente largo como para poder cogerlo cómodamente con la 

mano o bien utilizar un soporte para sujetar la herramienta.
- No mover la broca, el cincel, etc. hacia los lados para así agrandar un agujero, ya que 

puede partirse y proyectar esquirlas.
- Por tratarse de herramientas templadas no conviene que cojan temperatura con el trabajo 

ya que se tornan quebradizas y frágiles. 
- En el afilado de este tipo de herramientas se tendrá presente este  aspecto, debiéndose 

adoptar precauciones frente a los desprendimientos de partículas y esquirlas.

Medidas de Protección:
- Deben  emplearse  gafas  antiimpactos  de  seguridad,  homologadas  para  impedir  que 

esquirlas y trozos desprendidos de material puedan dañar a la vista.
Se dispondrá de pantallas faciales protectoras abatibles, si se trabaja en la proximidad de 
otros operarios.

- Utilización de protectores de goma maciza para asir la herramienta y absorber el impacto 
fallido (protector tipo "Goma nos" o similar).
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Manejo de herramientas de percusión.

Causa de los riesgos:
- Mangos inseguros, rajados o ásperos.
- Rebabas en aristas de cabeza.
- Uso inadecuado de la herramienta.

Medidas de prevención:
- Rechazar toda maceta con el mango defectuoso.
- No tratar de arreglar un mango rajado.
- La maceta se usará exclusivamente para golpear y siempre con la cabeza.
- Las aristas de la cabeza han de ser ligeramente romas.

Medidas de protección:
- Empleo  de  prendas  de  protección  adecuadas,  especialmente  gafas  de  seguridad  o 

pantallas faciales de rejilla metálica o policarbonato.
- Las  pantallas  faciales  serán  preceptivas  si  en  las  inmediaciones  se  encuentran  otros 

operarios trabajando.

Máquinas eléctricas portátiles:

- De forma genérica las medidas de seguridad a adoptar al utilizar las máquinas eléctricas 
portátiles son las siguientes:

- Cuidar de que el  cable de alimentación esté en buen estado,  sin presentar abrasiones, 
aplastamientos, punzaduras, cortes o cualquier otro defecto.

- Conectar siempre la herramienta mediante clavija y enchufe adecuados a la potencia de la 
máquina.

- Asegurarse  de  que  el  cable  de  tierra  existe  y  tiene  continuidad  en  la  instalación  si  la 
máquina a emplear no es de doble aislamiento.

- Al terminar se dejará la máquina limpia y desconectada de la corriente.
- Cuando se empleen en emplazamientos muy conductores (lugares muy húmedos, dentro de 

grandes masas metálicas, etc.) se utilizarán herramientas alimentadas a 24 v como máximo 
o mediante transformadores separadores de  circuitos.

- El operario debe estar adiestrado en el uso, y conocer las presentes normas.

Esmeriladora   circular:  

- El operario se equipará con gafas anti-impacto, protección auditiva y guantes de seguridad.
- Se seleccionará el disco adecuado al trabajo a realizar, al material y a la máquina.
- Se comprobará que la protección del disco está sólidamente fijada, desechándose cualquier 

máquina que carezca de él.
- Comprobar que la velocidad de trabajo de la máquina no supera, la velocidad máxima de 

trabajo del disco. Habitualmente viene expresado en m/s o r.p.m. para su conversión se 
aplicará la fórmula:

m/s= (r.p.m. x 3,14 x Þ)/60 ; siendo Þ= diámetro del disco en metros.

- Para fijar los discos utilizar la llave específica para tal uso.
- Se comprobará que el disco gira en el sentido correcto.
- Si se trabaja en proximidad a otros operarios se dispondrán pantallas, mamparas o lonas 

que impidan la proyección de partículas.
- No se soltará la máquina mientras siga en movimiento el disco.
- En el caso de tener que trabajar sobre una pieza suelta ésta estará apoyada y sujeta.
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Terrajadora   (roscadora de tubos).  

- Antes de su puesta en marcha el operario comprobará el buen estado de las diferentes 
partes de la máquina.

- Respecto a la ubicación de la máquina se comprobará que no interfiera las zonas de paso 
del personal, y si es preciso acotará su zona de trabajo sin reducir las dimensiones de los 
pasillos de circulación.

- Todas las herramientas y material  arrancado debe ser retirado de la bancada de trabajo 
antes de poner la máquina en marcha.

- El operador llevará ropa ajustada para evitar  enganchones con las partes móviles de la 
máquina.

- No ajustará ni mecanizará la pieza mientras la máquina permanezca en funcionamiento.
- Las virutas se retirarán con un gancho o con una brocha, se barrerán las limaduras de la 

bancada depositando los restos en recipientes dispuestos a tal efecto.
- No se utilizará la taladrina para la higiene personal.
- El operario se equipará con guantes de trabajo de uso general y gafas antiimpacto.

Pistola   fijaclavos  

- Deberá  de  ser  de  seguridad ("tiro  indirecto")  en  la  que el  clavo  es  impulsado  por  una 
buterola o empujador que desliza por el interior del cañón, que se desplaza hasta un tope de 
final de recorrido, gracias a la energía desprendida por el fulminante. Las pistolas de "Tiro 
directo", tienen el mismo peligro que un arma de fuego.

- El operario que la utilice, debe estar habilitado para ello por su Mando Intermedio en función 
de su destreza demostrada en el manejo de dicha herramienta en condiciones de seguridad.

- El operario estará siempre detrás de la pistola y utilizará gafas antiimpactos.
- Nunca se desmontarán los elementos de protección que traiga la pistola.
- Al  manipular  la  pistola,  cargarla,  limpiarla,  etc.,  el  cañón  deberá  apuntar  siempre 

oblicuamente al suelo.
- No se debe clavar sobre tabiques de ladrillo hueco, ni junto a aristas de pilares.
- Se elegirá siempre el tipo de fulminante que corresponda al material sobre el que se tenga 

que clavar.
- La  posición,  plataforma  de  trabajo  e  inclinación  del  operario  deben  garantizar  plena 

estabilidad al retroceso del tiro.
- La pistola debe transportarse siempre descargada y aún así, el cañón no debe apuntar a 

nadie del entorno.

Camión de Transporte

Riesgos más frecuentes
- Atropello de personas, (entrada, circulación interna y salida).
- Choque contra otros vehículos (entrada, circulación interna y salida).
- Vuelco del camión, (blandones, fallo de cortes o de taludes).
- Vuelco por desplazamiento de carga.
- Caídas, (al subir o bajar de la caja).
- Atrapamientos (apertura o cierre de la caja, movimiento de cargas).
- Otros.

Actuaciones preventivas.
- El acceso y circulación interna de camiones en la obra se  deberá adjuntar en planos por el 

contratista y ser aprobado por la Dirección Facultativa.
- Las  operaciones  de  carga  y  descarga  de  los  camiones,  se  efectuarán  en  los  lugares 

señalados en planos para el efecto.
- Todos los  camiones  dedicados  al  transporte de materiales  para esta obra,  estarán  en 
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perfectas  condiciones de mantenimiento y conservación.
- Antes  de  iniciar  la  maniobra  de  carga  y  descarga  del  material  además  de  haber  sido 

instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización 
de las ruedas, en prevención de accidentes por fallo mecánico.

- Las  maniobras  de  posición  correcta,  (aparcamiento),  y  expedición,  (salida),  del  camión 
serán dirigidas por un señalista.

- El ascenso y descenso  de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas 
metálicas fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad.

- Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor del 
proceder más adecuado.

- Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, (con dos postes inclinados), 
será gobernada desde la caja del camión por un mínimo de dos operarios mediante soga de 
descenso. En el entorno del final del  plano no habrá nunca persona, en prevención de 
lesiones por descontrol durante el descenso.

- El colmo máximo permitido para materiales suelos no superará la pendiente ideal del 5 % y 
se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes.

- Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la 
manera más uniformemente repartida posible.

- El gancho de la grúa auxiliar, estará dotado de pestillo de seguridad.

Sierra circular

- El disco circular de la sierra ha de disponer de un triscado adecuado de los dientes que 
faciliten la apertura del corte de la madera.

- En la parte posterior del disco y alineado en el mismo plano vertical con él, debe disponer de 
un  cuchillo  divisor,  que  impida  la  tendencia  al  cierre  del  corte  de  la  madera,  y 
consecuentemente la posibilidad de gripaje del disco y proyección de la madera.

- El protector sobre el disco de corte debe ser basculante, o adaptable al espesor de la tabla a 
cortar,  debiendo  permitir  buena  visión  del  corte  tanto  frontal  como  lateralmente.  Para 
conseguir la inaccesibilidad de la parte inferior del disco que sobresale bajo la mesa, se 
empleará una carcasa envolvente de la hoja de la sierra que debe permitir el movimiento 
total de la misma.

- La correa de transmisión se cubrirá mediante un resguardo fijo.
- Está máquina deberá ser utilizada solamente por personal especializado y autorizado.

Compresor

- Antes de su puesta en marcha se deberá revisar las mangueras, uniones y manómetros, 
sustituyendo los que no estén en buen estado.

- Con el calderín, ya despresurizado, se purgará periódicamente  el agua de condensación 
que se  acumula en el mismo.

- Se extenderán las mangueras procurando no interferir los pasos, no  interrumpiendose el 
suministro de aire doblando la manguera y debiendose de ponerse en el circuito de aire las 
llaves necesarias.

- No se utilizará el aire a presión para la limpieza de personas o vestimentas.

Hormigonera

- Los elementos móviles deberán estar totalmente protegidos  con defensas, resguardos o 
separadores  de  material  recio  y  fijado  sólidamente  a  la  máquina.  Tendrá  que  ser 
desmontable para casos de limpieza, reparaciones,  engrases, sustitución de piezas, etc.

- Si  la  hormigonera  se  alimenta  con corriente  eléctrica,  las  masa de la  máquina estarán 
puestas a tierra siendo su valor inferior a 20 ohmios,  la base de conexión de la manguera al 
cuadro estará protegida con un interruptor diferencial de 300 mA o de alta sensibilidad 30 
mA.

- Cuando  la  hormigonera  esté  accionada  por  motor  de  explosión,  se  deberá  emplear  la 

Estudio de Seguridad y Salud  Página  36



ACCESO PARA MANTENIMIENTO DE LA PLAZA DE LA PUNTILL A 
Área de Gobierno de Urbanismo
Servicio de Urbanismo                                                                                                                                               Nº Exp ERU U 16.67 A 
Unidad Técnica de Proyectos y Obras de Edificación  Fecha  JULIO 2016

técnica correcta en el arranque con manivela para impedir golpes en el retorno intempestivo 
de la misma.

- La máquina estará ubicada en lugar permanente y estable que no pueda ocasionar vuelcos 
o desplazamientos involuntarios.

- La zona de trabajo estará lo más ordenada posible, libre de elementos innecesarios, y con 
toma de agua próxima.

10.- REVISIONES Y/O MANTENIMIENTO PREVENTIVO.

- Las herramientas,  máquinas  herramientas  y  medios  auxiliares  deben  disponer  del  sello 
"Seguridad  Comprobada"  (GS),  certificado de AENOR u otro  organismo equivalente  de 
carácter internacional reconocido, o como mínimo un certificado del fabricante o importador, 
responsabilizándose de la calidad e idoneidad preventiva de los equipos y herramientas 
destinadas para su utilización en la actividad de este Proceso Operativo de Seguridad.

- La empresa contratista deberá demostrar que dispone de un programa de mantenimiento 
preventivo,  mantenimiento  correctivo  y  reposición,  de  las  máquinas,  las  máquinas 
herramientas y medios auxiliares que utilizará en la obra, mediante el cual se minimice el 
riesgo  de  fallo  en  los  citados  equipos  y  especialmente  en  lo  referido  a  detectores, 
aislamientos, andamios, maquinaria de elevación y maquinaria de corte.

- Diariamente se revisará el estado y estabilidad de los andamios. También diariamente se 
revisará y actualizará las señales de seguridad, balizas, vallas, barandillas y tapas.

- Periódicamente  se  revisará  la  instalación  eléctrica  provisional  de  obra,  por  parte  de  un 
electricista, corrigiéndose los defectos de aislamiento y comprobándose las protecciones 
diferenciales, magnetotérmicas y toma de tierra.

- En  las  máquinas  eléctricas  portátiles,  el  usuario  revisará  diariamente  los  cables  de 
alimentación y conexiones; así como el correcto funcionamiento de sus protecciones.

- Las herramientas manuales  serán revisadas  diariamente  por  su  usuario,  reparándose o 
sustituyéndose  según  proceda,  cuando  su  estado  denote  un  mal  funcionamiento  o 
represente un peligro para su usuario (Ej.: peladuras o defectos en el aislamiento de los 
mangos de las herramientas).

- Los accesos a la obra se mantendrán en buenas condiciones de visibilidad y en los casos 
que  se  considere  oportuno,  se  regarán  las  superficies  de  tránsito  para  eliminar  los 
ambientes pulvurulentos.

- Se revisará periódicamente el estado de los cables y ganchos utilizados para el transporte 
de cargas.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de julio de 2016

EL ARQUITECTO
AUTOR DEL ESTUDIO

José Juan Rodríguez Marrero
TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO
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Area de Gobierno de Urbanismo
Servicio de Urbanismo
Unidad de Proyectos y Obras de Edificación
EOR

GESTIÓN DE RESIDUOS

1.- MEMORIA

1.1.- MEMORIA INFORMATIVA

1.1.1.- Promotor de la obra. 
Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

1.1.2.- Autor del Proyecto
Jóse Juan Rodríguez Marrero, Arquitecto.

1.1.3.- Emplazamiento de la obra.
       La obra está emplazada en la Plaza de La Puntilla Distrito Isleta-Puerto-Guanarterme, en el término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria. 

1.2.- LEGISLACIÓN VIGENTE

Se redacta el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición,  en
cumplimiento con el Real Decreto 105/2008, de 1 Febrero, por el que se regula la producción
y gestión de los residuos de construcción y de demolición. Dicho artículo estipula, establece,
artículo 4, entre las obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición la de
incluir en el proyecto de ejecución un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y
Demolición que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con
los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra.

En base a este Estudio, el poseedor de residuos redactará un Plan que será aprobado
por  la  dirección  facultativa  y  aceptado  por  la  propiedad  y  pasará  a  formar  parte  de  los
documentos contractuales de la obra.

1.3.- CONTENIDO DOCUMENTAL

1.3.1 Estimación de la CANTIDAD, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los
residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con
arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, por la
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista
europea de residuos.

1.3.2 Relación de MEDIDAS para la PREVENCIÓN de residuos en la obra objeto del
proyecto.

1.3.3 Las operaciones de REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN o ELIMINACIÓN a que se
destinarán los residuos que se generarán en la obra.

1.3.4 Las MEDIDAS para la SEPARACIÓN de los residuos en obra, en particular, para el
cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación de separación
establecida en el artículo 5 del citado Real Decreto 105/2008.

1.3.5 Las  prescripciones  del  PLIEGO de  PRESCRIPCIONES técnicas  particulares  del
proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso,
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de
la obra.

1.3.6 VALORACIÓN del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y
demolición  que  formará  parte  del  presupuesto  del  proyecto  en  capítulo
independiente.

1.3.7 En su caso, INVENTARIO de los RESIDUOS PELIGROSOS que se generarán.
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2.-CONCEPTOS GENERALES.

2.01    Residuo.
Según la  ley  10/98  de  21  de  abril,  Residuos,  se  define  como tal  residuo  a cualquier

sustancia  u  objeto  del  que  su  poseedor  se  desprenda  o  del  que  tenga  la  intención  u
obligación de desprenderse. Se distinguen:

2.01.01 Residuo peligroso.
Son materias que en cualquier estado físico o químico contienen elementos o
sustancias que pueden representar un peligro para el medio ambiente, la salud
humana o los recursos naturales. En última instancia, se considerarán residuos
peligrosos los indicados en la "Orden MAM/304/2002 por la que se publican las
operaciones de valorización y eliminación de residuos y  la lista  europea de
residuos" y en el resto de normativa nacional y comunitaria.
También tendrán consideración de residuo peligroso los envases y recipientes
que hayan contenido residuos o productos peligrosos.

2.0102 Residuos no peligrosos.
Aquellos residuos no catalogados como tales según la definición anterior.

2.01.03 Residuo inerte.
Aquel  residuo  No  Peligroso  que  no  experimenta  transformaciones  físicas,
químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona
física ni  químicamente ni  de ninguna otra manera,  no es biodegradable,  no
afecta  negativamente a  otras materias con las cuales entra  en contacto  de
forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a
la salud humana. La lixivialidad total, el contenido de contaminantes del residuo
y la  ecotoxicidad del  lixiviado  deberán ser  insignificantes y  en particular  no
deberán  suponer  un  riesgo  para  la  calidad  de  las  aguas  superficiales  o
subterráneas.

2.01.04 Residuo de construcción y demolición.
Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la definición de residuo se
genera en una obra de construcción y de demolición.

2.02 Código LER.
Código de 6 dígitos para identificar un residuo según la Orden MAM/304/2002

2.03 Productor de residuos.
La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o

demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración
de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una
obra de construcción o demolición.

2.04 Poseedor de residuos de construcción y demolición.
Persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de construcción y demolición

y que no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la consideración de
poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o demolición, tales
como el  constructor,  los  subcontratistas o  los  trabajadores autónomos.  En  todo  caso,  no
tendrán  la  consideración  de  poseedor  de  residuos  de  construcción  y  demolición  los
trabajadores por cuenta ajena.

2.05 Volumen aparente.
Volumen total  de  la  masa  de  residuos  en  obra,  espacio  que  ocupan  acumulados sin

compactar con los espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En última instancia, es
el volumen que realmente ocupan en obra.
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2.06 Volumen real.
Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, entendiendo una

teórica masa compactada de los mismos.

2.07 Gestor de residuos.
Persona  o  entidad  pública  o  privada  que  realice  cualquiera  de  las  operaciones  que

componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Han de estar
autorizados o registrados por el organismo autonómico correspondiente.

2.08 Destino final.
Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos enumeradas en la

"Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación
de residuos y la lista europea de residuos".

2.08.01 Reutilización.
Empleo de un producto usado para el  mismo fin para el  que fue diseñado
originariamente.

2.08.02 Reciclado.
Transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción para su fin
inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la
incineración con recuperación de energía.

2.08.03 Valorización.
Todo  procedimiento  que  permita  el  aprovechamiento  de  los  recursos
contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar
métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.

2.08.04 Eliminación.
Todo  procedimiento  dirigido,  bien  al  vertido  de  los  residuos  o  bien  a  su
destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin
utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.

3.- MEDIDAS PREVENCIÓN DE RESIDUOS

3.01   Prevención en Tareas de Derribo
• En la medida de lo posible, las tareas de derribo se realizarán empleando técnicas de

de construcción selectiva y de desmontaje con el  fin de favorecer  la reutilización,
reciclado y valoración de los residuos.

• Como  norma  general,  el  derribo  se  iniciará  con  los  residuos  peligrosos,
posteriormente los residuos destinados a reutilización, tras ellos los que se valoricen
y finalmente los que se depositarán en vertedero.

3.02    Prevención en la Adquisición de Materiales
• La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales

de obra, ajustando al máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de
material al final de la obra.

• Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y
volumen de embalajes priorizando aquellos que minimizan los mismos.

• Se  primará  la  adquisición  de  materiales  reciclables  frente  a  otros  de  mismas
prestaciones pero de difícil o imposible reciclado.

• Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en
otras obras.

• Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de
ellos la cantidad, fecha de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión
de excedentes y en su caso gestión de residuos.

• Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de
residuos de envases en obra.

• Aquellos  envases  o  soportes  de  materiales  que  puedan  ser  reutilizados  como los
palets, se evitará su deterioro y se devolverán al proveedor.
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• Se  incluirá  en  los  contratos  de  suministro  una  cláusula  de  penalización  a  los
proveedores que generen en obra más residuos de los previstos y que se puedan
imputar a una mala gestión.

• Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en los
que van a ser colocados para evitar retallos. 

•
3.03   Prevención en la Puesta en Obra

• Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobre dosificación o la
ejecución con derroche de material especialmente de aquellos con mayor incidencia
en la generación de residuos.

• Los materiales prefabricados, por lo general, optimizan especialmente el empleo de
materiales y la generación de residuos por lo que se favorecerá su empleo.

• En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a
módulo  del  tamaño  de  las  piezas  que  lo  componen  para  evitar  desperdicio  de
material.

• Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su
limpieza o eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos.

• En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a
los  realizados  en  la  propia  obra  que  habitualmente  generan  mayor  cantidad  de
residuos.

• Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de
similares prestaciones no reutilizables. 

• Se agotará la  vida útil  de los medios auxiliares  propiciando su reutilización en el
mayor número de obras para lo que se extremarán las medidas de mantenimiento.

• Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de
prevención de residuos y correcta gestión de ellos.

• Se incluirá en los contratos con subcontratas una cláusula de penalización por la que
se desincentivará la generación de más residuos de los previsibles por una mala
gestión de los mismos.

3.4 Prevención en el Almacenamiento en Obra
• Se  realizará  un  almacenamiento  correcto  de  todos  los  acopios  evitando  que  se

produzcan  derrames,  mezclas  entre  materiales,  exposición  a  inclemencias
meteorológicas, roturas de envases o materiales, etc.

• Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin
agotar su consumo.

• Los responsables del  acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de
almacenamiento,  caducidad  y  conservación  especificadas  por  el  fabricante  o
suministrador para todos los materiales que se recepcionen en obra.

• En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o almacén y
en  su  carga  para  puesta  en  obra  se  producen  percances  con  el  material  que
convierten en residuos productos en perfecto estado. Es por ello que se extremarán
las precauciones en estos procesos de manipulado.

• Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos
acopiados  o  almacenados  para  garantizar  que  se  mantiene  en  las  debidas
condiciones.

4.-  RESIDUOS

Se adjunta cuadro de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra,
codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de
febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista
europea de residuos. 

En consonancia con el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición,  no se consideran residuos y por tanto no se incluyen en la
tabla las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra,
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en una obra distinta  o en una actividad de restauración,  acondicionamiento o relleno,  siempre y
cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización.

La  estimación  de  cantidades  se  realiza  tomando  como  referencia  los  ratios  estándar
publicados en el  país sobre volumen y tipificación de residuos de construcción y demolición más
extendidos y aceptados. Dichos ratios han sido ajustados y adaptados a las características de la obra
según cálculo automatizado realizado con ayuda del programa informático específico CONSTRUBIT
RESIDUOS.  La  utilización  de  ratios  en  el  cálculo  de  residuos  permite  la  realización  de  una
"estimación inicial" que es lo que la normativa requiere en este documento, sin embargo los ratios
establecidos para "proyectos tipo" no permiten una definición exhaustiva y precisa de los residuos
finalmente obtenidos para cada proyecto con sus singularidades por lo que la estimación contemplada
en la tabla se acepta como estimación inicial y para la toma de decisiones en la gestión de residuos
pero será el fin de obra el que determine en última instancia los residuos obtenidos.

5.- SEPARACIÓN DE RESIDUOS

Conforme al Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de
construcción  y  demolición  los  residuos  de  construcción  y  demolición  deberán  separarse  en  las
siguientes  fracciones,  cuando,  de  forma  individualizada  para  cada  una  de  dichas  fracciones,  la
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:

 
Descripción Cantidad (TN)

Hormigón 2,5
Ladrillos, tejas, cerámicos 1
Metal 0,2
Madera 0,5
Vidrio 0,2
Plástico 0,3
Papel y cartón 0,3

Medidas para la Separación en Obra

Al objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera
que se facilite su reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y
seguridad requeridas en el artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión
de los residuos de construcción y de demolición se tomarán las siguientes medidas:

Las  zonas  de  obra  destinadas  al  almacenaje  de  residuos  quedarán  convenientemente
señalizadas y para cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de
residuo que recoge.
Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en
todo momento el  nombre del  residuo, código LER, nombre y dirección del  poseedor y el
pictograma de peligro en su caso.
Los  residuos se  depositarán  en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan
generando.
Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen
evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades
límite.

Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los
horarios  de  obra  con  lonas  o  similares  para  evitar  vertidos  descontrolados  por  parte  de
terceros que puedan provocar su mezcla o contaminación.
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Destino Final

Se  detalla  el  destino  final  de  todos  los  residuos  de  la  obra,  excluidos  los  reutilizados,
agrupados según las fracciones que se generarán en base a los criterios de separación diseñados en
puntos anteriores de este mismo documento.

Los principales destinos finales contemplados son: vertido, valorización, reciclado o envío a
gestor autorizado.

Prescripciones del Pliego sobre Residuos

Obligaciones Agentes Intervinientes

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 
ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará 
a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que
se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la 
propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un 
gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. 
Los  residuos  de  construcción  y  demolición  se  destinarán  preferentemente,  y  por  este  orden,  a  
operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización y en última instancia a depósito 
en vertedero.

Según exige el Real Decreto 105/2008, que regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción  y  de  demolición,  el  poseedor  de  los  residuos  estará  obligado  a  sufragar  los  
correspondientes costes de gestión de los residuos.

El  productor  de  residuos  (promotor)  habrá  de  obtener  del  poseedor  (contratista)  la  
documentación acreditativa de que los residuos de construcción y demolición producidos en la obra  
han sido gestionados en la misma ó entregados a una instalación de valorización ó de eliminación para 
su  tratamiento  por  gestor  de  residuos  autorizado,  en  los  términos  regulados  en  la  normativa  y,  
especialmente, en el plan o en sus modificaciones. Esta documentación será conservada durante cinco
años.

En las obras de edificación sujetas a  licencia  urbanística la  legislación autonómica podrá  
imponer al promotor (productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía financiera 
equivalente, que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación 
con los residuos de construcción y demolición de la obra,  cuyo importe se basará en el  capítulo  
específico de gestión de residuos del presupuesto de la obra.

Gestión de Residuos

Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y
demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo.

El  poseedor  de  los  residuos  estará  obligado,  mientras  se  encuentren  en  su  poder,  a  
mantenerlos  en  condiciones  adecuadas de  higiene  y  seguridad,  así  como a  evitar  la  mezcla  de  
fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.

Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final  o el  
intermedio son centros con la autorización autonómica del organismo competente en la materia. Se  
debe contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dichos organismos e inscritos en los  
registros correspondientes.
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Para el  caso de los residuos con amianto se cumplirán los preceptos dictados por el  RD  
396/2006 sobre la manipulación del amianto y sus derivados.

Las  tierras  que  puedan  tener  un  uso  posterior  para  jardinería  o  recuperación  de  suelos  
degradados, serán retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones de altura 
no superior a 2 metros.

El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza y 
al riesgo de los residuos generados.

Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán reuniones 
periódicas a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente 
afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación 
del Plan y la documentación generada para la justificación del mismo.

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta 
de  Reciclaje,  Vertedero,  Cantera,  Incineradora,  Centro  de  Reciclaje  de  Plásticos/Madera...)  sean  
centros  autorizados.  Así  mismo se  deberá  contratar  sólo  transportistas  o  gestores  autorizados  e  
inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo que 
los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino 
final.

Derribo y Demolición

En los  procesos de  derribo  se  priorizará  la  retirada  tan  pronto  como sea  posible  de  los  
elementos que generen residuos contaminantes y peligrosos. Si es posible, esta retirada será previa a 
cualquier otro trabajo.

Los elementos constructivos a desmontar que tengan como destino último la reutilización se 
retirarán antes de proceder al derribo o desmontaje de otros elementos constructivos, todo ello para 
evitar su deterioro.

En la planificación de los derribos se programarán de manera consecutiva todos  los trabajos 
de desmontaje en los que se genere idéntica tipología de residuos con el fin de facilitar los trabajos de 
separación.

Separación

El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en acopios, 
se debe señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado.

Los contenedores o envases que almacenen residuos  deberán señalizarse correctamente,  
indicando el tipo de residuo, la peligrosidad, y los datos del poseedor.

El  responsable  de la  obra al  que presta  servicio  un contenedor de residuos adoptará las  
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, deberá impedir 
la mezcla de residuos valorizables con aquellos que no lo son.

El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de  
separación que se dedicarán a cada tipo de residuo generado.

Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar 
con una banda de material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, la  
siguiente información del titular del contenedor: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el
Registro de Transportistas de Residuos 

Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán
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de sistemas (adhesivos, placas, etcétera) que detallen la siguiente información del titular del saco:  
razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos.

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios,  
comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales 
según estipule la normativa reguladora de dichos residuos en la ubicación de la obra.

Documentación

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 
habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y 
del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad,  
expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de  
residuos  entregados,  codificados con arreglo  a  la  lista  europea de residuos  publicada  por  Orden  
MAM/304/2002, de 8 de febrero y la identificación del gestor de las operaciones de destino.

El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los certificados y demás 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el Real Decreto 
105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de demolición.

El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los residuos realizados 
por el gestor al que se le vaya a entregar el residuo.

El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de la gestión de los 
residuos recibidos, especificando  la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia 
y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros  
cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, y el tipo de residuos entregados, codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002.

Cuando el  gestor  al  que el  poseedor entregue los residuos de construcción y  demolición  
efectúe  únicamente  operaciones  de  recogida,  almacenamiento,  transferencia  o  transporte,  en  el  
documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que 
se destinan los residuos.

Según exige la normativa, para el traslado de residuos peligrosos se deberá remitir notificación 
al órgano competente de la comunidad autónoma en materia medioambiental con al menos diez días 
de antelación a la fecha de traslado. Si el traslado de los residuos afecta a más de una provincia, dicha 
notificación se realizará al Ministerio de Medio Ambiente.

Para  el  transporte  de  los  residuos  peligrosos  se  completará  el  Documento  de  Control  y  
Seguimiento. Este documento se encuentra en el órgano competente en materia medioambiental de la 
comunidad autónoma.

El poseedor de residuos facilitará al productor acreditación fehaciente y documental que deje 
constancia  del  destino  final  de  los  residuos  reutilizados.  Para  ello  se  entregará  certificado  con  
documentación gráfica.

6.-   PRESUPUESTO

Queda incluido en el presupuesto general de la obra la valoración de las tasas de vertido  
(canon),  de cada uno de los residuos generados,  como capítulo  independiente,  atendiendo a los  
siguientes precios:

6.1.TRANSPORTE RESIDUOS NO PELIGROSOS.
Tasa para el transporte de residuos no peligrosos de construcción y demolición desde la
obra hasta las instalaciones de un gestor autorizado por la comunidad autónoma hasta un
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máximo de 35 km. Sin incluir gestión de los residuos. Quedan incluidos en cada una de las
unidades de obra de demoliciones y/o movimientos de tierra la carga a brazo, camión, y
transporte  a  vertedero autorizado por  la  Comunidad Autónoma,  por  tanto  es objeto  de
valoración independiente únicamente el canon de vertido.

7.-   FIANZA

Con  el  fin  de  garantizar  las  obligaciones  derivadas  de  la  gestión  de  los  residuos  de
construcción y demolición según el R.D. 105/2008, las entidades locales podrán  exigir el pago de una
fianza o garantía financiera equivalente que garantice la correcta gestión de los residuos, previo al
otorgamiento de la licencia urbanística.

Una  vez  demostrado,  por  parte  del  productor,  la  correcta  gestión  de  los  residuos  de
construcción se procederá a la devolución de dicha fianza.

Las Palmas de Gran Canaria, Julio de 2016.
LA  TÉCNICO MUNICIPAL

Elizabeth Ortega Rosales
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES



GESTIÓN DE RESIDUOS

ACCESO PARA MANTENIMIENTO. PLAZA DE LA PUNTILLA

1.-

ARIDO VITOLADO 88,68 2,58 228,79

3.-

LAMINA INTERPER 60,75 40,17 2.440,33

Coste de entrega de residuos mezclados de hormigón, ladrillos, tejas y  materiales cerámicos 
limpios, sin residuos de yeso o escayola, sin asfalto y sin hormigón armado, (tasa vertido), con 
código 170107 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a 
gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de 
valorización o eliminación, según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

Coste de entrega de residuos de plástico (tasa vertido), con código 170203 según la Lista Europea 
de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, según RD 
105/2008 y la Ley 22/2011.



TABLA CLASIFICACION DE RESIDUOS



A.1.: RCDs Nivel I Porcentajes estimados

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN Tratamiento Destino Cantidad

17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Reciclado Otros Diferencia tipo RCD

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,15

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,05

A.2.: RCDs Nivel II

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Otros Total tipo RCD

2. Madera
17 02 01 Madera Reciclado Otros Total tipo RCD

3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado

Gestor autorizado RNPs

0,10

17 04 02 Aluminio Reciclado 0,07

17 04 03 Plomo 0,05

17 04 04 Zinc 0,15

17 04 05 Hierro y Acero Reciclado Diferencia tipo RCD

17 04 06 Estaño 0,10

17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,25

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,10

4. Papel
20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs Total tipo RCD

5. Plástico
X 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 60,75 Total tipo RCD

19 12 04 Plástico y caucho Reciclado Gestor autorizado RNPs Total tipo RCD

6. Vidrio
17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs Total tipo RCD

7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs Total tipo RCD

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Arena Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 Reciclado Otros 0,25

01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Otros Diferencia tipo RCD

2. Hormigón
17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Otros Total tipo RCD

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
17 01 02 Ladrillos Reciclado Otros 0,35

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Otros Diferencia tipo RCD

X 17 01 07
Reciclado / Vertedero Otros 88,68 0,25

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado / Vertedero Total tipo RCD

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el código 1 7 
01 06.



RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,35

20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU Diferencia tipo RCD

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP's) Depósito Seguridad

Gestor autorizado RPs

0,01

17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco 0,01

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,04

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,02

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,01

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,20

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,01

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,01

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,01

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,01

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,01

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,01

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,01

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,01

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco

Gestor autorizado RPs

0,01

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,01

17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,01

15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento 0,01

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento 0,02

16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,01

20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,02

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,01

16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,01

15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento Diferencia tipo RCD

08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,20

14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,02

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,08

15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,05

16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,01

13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,05

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,02



REFERENCIAS URBANÍSTICAS Y
DE PLANEAMIENTO
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5Capítulo 2.5 USO ESPACIO LIBRE 

Artículo 2.5.1 Definición y categorías 

1. Se considera como uso Espacio Libre aquel que se destina al recreo y esparcimiento al aire 

libre de la población y a mejorar las condiciones ambientales de los espacios urbanos, 
incluyéndose en esta definición tanto los Sistemas Generales como los Espacios Libres de 

rango local. 

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y para el establecimiento de las 

condiciones particulares, se distinguen las siguientes categorías dentro del uso Espacio Libre: 

- Categoría I: Espacio Libre con una superficie inferior a quinientos (500) metros 

cuadrados. 

- Categoría II: Espacio Libre con una superficie igual o superior a quinientos (500) e 

inferior a cinco mil (5.000) metros cuadrados. 

- Categoría III: Espacio Libre con una superficie igual o superior a cinco mil (5.000) e 

inferior a cincuenta mil (50.000) metros cuadrados. 

- Categoría IV: Espacio Libre con una superficie igual o superior a cincuenta mil (50.000) 

metros cuadrados. 

- Espacio Libre-Aparcamiento: se identifican en los Planos de Regulación del Suelo y la 
Edificación con las siglas EL/AP, y se definen como aquellas piezas de suelo, de 

titularidad privada exentas de edificación y en régimen de servidumbre de uso público, o 
de titularidad pública, cuyo subsuelo se destina a una edificación que contiene 

instalaciones dedicadas al estacionamiento de vehículos. 

Artículo 2.5.2 Aplicación 

1. Las condiciones particulares que se señalan para las distintas categorías del uso Espacio 
Libre son de aplicación en las parcelas que el Plan General y el planeamiento que lo destine 

para ello. 

2. Estas determinaciones se representarán en la documentación gráfica del Plan General con 

expresión de su categoría. En las áreas remitidas a planeamiento posterior (APR y UZR), 

habrán de representarse con idénticos códigos gráficos en la documentación de los 

instrumentos de planeamiento que se redacten. 

3. Serán también de aplicación en las parcelas que, sin calificación expresa de Espacio Libre, 

se destinen a tal fin en exclusividad o en compatibilidad con otros usos, por estar permitido 
en la normativa zonal en la que se encuentren. 

Artículo 2.5.3 Condiciones particulares del uso Espacio Libre 

1. Toda modificación de ubicación o disminución de los Espacios Libres se entenderá que 
constituye modificación del Plan General, salvo los ajustes que su propio margen de 

concreción confiera. 

2. En los Espacios Libres de nueva creación en planeamientos de desarrollo del Plan General, 

no podrán computarse a los efectos de cubrir las dotaciones mínimas exigibles, lugares que 

constituyen riscos, barrancos o similares accidentes topográficos, o terrenos cuya pendiente 

media sea superior al veinte por ciento (20%), salvo que previamente se abancalen o 
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6explanen o se constituya en el Ayuntamiento depósito o aval bancario por importe del coste 

de las obras necesarias para su acondicionamiento según proyecto que se acompañará.  

3. En la categoría Espacio Libre-Aparcamiento, en lo que se refiere a la edificación destinada a 

aparcamiento que se construya en el subsuelo, se regulará por el régimen particular conteni-
do en estas Normas Urbanísticas para tal uso, así como por la normativa sectorial que le sea 

de especial aplicación. En las parcelas delimitadas por calles a distinto nivel, donde el 

aparcamiento se sitúe sobre rasante de una de ellas, se regulará, además, por los artículos 

4.13.4 y 4.13.5 (parámetros volumétricos y de uso para parcelas calificadas de AP) de las 

Normas de Ordenación Pormenorizada. 
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7Capítulo 4.1 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO ESPACIO LIBRE 

Artículo 4.1.1 Área 

1. Esta Norma corresponde a las parcelas que aparecen expresamente señaladas con la sigla 

EL en el plano de Regulación del Suelo y la Edificación y están clasificadas como suelo 
urbano de ordenación directa. 

2. Asimismo, será de aplicación a las parcelas incluidas en las Áreas Diferenciadas cuya ficha 

remita explícitamente a estas Normas. 

Artículo 4.1.2 Obras y actividades admisibles 

1. Son obras y actividades admisibles todas las contempladas en la sección cuarta del capítulo 
1.2 de las Normas de Ordenación Estructural. 

Artículo 4.1.3 Aplicación 

1. Son de aplicación, para las obras de nueva edificación, todos los parámetros establecidos en 
esta Norma, y para las obras en los edificios y para los proyectos de actividades, los 

parámetros de uso, salvo estipulación distinta establecida en los artículos 4.1.7 al 4.1.11. 

Artículo 4.1.4 Parámetros tipológicos 

1. En Espacios Libres con superficie inferior a 500 m² (categoría I) las áreas pavimentadas 

deberán superar el 60 % de la superficie total. 

2. En Espacios Libres con superficie igual o superior a 500 m² e inferior a 5.000 m² (categoría 

II) las áreas ajardinadas deberán superar el 40 % de la superficie total y las zonas de juego 

deberán estar separadas de las zonas de estancia. 

3. En Espacios Libres con superficie igual o superior a 5.000 m² (categorías III y IV) las áreas 

ajardinadas deberán superar el 60 % de la superficie total y las zonas de juego deberán estar 

separadas de las zonas de estancia. 

4. Los Espacios Libres de las categorías II, III y IV deberán incluir árboles de medio o gran porte 

y copa frondosa que produzcan áreas de sombra, en una proporción de 4 árboles de medio 

porte (copa de 7 a 10 m. de diámetro) o 1 de gran porte (copa de diámetro superior a 15 
m.) por cada 500 m² de zona ajardinada. En las parcelas calificadas como EL/AP la 

proporción será de 4 árboles de medio porte o 1 de gran porte cada 1.500 m² de la parcela. 

Artículo 4.1.5 Parámetros volumétricos 

1. Espacios Libres con superficie inferior a 500 m². (categoría I)  

a) Sólo se permiten quioscos con una superficie inferior a 50 m². 

b) La ocupación de los cuerpos edificados no será superior al 10 % de la superficie total. 

c) La altura máxima se fija en una planta, que no superará los 4 m. 
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82. Espacios Libres con superficie igual o superior a 500 m² e inferior a 5.000 m² (categoría II). 

a) La ocupación de los cuerpos edificados no será superior al 7,5 % de la superficie total. 

b) La edificabilidad sobre rasante no podrá ser mayor de 0,075 m²/m². 

c) La altura máxima se fija en una planta, que no superará los 4 m. 

3. Espacios Libres con superficie igual o superior a 5.000 m² e inferior a 50.000 m² (categoría III):  

a) La ocupación de los cuerpos edificados no será superior al 4 % de la superficie total. 

b) La edificabilidad sobre rasante no podrá ser mayor de 0,04 m²/m². 

c) La altura máxima no superará los 6 m. 

4. Espacios Libres cuya superficie es igual o superior a 5 Ha (categoría IV)  

a) La ocupación de los cuerpos edificados no será superior al 1,5 % de la superficie total. 

b) La edificabilidad sobre rasante no podrá ser mayor de 0,015 m²/m². 

c) La altura máxima no superará los 15 m. 

5. Para la categoría Espacio Libre-Aparcamiento, los parámetros volumétricos serán los mismos 

que para el resto de las categorías del uso Espacio Libre, establecidas según la superficie de 

la parcela en los apartados anteriores de este artículo (para estos parámetros la rasante de 

referencia será la cota del EL). 

Artículo 4.1.6 Parámetros de uso 

1. Usos vinculados: ninguno en todas las categorías de Espacio Libre. 

2. Usos complementarios:  

a) Ninguno en la categoría I. 

b) Garaje-Aparcamiento bajo rasante en las categorías II, III y IV. 

c) Cultural en las categorías II, III y IV (que podrá ser bajo rasante, si las condiciones 

topográficas lo permiten). 

d) Servicios Sociales, Recreativo-Ocio, Deportivo al aire libre y Religioso, en las categorías 

III y IV.           

e) Deportivo cubierto en la categoría IV. 

f) Cultural y Administración Pública con actividades íntimamente vinculadas a la 

naturaleza o a la gestión y mantenimiento de las zonas verdes municipales en las 
categorías III y IV. La edificabilidad será la de los edificios existentes. 

3. Usos alternativos y autorizables: ninguno en todas las categorías de Espacio Libre. 
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LISTADO DE PRECIOS ELEMENTALES

CUADRO DE MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y MATERIALES



C O N C E P TO S  (P R E S U P U E S TO )
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O C AN TID AD U D .R E S U M E N P R E C IO /U D . IM P O R TE

0.03 9,788 % ..C ostes  ind irec tos 2,29 22,41

G rupo  0 .0 ...................................... 22 ,41

E 01A B 0080 1.287,140 m ²M alla  e lec tros . cuadrícu la  15x15 cm , ø  8-8  m m 4,48 5.766,39
Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8 B 500 SD 6x2,20, UNE 36092

E 01B A 0040 6,436 tC em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 815,72
Cemento portland, CEM II/B-P 32,5 R, UNE-EN 197-1, tipo II/B, con
puzolana natural (P), clase de resistencia 32,5 N/mm² y alta
resistencia inicial, a granel, con marcado CE.

E 01C A 0020 28,317 m ³A rena seca 22,85 647,05
Arena seca

E 01E 0010 27,030 m ³A gua 1,26 34,06
Agua

E 01H D B 0040 141,585 m ³H orm  prep H A -25/P /20/IIa 83,16 11.774,24
Hormigón preparado HA-25/P/20/IIa

G rupo  E 01 .................................... 19 .037,46

E 18H C 0400 1.319,319 m ²Lám ina drenante  de po lie tileno de a lta  dens idad (P E A D ), D A N O D R E N  G  20,
D A N O S A .

10,37 13.681,33

Lámina drenante de polietileno de alta densidad (PEAD),
DANODREN G 20, DANOSA.

G rupo  E 18 .................................... 13 .681,33

E 28C A 0230 643,570 mTub. P V C -U  aguas res id . c lase B  D  50 m m , Terra in 5,04 3.243,59
Tubería PVC-U aguas residuales DN(exterior) 50 mm e=3,0 mm,
UNE EN 1329-1, clase B, Terrain

G rupo  E 28 .................................... 3 .243,59

E 32A D B 0010 4,000 udB olardo de ø10x100h, m ode lo  igua l a l exis ten te  en la  á rea de
in tervenc ión ,acabado O xirón .

33,35 133,40

Bolardo de ø10x100h, modelo igual al existente en la área de
intervención,acabado Oxirón.

G rupo  E 32 .................................... 133,40

E 33A A 0010 1.287,140 m ²Losetas  horm igón pre fabricado E C O G R A N IC  Ó  S IM ILA R , 20X20 32,00 41.188,48

Losetas hormigón prefabricado ECOGRANIC Ó SIMILAR,
20X20, marcado CE

G rupo  E 33 .................................... 41 .188,48

E 38A A 0010 4,000 udG afa  antipo lvo , aceta to  c /ventil. ind irec ta 2,71 10,84
Gafa antipolvo, de acetato con ventilación indirecta. CE.

E 38A A 0130 6,000 udC asco de seguridad C E , varios  co lores 2,80 16,80
Casco de seguridad CE, varios colores

E 38A A 0140 4,000 udA uricu la r p ro tec tor aud itivo  25 dB 10,24 40,96
Auricular protector auditivo 25 dB H4A, CE.

E 38A A 0190 4,000 udM ascarilla  con filtro  contra  po lvo . 23,26 93,04
Mascarilla con filtro contra polvo, Pico 20, CE.

E 38A B 0020 4,000 udG uantes  serra je  re forzado en uñeros  y pa lm a 2,13 8,52
Guantes serraje reforzado en uñeros y palma, 101-R (par). CE.

E 38A B 0080 4,000 udG uantes  lá tex negro , a lbañ ile ría 1 ,95 7,80
Guantes látex negro, albañilería, CE 95 0159. (par)

E 38B B 0010 2,500 udV alla  m etá lica  am arilla  de  2 ,50x1 m 44,70 111,75
Valla metálica amarilla de 2,50x1 m

E 38C A 0020 4,000 udS eñal ob liga toriedad, p roh ib ic ión  y pe lig ro 2,40 9,60
Señal de obligatoriedad, prohibición y peligro
p/señaliz.provisional,PVC, D=30

E 38C B 0020 200,000 mC in ta  b ico lo r ro jo -b lanco, ba lizam iento 0,09 18,00
Cinta bicolor rojo-blanco, de balizamiento, en rollos de 250 m.

G rupo  E 38 .................................... 317,31

E 41A B 0010 2,000 udS eñal trá fico  D  60 cm  e=1,8  m m  no re flexiva , inc luso pos te 89,90 179,80
Señal tráfico D 60 cm, 1,8 mm de espesor no reflexiva, incluso
herrajes fijación.

E 41A B 0030 2,000 udS eñal trá fico  rec tángu lar, no  re flexiva 49,90 99,80
Señal tráfico rectángular, e=1,8 mm no reflexiva, incluso herrajes
fijación a poste.
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C O N C E P TO S  (P R E S U P U E S TO )
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O C AN TID AD U D .R E S U M E N P R E C IO /U D . IM P O R TE

E 41C A 0040 88,680 tTasa ges tor au t. va lorizac ión  res iduos  m ezc lados  inertes , LE R  17 2,50 221,70
Tasa de gestor autorizado valorización en residuos mezclados de
hormigón, ladrillos, tejas y  mat. cerámicos (inertes), sin residuos de
yeso o escayola, sin asfalto y sin hormigón armado, sin sustancias
peligrosas, LER 170107.

E 41C A 0140 60,750 tTasa ges tor au t. va lorizac ión  res iduos  p lás tico , LE R  170203 39,00 2.369,25
Tasa de gestor autorizado valoración en residuos de plástico, LER
170203

G rupo  E 41 .................................... 2 .870,55

M 01A 0010 672,262 hO fic ia l p rim era 13,83 9.297,38
Oficial primera

M 01A 0020 1,500 hO fic ia l segunda 13,58 20,37
Oficial segunda

M 01A 0030 1.727,171 hP eón 13,16 22.729,57
Peón

M 01B 0130 0,040 hE ncargado seña lizac ión . 13,83 0,55
Encargado señalización.

G rupo  M 01 .................................... 32 .047,87

M 03. 2,000 h..P eón 12,25 24,50

G rupo  M 03 .................................... 24 ,50

Q A B 0030 406,598 hC am ión bascu lante  15 t 30 ,58 12.433,77
Camión basculante 15 t

Q A B 0050 0,260 hFurgón de 3 ,5  t 13 ,25 3,45
Furgón de 3,5 t

G rupo  Q AB ................................... 12 .437,22

Q A D 0010 12,871 hH orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 53,29
Hormigonera portátil 250 l

G rupo  Q AD ................................... 53 ,29

Q B B 0010 55,421 hC om presor cauda l 2 ,5  m ³/m  2  m artillos . 11,59 642,33
Compresor caudal 2,5 m³/m 2 martillos.

G rupo  Q B B ................................... 642,33

p las tico 24,000 m ²B ob ina de po lie tileno para  pro tecc ión  de sue los , m ueb les , e tc .. 1 ,50 36,00

Bobina de polietileno transparente  de 2,50 metros de ancho,
para protección de suelos, muebles, etc..

G rupo  p la ...................................... 36 ,00

p lo t 483,440 udS oporte  regu lab le  S R E , P lo ts  de  P V C 3,85 1.861,24

Soporte regulable SRE, Plots de PVC

G rupo  p lo ..................................... 1 .861,24

T O T AL ................................................................. 127 .596,98
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES



C U AD R O  D E  P R E C IO S  AU X IL IAR E S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O C AN TID AD U D R E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

A02A0040 m ³ M ortero  1:4  de cem ento  y arena, M  5 , con feccionado  con  horm igonera, s /R C -08.
Mortero 1:4 de cemento y arena, M 5, confeccionado con hormigonera, s/RC-08.

M 01A 0030 2,400 h P eón 13,16 31,58
E 01B A 0040 0,250 t C em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 31,69
E 01C A 0020 1,100 m ³ A rena seca 22,85 25,14
E 01E 0010 0,250 m ³ A gua 1,26 0,32
Q A D 0010 0,500 h H orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 2,07

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 90 ,80

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   N O V E N TA
E U R O S  con  O C H E N TA  C É N TIM O S

1

amquinta
Tachado



CUADRO DE DESCOMPUESTOS

JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS



C U AD R O  D E  D E S C O M P U E S TO S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O C AN TID AD U DR E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

01 D E M O L IC IO N E S
Levan tado  pavim ento  flo tan te , baldosas de g ran ito01.01 m ²

Levantado de  pavimento flotante, baldosa de granito natural, incluso  del geotextil locali-
zado bajo la superficie de actuación,  por medios manuales, incluso acopio de baldosas
a pie de obra, para su reutilización y/o traslado a Almacenes Municipales del material so-
brante. Unidad completa y terminada.

M 01A 0030 hP eón 13,16 1,970,150
Q A B 0030 hC am ión bascu lante  15 t 30 ,58 7,950,260
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,300,099

TO TA L  P A R T ID A .................................... 10 ,22
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE Z  E U R O S  con  V E IN TID O S
C É N TIM O S

D em olic ión  de fran jas de árido  v ito lado , m ed ios m anuales01.02 m ²

Demolición de franjas de arido vitolado ,  ejecutada con compresor, incluso acopio de es-
combros junto al lugar de carga.

M 01A 0030 hP eón 13,16 5,790,440
Q B B 0010 hC om presor cauda l 2 ,5  m ³/m  2  m artillos . 11,59 4,350,375
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,300,101

TO TA L  P A R T ID A .................................... 10 ,44
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE Z  E U R O S  con  C U A R E N TA
Y C U A TR O  C É N TIM O S

Levan tado /dem olic ión  de lám ina im perm eab ilizan te  tipo  IN TE R P E R  TP O  (FV )01.03 m ²

Levantado/demolición de lámina impermeabilizante tipo INTERPER TPO (FV), incluso
acopio de escombros junto al lugar de carga.

M 01A 0030 hP eón 13,16 3,290,250
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,100,033

TO TA L  P A R T ID A .................................... 3 ,39
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E S  E U R O S  con  TR E IN TA
Y N U E V E  C É N TIM O S

Levan tado  de bancos de m adera/m etálicos y tras lado  lugar acop io01.04 ud

Levantado de bancos, por medios manuales y mecánicos, incluso  protección con mate-
rial adecuado, carga y transporte a lugar de acopio, hasta su nueva ubicación, p.p. de
medios auxiliares y de seguridad.

M 01A 0030 hP eón 13,16 13,161,000
p las tico m ²B ob ina de po lie tileno para  pro tecc ión  de sue los , m ueb les , e tc .. 1 ,50 6,004,000
Q A B 0030 hC am ión bascu lante  15 t 30 ,58 7,650,250
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,800,268

TO TA L  P A R T ID A .................................... 27 ,61
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIS IE TE  E U R O S  con
S E S E N TA  Y  U N  C É N TIM O S

Arranque de e lem entos m etálicos en  e l trazado  de la  actuación01.05 ud

Arranque de elementos metálicos dentro del trazado de acutuación, por medios manua-
les, con o sin recuperación, incluso limpieza y acopio de material, en lugar de carga.

M 01A 0030 hP eón 13,16 9,870,750
M 01A 0020 hO fic ia l segunda 13,58 3,400,250
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,400,133

TO TA L  P A R T ID A .................................... 13 ,67
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E C E  E U R O S  con
S E S E N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S

1



C U AD R O  D E  D E S C O M P U E S TO S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O C AN TID AD U DR E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

02 P AV IM E N T O S
Im perm eab ilización  líqu ida P O LIB R E AL, con  refuerzo  film  po liester02.01 m ²

Impermeabilización líquida POLIBREAL, formada por capa de revestimiento de
mástico POLIBREAL, mayor ó igual a 5Kg/m2 con espesor de 3,5 mm y lámina ex-
terna de refuerzo de film de poliéster mayor de 50 micras,. totalmente soldada al
soporte, rematada y comprobada según C.T.E., incluso solapes recomedados por el apli-

cador especializado en las zonas de contacto con la impermeabilización existente. Uni-
dad completa y terminada.

E 18LA 0090 kgIm perm eabilizac ión  líqu ida  P O LIB R E A L, m ástico  y film  de po lies ter 2 ,23 12,275,500
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,83 2,770,200
M 01A 0040 hP eón espec ia lizado 13,24 2,650,200
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,530,177

TO TA L  P A R T ID A .................................... 18 ,22
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE C IO C H O  E U R O S  con
V E IN TID O S  C É N TIM O S

Lám ina filtran te  T IP O  D AN O D R E N   G 2002.02 m ²

Suministro y colocación de lámina filtrante de polietileno de alta densidad  (PEAD), DA-
NODREN G-20 de DANOSA o equivalente, fijada al soporte, incluso colocación de tubos
de saneamiento de PVC de 50 mm, para la evacuación de aguas estancadas. Unidad
completa y terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,83 1,380,100
M 01A 0030 hP eón 13,16 1,970,150
E 18H C 0400 m ²Lám ina drenante  de po lie tileno de a lta  dens idad (P E A D ),

D A N O D R E N  G  20, D A N O S A .
10,37 10,631,025

E 28C A 0230 mTub. P V C -U  aguas res id . c lase B  D  50 m m , Terra in 5,04 2,520,500
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,500,165

TO TA L  P A R T ID A .................................... 17 ,00
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE C IS IE TE  E U R O S

S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,8 ,10cm  horm . H M -25/B /20/IIa02.03 m ²

Solera de hormigón preparado HM-25/B/20/IIa, de 10 cm de espesor, armada con malla
electrosoldada # 15x15 cm D 8mm, incluso vertido, extendido, curado y formación de jun-
tas de dilatación. S/NTE-RSS.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,83 2,770,200
M 01A 0030 hP eón 13,16 3,290,250
E 01H D B 0040 m ³H orm  prep H A -25/P /20/IIa 83,16 9,150,110
E 01A B 0080 m ²M alla  e lec tros . cuadrícu la  15x15 cm , ø  8-8  m m 4,48 4,481,000
E 01E 0010 m ³A gua 1,26 0,020,015
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,590,197

TO TA L  P A R T ID A .................................... 20 ,30
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TE  E U R O S  con
TR E IN TA  C É N TIM O S

P avim  losetas p refabricada de horm igón  G R AN IB LO C  ó  s im ilar 20x20 cm02.04 m ²

Pavimento de losetas prefabricadas de hormigón 20x20 cm, GRANIBLOC ó similar, bica-
pa vibroprensado árido visto, color  NEGRO, OCRE Y GRIS, según disposición de la Di-
rección Facultativa y especificaciones de Proyecto, fabricado en hormigón de alta resis-
tencia con áridos silíceos, graníticos y basálticos, colocadas mediante cama de mortero
mortero de cemento y arena 1:4. Uindad totalmente completa y terminada, incluyendo
los medios de seguridad y salud necesarios para la correcta ejecución, como la gestión
de los residuos originados y/o acopio de material en obra si fuera necesario.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,83 2,770,200
M 01A 0030 hP eón 13,16 4,940,375
E 33A A 0010 m ²Losetas  horm igón pre fabricado E C O G R A N IC  Ó  S IM ILA R , 20X20 32,00 32,001,000
A 02A 0040 m ³M ortero  1 :4  de  cem ento  y arena, M  5 , confecc ionado con

horm igonera , s /R C -08.
90,80 1,820,020

E 01E 0010 m ³A gua 1,26 0,000,001
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 1,250,415

TO TA L  P A R T ID A .................................... 42 ,78
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A R E N TA  Y  D O S  E U R O S
con  S E TE N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
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C U AD R O  D E  D E S C O M P U E S TO S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O C AN TID AD U DR E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

C olocación  de pavim ento  flo tan te , baldosa g ran ito  natu ral02.05 m ²

Colocación de pavimento flotante, de baldosas de granito natural, incluso reposición y/o
regulación de soporte, plots de PVC, de altura regulable. Unidad completa y terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,83 1,380,100
M 01A 0030 hP eón 13,16 1,320,100
p lo t udS oporte  regu lab le  S R E , P lo ts  de  P V C 3,85 7,702,000
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,310,104

TO TA L  P A R T ID A .................................... 10 ,71
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE Z  E U R O S  con  S E TE N TA
Y U N  C É N TIM O S
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C U AD R O  D E  D E S C O M P U E S TO S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O C AN TID AD U DR E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

03 V AR IO S
S eñal vert. trá fico  chapa acero , e=1,8  m m , c ircu lar, R -100, no  reflex iva03.01 ud

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, circular, R-100, se-
gún norma de M.O.P.U., no reflexiva, incluso poste y herrajes para fijación. Unidad com-
pleta y terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,83 1,800,130
M 01A 0030 hP eón 13,16 1,710,130
E 41A B 0010 udS eñal trá fico  D  60 cm  e=1,8  m m  no re flexiva , inc luso pos te 89,90 89,901,000
M 01B 0130 hE ncargado seña lizac ión . 13,83 0,140,010
Q A B 0050 hFurgón de 3 ,5  t 13 ,25 1,720,130
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 2,860,953

TO TA L  P A R T ID A .................................... 98 ,13
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  N O V E N TA  Y  O C H O  E U R O S
con  TR E C E  C É N TIM O S

S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , rectángu lar, can tos redondeados03.02 ud

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, rectángular, cantos
redondeados, según norma de M.O.P.U., no reflexiva, incluso herrajes para fijación a
poste. Unidad completa y terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,83 1,800,130
M 01A 0030 hP eón 13,16 1,970,150
M 01B 0130 hE ncargado seña lizac ión . 13,83 0,140,010
E 41A B 0030 udS eñal trá fico  rec tángu lar, no  re flexiva 49,90 49,901,000
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 1,610,538

TO TA L  P A R T ID A .................................... 55 ,42
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IN C U E N TA  Y  C IN C O
E U R O S  con  C U A R E N TA  Y  D O S  C É N TIM O S

P ilona H osp ita let P letina y tronco  em potrab le , B E N ITO  U R N ¡B AN  ó  s im ilar03.03 ud

Bolardo metálico, PILONA HOSPITALET PLETINA Y TRONCO EMPOTRABLE, BENITO
URBAN ó similar, modelo H214, (FLEXIBLE), de 1000 mm de altura y 100 mm de diáme-
tro. Fabricada en acero zincado con embellecedor de acero inoxidable en la parte supe-
rior de la pieza. Base empotrable y varillas de rea con hormigón. Acabado pintura de co-
lor oxirón negro forja. Instalado sobre cimentación de hormigón, remates de pavimento y
limpieza. Modelo con llavín, donde la Dirección Facultativa prescriba. Unidad completa y
terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,83 13,831,000
M 01A 0030 hP eón 13,16 18,421,400
E 32A D B 0010 udB olardo de ø10x100h, m ode lo  igua l a l exis ten te  en la  á rea de

in tervenc ión ,acabado O xirón .
33,35 33,351,000

% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 1,970,656

TO TA L  P A R T ID A .................................... 67 ,57
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E S E N TA  Y  S IE TE  E U R O S
con  C IN C U E N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S

P artida Alzada  a  justificar serv ic ios afectados03.04 ud

P.A. A justiificar en servicios afectados, como arquetas, canalizaciones de Servicios Mu-
niciapales, acabados y  terminaciones, adecuación de instalaciones  existentes y todo
aquello que a juicio de la Dirección Facultativa sea necesario para la correcta finaliza-
ción de las unidades de obra contempladas en el Proyecto.

S in  descom pos ic ión

TO TA L  P A R T ID A .................................... 3 .000 ,00
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E S  M IL  E U R O S
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C U AD R O  D E  D E S C O M P U E S TO S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O C AN TID AD U DR E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

04 S E G U R ID AD  Y  S AL U D

04.01 P R O T E C C IO N E S  IN D IV ID U AL E S
G afa an tipo lvo , de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta04.01.01 ud

Guantes de látex, negro, para albañilería, (par) homologado CE, s/normativa vigente.
E 38A A 0010 udG afa  antipo lvo , aceta to  c /ventil. ind irec ta 2,71 2,711,000
0.03 % ..C ostes  ind irec tos 2,29 0,060,027

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,77
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S  E U R O S  con  S E TE N TA  Y
S IE TE  C É N TIM O S

C asco  de seguridad04.01.02 ud

Soporte metálico para señal (trípode portátil)
E 38A A 0130 udC asco de seguridad C E , varios  co lores 2,80 2,801,000
0.03 % ..C ostes  ind irec tos 2,29 0,060,028

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,86
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S  E U R O S  con  O C H E N TA
Y S E IS  C É N TIM O S

Auricu lar p ro tecto r aud itivo  25 dB04.01.03 ud

Guantes látex negro, albañilería, CE 95 0159. (par)
E 38A A 0140 udA uricu la r p ro tec tor aud itivo  25 dB 10,24 10,241,000
0.03 % ..C ostes  ind irec tos 2,29 0,230,102

TO TA L  P A R T ID A .................................... 10 ,47
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE Z  E U R O S  con  C U A R E N TA
Y S IE TE  C É N TIM O S

M ascarilla  con  filtro  con tra  po lvo04.01.04 ud

Mascarilla con filtro contra polvo, homologada CE s/normativa vigente.
E 38A A 0190 udM ascarilla  con filtro  contra  po lvo . 23,26 23,261,000
0.03 % ..C ostes  ind irec tos 2,29 0,530,233

TO TA L  P A R T ID A .................................... 23 ,79
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TITR E S  E U R O S  con
S E TE N TA  Y  N U E V E  C É N TIM O S

G uantes serra je  refo rzado  en  uñeros y palm a04.01.05 ud

Guantes serraje reforzado en uñeros y palma (par). CE s/normativa vigente.
E 38A B 0020 udG uantes  serra je  re forzado en uñeros  y pa lm a 2,13 2,131,000
0.03 % ..C ostes  ind irec tos 2,29 0,050,021

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,18
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S  E U R O S  con
D IE C IO C H O  C É N TIM O S

G uantes de lá tex, negro , p /a lbañ ilería04.01.06 ud

Gafa antipolvo, de acetato, con ventilación indirecta, homologada CE, s/normativa vigen-
te.

E 38A B 0080 udG uantes  lá tex negro , a lbañ ile ría 1 ,95 1,951,000
0.03 % ..C ostes  ind irec tos 2,29 0,050,020

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,00
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S  E U R O S

B ota b lucher con  p lan tilla04.01.07 ud .

Bota blucher con plantilla metálica,(par) homologada CE, s/normativa vigente.
E 62.1630 ud.B otas  b lucher con p lan tilla  m etá lica , m od. 356, hom ologada C 23,74 23,741,000
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,710,237

TO TA L  P A R T ID A .................................... 24 ,45
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIC U A TR O  E U R O S  con
C U A R E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S

C in turón  tracto rista  an tiv04.01.08 ud .

Cinturón tractorista antivibratorio CE, s/normativa vigente.
E 62.1750 ud.C in turón trac toris ta  an tiv ib ra torio . 12,62 12,621,000
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,380,126

TO TA L  P A R T ID A .................................... 13 ,00
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E C E  E U R O S

C in turón  an tilum bago , con04.01.09 ud .

Cinturón antilumbago, con velcro, homologado CE, s/normativa vigente.
E 62.1700 ud.C in turón antilum bago, ve lc ro , norm a R .D . 1407 12,20 12,201,000
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,370,122
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C U AD R O  D E  D E S C O M P U E S TO S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O C AN TID AD U DR E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

TO TA L  P A R T ID A .................................... 12 ,57
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O C E  E U R O S  con
C IN C U E N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S

04.02 P R O T E C C IO N E S  C O L E C T IV AS
V alla  m etá lica  m odu lar, tipo  Ayuntam ien to , de 2 ,50x1,10 m04.02.01 ud

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10 m de altura, (amorti-
zación = 10 %), incluso colocación y posterior retirada.

M 01A 0030 hP eón 13,16 1,320,100
E 38B B 0010 udV alla  m etá lica  am arilla  de  2 ,50x1 m 44,70 4,470,100
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,170,058

TO TA L  P A R T ID A .................................... 5 ,96
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IN C O  E U R O S  con
N O V E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S

04.03 S E Ñ AL IZ AC IÓ N
C in ta  de balizam ien to  b ico lo r04.03.01 m

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %), incluso colocación
y desmontaje.

M 01A 0030 hP eón 13,16 0,660,050
E 38C B 0020 mC inta  b ico lo r ro jo -b lanco, ba lizam iento 0,09 0,091,000
0.03 % ..C ostes  ind irec tos 2,29 0,010,006

TO TA L  P A R T ID A .................................... 0 ,76
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C E R O  E U R O S  con  S E TE N TA
Y S E IS  C É N TIM O S

C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , s in  soporte  m etá lico04.03.02 ud .

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100 %), inclu-
so colocación y desmontado.

M 01A 0030 hP eón 13,16 0,660,050
E 38C A 0020 udS eñal ob liga toriedad, p roh ib ic ión  y pe lig ro 2,40 2,401,000
0.03 % ..C ostes  ind irec tos 2,29 0,070,029
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,090,031

TO TA L  P A R T ID A .................................... 3 ,22
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E S  E U R O S  con
V E IN TID O S  C É N TIM O S

04.04 IN S T AL AC IO N E S  P R O V IS IO N AL E S
C aseta  para  vestuario04.04.01 ud .

Alquiler de caseta prefabricada para vestuario, de obra, de 18 x 6.750 x 2,40 m. con es-
tructura metálica de perfiles conformados en frio, con cerramiento y techo a base de cha-
pa greca de 23 mm de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica aca-
bado con PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas y cristales
armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura exterior con cerradura. No
se podrá utilizar hasta que no esté convenientemente amueblada y con los aparatos sa-
nitarios, instalación eléctrica, fontanería y saneamiento (según características recogidas
en el Plan de Seguridad y Salud). Se considera, a criterios de medición, que tiene los
aseos incorporados. Todo lo que no se considere en partidas que se acompañan a este
presupuesto se considera incluido dentro de esta unidad de obra.

E 62.5060 ud.C aseta  tipo  ves tuario , a lm acén o  com edor de 6 ,0  x 2 ,4  x 2 ,4 349,00 349,001,000
0.03 % ..C ostes  ind irec tos 2,29 10,394,535
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 10,783,594

TO TA L  P A R T ID A .................................... 370 ,17
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E S C IE N TO S  S E TE N TA
E U R O S  con  D IE C IS IE TE  C É N TIM O S

Transporte  a  obra, descarga04.04.02 ud .

Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta provisional de obra.
E 62.5070 ud.T ransporte , descarga y pos terio r recog ida de caseta  de obra . 192,92 192,921,000
M 03. h ..P eón 12,25 24,502,000
0.03 % ..C ostes  ind irec tos 2,29 4,942,157
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 6,672,224

TO TA L  P A R T ID A .................................... 229 ,03
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S C IE N TO S  V E IN TIN U E V E
E U R O S  con  TR E S  C É N TIM O S
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C U AD R O  D E  D E S C O M P U E S TO S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O C AN TID AD U DR E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

04.05 P R IM E R O S  AU X IL IO S
B otiqu ín  m etálico  tipo  m aletín , con  conten ido  san itario04.05.01 ud

Botiquín metálico tipo maletín, preparado para colgar en pared, con contenido sanitario
completo según ordenanzas.

S in  descom pos ic ión

TO TA L  P A R T ID A .................................... 49 ,09
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A R E N TA  Y  N U E V E
E U R O S  con  N U E V E  C É N TIM O S
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C U AD R O  D E  D E S C O M P U E S TO S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O C AN TID AD U DR E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

05 G E S T IÓ N  D E  R E S ID U O S
Transporte  residuos a  insta lac. au to rizada 20 km .05.01 m ³

Transporte de residuos a instalación autorizada de gestión de residuos (Consejería de
Medio Ambiente), con camión de 15 t, con un recorrido hasta 20 km.

Q A B 0030 hC am ión bascu lante  15 t 30 ,58 9,170,300
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,280,092

TO TA L  P A R T ID A .................................... 9 ,45
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  N U E V E  E U R O S  con
C U A R E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S

C oste en trega residuos m ezclados inertes a  insta lación  de valo ri05.02 t

Coste de entrega de residuos mezclados de hormigón, ladrillos, tejas y  materiales cerá-
micos limpios, sin residuos de yeso o escayola, sin asfalto y sin hormigón armado, (tasa
vertido), con código 170107 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Or-
den MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambien-
te, para operaciones de valorización o eliminación, según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

E 41C A 0040 tTasa ges tor au t. va lorizac ión  res iduos  m ezc lados  inertes , LE R  17 2,50 2,501,000
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 0,080,025

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,58
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S  E U R O S  con
C IN C U E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S

C oste en trega residuos de p lástico  a  insta lación  de valo rización05.03 t

Coste de entrega de residuos de plástico (tasa vertido), con código 170203 según la Lis-
ta Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de resi-
duos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización
o eliminación, según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

E 41C A 0140 tTasa ges tor au t. va lorizac ión  res iduos  p lás tico , LE R  170203 39,00 39,001,000
% 0.03 %C ostes  ind irec tos 3,00 1,170,390

TO TA L  P A R T ID A .................................... 40 ,17
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A R E N TA  E U R O S  con
D IE C IS IE TE  C É N TIM O S

8



CUADRO DE PRECIOS 1



C U AD R O  D E  P R E C IO S  1
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

01 D E M O L IC IO N E S
01.01 m ² Levan tado  pavim ento  flo tan te , baldosas de g ran ito 10,22

Levantado de  pavimento flotante, baldosa de granito natural, incluso 
del geotextil localizado bajo la superficie de actuación,  por medios
manuales, incluso acopio de baldosas a pie de obra, para su reutiliza-
ción y/o traslado a Almacenes Municipales del material sobrante. Uni-
dad completa y terminada.

D IE Z  E U R O S  con  V E IN TID O S  C É N TIM O S
01.02 m ² D em olic ión  de fran jas de árido  v ito lado , m ed ios m anuales 10,44

Demolición de franjas de arido vitolado ,  ejecutada con compresor, in-
cluso acopio de escombros junto al lugar de carga.

D IE Z  E U R O S  con  C U A R E N TA  Y  C U A TR O
C É N TIM O S

01.03 m ² Levan tado /dem olic ión  de lám ina im perm eab ilizan te  tipo  IN TE R P E R
TP O  (FV )

3,39

Levantado/demolición de lámina impermeabilizante tipo INTERPER
TPO (FV), incluso acopio de escombros junto al lugar de carga.

TR E S  E U R O S  con  TR E IN TA  Y  N U E V E
C É N TIM O S

01.04 ud Levan tado  de bancos de m adera/m etálicos y tras lado  lugar acop io 27,61

Levantado de bancos, por medios manuales y mecánicos, incluso  pro-
tección con material adecuado, carga y transporte a lugar de acopio,
hasta su nueva ubicación, p.p. de medios auxiliares y de seguridad.

V E IN TIS IE TE  E U R O S  con  S E S E N TA  Y  U N
C É N TIM O S

01.05 ud Arranque de e lem entos m etálicos en  e l trazado  de la  actuación 13,67

Arranque de elementos metálicos dentro del trazado de acutuación,
por medios manuales, con o sin recuperación, incluso limpieza y aco-
pio de material, en lugar de carga.

TR E C E  E U R O S  con  S E S E N TA  Y  S IE TE
C É N TIM O S

1



C U AD R O  D E  P R E C IO S  1
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

02 P AV IM E N T O S
02.01 m ² Im perm eab ilización  líqu ida P O LIB R E AL, con  refuerzo  film  po liester 18,22

Impermeabilización líquida POLIBREAL, formada por capa de re-
vestimiento de mástico POLIBREAL, mayor ó igual a 5Kg/m2 con
espesor de 3,5 mm y lámina externa de refuerzo de film de po-
liéster mayor de 50 micras,. totalmente soldada al soporte, remata-
da y comprobada según C.T.E., incluso solapes recomedados por el
aplicador especializado en las zonas de contacto con la impermeabili-

zación existente. Unidad completa y terminada.

D IE C IO C H O  E U R O S  con  V E IN TID O S
C É N TIM O S

02.02 m ² Lám ina filtran te  T IP O  D AN O D R E N   G 20 17,00

Suministro y colocación de lámina filtrante de polietileno de alta densi-
dad  (PEAD), DANODREN G-20 de DANOSA o equivalente, fijada al
soporte, incluso colocación de tubos de saneamiento de PVC de 50
mm, para la evacuación de aguas estancadas. Unidad completa y ter-
minada.

D IE C IS IE TE  E U R O S
02.03 m ² S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,8 ,10cm  horm . H M -25/B /20/IIa 20,30

Solera de hormigón preparado HM-25/B/20/IIa, de 10 cm de espesor,
armada con malla electrosoldada # 15x15 cm D 8mm, incluso vertido,
extendido, curado y formación de juntas de dilatación. S/NTE-RSS.

V E IN TE  E U R O S  con  TR E IN TA  C É N TIM O S
02.04 m ² P avim  losetas p refabricada de horm igón  G R AN IB LO C  ó  s im ilar

20x20 cm
42,78

Pavimento de losetas prefabricadas de hormigón 20x20 cm, GRANI-
BLOC ó similar, bicapa vibroprensado árido visto, color  NEGRO,
OCRE Y GRIS, según disposición de la Dirección Facultativa y especi-
ficaciones de Proyecto, fabricado en hormigón de alta resistencia con
áridos silíceos, graníticos y basálticos, colocadas mediante cama de
mortero mortero de cemento y arena 1:4. Uindad totalmente completa
y terminada, incluyendo los medios de seguridad y salud necesarios
para la correcta ejecución, como la gestión de los residuos originados
y/o acopio de material en obra si fuera necesario.

C U A R E N TA  Y  D O S  E U R O S  con  S E TE N TA  Y
O C H O  C É N TIM O S

02.05 m ² C o locación  de pavim ento  flo tan te , baldosa g ran ito  natu ral 10,71

Colocación de pavimento flotante, de baldosas de granito natural, in-
cluso reposición y/o regulación de soporte, plots de PVC, de altura re-
gulable. Unidad completa y terminada.

D IE Z  E U R O S  con  S E TE N TA  Y  U N  C É N TIM O S
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  1
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

03 V AR IO S
03.01 ud S eñal vert. trá fico  chapa acero , e=1,8  m m , c ircu lar, R -100, no

reflex iva
98,13

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, cir-
cular, R-100, según norma de M.O.P.U., no reflexiva, incluso poste y
herrajes para fijación. Unidad completa y terminada.

N O V E N TA  Y  O C H O  E U R O S  con  TR E C E
C É N TIM O S

03.02 ud S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , rectángu lar, can tos
redondeados

55,42

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, rec-
tángular, cantos redondeados, según norma de M.O.P.U., no reflexiva,
incluso herrajes para fijación a poste. Unidad completa y terminada.

C IN C U E N TA  Y  C IN C O  E U R O S  con  C U A R E N TA
Y D O S  C É N TIM O S

03.03 ud P ilona H osp ita let P letina y tronco  em potrab le , B E N ITO  U R N ¡B AN  ó
sim ilar

67,57

Bolardo metálico, PILONA HOSPITALET PLETINA Y TRONCO EMPO-
TRABLE, BENITO URBAN ó similar, modelo H214, (FLEXIBLE), de
1000 mm de altura y 100 mm de diámetro. Fabricada en acero zinca-
do con embellecedor de acero inoxidable en la parte superior de la pie-
za. Base empotrable y varillas de rea con hormigón. Acabado pintura
de color oxirón negro forja. Instalado sobre cimentación de hormigón,
remates de pavimento y limpieza. Modelo con llavín, donde la Direc-
ción Facultativa prescriba. Unidad completa y terminada.

S E S E N TA  Y  S IE TE  E U R O S  con  C IN C U E N TA  Y
S IE TE  C É N TIM O S

03.04 ud P artida Alzada  a  justificar serv ic ios afectados 3.000,00

P.A. A justiificar en servicios afectados, como arquetas, canalizacio-
nes de Servicios Municiapales, acabados y  terminaciones, adecua-
ción de instalaciones  existentes y todo aquello que a juicio de la Di-
rección Facultativa sea necesario para la correcta finalización de las
unidades de obra contempladas en el Proyecto.

TR E S  M IL  E U R O S
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  1
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

04 S E G U R ID AD  Y  S AL U D

04.01 P R O T E C C IO N E S  IN D IV ID U AL E S
04.01.01 ud G afa an tipo lvo , de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta 2,77

Guantes de látex, negro, para albañilería, (par) homologado CE, s/nor-
mativa vigente.

D O S  E U R O S  con  S E TE N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S
04.01.02 ud C asco  de seguridad 2,86

Soporte metálico para señal (trípode portátil)

D O S  E U R O S  con  O C H E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S
04.01.03 ud Auricu lar p ro tecto r aud itivo  25 dB 10,47

Guantes látex negro, albañilería, CE 95 0159. (par)

D IE Z  E U R O S  con  C U A R E N TA  Y  S IE TE
C É N TIM O S

04.01.04 ud M ascarilla  con  filtro  con tra  po lvo 23,79

Mascarilla con filtro contra polvo, homologada CE s/normativa vigente.

V E IN TITR E S  E U R O S  con  S E TE N TA  Y  N U E V E
C É N TIM O S

04.01.05 ud G uantes serra je  refo rzado  en  uñeros y palm a 2,18

Guantes serraje reforzado en uñeros y palma (par). CE s/normativa vi-
gente.

D O S  E U R O S  con  D IE C IO C H O  C É N TIM O S
04.01.06 ud G uantes de lá tex, negro , p /a lbañ ilería 2,00

Gafa antipolvo, de acetato, con ventilación indirecta, homologada CE,
s/normativa vigente.

D O S  E U R O S
04.01.07 ud . B ota  b lucher con  p lan tilla 24,45

Bota blucher con plantilla metálica,(par) homologada CE, s/normativa
vigente.

V E IN TIC U A TR O  E U R O S  con  C U A R E N TA  Y
C IN C O  C É N TIM O S

04.01.08 ud . C in tu rón  tracto rista  an tiv 13,00

Cinturón tractorista antivibratorio CE, s/normativa vigente.

TR E C E  E U R O S
04.01.09 ud . C in tu rón  an tilum bago , con 12,57

Cinturón antilumbago, con velcro, homologado CE, s/normativa vigen-
te.

D O C E  E U R O S  con  C IN C U E N TA  Y  S IE TE
C É N TIM O S

04.02 P R O T E C C IO N E S  C O L E C T IV AS
04.02.01 ud V alla  m etá lica  m odu lar, tipo  Ayuntam ien to , de 2 ,50x1,10 m 5,96

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10 m
de altura, (amortización = 10 %), incluso colocación y posterior retira-
da.

C IN C O  E U R O S  con  N O V E N TA  Y  S E IS
C É N TIM O S

04.03 S E Ñ AL IZ AC IÓ N
04.03.01 m C in ta  de balizam ien to  b ico lo r 0,76

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %),
incluso colocación y desmontaje.

C E R O  E U R O S  con  S E TE N TA  Y  S E IS
C É N TIM O S

04.03.02 ud . C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , s in  soporte  m etá lico 3,22

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortiza-
ción = 100 %), incluso colocación y desmontado.

TR E S  E U R O S  con  V E IN TID O S  C É N TIM O S
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  1
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

04.04 IN S T AL AC IO N E S  P R O V IS IO N AL E S
04.04.01 ud . C aseta  para  vestuario 370,17

Alquiler de caseta prefabricada para vestuario, de obra, de 18 x 6.750
x 2,40 m. con estructura metálica de perfiles conformados en frio, con
cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm de espesor, pre-
lacado a ambas caras, piso de plancha metálica acabado con PVC, 2
ud de ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas y cristales
armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura exterior
con cerradura. No se podrá utilizar hasta que no esté convenientemen-
te amueblada y con los aparatos sanitarios, instalación eléctrica, fonta-
nería y saneamiento (según características recogidas en el Plan de
Seguridad y Salud). Se considera, a criterios de medición, que tiene
los aseos incorporados. Todo lo que no se considere en partidas que
se acompañan a este presupuesto se considera incluido dentro de es-
ta unidad de obra.

TR E S C IE N TO S  S E TE N TA  E U R O S  con
D IE C IS IE TE  C É N TIM O S

04.04.02 ud . Transporte  a  obra, descarga 229,03

Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta provisio-
nal de obra.

D O S C IE N TO S  V E IN TIN U E V E  E U R O S  con
TR E S  C É N TIM O S

04.05 P R IM E R O S  AU X IL IO S
04.05.01 ud B otiqu ín  m etálico  tipo  m aletín , con  conten ido  san itario 49,09

Botiquín metálico tipo maletín, preparado para colgar en pared, con
contenido sanitario completo según ordenanzas.

C U A R E N TA  Y  N U E V E  E U R O S  con  N U E V E
C É N TIM O S
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  1
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

05 G E S T IÓ N  D E  R E S ID U O S
05.01 m ³ Transporte  residuos a  insta lac. au to rizada 20 km . 9,45

Transporte de residuos a instalación autorizada de gestión de resi-
duos (Consejería de Medio Ambiente), con camión de 15 t, con un re-
corrido hasta 20 km.

N U E V E  E U R O S  con  C U A R E N TA  Y  C IN C O
C É N TIM O S

05.02 t C oste  en trega residuos m ezclados inertes a  insta lación  de valo ri 2 ,58

Coste de entrega de residuos mezclados de hormigón, ladrillos, tejas
y  materiales cerámicos limpios, sin residuos de yeso o escayola, sin
asfalto y sin hormigón armado, (tasa vertido), con código 170107 se-
gún la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de
Medio Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, se-
gún RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

D O S  E U R O S  con  C IN C U E N TA  Y  O C H O
C É N TIM O S

05.03 t C oste  en trega residuos de p lástico  a  insta lación  de valo rización 40,17

Coste de entrega de residuos de plástico (tasa vertido), con código
170203 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Or-
den MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería
de Medio Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación,
según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

C U A R E N TA  E U R O S  con  D IE C IS IE TE
C É N TIM O S
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CUADRO DE PRECIOS 2



C U AD R O  D E  P R E C IO S  2
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

01 D E M O L IC IO N E S
01.01 m ² Levan tado  pavim ento  flo tan te , baldosas de g ran ito

Levantado de  pavimento flotante, baldosa de granito natural, incluso 
del geotextil localizado bajo la superficie de actuación,  por medios
manuales, incluso acopio de baldosas a pie de obra, para su reutiliza-
ción y/o traslado a Almacenes Municipales del material sobrante. Uni-
dad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 1 ,97
M aquinaria .............................................. 7 ,95
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,30

TO TAL P AR TID A ................................... 10 ,22
01.02 m ² D em olic ión  de fran jas de árido  v ito lado , m ed ios m anuales

Demolición de franjas de arido vitolado ,  ejecutada con compresor, in-
cluso acopio de escombros junto al lugar de carga.

M ano de obra ......................................... 5 ,79
M aquinaria .............................................. 4 ,35
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,30

TO TAL P AR TID A ................................... 10 ,44
01.03 m ² Levan tado /dem olic ión  de lám ina im perm eab ilizan te  tipo  IN TE R P E R

TP O  (FV )

Levantado/demolición de lámina impermeabilizante tipo INTERPER
TPO (FV), incluso acopio de escombros junto al lugar de carga.

M ano de obra ......................................... 3 ,29
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,10

TO TAL P AR TID A ................................... 3 ,39
01.04 ud Levan tado  de bancos de m adera/m etálicos y tras lado  lugar acop io

Levantado de bancos, por medios manuales y mecánicos, incluso  pro-
tección con material adecuado, carga y transporte a lugar de acopio,
hasta su nueva ubicación, p.p. de medios auxiliares y de seguridad.

M ano de obra ......................................... 13 ,16
M aquinaria .............................................. 7 ,65
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 6 ,80

TO TAL P AR TID A ................................... 27 ,61
01.05 ud Arranque de e lem entos m etálicos en  e l trazado  de la  actuación

Arranque de elementos metálicos dentro del trazado de acutuación,
por medios manuales, con o sin recuperación, incluso limpieza y aco-
pio de material, en lugar de carga.

M ano de obra ......................................... 13 ,27
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,40

TO TAL P AR TID A ................................... 13 ,67
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  2
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

02 P AV IM E N T O S
02.01 m ² Im perm eab ilización  líqu ida P O LIB R E AL, con  refuerzo  film  po liester

Impermeabilización líquida POLIBREAL, formada por capa de re-
vestimiento de mástico POLIBREAL, mayor ó igual a 5Kg/m2 con
espesor de 3,5 mm y lámina externa de refuerzo de film de po-
liéster mayor de 50 micras,. totalmente soldada al soporte, remata-
da y comprobada según C.T.E., incluso solapes recomedados por el
aplicador especializado en las zonas de contacto con la impermeabili-

zación existente. Unidad completa y terminada.

TO TAL P AR TID A ................................... 18 ,22
02.02 m ² Lám ina filtran te  T IP O  D AN O D R E N   G 20

Suministro y colocación de lámina filtrante de polietileno de alta densi-
dad  (PEAD), DANODREN G-20 de DANOSA o equivalente, fijada al
soporte, incluso colocación de tubos de saneamiento de PVC de 50
mm, para la evacuación de aguas estancadas. Unidad completa y ter-
minada.

M ano de obra ......................................... 3 ,35
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 13 ,65

TO TAL P AR TID A ................................... 17 ,00
02.03 m ² S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,8 ,10cm  horm . H M -25/B /20/IIa

Solera de hormigón preparado HM-25/B/20/IIa, de 10 cm de espesor,
armada con malla electrosoldada # 15x15 cm D 8mm, incluso vertido,
extendido, curado y formación de juntas de dilatación. S/NTE-RSS.

M ano de obra ......................................... 6 ,06
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 14 ,24

TO TAL P AR TID A ................................... 20 ,30
02.04 m ² P avim  losetas p refabricada de horm igón  G R AN IB LO C  ó  s im ilar

20x20 cm

Pavimento de losetas prefabricadas de hormigón 20x20 cm, GRANI-
BLOC ó similar, bicapa vibroprensado árido visto, color  NEGRO,
OCRE Y GRIS, según disposición de la Dirección Facultativa y especi-
ficaciones de Proyecto, fabricado en hormigón de alta resistencia con
áridos silíceos, graníticos y basálticos, colocadas mediante cama de
mortero mortero de cemento y arena 1:4. Uindad totalmente completa
y terminada, incluyendo los medios de seguridad y salud necesarios
para la correcta ejecución, como la gestión de los residuos originados
y/o acopio de material en obra si fuera necesario.

M ano de obra ......................................... 8 ,34
M aquinaria .............................................. 0 ,04
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 34 ,39

TO TAL P AR TID A ................................... 42 ,78
02.05 m ² C o locación  de pavim ento  flo tan te , baldosa g ran ito  natu ral

Colocación de pavimento flotante, de baldosas de granito natural, in-
cluso reposición y/o regulación de soporte, plots de PVC, de altura re-
gulable. Unidad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 2 ,70
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 8 ,01

TO TAL P AR TID A ................................... 10 ,71
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  2
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

03 V AR IO S
03.01 ud S eñal vert. trá fico  chapa acero , e=1,8  m m , c ircu lar, R -100, no

reflex iva

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, cir-
cular, R-100, según norma de M.O.P.U., no reflexiva, incluso poste y
herrajes para fijación. Unidad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 3 ,65
M aquinaria .............................................. 1 ,72
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 92 ,76

TO TAL P AR TID A ................................... 98 ,13
03.02 ud S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , rectángu lar, can tos

redondeados

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, rec-
tángular, cantos redondeados, según norma de M.O.P.U., no reflexiva,
incluso herrajes para fijación a poste. Unidad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 3 ,91
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 51 ,51

TO TAL P AR TID A ................................... 55 ,42
03.03 ud P ilona H osp ita let P letina y tronco  em potrab le , B E N ITO  U R N ¡B AN  ó

sim ilar

Bolardo metálico, PILONA HOSPITALET PLETINA Y TRONCO EMPO-
TRABLE, BENITO URBAN ó similar, modelo H214, (FLEXIBLE), de
1000 mm de altura y 100 mm de diámetro. Fabricada en acero zinca-
do con embellecedor de acero inoxidable en la parte superior de la pie-
za. Base empotrable y varillas de rea con hormigón. Acabado pintura
de color oxirón negro forja. Instalado sobre cimentación de hormigón,
remates de pavimento y limpieza. Modelo con llavín, donde la Direc-
ción Facultativa prescriba. Unidad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 32 ,25
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 35 ,32

TO TAL P AR TID A ................................... 67 ,57
03.04 ud P artida Alzada  a  justificar serv ic ios afectados

P.A. A justiificar en servicios afectados, como arquetas, canalizacio-
nes de Servicios Municiapales, acabados y  terminaciones, adecua-
ción de instalaciones  existentes y todo aquello que a juicio de la Di-
rección Facultativa sea necesario para la correcta finalización de las
unidades de obra contempladas en el Proyecto.

TO TAL P AR TID A ................................... 3 .000,00

3



C U AD R O  D E  P R E C IO S  2
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

04 S E G U R ID AD  Y  S AL U D

04.01 P R O T E C C IO N E S  IN D IV ID U AL E S
04.01.01 ud G afa an tipo lvo , de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta

Guantes de látex, negro, para albañilería, (par) homologado CE, s/nor-
mativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,77

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,77
04.01.02 ud C asco  de seguridad

Soporte metálico para señal (trípode portátil)
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,86

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,86
04.01.03 ud Auricu lar p ro tecto r aud itivo  25 dB

Guantes látex negro, albañilería, CE 95 0159. (par)
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 10 ,47

TO TAL P AR TID A ................................... 10 ,47
04.01.04 ud M ascarilla  con  filtro  con tra  po lvo

Mascarilla con filtro contra polvo, homologada CE s/normativa vigente.
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 23 ,79

TO TAL P AR TID A ................................... 23 ,79
04.01.05 ud G uantes serra je  refo rzado  en  uñeros y palm a

Guantes serraje reforzado en uñeros y palma (par). CE s/normativa vi-
gente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,18

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,18
04.01.06 ud G uantes de lá tex, negro , p /a lbañ ilería

Gafa antipolvo, de acetato, con ventilación indirecta, homologada CE,
s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,00

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,00
04.01.07 ud . B ota  b lucher con  p lan tilla

Bota blucher con plantilla metálica,(par) homologada CE, s/normativa
vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 24 ,45

TO TAL P AR TID A ................................... 24 ,45
04.01.08 ud . C in tu rón  tracto rista  an tiv

Cinturón tractorista antivibratorio CE, s/normativa vigente.
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 13 ,00

TO TAL P AR TID A ................................... 13 ,00
04.01.09 ud . C in tu rón  an tilum bago , con

Cinturón antilumbago, con velcro, homologado CE, s/normativa vigen-
te.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 12 ,57

TO TAL P AR TID A ................................... 12 ,57

04.02 P R O T E C C IO N E S  C O L E C T IV AS
04.02.01 ud V alla  m etá lica  m odu lar, tipo  Ayuntam ien to , de 2 ,50x1,10 m

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10 m
de altura, (amortización = 10 %), incluso colocación y posterior retira-
da.

M ano de obra ......................................... 1 ,32
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 4 ,64

TO TAL P AR TID A ................................... 5 ,96
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  2
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

04.03 S E Ñ AL IZ AC IÓ N
04.03.01 m C in ta  de balizam ien to  b ico lo r

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %),
incluso colocación y desmontaje.

M ano de obra ......................................... 0 ,66
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,10

TO TAL P AR TID A ................................... 0 ,76
04.03.02 ud . C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , s in  soporte  m etá lico

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortiza-
ción = 100 %), incluso colocación y desmontado.

M ano de obra ......................................... 0 ,66
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,56

TO TAL P AR TID A ................................... 3 ,22

04.04 IN S T AL AC IO N E S  P R O V IS IO N AL E S
04.04.01 ud . C aseta  para  vestuario

Alquiler de caseta prefabricada para vestuario, de obra, de 18 x 6.750
x 2,40 m. con estructura metálica de perfiles conformados en frio, con
cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm de espesor, pre-
lacado a ambas caras, piso de plancha metálica acabado con PVC, 2
ud de ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas y cristales
armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura exterior
con cerradura. No se podrá utilizar hasta que no esté convenientemen-
te amueblada y con los aparatos sanitarios, instalación eléctrica, fonta-
nería y saneamiento (según características recogidas en el Plan de
Seguridad y Salud). Se considera, a criterios de medición, que tiene
los aseos incorporados. Todo lo que no se considere en partidas que
se acompañan a este presupuesto se considera incluido dentro de es-
ta unidad de obra.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 370,17

TO TAL P AR TID A ................................... 370,17
04.04.02 ud . Transporte  a  obra, descarga

Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta provisio-
nal de obra.

M aquinaria .............................................. 24 ,50
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 204,53

TO TAL P AR TID A ................................... 229,03

04.05 P R IM E R O S  AU X IL IO S
04.05.01 ud B otiqu ín  m etálico  tipo  m aletín , con  conten ido  san itario

Botiquín metálico tipo maletín, preparado para colgar en pared, con
contenido sanitario completo según ordenanzas.

TO TAL P AR TID A ................................... 49 ,09
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  2
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

05 G E S T IÓ N  D E  R E S ID U O S
05.01 m ³ Transporte  residuos a  insta lac. au to rizada 20 km .

Transporte de residuos a instalación autorizada de gestión de resi-
duos (Consejería de Medio Ambiente), con camión de 15 t, con un re-
corrido hasta 20 km.

M aquinaria .............................................. 9 ,17
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,28

TO TAL P AR TID A ................................... 9 ,45
05.02 t C oste  en trega residuos m ezclados inertes a  insta lación  de valo ri

Coste de entrega de residuos mezclados de hormigón, ladrillos, tejas
y  materiales cerámicos limpios, sin residuos de yeso o escayola, sin
asfalto y sin hormigón armado, (tasa vertido), con código 170107 se-
gún la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de
Medio Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, se-
gún RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,58

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,58
05.03 t C oste  en trega residuos de p lástico  a  insta lación  de valo rización

Coste de entrega de residuos de plástico (tasa vertido), con código
170203 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Or-
den MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería
de Medio Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación,
según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 40 ,17

TO TAL P AR TID A ................................... 40 ,17
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES



P R E S U P U E S TO  Y  M E D IC IO N E S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O R E S U M E N U D S LO N G ITU DAN C H U R AALTU R A C AN TID AD P R E C IO IM P O R TE

01 D E M O L IC IO N E S
01.01 m ² Levan tado  pavim ento  flo tan te , baldosas de g ran ito

Levantado de  pavimento flotante, baldosa de granito natural, incluso  del
geotextil localizado bajo la superficie de actuación,  por medios manuales,
incluso acopio de baldosas a pie de obra, para su reutilización y/o traslado
a Almacenes Municipales del material sobrante. Unidad completa y termi-
nada.

1 1.411,97 1.411,97A ct0010

1.411,97 10,22 14.430,33

01.02 m ² D em olic ión  de fran jas de árido  v ito lado , m ed ios m anuales

Demolición de franjas de arido vitolado ,  ejecutada con compresor, inclu-
so acopio de escombros junto al lugar de carga.

1 147,79 147,79A ct0010

147,79 10,44 1.542,93

01.03 m ² Levan tado /dem olic ión  de lám ina im perm eab ilizan te  tipo  IN TE R P E R  TP O
(FV )

Levantado/demolición de lámina impermeabilizante tipo INTERPER TPO
(FV), incluso acopio de escombros junto al lugar de carga.

S U P E R FIC IE  D E  R O D A D U R A 1 1.350,00 1.350,00A ct0010

1.350,00 3,39 4.576,50

01.04 ud Levan tado  de bancos de m adera/m etálicos y tras lado  lugar acop io

Levantado de bancos, por medios manuales y mecánicos, incluso  protec-
ción con material adecuado, carga y transporte a lugar de acopio, hasta su
nueva ubicación, p.p. de medios auxiliares y de seguridad.

6 6,00A C T0010

6,00 27,61 165,66

01.05 ud Arranque de e lem entos m etálicos en  e l trazado  de la  actuación

Arranque de elementos metálicos dentro del trazado de acutuación, por
medios manuales, con o sin recuperación, incluso limpieza y acopio de
material, en lugar de carga.

P ILO N A S 4 4,00A ct0010
C A R TE L S E Ñ A LIZA D O R  A C E R O  C O R TE N 2 2,00A ct0010

6,00 13,67 82,02

T O T AL  01 .............................................................................................................. 20 .797,44
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P R E S U P U E S TO  Y  M E D IC IO N E S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O R E S U M E N U D S LO N G ITU DAN C H U R AALTU R A C AN TID AD P R E C IO IM P O R TE

02 P AV IM E N T O S
02.01 m ² Im perm eab ilización  líqu ida P O LIB R E AL, con  refuerzo  film  po liester

Impermeabilización líquida POLIBREAL, formada por capa de revesti-
miento de mástico POLIBREAL, mayor ó igual a 5Kg/m2 con espesor
de 3,5 mm y lámina externa de refuerzo de film de poliéster mayor
de 50 micras,. totalmente soldada al soporte, rematada y comprobada se-
gún C.T.E., incluso solapes recomedados por el aplicador especializado

en las zonas de contacto con la impermeabilización existente. Unidad
completa y terminada.

1 1.342,80 1.342,80A ct0010

1.342,80 18,22 24.465,82

02.02 m ² Lám ina filtran te  T IP O  D AN O D R E N   G 20

Suministro y colocación de lámina filtrante de polietileno de alta densidad 
(PEAD), DANODREN G-20 de DANOSA o equivalente, fijada al soporte,
incluso colocación de tubos de saneamiento de PVC de 50 mm, para la
evacuación de aguas estancadas. Unidad completa y terminada.

1 1.287,14 1.287,14A ct0010

1.287,14 17,00 21.881,38

02.03 m ² S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,8 ,10cm  horm . H M -25/B /20/IIa

Solera de hormigón preparado HM-25/B/20/IIa, de 10 cm de espesor, ar-
mada con malla electrosoldada # 15x15 cm D 8mm, incluso vertido, exten-
dido, curado y formación de juntas de dilatación. S/NTE-RSS.

1 1.287,14 1.287,14A ct0010

1.287,14 20,30 26.128,94

02.04 m ² P avim  losetas p refabricada de horm igón  G R AN IB LO C  ó  s im ilar 20x20 cm

Pavimento de losetas prefabricadas de hormigón 20x20 cm, GRANIBLOC
ó similar, bicapa vibroprensado árido visto, color  NEGRO, OCRE Y GRIS,
según disposición de la Dirección Facultativa y especificaciones de Pro-
yecto, fabricado en hormigón de alta resistencia con áridos silíceos, graní-
ticos y basálticos, colocadas mediante cama de mortero mortero de ce-
mento y arena 1:4. Uindad totalmente completa y terminada, incluyendo
los medios de seguridad y salud necesarios para la correcta ejecución, co-
mo la gestión de los residuos originados y/o acopio de material en obra si
fuera necesario.

1 1.287,14 1.287,14A ct0010

1.287,14 42,78 55.063,85

02.05 m ² C o locación  de pavim ento  flo tan te , baldosa g ran ito  natu ral

Colocación de pavimento flotante, de baldosas de granito natural, incluso
reposición y/o regulación de soporte, plots de PVC, de altura regulable.
Unidad completa y terminada.

1 241,72 241,72A ct0010

241,72 10,71 2.588,82

T O T AL  02 .............................................................................................................. 130 .128,81
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P R E S U P U E S TO  Y  M E D IC IO N E S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O R E S U M E N U D S LO N G ITU DAN C H U R AALTU R A C AN TID AD P R E C IO IM P O R TE

03 V AR IO S
03.01 ud S eñal vert. trá fico  chapa acero , e=1,8  m m , c ircu lar, R -100, no  reflex iva

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, circu-
lar, R-100, según norma de M.O.P.U., no reflexiva, incluso poste y herra-
jes para fijación. Unidad completa y terminada.

2 2,00A ct0010

2,00 98,13 196,26

03.02 ud S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , rectángu lar, can tos
redondeados

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, rectán-
gular, cantos redondeados, según norma de M.O.P.U., no reflexiva, inclu-
so herrajes para fijación a poste. Unidad completa y terminada.

2 2,00A ct0010

2,00 55,42 110,84

03.03 ud P ilona H osp ita let P letina y tronco  em potrab le , B E N ITO  U R N ¡B AN  ó  s im ilar

Bolardo metálico, PILONA HOSPITALET PLETINA Y TRONCO EMPO-
TRABLE, BENITO URBAN ó similar, modelo H214, (FLEXIBLE), de 1000
mm de altura y 100 mm de diámetro. Fabricada en acero zincado con em-
bellecedor de acero inoxidable en la parte superior de la pieza. Base em-
potrable y varillas de rea con hormigón. Acabado pintura de color oxirón
negro forja. Instalado sobre cimentación de hormigón, remates de pavi-
mento y limpieza. Modelo con llavín, donde la Dirección Facultativa prescri-
ba. Unidad completa y terminada.

4 4,00A ct0010

4,00 67,57 270,28

03.04 ud P artida Alzada  a  justificar serv ic ios afectados

P.A. A justiificar en servicios afectados, como arquetas, canalizaciones de
Servicios Municiapales, acabados y  terminaciones, adecuación de instala-
ciones  existentes y todo aquello que a juicio de la Dirección Facultativa
sea necesario para la correcta finalización de las unidades de obra con-
templadas en el Proyecto.

1 1,00A C T0010

1,00 3.000,00 3.000,00

T O T AL  03 .............................................................................................................. 3 .577,38
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P R E S U P U E S TO  Y  M E D IC IO N E S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O R E S U M E N U D S LO N G ITU DAN C H U R AALTU R A C AN TID AD P R E C IO IM P O R TE

04 S E G U R ID AD  Y  S AL U D

P R O T E C C IO N E S  IN D IV ID U AL E S04.01
04.01.01 ud G afa an tipo lvo , de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta

Guantes de látex, negro, para albañilería, (par) homologado CE, s/normati-
va vigente.

4 4,00A C T0010

4,00 2,77 11,08

04.01.02 ud C asco  de seguridad

Soporte metálico para señal (trípode portátil)
6 6,00A C T0010

6,00 2,86 17,16

04.01.03 ud Auricu lar p ro tecto r aud itivo  25 dB

Guantes látex negro, albañilería, CE 95 0159. (par)
4 4,00A C T0010

4,00 10,47 41,88

04.01.04 ud M ascarilla  con  filtro  con tra  po lvo

Mascarilla con filtro contra polvo, homologada CE s/normativa vigente.

4,00 23,79 95,16

04.01.05 ud G uantes serra je  refo rzado  en  uñeros y palm a

Guantes serraje reforzado en uñeros y palma (par). CE s/normativa vigen-
te.

4 4,00A C T0010

4,00 2,18 8,72

04.01.06 ud G uantes de lá tex, negro , p /a lbañ ilería

Gafa antipolvo, de acetato, con ventilación indirecta, homologada CE,
s/normativa vigente.

4 4,00A C T0010

4,00 2,00 8,00

04.01.07 ud . B ota  b lucher con  p lan tilla

Bota blucher con plantilla metálica,(par) homologada CE, s/normativa vi-
gente.

6 6,00A C T0010

6,00 24,45 146,70

04.01.08 ud . C in tu rón  tracto rista  an tiv

Cinturón tractorista antivibratorio CE, s/normativa vigente.
1 1,00A C T0010

1,00 13,00 13,00

04.01.09 ud . C in tu rón  an tilum bago , con

Cinturón antilumbago, con velcro, homologado CE, s/normativa vigente.
4 4,00A C T0010

4,00 12,57 50,28

T O T AL  04.01 ....................................................................... 391 ,98

P R O T E C C IO N E S  C O L E C T IV AS04.02
04.02.01 ud V alla  m etá lica  m odu lar, tipo  Ayuntam ien to , de 2 ,50x1,10 m

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10 m de al-
tura, (amortización = 10 %), incluso colocación y posterior retirada.

25 25,00A C T0010

25,00 5,96 149,00

T O T AL  04.02 ....................................................................... 149 ,00
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P R E S U P U E S TO  Y  M E D IC IO N E S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O R E S U M E N U D S LO N G ITU DAN C H U R AALTU R A C AN TID AD P R E C IO IM P O R TE

S E Ñ AL IZ AC IÓ N04.03
04.03.01 m C in ta  de balizam ien to  b ico lo r

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %), in-
cluso colocación y desmontaje.

200 200,00A C T0010

200,00 0,76 152,00

04.03.02 ud . C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , s in  soporte  m etá lico

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización =
100 %), incluso colocación y desmontado.

4 4,00A C T0010

4,00 3,22 12,88

T O T AL  04.03 ....................................................................... 164 ,88

IN S T AL AC IO N E S  P R O V IS IO N AL E S04.04
04.04.01 ud . C aseta  para  vestuario

Alquiler de caseta prefabricada para vestuario, de obra, de 18 x 6.750 x
2,40 m. con estructura metálica de perfiles conformados en frio, con cerra-
miento y techo a base de chapa greca de 23 mm de espesor, prelacado a
ambas caras, piso de plancha metálica acabado con PVC, 2 ud de venta-
nas de hojas correderas de aluminio con rejas y cristales armados, y 1 ud
de puerta de perfilería soldada de apertura exterior con cerradura. No se
podrá utilizar hasta que no esté convenientemente amueblada y con los
aparatos sanitarios, instalación eléctrica, fontanería y saneamiento (según
características recogidas en el Plan de Seguridad y Salud). Se considera,
a criterios de medición, que tiene los aseos incorporados. Todo lo que no
se considere en partidas que se acompañan a este presupuesto se consi-
dera incluido dentro de esta unidad de obra.

1 1,00A C T0010

1,00 370,17 370,17

04.04.02 ud . Transporte  a  obra, descarga

Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta provisional de
obra.

1 1,00A C T0010

1,00 229,03 229,03

T O T AL  04.04 ....................................................................... 599 ,20

P R IM E R O S  AU X IL IO S04.05
04.05.01 ud B otiqu ín  m etálico  tipo  m aletín , con  conten ido  san itario

Botiquín metálico tipo maletín, preparado para colgar en pared, con conte-
nido sanitario completo según ordenanzas.

1 1,00A C T0010

1,00 49,09 49,09

T O T AL  04.05 ....................................................................... 49 ,09

T O T AL  04 .............................................................................................................. 1 .354,15
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P R E S U P U E S TO  Y  M E D IC IO N E S
A C C E S O  P A R A  M A N TE N IM IE N TO  D E  LA  P LA ZA  D E  LA  P U N T ILLA
C Ó D IG O R E S U M E N U D S LO N G ITU DAN C H U R AALTU R A C AN TID AD P R E C IO IM P O R TE

05 G E S T IÓ N  D E  R E S ID U O S
05.01 m ³ Transporte  residuos a  insta lac. au to rizada 20 km .

Transporte de residuos a instalación autorizada de gestión de residuos
(Consejería de Medio Ambiente), con camión de 15 t, con un recorrido has-
ta 20 km.
A R ID O  V ITO LA D O 1 147,79 0,40 59,12A ct0010
LÁ M IN A  IM P E R M E A B ILIZA N TE 1 1.350,00 0,05 67,50A ct0010

126,62 9,45 1.196,56

05.02 t C oste  en trega residuos m ezclados inertes a  insta lación  de valo ri

Coste de entrega de residuos mezclados de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos limpios, sin residuos de yeso o escayola, sin asfalto
y sin hormigón armado, (tasa vertido), con código 170107 según la Lista
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor
de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para opera-
ciones de valorización o eliminación, según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.
dens idad m edia 1 59,12 88,68 1.5A ct0010

88,68 2,58 228,79

05.03 t C oste  en trega residuos de p lástico  a  insta lación  de valo rización

Coste de entrega de residuos de plástico (tasa vertido), con código
170203 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Me-
dio Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, según RD
105/2008 y la Ley 22/2011.

1 67,50 60,75 0.90A ct0010

60,75 40,17 2.440,33

T O T AL  05 .............................................................................................................. 3 .865,68

T O T AL ............................................................................................................................... 159 .723,46
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RESUMEN PRESUPUESTO



RESUMEN DE PRESUPUESTO

ACCESO PARA MANTENIMIENTO EN LA PLAZA DE LA PUNTILLA

CAPITULO RESUMEN IMPORTE %

01 DEMOLICIONES 20.797,44 13,02
04 PAVIMENTOS 130.128,81 81,47
05 VARIOS 3.577,38 2,24
06 SEGURIDAD Y SALUD 1.354,15 0,86
07 GESTIÓN DE RESIDUOS 3.865,68 2,42

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 159.723,46 100,00
13% GASTOS GENERALES 20.764,05
6% BENEFICIO INDUSTRIAL 9.583,41
Suma 30.347,46

PRESUPUESTO DE CONTRATA 190.070,92
7% IGIC 13.304,96

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 203.375,88

ASCIENDE EL PRESUPUESTO A LA REFERIDA CANTIDAD DE DOSCIENTOS TRES 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, JULIO DE 2016.

     EL ARQUITECTO MUNICIPAL LA  ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL

JOSE JUAN RODRÍGUEZ MARRERO      ELIZABETH ORTEGA ROSALES



DOCUMENTACION GRÁFICA

01.01.-  SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO - PGO
02.01.-  ESTADO ACTUAL - Ubicación Servicios Municipales - Localización de daños
03.01.-  PLANTA PROYECTO – Usos y Materiales.
04.01.-  PLANTA EJECUCIÓN OBRAS SOBRE CUBIERTA – Replanteo y cotas
04.02.-  PLANTA EJECUCIÓN OBRAS BAJO CUBIERTA – Replanteo y cotas
05.01.-  SECCIÓN CONSTRUCTIVA.
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